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EL C. PEDRO ARGUElLO HERNANDEZ. PRH/DENTE CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE BALANCÁN. TABASCO. A TODOS SUS HABITANTES. HAGO
SABER: QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO Y CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS )15. FRACClON IV
DE LA CONSTlTUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;
65. FRACCION VI, SEGUNDO PARRAFO DE LA CONSTlTUClON POLlTICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29. FRACClON V Y 65.
FRACClON 111 LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO, PRESENTÓ. El MANUAL DE NORMAS PRHUPUESTARIAS, GUIA
CONTABILlZADORA, LOS LINEAMIENTOS Y pOLfTICAS DE REGISTRO
CONTABLE, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LOS
MOMENTOS CONTABLE DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE
EGRESOS Y EL MANUAL PARA LA OPERACiÓN DEl SISTEMA DE
EVALUAC/ON DEL DESEMPEÑO DEl MUNICIPIO DE BALANCAN DEL
ESTADO DE TABASCO, DE CONFORMIDAD A LAS CONSIDERACIONES Y
FUNDAMENTOS QUE EN SEGUIDA SE EXPONEN,

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el articulo 115. fracción 11. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, contempla' entre otras disposiciones, que los
ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en
materia municipal expedidas por las LegislallJras de los Estados. los Reglamentos,
circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, dentro
de sus respectivas jurisdlcciones. que organicen la administración pública'
municipal. regulen las materias, procedimientos. funciones y servicios públicos
de su competencia y aseguren la participación ciudadana. Facultades que se
reiteran en el artfculo 65. fracción I de la Constitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco ..

.............. Que en atención a lo previsto por el numeral 65 de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, en su Fracción 11: el Presidente
Municipal tiene la facultad de formular y someter a la aprobación del
Ayuntamiento el Bando de Policía y Gobierno. los reglamentos. circulares y
demás disposiciones administrativas de observancia general, asi como
promulgarlos. publicarlos, vigilar y sancionar su incumplimiento.

Por lo que derivado de los trabajos realizados. se elaboraron los siguientes
Lineamientos:

1) Manual De Normas Presupuestarias.

2) Gura Contabilizadora.

3) Lineamientos Y Políticas De Registro Contable.

4) Manual De Procedimientos Para El Registro De Los Momentos Contable
De La Ley De Ingresos Y Presupuesto De Egresos.

5) Manual Para La Operación Del Sistema De Evaluación Del Desempeño Del
Municipio De Balancán Del Estado De Tabasco.

Los documentos antes citados. constituirán los instrumentos básicos para que el,
Municipio adopte en forma eficaz la armonización contable.

As! mismo. los lineamientos antes citados se consideran necesarios sean enviados
a publicar al Periódico Oficial del Estado. \

Con lo anterior, este Gobierno Municipal estará cumpliendo en tiempo y forma
con las disposiciones en esta materia. y con ello, se acredita nuestro compromiso
para cumplir con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. .

Por lo que se ha tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

Único: Se aprueban los siguientes documentos:

1) Manual De Normas Presupuestarias.

2) Gura Contabilizadora.

3) Lineamientos Y Políticas De Registro Contable.

4) Manual De Procedimientos Para El Registro De Los Momentos Contable
De La Ley De Ingresos Y Presupuesto De Egresos.

5) Manual Para La Operación Del Sistema De Evaluación Del Desempeño Del
Municipio De Balancán Del Estado De Tabasco.

APROBADO CON El ACTA DE CABILDO EXTRAORDINARIA NO. 29. REALIZADA
EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN El PALACIO MUNICIPAL DE
BALANCÁN. TABASCO, A LOS 25 DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL TRECE ..

LOS REGIDORES DEL H. CABILDO

~ I U~UNK:IP", DE"lANCÁN, T"'MeQ

-_~ -;;t~É4?~
-C-.-P-ed-r-o-A-rg-ue·-II-o-H-e-m-á-nd-e~l- e Marl":"Gr;dela Parra l6pez

PresidenteMunicipal SIndicode Hacienda
Segundo Regidora

~¿-~,
~~lOQlIe

Tercera Regidora

c.

.«: /)r/~~P---".:.ú:.L.a~o,
c. Mario Que Alcacer

Séptimo Regidor

- !~=-C. Marcelino vazquez Vézqoez
Octavo Regl r

C. Yolanda Eljldb~th Reyes Garda
Noveno Regidor

JPt--~
d ~~e 8e to Herrera Foster

Déclrnc Segundo Regfdor

y En cumplimiento a lo dtspuusto por lo, articulo. 65 fracción 11.77 Y 78 de la Ley Orgánica
de los Municipios del estado de Tabasco. en la ciudad y Municipio de Belencén, del Estado
de Tabasco. Rendencla Oficial del H. Ayuntamiento de Balancán. se aprobó por
Unanimidad El manual de normas presupuestarias. Gura contabilizad ora. los
lineamientos y políticas de registro contable. Manual de procedimientos para el
registro de los momentos contable de la ley de ingresos y presupuesto de
egresos y el Manual para la operación del sistema de evaluación del desempeño
del Municipio de Balancán del Estado de Tabasco. a 10,01 dla. del me. de Agollo
del año 2013.

;~';{."III ,#?),_.~~~
1'" ~'~'é~---
~~."t:: Pedro Arguello Hernéndez
>JG'A Presidente Munidp.el

~L I



13-
Ible

Del

DA
DE

)

19 DE OCTUBRE DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 3

COPIA CERTIFICADA

ACTA DE CABILDO

EL OUDADANO, C. ÁNGEL MANUEL SABIDO MARTÍNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
CONSnruCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO, POR EL TRIENIO 2013 - 2015,
CERTIFICA, QUE EN EL LIBRO DE ACTAS, DE SESIONES DE CABILDO DEL AÑo 2013, SE
ENCUENTRA ASENTADA UN ACTA, QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

ACTA NUMERO 29 DE SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EN LA OUOAD DE
BALANCAN, DEL ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, SIENDO LAS 10:00 HRS DEL DÍA
25 DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, REUNIDOS EN LA SAl},. DE CABILDO DEL
PALACIO MUNIOPAl, LOS OUDADANOS REGIDORES PROPIETARIOS: C. PEDRO ARGUELLD
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; C. MARíA GRACIELA PARRA LÓPEZ,
SINDICO DE HACIENDA' C. ROSA ELENA MORENO QUE, TERCER REGIDOR; C. ROSITA CARMINA
JIMÉNEZ DE LA FUENTI:, CUARTO REGIDOR; c. JOSE GÓMEZ NAZUR, QUI~TO REGIDOR; C.
WILSON DE LA CRUZ CORNELIO, SElITO REGIDOR; C. MARIO QUE ALCOCER, SEPTlMO REGIDOR;
C. MARCELINO VÁZQUEZ VÁZQUEZ, OCTAVO REGIDOR; C. YOLANDA EUZABETH. REYESGARCÍA,
NOVENO REGIDOR; c. JESSIE LOURDES CASTELLANOS GÓMEZ, DECIMO REGIDOR; C. ALBERTO
DE LA CRUZ POZO, DEOMO PRIMER REGIDOR; BENITO HERRERA FOSTER, DECIMO SEGUNDO
REGIDOR; CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE
CABILDO.

PARA COMPLEMENTAR EL ONCEAVO PUNTO, DE LA ORDEN DEL DíA, SE LE CONCEDE EL
USO DE LA PALABRA AL c.P. JUAN JESUS CAMPOS SANCHEZ DIRECTOR DE PRQGRAMACION, EL
AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, QUIEN EN CUMPLIEMIENTO AL ARTÍCULO liS, FRACOÓN n, DE
LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONTEMPLA ENTRE OTRAS
DISPOSICIONES, QUE LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA APROBAR, DE
ACUERDO CON LAS LEYES EN MATERIA MUNICIPAL EXPEDIDAS POR LAS LEGISLATURAS DE LOS
ESTADOS, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE
OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICOONES, QUE ORGANICEN LA
ADMINISTRAOÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS,
FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN
CIUDADANA. FACULTADES QUE SE REITERAN EN EL ARTícULO 65, FRACCIÓN I DE LA
CONSTiTUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.
............ QUE EN ATENCIÓN A LO PREVISTO POR EL NUMERAL 65 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN SU FRACCIÓN 11; EL PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE
LA FACULTAD DE FORMULAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO EL BANDO DE
POLlOA Y GOBIERNO, LOS REGlAMENTOS, ORCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANOA GENERAL, Así COMO PROMULGARLOS, PUBLICARLOS,
VIGILAR Y SANClONAR SU INCUMPLIMIENTO.

I
I

I
I
!

POR LO QUE DERIVADO DE LOS TRABAJOS REAUZADOS, SE ELABORARON LOS
SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

l. MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS.
2. GUÍA CONTABIUZADORA.
3. LINEAMIENTOS Y POÚTlCAS DE REGISTRO CONTABLE.
4. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LOS MOMENTOS

CONTABLE DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPuESTO DE EGRESOS.
S. MANUAL PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

DEL MUNIOPIO DE BALANCÁN DEL ESTADO DE TABASCO.

HABIENDO ESCUCHADO LOS CIUDADANOS REGIDORES LO SOMETIDO POR EL c.P. JUAN
JESUS SANCHEZ CAMPOS DIRECTOR DE PROGRAMAOON DEl AYUNTAMIENTO DE BALANCAN,
ESTOS APRUEBAN POR UNANIMIDAD ~OS MANUALES DESCRITOS CON ANTERIORIDAD.

EL SUSCRITO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCAN,
TABASco, CERTiFICA, QUE LA PRESENTECOPIA FUE SACADA 6ELMENTE DE SU ORIGINAL QUE
TUVE A LA VISTA DEL LIBRO DE ACTAS DE SESIONES DE CABILDO QUE EXISTE EN ESTA OFIOHA
A MI CARGO Y SE AUTORIZA PARA LOS FINES LEGALES CORRESPONDIENTES, LO QUE
CERTIFICO, SELLO Y RUBRICO A LOS 01 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑo DOS MIL TRECE
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1.P~ESENTACIÓN

La actuatlzacíén o modificación al presente Manual de Nonnas Presupuestarias de los
Municipio. del Estado de Tabasco surge como resultado de los trabajos realizados por
los Ayuntamientos con la coordinación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el marco
normativo oIesarrollado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, tomando
como base la necesidad de transformar la administración municipal en una Gestión
para Resultados (GpR).

El ol>jelivo del Manual, es redefinir las principales acciones que se deben tomar al
interior del H. Ayuntamiento del Municipio para la recaudación de los ingresos, asi
como para ejercer el gasto, apegándose a los cambios requeridos en el proceso·
presupuestario para que la gestión pública municipal promueva la eficiencia, la eficacia,
la economla y la transparencia en la ejecución de los programas y la prestación de los
servicios publicas.

La adopción de la Gestión para Resultados (GpR), ha conllevado a la admisión en el H.
Ayuntamiento del Municipio del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema
de Evaluación del Desempeño (SED), ha implicado sustituir el Manual de Normas
Presupuestarias de una visión sustentada en el Presupuesto por Programas a uno que
responda a las nuevas necesidades en el ejercicio del gasto, que permita reflejar los
diferentes momentos del presupuesto aprobado, modificado comprometido, devengado
y ejercido; sin embargo, se han retomado aquellos elementos que se pueden continuar
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aplicando para permitir el cambio de manera gradual en la operación del H.
Ayuntamiento del Municipio hacia un proceso de modernización U" la gesti6n municipal.

En el capitulo 1, refiere la importancia de la ley y el presupuesto de ingresos como base
para que la administración municipal, planee su gasto a través del presupuesto de
egresos

En el capitulo 2, se eslablecen las normas de carácter general que deberán cumplir los
H. Ayuntamientos en el ejercicio de Su presupuesto de egresos.

El capitulo 3, indica los lineamientos que para el ejercicio del gasto se deben observar
en cuanto a servicios personales; materiales y suministros; aervicios generales;
transferencias; asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles e
intangibles; inversión pública; inversiones financieras y otras provisiones;
participaciones y aportaciones; y deuda pública; atendiendo los momentos del gasto
que sustentan las bases para llegar a la armonización contable.

En el capitulo 4, se consideran los elementos que permitirán la presentación de la
cuenta pública ante el OSFE, considerando el marco normativo tanto de recursos
proveníentes de la Gestión del Municipio, estatales como federales.

11.MARCO JURIDlCO
.!

a) Leyes:
• Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos.
• Ley del Impuesto Sobre la Renla.
• Ley del Impuesto al Valor Agregado.
• Ley de Coordinación Fiscal.
• Constitución Polillca del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Ley de Fiscalización Superior del Eslado de Tabasco.
• Ley General de Contabilidad Gubernamental.
• Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria.
• Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.
• Ley Estatal de Planeación.
• Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios.
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco.
• Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de

Tabasco.
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
• Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.
• Ley de Hacienda del Estado de Tabasco.
• Ley de Cataslro del Estado de Tabasco.
• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.
• Ley del lnstitulo de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.
• Leyes de Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal del que se trate.
• Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo.
• Presupuestos de Egresos Municipales.
• Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.
• Ley de Proyectos para la Prestación de 'Servicios del Estado de Tabasco y sus

Municipios.

b) Reglamentos:
• Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta.
• Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado,
• Reglamento del Código Fiscal de la Federación.

Reglamento para la impresión, publicación. distribución y resguardo del Periódico
Oficial del Estado de Tabasco. •

• Reglamento Interior del 6rgano Superior del Estado de Tabasco.
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las

mismas del Estado de Tabasco.
• Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco.

• Reglamento del Comité de Compras del Municipio.
• Reglamenlo del Comilé de Obras del Municipio.

c) Códigos:
• Código Fiscal de la Federación.
• Código Fiscal del Estado de Tabasco.
• Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tabasco
• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco

d) Lineamientos:
• Lineamientos para la Formulación del Presupuesto por Registro de los Ingresos

Municipales.
• Lineamientos de Planeación y Programación Presupuestaria.
• Lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios
• Lineamientos sobre los Indicadores para Medir los Avances Flsicos y Financieros

relacionados con los Recursos Públicos Federales
• En general la normatividad emitida por el CONAC

111.Definiciones .,
Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los
ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidos
en el Plan de Municipal de Desarrollo.

Administración: La Dirección de Adminislración.

AP: Abreviatura de Administración Pública.

Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y el Consejo Nacional de Armonización Contable, para homologar la
contabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de planeación y
programación presupuestaria.

Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento Constitucional del MUOlcipio de @Lg~\!~,
Tabasco.

COPLADEMUN El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal

CURP: La Clave Única del Registro Poblacional.

Comité de Compras: El Comité de Compras del Municipio de @L~'lli!!!l,
Tabasco.

Comité de Obras: El Comité de Obras del Municipio de (al gue apligue!, Tabasco

CONAC: Abreviatura del Consejo Nacional de Armonización Contable.

Contralorfa: La Contraloria Municipal.

Estructura Programática: Conjunto de categorlas y elementos programáticos
ordenados en forma coherente que definen, ordenan y clasifican las acciones a realizar
por los ejecutores del gaslo público estatal y municipal, para alcanzar los objetivos y
melas de acuerdo con las políticas definidas en el Ptan Estatal de Desarrollo y los
Planes Municipales de Desarrollo; delimitando la aplicación del gasto y permiliendo
conocer el rendimiento esperado de la utilización de los recursos públicos;

Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las politicas públicas y programas de
acción derivados de la puesta en marcha del PMD que tiene como finalidad determinar
la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su ehciencia, eficacia,
calidad, resultados e impacto

Finanzas: La Dirección de Finanzas

FISM: El Fondo de Aportaciones para la Infraestruclura Social Municipal.

FORTAMUNDF: El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mun,clpios y
las demarcaciones territoriales del O. F.

Gasto Programable: Las erogaciones que se realizan para cumplir sus atribuciones

Gestión: Es el desempeño de los entes públicos basado en un conjunto de decisiones
orientadas a coordinar y potenciar los recursos publicas, incluidos los recursos
humanos y desarrollar e impulsar medios alternativos para alcanzar metas individuales
y colectivas.

Gesllón para Resultados (GpR): Estrategia que: 1) usa información del desempeño
para mejorar la toma de decisiones; 11)incluye herramientas de planeación estratégica,
111)usa modelos tógicos y IV) monitorea y evalúa los resultados de la gestión

Indicadores de Desempeño: Expresión cuantitativa correspondiente a un índice,
medida, cociente o 'fórmula, que establece un parámetro del avance en el cumplimienlo
de los objetivos y melas de la Gestión para Resultados, los cuales se dividen en dos
categorias: Indicadores Estratégicos e Indicadores de Gestión

tndlcadores para Resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación y
programación para rnedir la eficiencia, economla, eficacia y calidad," impaclo social de
los programas presupuestarios, evaluar las polilicas públicas y la gestión de las
unidades responsa bies de la AP

Indicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición de los
alcances de las polilicas públicas y de los programas presupuestarios a través de la
cobertura ylo el cambio en la población objetivo y de los impactos sociales económicos
alcanzados a través de fines u objetivos superiores.

Indicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantificación de la generación ylo
entrega de bienes y servicios asl como la evaluación de los procesos que inciden en la
consecución de los indicadores estratégicos

ISSET: Abreviatura del Instituto de Seguridad Social para Jos Trabajadores al Servicio
dei Estado de Tabasco

IV A: Abreviatura del Impuesto al Valor Agregado.

Ley de Adquisiciones: Ley de Acqutstcíones. Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco.

Ley de Fiscalización Superior: Ley de Fiscalización Superior de la Federación

Ley de Presupuesto Federal: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

Ley de Presupuesto: Ley Eslalal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Ley Orgánica: Ley Orgánica de los MuniCipiOS del Estado de Tabasco

Ley de fiscalización: Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco

Manual: Manual de Normas Presupuestarias para los MuniCipios (lel Est~do de
Tabasco. .,
Matriz de tndicadores de Resultados: Instrumento para el diseño, orqarnzactón.
ejecución, seguimiento, evaluació~ y mejora de los programas presupuestarios.
resultado de un proceso de ptaneaclón realizado con base en la Metodología de Marco
Lóqico (MML)

I
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Método del Marco Lógico (MML): Metodologla para elaborar la Matriz de Indicadores
de Resultados, mediante la cual se describe el fin. propósito, componentes y
actividades. así como los indicadores. las metas, medios de verificación y supuestos
para cada uno de los diferentes ámbitos de acción o niveles .de objetivos de los
programas presupuestarios

Objetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Elemento de píaneación
estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables. que permite
interrelacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los
objetivos Y estrategias del PMO.

OSFE: Abreviatura del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

PAI: Abreviatura del Programa de ACCión Inmediata.

Planeaclón Estratégica del PbR: Conjunto de elementos rnetodológicos y normativos
que permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las actividades para fijar
objetivos, metas y estrategias; asignar recursos, responsabilidades y tiempos de
ejecución, asl como coordinar la ejecución da acciones y evaluar resultados.

Plan de Desarrollo Municipal: es un instrumento que permite definir el uso de tos
recursos disponibles de manera sustentable, la cual no solo cumple con una obligación
que tiene la autoridad municipal, sino además dirige el rumbo del municipio.

PMG: Abreviatura del Programa de mejora de la gestión pública. Este está encaminado
a modernizar en forma integral, los procesos, sistemas, tecnología, marco normativo y
capacitación de los servidores públicos

Presupuesto: El presupuesto anual de egresos aprobado del Municipio.

Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR que integra un
conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones involucradas
en el proceso presupuestario. incorporen sistemáticamente consideraciones sobre los
resullados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos. Asl también
motiven a las direcciones, coordinaciones y subdirecciones de la AP a lograr los
resullados previstos en el presupuesto, con el objeto de mejorar la calidad del gasto
publico y la rendición de cuentas.

Proceso Presupuestario: Conjunto de etapas y decisiones de polltica fiscal, continuas,
dinámicas, flexibles e interrelacionadas, a través de las cuales se realizan y expresan
en sisternas ordenados, estimaciones financieras de los rubros de ingreso y las
dimensiones tisicas del gasto público.

Programa Presupuestario: Categoria programática que permite organizar, en forma
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos

Programación: la Dirección de Programación.

Programación Presupuestarla: Proceso a través del cual se transforman los objetivos
y metas de mediano plazo del PMO, en objetivos y metas de corto plazo, agrupando
actividades institucionales afines y coherentes de realización inmediata en finalidades,
funciones, subfunciones, subsubfunciones y programas presupuestarios especificas de
acción asignándoles recursos, tiempos, responsables, resultados, indicadores y lugares
de ejecución

RFC: Abreviatura del Registro Federal de Contribuyen les.

SIDENOM: Abreviatura del Sislema de Nombramientos

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elemenlos melado lógicos
que permite valorar objl'tívamente el desempeño de los programas bajo 101 principios
de verificación del grado de cumplimiento de las metas y objetivos. con base en
Indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el impaclo social de los
programas y de los proyectos de acuerdo con lo previsto en los articulas 2, fracción L1,
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

Unidades Responsables: Las descritas en el Reglamento y que para los efectos del
proceso de Inlegración del Proyectode Presupuesto de Egresos.

Valor Público: Generación de las condiciones orientadas a que todos los miembros de
la sociedad disfruten de oporturudades para una vida digna. empleo y bienestar, asl
como garanlizar el acceso a dichas oportunidades

CAPíTULO 1
INGRESOS

1.1. Ingresos

Con los procesos de armonización contable que se han venido gestando en todos los
órdenes de gobierno, fue necesario modificar la forma de presentar la ley de ingresos,
agregandose una nueva modalidad que es el presupuesto de ingresos, de manera
calendaflzada, esto permitirá que los Municipios planeen sus flujos de ingresos para
que a su vez puedan planear sus gastos.

Tal .como lo establecen los Lineamientos para la Formulación del Presupuesto y
Reglslro de los Ingresos Municipales, el Presupuesto de Ingresos cuenta con diferentes

j

momentos tal como lo estableció el CONAC en las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables del ingreso y que San el estimado,
modificado, devengado y recaudado, estableciendo una correspondencia con los
momentos contables del gasto~

Por lo anterior, las ampliaciones o reducciones de ingresos deberán registrarse en el
presupuesto de ingresos municipal y generar el presupuesto de ingresos modificado,
derivándose en consecuencia ampliaciones o reducciones al presupuesto de egresos.

Las cantidades recaudadas por las unidades receptoras, deberán ser depositadas
diariamente a partir de que se genere dicho ingreso en tas cajas de la Dirección de
Finanzas, quién emitirá el recibo oficial de ingresos correspondiente, y lo depositarán en
la institución bancaria a más tardar al siguiente dla hábil.

Las unidades recaudadoras ubicadas en villas y poblados acudirán en la fecha que se
acuerde entre la Dirección de Finanzas y el área generadora de ingresos~

1~2, Aportación económica de terceros.

Las aportaciones económicas que el H. Ayuntamiento del Municipio reciba de terceros
deberán registrarse especificando en los recibos oficiales de ingresos que para el efecto
se expidan, que es una cooperación para la ejecución de algún programa o proyecto de
capital de que se trate.

Todos los ingres"os que el Municipio reciba en efectivo o en especie deberán registrarse
en el palrimonio del H. Ayuntamienlo.

CAPíTULO 2
NORMAS GENERALES

2~1. Participación de las unidades administrativas

Conforme a las disposiciones legales aplicables y atendiendo al ámbito de
competencia, las Unidades Administralivas Municipales llevarán a cabo las siguientes
acciones:

Programación: Será responsable de las funciones de integración del Presupuesto de
Egresos, así como el seguimiento del mismo a través del registro de los movimientos
presupuestales derivados de las órdenes de pago con la documentación comprobatoria
y justificaloria respectiva.

Contraloría: Como Órgano Interno de &ntrol deberá promover el establecimiento y
operación del Marco tntegrado de Control Inlerno; atenderá la evaluación y control del
sistema de gasto público además de realizar las lareas de conciliación e intervenir en
las autoevaluaciones y evaluaciones del ejercicio presupuestal; asi como vigilar, evaluar
y controlar el cumplimienlo de los programas rnunícípates.

Finanzas: Se encargará del control de los ingresos y de realizar por si misma o a través
de los bancos correspondientes, los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos;
asimismo, atenderá ta planeación. organización y conlrol de las actividades en materia
de contabilidad gubernamental, con el objeto de formular e integrar los Informes
mensuales y de autoevaluación; asl COmo los correspondientes a la Cuenta Pública, de
manera eficiente y oportuna.

1'.1 respecto de tas obs~rvaciones que determinen las Entidades de Fiscalización
Superior de la Federación o Estatal, o en su caso, cualquier otra entidad con facultades
de control y evaluación, la Dirección de Finanzas conjuntamente con la Contraloria y las
Unidades Administrativas generadoras del gasto, se encargará de efectuar las
solventaciones correspondientes.

Administración: Se encargará de llevar la adecuada adquisición, distribución y control
de los recursos humanos, materiales, bienes muebles e inmuebles, así como la
prestación de servicios para el desempeño de las actividades de las Unidades
Administrativas del H. Ayunlamiento.

2.2~ Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores

Los Titulares de las diferentes áreas establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas por
et Ayuntamiento, son los responsables del ejercicio presupuestal en forma eficiente,
eficaz y económica; asl como del cumplimiento oportuno de las actividades prevista.
en el PMD, en tos PAI. las actividades inslitucionales y programas presupuestarios y de
lograr las melas contenidas en sus Matrices de Indicadores de Resullados, y el
Programa Operativo Anual cumpliendo con las disposiciones vigentes aplicables en
maleria de ejercicio presupuestal, para ejecutar correctamente el gasto público.

Asimismo, deberán fomenlar medidas de carácter disciplinario y administralivas para un
eficaz manejo del presupuesto. de forma tat que contribuya a elevar el uso racional de
los bienes y recursos públicos, asignados para el desarrollo de sus funciones.

A fin de fortalecer el patrimonio y la hacienda pública municipal, previo al
establecimiento de cdlhpromisos financieros (adquisición de bienes o servicios y a la
contratación de obra pública) deberán requerir la exhibición de los documentos
originales en que se cercioren de que el proveedor, prestador de servicio, contratista o
beneficiario, sea persona flsica o ¡urldica colectiva, se encuentra al corriente en et pago
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de sus contribuciones. Las áreas administrativas encargadas de su cumplimiento son
Administración y los Comités de Compras y Obra Pública.

2.3. El Presupuesto Aprobado

Para la elaboración del presupuesto, las Unidades Administrativas en apego a los
Lineamientos de planeación y programación presupuestaria formularán el anteproyecto
del Presupuesto de Egresos Municipal elel ejercicio que corresponda.

El presupuesto aprobado resultado de la aceptación en el cabildo del anleproyecto de
presupuesto a propuesta del Presidente Municipal y que fue publicado en el Periódico
Oficial, deberá registrarse en el sistema informático del Ayuntamiento para el control de
los diferentes momento del gasto.

En el proceso de captura en el sistema informático del Ayuntamiento del presupuesto
de egresos municipal aprobado deberán tomarse en cuenta los criterios de
armonización contable emitidos por el CONAC, definiendo los momentos conlables del
gasto que son: Aprobado, modificado, comprometido, devengado y ejercido,
correspondiendo a la parte financiera el pagado.

Conforme a la Ley Orgánica en el caso de inicio de periodo constitucional el Presidente
Municipal dentro de los sesenta dlas de iniciado el mismo, podrá efectuar la
modificación del Presupueslo de Egresos asignado por la administración municipal
anterior a través de las adecuaciones presupuestarias.

2.4. Adecuaciones presupuestarias

El PbR es un instrumento flexible que permite efectuar las adecuaciones necesarias
para alcanzar las metas trazadas en las Matrices de Indicadores de Resultados, por lo
que es necesario efectuar las adecuaciones conducentes que consisten en
modificaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal correspondiente en
lo que respecta a su estructura administrativa, funcional, programética y económica, asl
como a los calendarios de gasto, con el objeto de cumplir adecuadamente los alcances
de los programas presupuestarios, metas previstas y proyectos. Para evitar los
sobregiros, las unidades administrativas deberán llevar en su control presupuestal los
movimientos internos, debiendo la Direcci6n de Programación comunicar las
inconsistencias a la Contraloria para los efectos correspondientes.

Las transferencias o ampliaciones de recursos, siempre y cuando se justifiquen
plenamente, deberán solicitarse a Programación quien es la responsable de revisarlas,
analizarlas y determinar lo que considere pertinente, para tal efecto se deberá usar el
formalo de adecuación presupuestaria (anexo 1).

Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarias por Programación previa
autorización por Acuerdo de Cabildo, se oficializarán en las cédulas de adecuaciones
presupuestales correspondienles, con la firma de los titulares de las Unidades
Administrativas responsables de la ejecución del Presupuesto, del Director de
Programación y del Presidente Municipal o del funcionario a quien él delegue esta
responsabilidad de conformidad con el Articulo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica.

Derivado de las adecuaciones presupuestarias, cuando se concluya un componente o
proyeclo se deberá emilir la cédula programática final.

No se permitirá transferir recursos de gaslo de capital a gasto corriente.

2.5. Recursos presupuestarios no ejercidos o no devengados

los recursos presupuestarios no comprometidos,. no devenqados; ni ejercidos en el
perlado de ejecución del programa, se considerarán ahorros presupuestales y
Programación podrá determinar su aplicación para otras acciones previa consulta con la
Auloridad Municipal.

2.6. Vigencia del Presupuesto de Egrllsos y pago de compromisos devengados y
no pagados

Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos, para cubrir tos
compromisos devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal. se
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Contar con disponibilidad presupuestal para esos compromisos en el ano en que se
devengaron.

b) Estar debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente y
presentado dentro del informe mensual respectivo de la Cuenta Pública anual.

2.7. Suficiencia presupuestal

Las Unidades Administrativas solo podrán efectuar operaciones y contraer
compromisos que tengan suficiencia presupuestal, en caso contrario Finanzas no
efecluará el pago de los adeudos por cantidades reclamadas. Los servidores públicos
que incurran en este tipo de actos, podrán ser sujeto de responsabilidad de
conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

2.8. Identificación y especificación de partidas con la naturaleza del gasto

La afectación de parlr8as deberá realizarse de acuerdo al Clasificador por objeto riel
gasto autorizado al Municipio.

Deberán afectarse las partidas especificas en la ejecución del gasto, que hagan
referencia a su erogación.

2.1. Orden de pago

La orden de pago es el documento de carácter financiero y presupuestal formulado por
Programación, que ampara un egreso y mediante el cual se autoriza a Finanzas a
efectuar el pago a terceros a través de la expedición de cheque, transferencia
electrOnica o etectivo Indistintamente de la forma de pago, por lo que se usará el
formato de orden de pago (ver anexo 2).

La orden de pago como documento del ejercicio presupuesta! y financiero debe
considerar en su formulación y proceso. el registro oportuno y en tiempo real los
momentos contables del egreso

Las órdenes de pago se emitiré n a favor de proveedores, contratistas o prestadores de
servicios para su pago correspondiente o a favor de las Unidades Admmistrativas para
pagos tales como reembolso de Fondo Fijo y Gastos a Comprobar.

El número de orden de pago será emitido de manera automática por el sistema de
control presupuesta!

2.1.1 Datos de la orden de pago

las órdenes de pago deberán contener cuando menos, los siguientes datos:
a) El nombre completo del beneficiario
b) Importe lotal en número y letra.
e) Clave programatica completa, incluyendo: Programa Presupuestario, Municipio,

Unidad Adminlslrativa generadora del gasto, Número y Nombre del proyeclo -en
caso de gasto de caprtar-. Número y nombre de la partida, Localidad o Sitio donde
se aplicó el gaslo

d) El concepto detallado materia de la orden de pago
e) Fecha de elaboración de la orden de pago.
f) Se deberá aclarar si es comprobación de solicitud de gastos. a comprobar,

reembolso de fondo fijo o pago a proveedor, prestador de servicio y/o contratista.
g) La fuente de financiamiento, modalidad y tipo de gasto generado

La orden de pago deberá contener anexa toda la documentación comprobatoria y
justificatoria -según sea el caso-. se estime necesaria para amparar el gasto que se
eslá efectuando tales como:

• Obligatorias
a) Facturas, recibo de honorarios por servicios profesionales y/o recibos de gastos

diversos en Ori!)Hli1l, debidamente requisitados por el área generadora del gasto.
Cuando se trate de adquisición de bienes inmuebles Escritura Pública a favor del
Municipio.

b) Requisición y pedido.
e) Orden de tr abajo o de servicios
d) Entrada de almacén (registro). En el caso de adquisiciones de bienes en circulante,

deberán anexar copia del resguardo correspondiente.

• Referenciales o complementarias
a) Contratos de honorarios, compraventa, arrendamiento, comodato, etc., cuando se

trate del primer pago.
b) Estimaciones, orden de trabajo, números generadores, fotografías que demuestren

el avance físico (en caso de obra publica).
e) Cuadro comparativo del concurso o licuación celebrado
d) Copia del acta de adjudicación (cuando asl se requiera).
e) Acla de entrega-recepción (en efectivo o especie).

Esta documentación no podrá preeenlar alteraciooes, tachaduras O enrnenéaduras

2.9.2. Requisitos de los comprobantes del gasto

Todos los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto, tales como facturas,
recibos de honorarios y arrendamientos, deberán reunir los siguientes requisitos:

Las erogaciones que efectúen las Dependencia. y Entidades del Municipio,
deberán comprobarse con documentación que reúnan loa requisitos fiscales a que
se refiere el articulo 29-A dei Código fiscal de la Federación.
Las órdenes de pago que comprueben recursos derivados del Capitulo de Servicios
Personales, deberán acompañarse de la relación original del documento soporte,
del resumen de la nómina o lista de raya, debidamente firmada por el Director de
Administración como responsable de su elaboración

Las órdenes de pago se eláborarán en original y tres (3) copias que pueden ser ñsicas
y preferentemente en archivo electrónico que se distribuirán de la forma siguiente

1- Contralorla
1- Programación
1- Finanzas (oriqlnat)
1- Unidad Administrativa generadora del gasto

2.9.3. Firmas en las órdenes de pago

En los términos de la; disposiciones administrativas que han qUMado anteriormente
precisadas, las órdenes de pago contendrán (4) firmas como mínimo y serán las
siguientes
a) Titular de la unidad responsable que devenga el recurso,
b) Tttuíar de la Unidad generadora del gas lo,
e) Director de Programación
d) Director de Finanzas

Los Ayuntamientos utilizarán el formato de relación de documentación anexa a la orden
de pago (ver anexo 3).
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2.10. De 1•• partldaa p_upueata"a ~entrallud_ ~ deec:entralludee

Se consideraran centralizadas las partidas del capitulo 1000. 5000, 6000, 7000, 8000 ~
9000

Partldaa centrallzadaa. Serán ejercidas a través de la Dirección de Administración,
quien será responsable de realizar los procedimientos de compra de bienes ~
contratación de servicios con cargo al presupuesto de las Unidades Administrativas
requirentes.

Partidas desc:entrallud ••. Son partidas ejercidas por las Unid•••••• Admínlstretivas
que manejan fondo fijo revolvente, de acuerdo a la normaUvidad que emita el propio
A~ntamiento para el ejercicio de dicho fondo.

Conforme a lo anterior las áreas normativas del A~untamiento emitirán acuerdo en el
que se establezcan cuales partidas de los capltulos 2000, 3000 Y 4000 serán
consideradas centralizadas ~ descentralizadas.
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2.11. Pagoa Indebldoa

Se considerarán pagos indebidos:
al Gastos personales.
b) Llamadas telefónicas de larga distancia no oficiales. El importe de dichas Hamadas

deberá ser reintegrado por el responsable del área a quien esté asignada la linea
telefónica.

c) Las multas e infracciones al reglamento de transito federal, estalal y municipal.
d) Las comisiones bancarias por insuficiencia de fondos.
e) Las multas, recargos y actualizaciones por el incumplimiento de obligactonl's

fiscales o por el pago de créditos fiscales
f) Gastos que no se sujeten a la normatividad establecida

2.12. Fondo revolvente

El fondo revolvente es un instrumento de carácter financiero presupuestario que se
autoriza a la Dirección de Administración ya la Dirección de Finanzas, con el objeto de
cubrir las necesidades elementales mlnimas e inmediatas del gasto corriente, derivadas
del ejercicio de las funciones del Ayuntamiento.

Al inicio del ejercicio fiscal se determinará un monto que no excederá del 5% del monto
presupuestado en el mes de las partidas de gasto corriente del capitulo 2000, 3000 Y
4000, indicadas por el CONAC, respelando los calendarios del presupuesto, para que
se conserve la correspondencia enlre la disponibilidad de los ingresos y la ministraci6n
financiera de los fondos revolventes.

Para el ejercicio del fondo revolvente de gasto corriente. los Ayuntamientos observaran
lo siguiente

I El fondo revolvente será asignado única y exctuswamente para su aplicación
durante el ejercicio presupuestal vigente, por lo que deberá comprobarse y/o
reintegrarse en el mismo ejercicio .

El ejercicio de recursos para gasto corriente, deberá atender adquisiciones
urgentes en lo minimo indispensable, de poca cuantla y de consumo inmediato,
siempre y cuando no puedan ser cubiertas mediante las formalidades y trámites
previstos.

CAP(TUL03

C,OMPROMETIDO,

D,EVENGADO·vEJERCIDODE LOS

ReCURSOs DE LOS ·MUNICIPIOS

I

j

3.1. Reglatro del compl"Ofl\lso presup •••• tario

En los Iineamlent05 del CONAC, se entiende cómo comptorm.o ~ •• reftala por
autoridad compelentel un aclo admlnlstretlvo O por .n inSl-'O jurIdic:o que
establezca la relación con terceros para la adquisición de blenes·.¡ como la
contratación de servicios o de obra.

Para poder comprometer los recllfSOS de los ptogramas ~, ••••
A~ntamlentos deben de contar con el ","u¡llMlto lIptobado ~ldlente O
modificado en SU caso.

Los Ayuntamientos deber6n definir el ánaa o áneas reaponaablea de COO.Olioeter en al
SIStemade gas10Y generar loa _os neeeaarioa.

Para inldar In aociones tendienlea al c:umpIimlenIo de un programe o prapcIo, 8Ienlo
al lllcho financ:len> reapacIivo, se deberá compromeler 8fIIicipad-.te ••.• al aislen••
de control preaupuesl8l el monto a ejen:er.

La adc¡ulalcIónde __ o amtndam_ y •• _ que ""'**" •• ~
AdminislrativaI del Ayuntamiento están "'lIUladas por la ley de AdquialcloMs.

Arrendamlenlot y Pnestacl6n de Serv1dos del Eatado de Tabasco y al Reglamento del
Comi16de Compras del A~ntamiento.

En el ejercicio de los recursos se deberán observar criterios de economla, eflCiencla.
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el A~ntamienlo.
Los documentos. sujetos al control ptesupueslal, son los Ilgulenl •• :

3.1.1. "-qulalclón y/o orden de ttabajo

Es el documento administrativo medlanle el cual In unidades generadoras del g•• 1o
solicitan a la Dirección de Administración los bienes y servicios necesarios para su
operación.

Todas las adqulsiciOMS o aervicloa superlorea a $ 2,000.00 con IVA Incluido,
independientemente del tipo de gasto de que se trate, deberán anexarle la requisicl6n
y/u orden de trabajo.

Antes de expedir una requisición y/o orden de trabajo ae deberá vertficar que se cuente
con la suficiencia presupuestat para su compromiso en el sistema de conlrol
presU¡llMltal.

Las requisiciones u órdenes de trebajo deberán ser firmad.. por el Director y/o
Coordinador de la Unidad Administrativa solicitante y el DIrector de Administración, las
requisiciones de las Unidades Administrativas que tengan Subcomité de Compras
autorizados, deberán ser firmadas por el ánea lollcitanle y Presidente del Subcomité.

En el caso de adquisiciones y/o contrataciones de servicios con fondo revolvenle, la
comprobación del gasto se realizará mediante un documento que justifique el gasto
generado, asi como el comprobante fiscal respectivo, ambos firmados por el Director
responsable de la Unidad Administrativa solicitante, siempre y cuando no sean mayores
a $ 1,999.00 con IVA incluido.

3.1.2. Pedido y orden de servicio.

Es el documento formal ;¡dministraUvo mediante el cual Administración previo acuerdo
del Comité de Compras, solicita a los proveedores y/o prestadores de servicios a los
que se les haya adjudicado mediante compra directa o licitación •.suministrar bienes o
servicios.

El pedido deberá de aclarar el lugar de la entrega del bien o servicio.

3.1.3. Contrato de compraventa

Es el documento formal de carácter ¡urldlco por medio del cuat se establecen los
acuerdos que obligan a las partes a cumplir, indistintamente a los proveedores, a la
Dirección de Administración y en su caso, las demás Unidades Administrativas
facultadas, a fin de adquirir bienes y servicios.

Se debe senalar con precisión la vigencia del precio, importe total, tiempo de entrega
de tos bienes o de terminación de los servicios contratados, asl como la fecha y
condiciones de pago.

La entidad licitadora deberá tomar en cuenla lasgaranlias para la seriedad. anticipo,
cumplimiento de requisiciones o contratos, asl como de los defectos y vicios ocultos, de
los bienes y de su calidad que sean materia de la operación respectiva, a fin de prever
cualquier afectación al patrimonio de la Hacienda Municipal.

Se deberá anexar al expediente administrativo del proveedor, prestador de servicio o
contratista: contrato, copia del acta constitutiva de la empresa len caso de personas
jurldicas colectivas); poder notarial e identificación del representante legal; RFC de la
empresa, constancia de no adeudo de contribuciones al Servicio de Administración
Tributaria, carta bajo protesta de no encontrarse en los supuestos del articulo 51 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, asl como et acta de adjudicación y fallo respectivo.

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo total O parcial a
recursos de origen federal conforme a loa convenios o acuerdos celebrados entre el
Ejecutivo Federal y el Estado, que por razón de las disposiciones legales se tuviene que
aplicar la normatividad federal, se observarán todos los ordenamientos Iegeles y
administrativos que disponga la misma.

En caso de firma de nlHMll contratos de compra venIa, deberán contar con auficlencla
","upuestal; •• imlsmo, con los documentos que comprueben que se encuentran al
corrienle del pago de las contrIbuclona al Sarvicio de AdnWnialnIc:i6nTributaria.

El contrato de COl1lptaV8fItalI4ri celebrado por el P.-Idente Munlc:lpal o a quien
deaIgne mediante ayrdo delegaIorlo cIebldamenIa publicado en el Peri6dIco 0fic:Ial
del Estado en términos del articulo 85 hcción XUI de la Ley OrgánIca de 101
MuniclplOl del Eatado de TabasCO,habiendo sido ~ nMIado Y YaIIdado por
la Dlnec:clónde AaunlOI JllIIcIIcxM.

3.1.4, Contrato.~

Ea el doc:umenlo jurlcIico medianla el cual el AyuntamienlO, en SU condic:i6n ••
contr..... Y el arrendador particular o ~. ~ las cooldlciOl_ y
Clbligac:loMspor ~ de anenctamienIo de un bien o la pneatacl6n de un aérvlcio.

Pata el arrendamiento de vehladOl o maquinarta deberá eIabolwM un conlralo. donde
se eapecifiquan las condlc:loMI de la maquinaria, vehlculoa u olroa __ arrendadoI.
•••• di. q•• se utilizaran, •• hcnI de ."... el costo y" cooldidDl••• de .-oo.

En el caso de ar'.lIdamlento de lI1lIqllklerta Y equip9 podni --... a cuaIquler
preatador de -w:io que langIl la maqulowla o e<MJo neq'*'do lUjelándoee en lo
conducanle a ••••••• ~.
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El contrato de arrendamiento será celebrado por el Presidente Municipal o a quien
designe mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial
del Estado en términos del articulo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado por
la Dirección de Asuntos Jurldicos.

Tratándose de arrendamiento de inmuebles se deberá de observar lo siguiente:
• Su vigencia será por un periodo no mayor de un año, que podrá ser prorrogado por

otro perlado igual atendiéndose' la naturaleza o necesidades de la contratación; y se
celebrará con quien resultare propietario o poseedor legal del inmueble que se trate.

• Solamente se podrán rentar inmuebles para la instalación de oficinas administrativas
ylo bodegas del Ayuntamiento; solo y por causas de interés social en apoyo a grupos
organizados e inslrtuciones públicas, a juicio de la Autoridad Municipal, y de existir
previsión del gasto, se podrá celebrar contrato de arrendamiento en los términos del
párrafo que antecede. .

• El pago del importe de la renta preferentemenle se hará por mensualidades. previa
entrega del recibo correspondiente por parte del propietario o poseedor legitimo del
inmueble. que cumpia con los requisitos civiles y fiscales que establece la ley en la
materia.

• En ia celebración de dichos contratos se procurará no otorgar depósitos, fianzas o
garantlas para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. La autorización de
ios contratos estará sujeta a la suficiencia presupuestal de ia Unidad Administrativa
de que se trate.

• En caso de renovación o firma de nuevos contratos de arrendamiento, deberán
contar con la suficiencia presupuestal; asimismo los documentos que comprueben
que se encuentran al corriente del pago de las contribuciones al Sistema de
Administración Tributaria.

3.1.5. Contratos deprestacíon de servicios profesionales

Es el documento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento y el prestador de un servicio
profesional, establecen en términos de la legislación civil las condiciones respecto a las
facultades y obligaciones a que se comprometen cada una de las partes.

En todos los casos de prestación de servicios personales independientes, deberá
celebrarse contrato por dicho servicio.

En el caso de recibos de honorarios de servicios profesionales deberán apegarse a lo
que marca la Ley del impuesto sobre la Renta y el Código Fiscai de la Federación,
debiendo proporcionar a 10& prestadores de servicio la constancia de la retención
efectuada.

Los contratos de prestación de servicios profesionales, son actos esporádicos que
serán celebrados por el Director de Administración previo acuerdo con el Presidente
Municipal, habiendo Sido previamente revisado y validado por la Dirección de Asuntos
Jurldicos, asl como por el Presidente Municipal o a quien designe mediante acuerdo
delegatorio debidamenle publicado en el Periódico Oficial del Estado en términos del
artlcuio 65 fracción XIII de la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Se enviara copia de los conlratos y su documentación soporte a la Contraloria
Municipal.

En caso de firma de nuevos contratos de prestación de servicios profesionales, deberán
contar con la suficiencia presupuesta/.

3.2. Servicios personales,

Servicios personales. Momentos del egreso que deberán observar los Municipios.

Las nuevas directrices emanadas de la CONAC, establecen los diferentes momentos
contables del egreso reteridos anteriormente, para el caso de los servicios personales
se considera como:

Comprometldo.- Se comprometerá el recurso con el monto de cada uno de los rubros
que se incluye en la plantilla autorizada de forma anual al iniciar el ejercicio fiscal,
revisando los montos de manera mensual. I
Devengado.- Se devengará con la nómina por el monto que se pagará de manera
quincenal o en periodo pactado por partida,

Ejercido y Pagado.- Cuando se remite al banco la instrucción de pago o el cheque
para cubrir los sueldJ?s de los trabajadores a través de Finanzas, quien será la
encargada de guardarla documentación comprobatoria.

La Dirección de Administración es la encargada de comprometer y devengar los
recursos en ei sistema.

En caso de existir servicios personales diferentes de nómina, se comprometerán al
firmarse el contrato o acuerdo correspondiente y se devengará al autorizarse el pago,
una vez cumplidos los términos conforme a las disposiciones aplicables. Se registrará el
ejercido y el pagado al momento del pago correspondiente.

Nómina; Se consideran servicios personales las remuneraciones otorgadas a los
servidores públicos que laboran dentro del Ayuntamiento, asl como tos pagos por
concepto de seguridad social y otras prestaciones derivadas de dichos servicios,
conforme a lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores al Servicro del Estaco y las
Condicrones Generales de 1rabajo.

Se consideran trabajadores de base, a los servidores públicos del Ayuntamiento que
prestan sus serVICIOS en forma permanente en cada una de las Unidades
Administrativas.

Son trabajadores de confianza, los servidores públicos del Ayuntamiento que
desempeñan funciones de dirección, inspección. supervisión, fiscalización, vigilancia, y
los que realicen trabajos personales o exclusivos de los mandos ~dios o superiores
de las dependencias.

Los trabajadores eventuales por obra determinada ylo tiempo determinado son aquellos
que realizan funciones ligadas a una obra, proyecto o programa que por su naturaleza,
la ejecución de la misma no es permanente.

Las personas contratadas mediante honorarios asimilables a salarios no se consideran
trabajadores en los términos antes descritos, pero si servidores públicos para efectos
de responsabilidades administrativas

Para contratarse en esta modalidad deben cumplir, entre otros requisitos, los
siguientes:

a) Presentar la constancia de inscripción bajo el régimen de honorarios asimilables a
salarios presentados ante el Sistema de Administración Tributaria.

b) Otorgar autorización por escrito para que el contratante efectúe en su nombre las
retenciones de impuestos correspondientes

Con la finalidad de efectuar los trámites administrativos por concepto de servicios
personales en tiempo y forma se deberán observar las siguientes normas'

Las Unidades Administrativas deberán validar anualmente las plantillas de personal
conteniendo todas las percepciones y prestaciones otorgadas al servrnor público
ante Adnurustración y Programación, con la finalidad de realizar el proyecto de
presupuesto.
Se deberá proporcionar a Administración a más tardar los primeros cinco días de
cada quincena, las Incidencias del personal mediante un oficio pormenorizado y con
las autorizaciones respectivas a su cargo

Para el ejercicio de estos recursos las áreas deberán sujetarse a los siguientes
lineamientos:

• Administración es la responsable de emitir la nómina del Ayuntarnrento con base en
los tabuladores de sueldos, incidencias y los demás datos necesarios para tal ñn,
debiendo retribulrtas proporcionalmente, de acuerdo al número de dlas laborados y
en los periodos de pago establecidos por la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado, en el lugar y forma que disponga el Ayuntamiento.

• Es responsabilidad de la Administración vigilar que las remuneraciones percibidas
por los servidores públicos no excedan los rangos máximos por categorfa
establecidos en el tabulador de sueldos autorizado por el Cabildo previamente
publicado en el Periódico Oficial det Estado. Cuando se realicen modificaciones al
tabulador de sueldos estas se sujetarán a la legislación vigente en materia de
publicaciones oficiales

• El pago de sueldos o salarios sólo procede por trabajo desempeñado, vacaciones,
licencias con goce de sueldo y los dias de descansos tanto obligatorios como
eventuales.

• De conformidad con la legislaCión aplicable al caso, para cubrir el pago del tiempo
extraordinario de trabajo, las Direcciones y Coordinaciones deberán observar que
éste no exceda de tres horas dianas ni de tres veces en una semana, sujetándose a
la reaüzación de programas prioritarios de extrema urgencia, debiendo pagarse en un
100% más del salario asignado a las horas de jornada ordinaria

• La prima vacacional deberá retribuirse de manera proporcional al número de dlas
laborados por el trabajador durante los perlados de vacaciones establecidos en la
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones
Generales de Trabajo

• El pago de aguinaldo se efectuará de manera proporcional al número de dias
laborados por el trabajador durante el ejercicio respectivo conforme a lo establecido
en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones
Generales de Trabajo.

• Es responsabilidad de las Unidades Administrativas tramitar ante Administración. los
nombramientos, remociones, renuncias y licencias de los servidores públicos, en los
formatos preestablecidos debidamente requisitados.

S610 procederán los formatos de movimientos de personal cuando se cumplan los
siguientes requisitos: 01

a) La fecha de ingreso no rebase como máximo quince días posteriores a la fecha de
recepción.

b) Las licencias sin goce de sueldo no procederán en los casos en que la fecha que
cause efecto el movimiento sea anlerior a la fecha de recepción del aviso, por lo que
será responsabilidad de la Unidad Administrativa la devolución del recurso ministrado
por este concepto.

c) La contratación del trabajador surtirá efecto hasta que éste haya entregado su
documentación completa En el caso de sustitución de plazas. indistintamente de la
naturaleza de las mismas, deberá previamente acreditarse el proceso legal de la
persona que la ocupaba.

d) Podrá reclasificarse a un trabajador a una categoría de nivel inferior o superior, con
un movimiento de baja o renuncia y alta por reingreso.

e) Los cambios de adscripción podrán efectuarse cuando una Unidad Administrativa
previa autorización de las áreas administrativas transfiera a otra los recursos de la
plaza que ocupa un traoajador

f) Para t.romociones del personal se requiere la autorizacrón ae !a Presidencia
M~r¡;cipal

g) De conformidad a !a Ley Orgánica de los Municipios del Estado, él A.yuntamiento
está Impedido de cambiar la clasificación de las plazas o cargos de confianza, a de
base, durante los ':':t;mos ocho meses de su periodo constitucional. Por lo que la
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plantilla de personal solo será modificada por éste concepto hasta el último dla del
mes de abril del ano ténnino de su periodo, Independientemente de la fecha de
autorización por la Autoridad Municipal .

h) Las Unidades Administrativas vaNdarán la nómina emitida por Administración.
i) En los casos de trabajadores con descuento por concepto de pensión alimenticia,

éstos se harán efectivos en los ténninos ordenados por juez competente mediante el
oficio respectivo.

j) Administración sólo podrá efectuar retenciones, descuentos ó deducciones al salario
de los servidores públicos en favor de terceros, confonne a lo previsto en el arilculo
39 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado.

3.2.1. Personal Eventual

Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de carácter eventual que
laboran en obras, proyectos y programas especificos, debiendo ajustarse a los
siguientes lineami~ntos:

• No podrán considerarse o incluirse categorias de niveles medios o superiores ni
administrativas, ni personal que ocupe alguna otra plaza dentro del Ayuntamiento.

• Administración es la responsable de registrar, validar y controlar los contratos y su
vigencia, del personal bajo este régimen.

Las Direcciones y Coordinaciones s610 podrán contratar personal eventual para la
ejecución de obras y proyectos especlficos, una vez concluida 1, obra el personal asl
contratado dejará de prestar sus servicios en la Unidad Administrativa pudiendo
re contratarse nuevamente bajo este concepto cuando exista un nuevo proyecto,
cuidando las formalidades jurldicas de tal forma que no se generen futuras
obligaciones de carácter laboral para el Ayuntamiento. .

3.2.2. Registros contables y Presupuestarlos del Impuesto sobre Nómina

El objetivo es homologar los registros contables y presupuestarios del impuesto sobre
nominas de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC), para dar cumplimiento a las Leyes de Hacienda del
Estado de Tabasco y de Coordrnacíón Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

Adecuaclone. al CI.alflcador por Objeto del Gaato

Debedeclr::;;~,~(; x- -;~~;!l~:~~;t~!Ín~Ctónlt~~':;
1800 IMPUESTO SOBRE

NOMINAS Y OTROS QUE SE
DERIVEN DE UNA RELACION

LABORAL
181 Impuesto sobre nóminas

1B2 Otros impuestos derivados
de una relación laboral

C~~::~:~:ld::~=:s~O
sobre nóminas y otros que se

deriven de una relación laboral
8 c8r~ de los entes públk:os en

los términos de las leyes
correspondientes.

398 Impuesto sobre nóminas y
otros que se deriven de una

relación laboral
3981 Impuesto sobre nominas

EJEMPLO:
Pago de prestaciones correspondientes al mes de enero de 2013 en promedio de un
Municiolo: $ 6'158,32563
Calculo del Impuesto:
s 6'158.325.63
25% (Art. 25 frac. 11 Ley de Hacienda del Estado de Tabasco)
$ 153,958.14

Registro del comprometido del impuesto sobre nomina determinado por 153,958.14

No. de
Cta. Nombre de la cuenta

824 Presupuesto de Egresos
Comprometido

$ 153,95814

622 Presupuesto de Egresos
Por EJercer

$153,958.14

Registro dettmpueeto sobre nómina devengada por un monto de 153,958.14
Registro contable

No. de
Cta DebeNombre de la cuenta

3 9 8 1 Impuesto sobre nomina s 153,956.14

2_1,17
Retenciones y

Contribuciones por
Pagar a Corto Plazo

S 153,958.14

Registro presupuestario
No. de

Cta Nombre de la cuenta Debe Haber

82_~ Presupuesto de Egresos
Devengado s 153.95814

B 2·1 Presupuesto de
Egresos Compromelido S 153,95614

Reglotro por la ••••1ol6n do 'o ordon do

~~~~J.~\~~~"
8.2.6 Presupuesto de Egre80S

Ejercido
S 153,958.14

8.2.5
Presupuesto de ~

Egr"",. Devengado $ 153,958.14

Reg'atro del pIIgo dellmpueeto eobre nomina detennlnado por 153,'51.1'-
Reglotro ConUblo

2.1.1.7
Releocionee y

Contri_ porPagar
• Corto Plazo

S 153,956.14

1.1.1.2 BancoslT eaorerle S 153,956.14

',.!'lo. do
; _Cta.

8.27. Presupuesto de Egresos
Pagado. $ 153,956.14

8.2.6 Presupuesto de
Egre50S Ejercido $ 153,958.14

INGRESOS: Registro de modmcacl6n po8ltlva alaLey d.lng •.•• o. por un monto de 153,968.14

;L':~Ji~~~~~~¡'(.,*..
8.1.3 ModiflC8c1óo 8 Ley de Ingresos Estimada S 153,958.14

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar
S 153.958.14

Registro del devengado del Fondo de R••• rclmlento de Contribuciones eatatal.a
Regletro contabl.

1.124 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo

Partk:ipaciones (Fondo de
resarcimiento de

contribuciones estatales)

S 153,958.14

4.211 S 153,95814

NO.de
Ctl.

Registro pr.eupuelltario

~~f~~;~~;rj"
~¡..: :.¡

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar s 153,958.14

8.1.4 ley de Ingre60s Devengada S 153.958. 14

Registro por ellilbro del Fondod. Resarcimiento d. Contribuciones Estatlles
Regletro contlble

1.1.1.2 aeoeeerresorerte S 153,958.14

1.1.24
Ingresos por
Recuperar 8 Corto
Plazo

S 153,958.14

No; de
Cta.

8.1.4 Ley de Ingresos Devengada s 153,958.14

8.15
ley de Ingresos
Recaudada S 153.958.14
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Recomendaciones Generales:

El pago de esle impuesto se debe efectuar con Participaciones,
independientemente de la modalidad del recurso con que se hayan cubierto las
diversas prestaciones a los servidores públicos del Ayuntamiento.
La Dirección de Administración iniciará en el sistema administrativo el proceso para
que la Dirección de Finanzas, proceda a efectuar el entero de este Impuesto, para
que se efectúe oportunamente el devengado del pago a realizar.

3.2.3. Nombramientos, movimientos de personal y hojas de servicio.

Administración informará mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización de los
movimientos del personal, altas, bajas y cambios, en forma impresa y en medios
magnéticos de respaldo del programa "SIDENOM".

Administración deberá tener integrado el expediente de todos sus servidores públicos,
el que debe contener la siguiente documentación: solicitud de empleo con totografla,
currlculum vitae, copia de acta de nacimiento, copia de cartilla militar (en su caso),
copia de la CURP, copia de· identificación oficial, copia de nombramiento, certificado
medico, cartas de recomendación, carta de residencia y constancia o comprobantes de
estudios.

3.2.4. Las Constancias de AntigOedad Laboral

Las Constancias de Antigüedad Laboral deberán ser solicitadas. por los servidores
públicos al Órgano Superior de Fiscalización, de conformidad con lo establecido en los
articulas 76 fracción XXIV de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco,
asi como del articulo 17 fracción XIX y 18, fracción XXI y XXII del Reglamento Interior
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

3.3. Materiales y suministros

Los materiales y suministros son el conjunto de bienes y' provisiones que se requieren
para la prestación del servicio público, asl como para el desempeño de las aclividades
administrativas.

Para ejercer los recursos del capítulo 2000 materiales y suministros, las urndades
responsables deberán tener el presupuesto aprobado y comprometido.

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el contrato de
compraventa, requisición, pedido, o documento que acredite el acuerdo con un tercero
para la adquisición de los bienes.

Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de gasto, se realizará en
la fecha de recepción de los bienes, de contormídad con las condiciones de la
requisición, pedido o contrato.

El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se registrará al momento de
efectuar el pago correspondiente.

los Ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto
público.

3,3.1. Formulación del Programa Anual de Adquisiciones

Con el objeto de contolidar la compra de bienes y contratación de servicios, el Comité
de Compras deberá acordar su plan de actividades, lo que permitirá obtener
reducciones en los precios de los bienes requeridos, observando lo siguiente:
a) Calendarizar reuniones de trabajo elaborar formato de registro y control de firmas

de sus integrantes, dentro de los primeros treinta dlas de cada ejercicio fiscat y al
inicio del mandato constnuclonal en los primeros noventa dlas.

b) Dar aviso por escrito a las Unidades Administrativas del plan de actividades
derivado de los PAI, con la finalidad de que eslas envlen oportunamente sus
requerimienlos y consolidar compras en beneficio de mejores condiciones para el
Municipio.

e) Se apegarán en el ejercicio de los recursos a los calendarios autorizados en
partidas, programas y proyectos para que exista correspondencia entre la
disponibilidad y el pago a proveedores, contratistas y presladores de servicios.

d) Deberán consolidar las adquisiciones conforme al presupuesto y calendario
autorizado, de manera que no se fraccionen las compraa, para lo cual podrán
celebrar contratos de suministros programados. Se considerarán compras
fraccionadas, aquellas que se realizan en forma subsecuente en tiempos menores a
quince dlas.

e) En el caso de adquisiciones con recursos provenientes de Fondos de Aportaciones
Federales del Ramo General 33 (Fondos 111y IV), se apegar.n a lo dispuesto en la
Ley de Adquisiciones,. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y el Reglamento del Comité de Compras del Ayuntamiento. Lo anterior se
observará, con las salvedades que estén previstas en los ordenamientos federales
expedidos en los decretos y disposiciones correspondienles para el ejercicio fiscal
de que se trate.

3.3.2. Gastos de allmentactón

las comprobaciones con cargo a la partida 2211 "Alimentación y Vive res" se sujetaran
a las siguientes precisiones:

a) Se deberá de anexar a los comprobantes con requisitos fiscales, orden de serv
en la que se justifique plenamente el gasto, signada por el titular del área.

b) Cuando por las necesidades de la Unidad Administrativa el personal se quee
laborar en horario corrido los gaslos por este concepto deberán de contener
nombres y firmas de quienes hayan realizado el consumo.

e) Sólo procederán los comprobantes con requisitos fiscales que incluyan consume
alimentos a detalle -en ningúncaso procederán las que incluyan consumo
bebidas atcohóticas-

d) Cuando los comprobantes con requisitos fiscales incluyan cargos por servicie
propina este importe no será considerado como gasto dentro del total a pagar.

3.4. Servicios generales

Son las erogaciones que se efectúan por concepto de servicios básicos como teléfor
energla eléctrica, asl como los arrendamientos de diversa índole, los servicio
profesionales, financieros, de mantenimiento y comunicación

Pera erogar los recursos para el pago de servicios generales, previamente deben est
autorizados en el presupuesto de la unidad responsable

Para registrar el compromiso de los servicios es indispensable formalizar mediante
finna la orden de lrabajo O de servicio, el contrato de arrendamiento, de prestación c
servicios o el oficio de comisión en el caso de viáticos,

El registro del devengado correspondiente a los servicios generales se realizará en I
fecha de la recepción del mismo, de conformidad con el avance pactado en la
condiciones del contrato u orden de servicio

El registro del compromiso, devengado, ejercido y pagado de las comisione
financieras se hará en el momento de aplicación de las instituciones financieras é

Ayuntamiento.

l.,. Ayuntamientos deberán definir al intenor las unidades responsables d.
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gaste
público.

3.4,1. Viáticos y gastos de camino.

VlllIlcos. Son recursos asignados a los servidores públicos que para el desempeño de
sus funciones deban de trasladarse por un perlado mayor de 24 horas a lugares
disdntos al de su adscripción. Dichos recursos cubrirán los gastos por concepto de
alimentación, hospedaje y gastos menores inherentes al viaje.

Gastos de camino. Son recursos asignados a los servidores públicos que para el
desempeño de sus funciones deban de trasladarse por un periodo menor de 24 horas a
lugares dlstintos al de su adscripción. Dichos recursos cubrirán los gastos por concepto
de alimentación y gastos menores inherentes al viaje.

Para comprometer los viáticos o gastos de camino es necesaria la presentación del
oficio de comisión correspondiente aula rizado.

Para devengar los viáticos se hará en el momento de autorización de los gastos
comprobados allérmino de la comisión.

Lineamientos generales

Los gastos por concébto de viáticos y gastos de camino se sujetarán a las sigUlenles
normas:

1. E/ pago de viálicos y gastos de camino, procederá siempre que se conceda al
,.raonal que labora en el Ayuntamiento que por razones del servicio requiera ser
trasladado temporalmente a un lugar distinto al de su adscripción o residencia
oficial. Asl como los prestadores del Servicio Social de las distintas Instituciones
educativas de la entidad que tengan firmado convenio con el Ayuntanuento.

2. Solo se otorgarán, por el dia o los dlas de comisión estrictamente necesarios para
que el persona/lleve a cabo el desempeño de la comisión conferida.

3. Los servidores púbiicos cormslonedos, tendrán derecho al otorgamiento de viáticos
y/o gastos de camino de conformidad con la tarifa autorizada, mismos que se
pegarán antes del inicio de ta comisión. No se reconocerán gastos superiores a la
tarifa.

4. Se deberán de tramitar con anticipación.

5. L. comprobación de los vi.licos se efectuará a través del formato de oficio de
comisión establecido, en el.que se detallará el lugar, dlas y motivo de la comisión,
anexando los comprobantes del gasto que cumplan con los requisitos fiscales, para
cubrir gastos de traslado en transporte público entre otros su comprobación se hará
mediante recibos de gasto, mismo que en ningún Caso excederán det 25% del
monto totat aSignado para desempeñar la comisión, la cual deberá ser autorizada
por el Director o Coordinador General y el Presidente Municipal.

6. la comprobación de los gastos de camino se efectuará a traVés del formato de
ofICio de comis.ón establecido, en el que se detallará .el lugar y dlas de la comisión,
el importe de gastos de camino, el motivo de la comisión' y deberá ser autorizado
por el Director o Coordinador General y/o el Presidente MunICipal.

7. Los oficios de comisión y en su caso el pago de viáticos, serán autorizados por el
titular del área y en el caso de Directores y/o Coordinadores por el Presidente
Municipal
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8. los oficios de comisión y en su caso el pago de los gastos de camino debenln ser
autorizados por el titular de la Unidad Administrativa.

g. Si fuera suspendida la comisión o postergada por tiempo indefinido, el servido<
público comisionado deberá cancelar el proceso y en su caso, reintegrar
inmediatamente los recursos otorgados.

10 Al personal operalivo que acompañe en comisión a un servidor público de mando
supenor, le podrán ser autorizados gaslos conforme a la larifa eslablecida para el
mando superior.

11. Deberá de reducirse al mlnimo indispensable el número de servidores públicos que
deban ser enviados a una comisión.

12 Se deberá llevar un control secuencial de lo. números de oficios de comisión
emitidos, por Unidad Administrativa

13 Cuando se desempeñe una comisión en dias inhábiles, el servidor público
designado deberá Indicar en el oficio de comisión los motivos que la justifoquen
plenamente.

No procederán los gastos de camino y/o los viáticos cuando'

El servidor público goce de vacaciones o licencia.
• El servidor público tenga comisiones simultáneas.

Viáticos fuera del Eatado y dentro del territorio nacional: Cuando se requiera que
uno o un grupo de servidores públicos municipales deba asi.llr a conferencias,
congresos u otras reuniones de carácter oficial los viáticos sólo podrán ser deaignados
y autorizados por el Presidente Municipal o a quien este delegue.

Viático. en el extranjero: Solo procederán por los dlas estrictamente necesarloa para
el desempeño de la comisión conferida; el monto de loa viáticos será considerado
lomando en cuenta el lipa de cambio que prevalezca en los dlas de la comisión en el
pals donde se lleve a cabo. asl como el costo de los hoteles, alimenlación y transporle
del lugar de que se trate. Estos deberán ser autorizados por el Presidente Municipal
previo acuerdo del Cabildo

Tarifas de viáticos y g.atos de camino

Para la asignación de viáticos y gastos de camino, las unidadlf· admlniatratlvas
deberán apegarse como rango máximo y de acuerdó a sus caracterilltlcas parliculares,
a las siguientes tarifas diarias: "
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Nlvelea de aplicación

Para efecto de pago de viáticos y gastos de camino, la claalficación por tipo de mando
de los servidores públicos es la siguiente:

• Superior. Incluye a los Regidores, Secretario del Ayuntamiento, DIrector.. y
Coordinadores.

• Medio. Incluye a Subdirectores, Subcoordinadores, Asesorea y Jefes de
Deparlamento, o sus equivalentes dentro de la estructura orgánica.

• Operativo. Resto del personal.

Comprobación de paaajea con boletos de avión

El comprobante COnvalor fiscal lo constituye el boleto de avión, no se consideraran
comprobables las facturas expedidas por las agencias de viajes, antxando el oficio de
comisión: En el caso de adquisición de pasajes para visitantes, se adjuntará copia del
oficio de Invitación. '

Ene' caso de bolelo electrónico, deberá anexarse la factura expedida por la agencia de
VIaJes.

En lodos los casos deberán anexar a la comprobación los talones del paae de abordar.

Contratos de comodato en los comprobllntea del gasto.

Cuando por necesidades justificadas de la administración municipal los funclonarloe
públicos utiliCI1nen el desernoeño de •• funciones su. vehlculoa y el Ayuntamh!nto les
pague el comboatible y/o el mantenimiento, deberán reapaldar el gasto con contratos de
comodato. Asi también para los casos en que se requiera el uso de teléfonos celularea
parliculares de los servidores públicoa de nivel superior podrán auministráraeles laa
tarjstas de prepago con un imporle mensual no mayor a $ 500.00, previa autorización
del Presidenle Municipal.

3.4.2. Servicios, consultorla, aseaorla, estudio e Inveati,9aclones, capacitación,
adlesframlento, aseaorlas legales y fadatarloa.

En el caso de los gastos por este concepto, III comprobacIón deberá estar debidemenle
integrada (recibo de honorarios, hoja de retención, orden de trabajo, contrato, informe
único y/o periódico por el servicio prestado y en su caso acta de adjudicación), además
deberá justificar en el contrato el servicio preslado y los beneficios a obtener con dicha
asesorfa.

3,4.3. Gastos de dl~uslón

En los casos de servicios publicitarios y/o periodlstlcos, además de la factura, deberén
anexar a la orden de ~ago, el desplegado del ejemplar de la empresa contratada, aal
comoel contratores~i'wo.

En él caso de promoción a través de radio y lelevisión la factura deberá incluir los datos
de la promoción contratada; laa fechas y horarios de difusión. .

3.4.4. Gaatoa de Eventoa Eapeclales

Se considerarán gastos de eventoa especiaes, aquellOs que se realicen con motivo de
celebraciones tradicionales, tales como los eventos de ttria sea municipal o estatal, asl
como los que' se realicen con motivo del camaval, semanas culturales, u ot,.
especlficaa del Municipio.

Para los efectos anteriores, deberá eapeciflClrse la actividad para cadallvento
especial, al interior del programa presupuestarlo, eatos eventos se podrán reflejar en
uno o varios programas presupuestarios de acuerdo atas neoeakiadea del Municipio,
sin embargo estos procesos deberán darse por concluidos a m. tardar an el mea
siguiente de su ejecución, para que el' OSFE pueda efectuar tas revi1llonM
correspondientes.

En caso de que dentro de los eventos a que refl•••• el IláfOlfo anterior, existan gastos
que por su natUraleza constituyan una accl6n de rehabilitación, conatrucción,
ampliación de espacios flsicos o adquisición de actlvoa.· deberán regIQarse en
proyectos por ••sparado de capital.

Dichos gaatos serán validados en Actas de Acuerdo suscritas por el Coma' deI."nto
especial que corresponda, previamente constituido; aslmiatno, tralándoae de '6 feria, .
estatal, lOs que deriven de los gastos personales de la Embajadora, éatos serán.:
validados adicionalmente por la misma.

, 3.5. Traneferenclae, •• Ignaclon •• , eubaldlos y otrae lÍy\idae

Subsidios y Subvencitnes Otorgadas. Son 'a~ tranaferencias corrientes que realizan loa
Ayuntamientos, con el fin de estimular la produccl6n, promover la& expor1aciones o la
inversión, favorecer determinadas ImporlacioneS, mantener en el mercado interno los
precios de loa bienes y servicios que producen o venden. '.

El registro del comp¡omleo de los aubsidios, transfenmclas, aaignacionea u olraa'
ayudas se realizará al momento de aulorlzarse la solicitud o actc1'nlquerido. Al inlclo del
ejercicio por el monto anual, del padrón de beneficiarios elegibles, relllaable
mensualmenle.

El registro del devengado de loa aubaidloa, transf-.claa, Hignaclones u otras aJUdu
se realizará en la fecha en que ae hace extgible el pago de conformidad con reglas de
operación y/o demás dlapoeiclonea epl~bIea.

El ejercido y pagado de loa subsidios, transferencias, aalgnaciones u otras ayudas ae
regislrará en el mismo momento al efectuarse el pego del subsidio o apoyo.

loa Ayuntamientos deberán definir al interior las unidades reaponaablea de
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su aletama informático de gasto
público.

3,5.1. Apoyoa social ••

Son erogaciones destinadas a oto'llar ayuda en dinero o en especie . a grupoa
familiares o personas con le finalidad de apoya, a la población en general en coneeptoa
como:
s) Ayuda a indigentes.
b) Becaa y/o despenaaa.
c) Programas aoclales diveraos,
d) Cooperaciones diversas y
e) Donativos.

los recibos, listados de beneftclerloa o actaa de donación. deberán contener los
siguientes requisitos:

1) Nombre, denominación o razón aoclal.
2) Regiatro Federal de Conlribuyentes.
3) DomIcilio o ubicacl6n del beneficiario.
4) Número de follo de la Unidad Adminialrallva.



14 PERIODlCO OFICIAL 19 DE OCTUBRE DE 21

5) En el caso de becas, número de matricula de control escolar del beneficiarlo.
6) Firma de recibido del beneficiario, del padre, de la madre o del tutor.
7) Visto bueno del Oirecior y/o Coordinador.
8) Acta de donación firmada oor el titular delérea generadora.
9) Deberé anexar la petición original del beneficiario debidamente firmada ylo con

huella digital.
10) Copla de idenlfficación oficial (credencial de elector, cartilla del servicio m"~ar), en

caso de no conlar con ella, copia de acta de nacimiento y de la CURP.
11) En el caso de apoyos permanentes producto de programas sociales, se elaboraré

un padrón soportado con los documentos senalados anteriormente, mismo que
-deberá actualizarse cuando se realicen modificaciones de alias o bajas,
justificando el programa con la fundamentación para su establecimiento y reglas de
'aperación (que establezcan criterios de selección, población a beneficiar,
cornunídades en que aplica, forma de comprobación, vigencia de aplicación del
programa entre otras),

Cuando se entregue a una institución, el recibo deberé ser en papel membretado, con
nombre y firma del apoderado, sello (si lo hubiere) y copia del poder notarial en su caso.

3.6. Bienes muebles, Inmuebles e Intangibles

Para ejercer los recursos del capitulo 5000, las unidades responsables deberán tener el
presupuesto aprobado y comprometido.

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el contrato de
compraventa, o documento que acredite el acuerdo con un tercero para la adquisición
de los bienes muebles.

Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de gasto, se realizará en
la fecha de recepción de los bienes, de conformidad con las condiciones de la
requisición o contrato. .

Para erogar los recursos para el pago bienes inmuebles, previamente deben estar
autorizados en el presupuesto.

Para regislrar el. compromiso de los bienes inmuebles es indispensable formalizar
mediante el contrato o la promesa de compraventa ante notario o documento
equivalente.

El registro del devengado correspondiente a los bienes inmuebles se realizaré en 1:
fecha de del traslado de dominio comprobado con la escntura debidamente
'protocolizada en el registro público de la propiedad. La escritura deberá ser
resguardada por la Dirección de Administración.

El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se registrará al momento de
efectuar el pago correspondiente.

Los Ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto
público.

3.6.1 Activo no circulante.

Se entenderá como ~clivo no circulante a todos los bienes muebles e inmuebles
propiedad del Municipio.

Es responsabilidad de Administración y de Contralorla establecer reglas y
procedimientos para dar de alta, efectuar la reparación a los bienes muebles, asl corno
de los requisitos para su resguardo; y con ta aprobación del Cabildo podrá efectuar los
siguientes: baja definitiva, enajenación, donación ylo destrucción.

Compete a Administración la adquisición, administración y control de 105 bienes
muebles.

3.6.2. Bienes muebles

Se considera bien mueble todo aquel a~tivo no circulante susceptible de ser trasladado
sin que se deteriore o se modifique, ni afecte su forma o sustancia. Lo son por su
naturaieza o por disposición de la ley, y por su durabilidad.

Los articulas 56 y 57 de la tey de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, señalan que los bienes muebles se sujetarán al
control de almacenes, asl como las mercanclas, materias primas, refacciones,
herramientas y utensilios, comprendiendo como minimo 105 siguientes aspectos:

Recepción
Control y registro contable
Inventario, guarda y conservación
Despacho
Servicios complementarios
Destino y baja

En el caso de bienes que se consideren activo no circulante, la documentación original
soporte de la adquisición deberá conservarse durante el tiempo de vida del bien
correspondiente; la que sera físicamente resguardada bajo responsabilidad directa del
titular de Administración quien se encargara de resguardarla, conservarla y hacer
entrega 2 quien 10 sustttvva al término de su gestión

Los articulas deberán ser entregados por el proveedor al Almacén MuniCIpal y la factura
deberá estar sellada de recibido por el responsable del almacén.

Para la salida del almacén las Unidades Administrativas deberán elaborar y enviar una
orden de salida que ampare los bienes requeridos.

Los bienes que por su naturaleza tengan que ser entregados directamente por el
proveedor en el área de trabajo sohcuante. tales como cemento, arena, grava para

obras, etc., las Unidades Administrativas firmarán la factura original de recibid,
conformidad, continuando el proceso correspondiente para devengarse.

EL Almacén Munícipal, deberá establecer sus controles clasificándolos por Un
AdmInistrativa

La Contralorla podrá realizar auditarlas de manera periódica sobre las medida,
control establecidas.

Para 5U control, Administración deberá cumplir con los siguientes lineamientos:
Contar con un catalogo de bienes;
Asignar número de inventario a todos los bienes muebles propiedad
Ayuntamiento;
Llevar un padrón en el que se detalle la ubicación, responsable del bien, numen
inventario, descripción del bien, marca, placa (en el caso de equipo de transpo,
modelo, serie, color, número de factura, fecha de adquisición y valor del mismo;
Elaborar un resguardo que deberá firmar el usuario responsable del bien, en el
se detallen 105 datos del punto anterior ;
Llevar el control de 105 resguardos de bienes muebles, asl como de la actualiza.
de los mismos;
Efectuar recuento flsico de los bienes muebles semestralmente, identiñcand
iniciando los trámites de baja de 105 bienes inservibles;
Dar a conocer al OS FE anualmenle, el inventario flsico de 105 bienes mueble
inmuebles actualizados. valortzados por Unidad Administrativa y conciliados
cifras al estado de situación financiera al 31 de diciembre de cada ejercicio, lo '
será efectuado por las Direcciones de Administración, Contraloría, Secretario
Ayuntamiento y el Sindico de Hacienda, reglstrando el aumento o disminución de
mismos.
La valuación de 105 activos no circulantes, se harán conforme las regla,
lineamientos establecidos por el CONAC

Las Direcciones de Administración y Contraloría podrán realizar inspecciones ffsicas
Sos bienes cuando así lo consideren pertinente

.) Registro de bienes muebles

Previa recepción de la factura, Administración procederá al trámite del registro del bi
.5i como a elaborar su resguardo.

los bienes recibidos en donación o en comodato se formalizarán mediante un contr
o convenio entre el Municipio y la contraparte, en la que se Indique bajo e
circunstancias son recibidos los bienes muebles; el mecanismo de control y resgua
es el mismo que cuando se adquiere un bren.

b) Propuesta de baja de bienes muebles

1. Únicamente proce'derán para baja los bienes muebles que por su incosleabilidac
deterioro no puedan ser objeto de reparación

2. Las Unidades Administrativas enviaran oficio signado por el titular de la misma
Administración solicitando la baja del bien, especificando todas las caracteristic
del mismo, tales como: asignación de número de inventario, nombre del bit
departamento a que se encuentra asignado, nombre del usuario, marca, placas -
el caso de equipo de transporte-, modelo, serie, color, número de factura. fecha
adquisición y valor, etc.: girando copias al Departamento de Control de Bienes o
equivalente y la Contraloria

3 .• En caso de solicitud de baja de vehículos, maquinaria y equipos especiales,
requerirá de una opinión técnica del servidor público responsable que especifique
motivo de la baja, serán sometidos a un avalúo o estimación por parte i

Administración. En el caso de equipo de transporte es necesario que ésta últir
realice previamente la baja de las placas ante las autoridades de tránsito estatal.

4. Las Unidades Administrativas deberán entregar el bien mueble en las áreas qr
señale Administración, recibiendo el documento que avala la entrega del rnisn
debidamente requísitado.

5, Se deberá enviar a la Contralorfa Municipal copia del oficio con el que se le salid
a Administración la baja del bien, anexando memoria totoqráüca del mismo. a fin (
que esta verifique la integración del expediente correspondiente y participe con
testigo en ei acta de baja.

No serán tramitadas las sollcitudes de baja, que no se apeguen a estos procedimiento

c) Procedimiento de enajenación V'o baja de bienes muebles

Administración, será la encargada de tramitar la enajenación y/á destrucción de 1<
bienes muebies propíedad del Ayuntamiento que figuren en sus inventarios y que p'
uso, aprovechamiento o estado de conservación, no estén en condiciones de s
utilizados.

La Secretaria del Ayuntamiento recibirá por parte de Administración las acta
administrativas acompañadas de la memoria fotográfica, en las que se describan le
bienes muebles que hayan causado baja del inventario

Esta Secretaría elaborará la propuesta de "Acuerdo de baja o enajenaclón" para SI

presentado ante el Cabildo quien autorizará en su caso, la enajenación, donació:
destrucción o baja definitiva de los bienes muebles.

Una vez aprobado el procedimiento a que haya lugar, Administración deberá notific:
oficialmente al OSFE en un plazo no mayor a quince días sobre el procedimiento d
desincorporación del o 105 bienes muebles anexando copie fiel del Acta de Cabildo e
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que fue aprobado y álbum fotográfico, comunicando el destino final que se dará a los
mismos.

recibido de

ior Unidad

d) Procedimlen~o para el mantenimiento y reparación de bienes mueblea

Vehículos
1) Las Unidades Administrativas deberán solicitar el mantenimiento preventivo de los

bienes muebles que tengan a su disposición, con el objeto de que eslén en
condiciones de uso y su periodo de duración alcance el tiempo previsto.

2) Llevar bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles
(rnanternrniento. reparación, combustibles y lubricantes, etc.)

Para ello, deberán solicitar a Administración a través de una orden de servicio el
mantenimiento o reparación de los bienes asignados a su anea, especificando
descripción, marca, placa, modelo y número de inventario, el tipo de reparación que se
requiera, ubicación; as! como partida que afecta ..•••.

En el caso de vehlculos, se deberá especificar claramente el tipo de reparación que se
va a llevar a cabo una vez que se conoce, comparar presupuestos previamente
identificados y autorizados por el responsable del área, una vez aprobada deberán
aceptarse otras adiciones a la orden de trabajo.

Los vehículos que cuenten con garantia, deberán de enviarse pera su servicio o
reparación a la agencia respectiva.

ledidas de

iedad del

iúmero de
ansporte),
smo;
en el que

ualizaci6n

ficando e

nuebles e
ados con
io, lo que
etario del
ión de los

el Responsabilidades de los titulares de Unidades Administrativas adscritas a
Áreas Operativas

1, Mantener informada a Administración y a Contralorla de los cambios de asignación
de los bienes muebles.

2. Soucitar la actualización de los resguardos.

3. Informar a Administración, Contraloria y Asuntos Jurídicos. en un plazo no mayor
de 12 horas del extravlo, menoscabo o robo de los bienes propiedad del
Ayuntamiento. •

Asignar de acuerdo a las funciones del área los vehículos oficiales

5. Girar oficio de comisión que justifique el uso de vehlculos oficiales terminada la
jornada laboral, ios fines de semana y di as festivos; si no hay comisión que lo
justifique, los vehlculos no asignados a la autoridad municipal y mandos previstos
por la misma (Limpia, Reglamentos. Alumbrado. Seguridad Pública, Tránsito, elc.)
deberán ser resguardados en el estacionamiento oficial correspondiente.

6. llevar bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles
(rnanterurniento. reparación, combustible y lubricantes, etc.).

reglas y

flsicas de "

del bien,

I contrato
bajo qué
esguardo

Las unidades administrativas semestralmente deberán de actualizar el inventario
físico de los bjene~muebles para su conciliación con Administración.

f) Responsabilidades de los usuarios y Unidades Administrativas
billdad o

misma a
'ertsticas
lel bien,
acas -en
fecha de
nes o su

Es responsabilidad de los usuarios el buen uso y custodia del bien que les fue
conferido para el desarrollo de sus actividades, cualquier extravlo, menoscabo o
robo dentro de las lnstalacíones, deberá de ser restituido por 105 usuarios, previa
determinación de las responsabilidades imputables al servidor púbjico.

2. Si el extravlo, menoscabo o robo se realiza fuera de las instalaciones y oficinas del
Ayuntamiento y no es reportado en un plazo no mayor a 12 horas, a partir de que
tenga conocimiento de los hechos, el usuario deberá restituirlo.

3. Abstenerse de permitir el uso de los bienes asignados a personas dislintas a las
autorizadas o ajenas al servicio público del Gobierno Municipal.

4. Usar el vehiculo asignado solo para fines oficiales.

5. Concentrar ios vehlculos oficiales al término de las jornadas de trabajo, asl como
los fines de semana y dlas festivos en los eslacionamlentos autorizados por
Administración.

6. Abstenerse de reparar el vehiculo por si mismo o por interpósita persona, salvo en
los casos de excepción, asl como de desprender o sustituir cualquier parte
integrante del vehlculo o modificar su estructura.

7. Abstenerse de circular con el vehículo fuera de los limites territonales d~l Municipio,
con excepción de que asi lo requiera la naturaleza del servicio, o bien cuente con la
autorización expresa para tal efecto.

tales, se
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nientos. 8. Será responsable de los danos o perjuicios aquel servidor público que con motivo
de Su negligencia, inexperiencia, dolo o mala fe y bajo los efeclos del alcoholo
algún enervante prohibido, cause al vehlculo que tenga asignado; asl corno los
daños a terceros, en su persona y en sus bienes, cuando no sean cubiertos por el
seguro contratado por el Gobierno Municipal. En el caso de que el servidor público
usuario de un bien se encuentre bajo prescripción médica (con medicamentos que
alteren su sistema nervioso ó motriz) , deberá reportario a su jefe inmediato para
evitar ser comisionado e incurrir en algún percance;

~I usuario Informará, por cualquier vía a su alcance. al responsable de la Unidad
.•.•..dmlOlstratjva a la que está adscrito, cuando se suscite un accidente (1 siniestro; en
atención a la gravedad del mismo, el usuano dará aviso a la compañía

I
aseguradora, asl como a las auloridades judiciales o administralivas que
correspondan;

••...' 1'J. El usuario expondrá por escrito los hechos a la Dirección de Administración
. Contra/oria Municipal '1 en ·su caso, a la Dlrección de Asuntos Jurídicos, explicand~

brevemente la naturaleza del accidente o sirnestro as¡ como las circunstancias

J
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materiales de su actuación y las medidas que fueron tomadas para su atención.
Con independencia de lo anterior, deberá pnesentar la denun~ia penal
correspondiente ante la autoridad ministerial correspondiente.

g) lineamIentos pára adqulalclones de los recurso. Infonnáticos

Para la adquisición de recursos informáticos se deberá considerar lo siguiente:
1. La Unidad Administrativa solicitará a la Dirección de Programación, la suficiencia

presupuestal del proyecto que corresponda. para su adquisición.

2 Deberán enviar su nequisición de equipos de cómpijlo, telecomunicaciones,
• radiocomunicación y en general cualquier recurso informático al Comité de

Compras, previamenle validado por Programación. Esta deberá ser acompañada
de un diclamen de facfibilidad expedido por el responsable del área de infonnátlca o
su equivalente. .

3.6.3. Bienes Inmuebles

En apego a la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de Tabasco corresponde al
responsa~e de Obras, Ordenamiento territorial y servicios municipales, ejercer la
posesión del Municipio sobre sus bienes inmuebles y administrarlos en los términos de
la ley y sus reglamentos, saivo que expresament&sean encomendados por la Auloridad
Municipal a otra área ó personas.

En lo referenle a la documentación legal que acredita la propiedad del Municipio sobre
los mismos, corresponde a Administración con el auxilio de los tifiJlares de la
Secretaria, Contralorla y Sindico que corresponda, de acuerdo al articulo 115 de la
misma ley; formular y actualizar anualmenle el Catalogo General de Inmuebles
Municipales; asimismo lo harán respecto del Inventarlo General de los Bienes Muebles
e Inmuebles propiedad del Municipio, mismo que deberá contener el valor y las
caracteristicas de identificación de cada uno de ellos, siendo éstos parte de la Cuenta
Pública Anual, remitiendo copia certificada de los mismos al OSFE.

En el caso de bienes inmuebles 'y en estricto apego al articulo 36 fracción XXIX de la
Constitución Polltica del Estado Libre 'y Soberano de Tabasco, para su
desincorporaci6n del activo no circulante del Municipio, deberá contar con la
autorización del H. Congreso.

3.6.4. Adquisición de bienes Inmuebles

La comprobación de gastos por este concepto deberá estar debidamente integrada
(escritura pública a favor del municipio, copia de credencial de elector del vendedor,
recibo debidamente requisitado), además deberá anexarse avalúo efectuado por
institución o perito autorizado, copia del acta de cabildo donde fue autorizada la
adquisición del mismo, certificada por el Secretario del Ayuntamiento.

3.7. Inversíón pública

Son los gastos realiz:dos por el Ayuntamiento destinados a la formación de capital TIJa,
como es la obra por contrato, incluye los gastos en remuneraciones y bienes servicios
deslinados a construir o realizar acllvos tangibles o Intangibles por administración, los
que se registrarán en la cuenta correspondiente.

El registro del compromiso de la obra pública se realizara al formalizarse el contrato por
auloridad competente, o cuando se tenga el proyecto ejecutivo en el caso de la obra por
administración.

El devengado de la obra pública se realizara en la fecha de aceptación de las
estimaciones de avance de obra (contrato de obra a precios unitarios), en la fecha de
recepción de conformidad de la obra (contrato a precio alzado) o en la fecha que se
entregue la documentación comprobatoria del avance de obra por administración.

El ejercido y pagado de los recursos de este capituló ae registrara al momento de
efectuar el pago correspondiente .

Los gastos de capital deben contar con el oficio de autorización respectivo y aparecer
en el presupuesto.

Los programas presupuestarios que inicien con la letra "K" deben de asignarse un
número de proyecto de inversión que el Ayuntamiento designe a las obras y acciones.

De igual modo, debe contar con;
• Un proyecto ejeculivo;
• La validación de las instancias normativas; .
• Verificarse la modalidad de ejecución; y
• Estar respaldadas por las.respectivas fianzas.

3.7.1. Obras Transferibles,

Para efecto de las obras que los Ayuntamienlos construyen por cuenta de otros entes
públicos estala les o federales, tales como centros de salud, techumbres, bardas, aulas
y rehabilitaciones en escuelas; asl como obras de electrificación, agua potable, drenaje
y alcantarillado, entre otras. Se programarán,' presupueslarán y registraran
contablemente como obra pública, cuando se acuerde con los entes públicos
receptores de las obras, mediante convenio, en el que indique que dicha obra se
transferirá inediante acta de entrega recepción del ente receptor.

Lo anterior en los términos de las reglas espectñcas del RA':;:13T) ';;.:,'~;~:J'~;c'"'.. ..,
Patrimonio de la CONAC, que establece;

"En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer C~f'1C cc,'~;"'cc¡cnes
en proceso hasta concluir la obra. en ese momento, con el acta de ¿(';_~Br;E:-r¿;t;.eD(.;ór~D
con ía documentación justificativa o cornprcbatora Ct)rn-) S':,C'J"t2 ~ ~-.; ¿eber¿r'
reclasificar al activo no circulante que co\rsspoi'i·:;~ l;'".(i ••••'_": -;~' - ".. '1C',~, .:J.'



16 PERloDleo OFICIAL 19 DE OCTUBRE DE 2C

lransferencia. le danl de baja el BCIiVo, reconoci6nc1oeeen gaatos del peflodo en el
CftO que correaponda al preaupuesto del mismo ejefcldo. por /o que le refienl a
erogaclonea de preaupueatos de anos anteriores Be deben! reconocet' en el _ullado
de ejerelclo anteriorea"

En el ClI80 de 1.. obfu ·1nInaf8riblea. loa Ayuntamlenlos deberén previo a la
programadón elabolar loa convenios ~ que lea permita identificar las olna
que le ~nln a laa Inalanclas.

3.'. In~_ IlMnClern y otra provIa~

3.'.1. In~ Ilnancle •.•••
Son ••• erogllCÍOlW8 que le realizan para la adquialcl6n de bonoa. otros lftuloa y
valorea, •• 1 como ptéalamoB otorgados a cilros agenlea económicos, incluidaa
aportac:lonM de capllaI a entldadea públicas y ••• obligaciones pera contingencia8 e
ImpnIViatoa.

En el C880de loa Ayuntamientos no le utilizaran recuraoa para /o Indicado en el pérrafo
anterior aalvo para la atención de conlingenciaa e lmprevistoa.

3.'.2. Otru provlalon ••

En este rubro ae Iocluyen los recursos que loa Ayuntamientos presupueatan pera
atender las contingencias por fenómenos climéticos, meteorológicos o económicos y
atender laa responsabilidades imprevistas.

El Ayuntamiento deberé de presupuestar aquellas contingencias que son recurrentes y
modificar au presupuesto en caso de adicionar recurso en este rubro.

El regIstro del compromÍl'o se efectuanl con las requisiciones o contratos de servicios o
de compraventa para atender las contingencias.

El registro del devengado se realizaré a la entrega de los bienes o al cumplimienlo de
los avances de los servicios en los términos acordados.

El ejercido y el pagado se aplicará cuando se paguen los bienes requeridos aal como
los servicios preslados en las contingencias.

3.9. Recursos convenidos

Son los recursos que los Ayuntamientos aportan con los diferentes niveles de gobierno
ya sea federal, estatal o COnotros Municipios.

El regislro del compromiso se efectuará a la firma del convenio.

El registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas establecidas en
los convenios y al cumplimiento de los requisitos.

El ejercido yel pagado se aplicará cuando se pague la aportación.

3.10. Deuda pública"'

Soío.podrá pagarse ylo amortizarse la deuda que previamente haya sido presupuestada
de acuerdo al calendario de pagos establecido en el contrato establecido con la
institución financiera correspondiente.

3.10.1.lnteresea y amortizaciones de la deuda pública

El registro del compromiso se reattzaré, at inicio del ejercicio por el monto total
presupuestado con base en los vencimientos proyectados de la deuda. revisable
mensualmente.

El registro del devengado se realizará ª' vencimiento de los intereses y amortización del
capital. según calendario. La responsable de devengar el recurso será Finanzas.

El ejercido y el pagado se registrarán al liquidar los montos previstos de los intereses
y/o del capital de la deuda.

CAPíTULO 4
CUENTA PÚBLICA

4.t. c:u.m. Públa.

El aialema. el que debenIn lUjelane loa A~. NgiaIranI de manera armónica.
delimllada , eapeclfica ••• operac:ioMa preaupueablrilts , canlablla derivadaa de la
geMI6n pública. .1 como otroa nu¡o. económiCoa. AMNamo. .,...... eeladoa
financieros. confiablea. ~. compftlnSlbIea. peri6dlooa Y compIIrabIea. loa cuales
MnIn ellPfetadOa en ténnin08 monetlIrios.

cada Ayuntamiento eenI RlSIlOIlaable de BU conl8bIldad. de la opeqci6n del aialema;
aaI como del cumpIimienlo de lo cfialM*lo por la Ley de Conlallllidad y las
diapoeldonea del CONAC.

El sistema estará Conformado por el conjunto de registros, procedimientoa. crllllric
informes. estructurados sobre la baae de principios técnicos comunes deslinado
captar, valuar. registrar. clasificar, Informar e interpretar, las transaccior
transformaciones y eventoa que. derivados de la actividad económica. modificar
situación palrimonial del gobierno y de las finanzas públicas.

los Ayuntamientoa deberán asegurarae que el sistema:
1. RelIeje la aplicación de los princlpioa. normas contables generales y especIfica

inalrumentos que establezca el CONAC;
11. Facitile el reconocimiento de sus operaciones de ingresos. gastos. activos, pali'

y patrimoniales;
111. Integre en forrna automtllca el ejefcicIo preaupuestario con la operación contal

a partir de la uUlIzacl6n del gasto devengado;
IV. Pennila que loa registros se efectúen considerando la base acumulativa para

integración de la inforrnacl6n presupuestarla y contable;
V. Refteje un registro congruente y ordenado de cada openIción que ge",

derechos Yobligaciones derivados de la gesllón econ6mlco-flnanciera de loa enl
públicos;

VI. Genere. en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y o
información que coadyuve a la toma de decisiones. a la transparencia. a
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuan!,
y

VII Facilite el reglltro y control de los Inventarios de los bienes muebles e inmuebl
del Ayuntamiento.

LOI Ayuntamientos deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles
inmuebles siguienles:

Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la norrnativid,
aplicable; excepto los conaiderados como monumentos arqueológicos, artlsticos
históricos conforme a la Ley de la materia;
Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehlculos y demás bienes muebles
servicio de los Ayuntamientos. y

111 Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el CONAC determine qc
deban registrarse.

Los registros contables de los bienes a que se refiere el punto anterior se realizarán «
cuentas especificas d'll activo.

Los Ayuntamientos contarán con un plazo de 30 dlas hábiles para incluir en
inventano tlsico los bienes que adquieran los Ayuntamientos publicarán el inventar
de sus bienes a través de inlemet, el cual deberán actualizar, por lo menos, cada se
meses

Los sistemas contables de los Ayuntamientos permitirán, en la medida qu
corresponda. la generación periódica de los estados y la información financiera que
continuación se señala y que serán la información mlnima para entregar al OSFE:

1.Información contable, con la desagregación siguiente:
a) Estado de situación financiera;
b) Estado de Aclividades
e) Estado de variación en la hacienda pública;
d) Estado de "ujo de efectivo;
e) Notas a los estados financieros;
f) Estado analltico del activo;

11.Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: (ver anexo)

al Estado analilico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificaciór
económica por fuente de financiamiento y concepto;

b) Estado analltico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán la,
siguientes clasificaciones:
i. Administrativa;
ii. Económica y por objeto del gasto, y
iii. Funcional-programálica;

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con el envio al OSFE de los informes que
contengan el avance financiero y presupuesta l. las direcciones de Administración,
Programación. Finanzas y Contra/orla, deberán acordar un calendario de actividades
de cierre de ejercicio mensual que induya f~as limite de recepción y tnlmile de
doc:umenlaciQn comprobaloria del gasto y órdenes de pago; asl como elaborar un
"ujograma del trámite que deberá seguir la documentación relativa al informe mensuat.

L•• Unidadea Administrativas debenln respetar las fechas y curso de la documentación
que sellalen las dependencias nonnalivaa.

4.2. Periodo de ejecución de racul'808 PfOVI8madoa

4.2.1. Calendarios da ejercicio de racu_ , ajecuel6n de pla_ Y progr'MI.a

COIl el objelivo dé ""ar las aclivldadea a realizM en la ejecución de planes y
,..amaa preaupuestarioa. 1•• unidades adminialrativaa reaponaablea de BU oponci6n
daba"n lI8lMlece< pre.rio anilisia loa Iiempoa para la ajecuc;ltln de loa miamos. aal
conIO llOlificarto a Progr.macl6n en la c6dula correapondiente all8mIlIr _ ~ ••.

~ de acuerdo al flujo o calendario de minialnK:i6n de I1IQlrao& con que se
cue/lla para ••• diferentes modalidades de g.1o (P8fticipacionea Fede•••••• Rec:w-
Pro,loa. Apor1acioneBFederales. Convenios, ele.) valoraré los miamos con la finalidad
de oaranlJzar el adecuado ftujo de recursoa para su desarrollo , en BU deleclo. h•.• a
las unidadea admlnialrallvaa las ~ de modificaclón a dichos catandarioa;con
ello e_ntizanlliquIdez p•• haCllf ftenIe a loa compromlaoa que alIoa ~.

Ea ~ de las Unidades AdrnllIlatr.tivaa ejercet loa ~08 de acuerdo a
loa 08lendarl0a eal8bIecidos, eviIando aobragirOa o aubejercicioa •
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4.2.2. Cierre de proyectos de Inversión

Concluida la ejecución de un proyecto de inversión de adquisición u obra pública. las
áreas ejecutoras deberán formalizarla a la brevedad suscribiendo el aeta de enlrega-
recepción, aela administraliva y/o acta de donación según sea el caso, ésta deberá
anexarse a la estimación finiquito para efecto de tramitar la orden de pago respectiva;
dentro de este mismo plazo la dependencia ejecutora deberá enviar a Programación el
expediente técnico final de obra debidamente requisitado. De conformidad a la
legIslación vigente. previamente a la recepción de la obra y a la suscripción el acta de
entrega - recepción se deberá contar con la fianza de vicios ocultos.

Las áreas ejecutoras deberán enviar Oportunamente a Contralorla, la relación de
nombres, cargo y conocimiento de firma de los servidores públicos designado. por los
titulares de las mismas, para susCribir las actas de entrega-recepción d. obra pública y
las actas de conclusión de obra, en todos los proyectos de inversión.

Los servidores públicos que en representación de Contralorla suscriban las aclas de
entrega-recepción de proyectos de adqutsición u obra pública y las actas referidas
anteriormente, serán aquellos que el titular de la misma designe a través de un ofICio.

4.2.3, Refrendo de Proyectos de inversión

Es el caso de proyectos iniciados en su mayor la hacia el final del ano, que quedaron
en proceso y/o no iniciados al cierre del eJercicio presupuestal; deberán de refrendarse
(programarse), por el saldo tolal ó parcial de recursos disponibles al finallz., éste,
mismo que deberá coincidir con el reflejado contable y financieramente: orllViendo
identificar la procedencia de los recursos y cuidando no cambiar la naturaleza de los
mismos sobre todo 'll'ando sean de procedencia federal o de convetsos eapeclficos
(CIMADES. PEMEX, etc.). En el caso de recursos procedentes de l.s Aportaciones
Federales del Ramo General 33, deberán ejercerse a más tardar al 31 de marzo del
siguiente ejercicio fiscal.

Los adeudos pendientes al cierre del ejercicio fiscal, deberán ser reportados a
Programación para refrendo por las áreas ejecutoras en liempo y forma y debidamente
registrados y soportados contable y financieramente.

Nota: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo
General 33 es Importante considerar los siguientes conceptos:

Tomando en cuenta el principio de Anualidad del Presupuesto de EgrelOs. los recursos
deberán ejercerse en el año para el que fueron asignados, solo' cuando por causas
justificadas, al 31 de diciembre del ejetclcio fiscal de que se trate, no ,e ejerzan en su
totalidad los recursos, los Ayuntamientos deberán identificar las obras ylo Acciones que
no podrán concluirse e incluirlas en la Cuenta Pública como REFRENDOS.

El •.efrendo tiene como objetivo:
• Propiciar la continuidad de las obras en proceso.
• Propiciar la congruencia entre la comprobación del gasto. los montos validadOll y las

fechas de comprobación dentro del primer trimestre.

Para la integración de las propuestas de Refrendo se observará lo siguiente:
Los Municipios serán los responsables de integrar la propuesta para lo cual se
identificarán las obras que. aun cuando fueron programadls para lerminaru en el
ejercicio. no se concluyeran dentro del mismo:
• No son refrendables los recursos autorizados para gastos de operación.
• Los Ayuntamientos no podrán utiliar los recursos del ejercicio anterior. sin que

previamente hayan sido refrendados.

La información presentada como refrendo deberá ser igual a 11 del cierre del ejercicio.

4.2.4. Remanentee presupuestales

Corresponde a los recursos producto del Ihorro presupueslal generados en su mayorta
por economlas en los planes y progremas ejecutados durante el ejeftlicio y/ó
provenientes de mayor captación de Recursos Propios o incremenlo In la eetlmación y
pago de Participaciones Federales al cierre del mismo. Su particularidad ee debido a
que su captación corresponde a época de final de ejercicio fiscal, por 10 que a veces su
programación debe postergarse al próximo ejercicio.

4.3. Informlción financiera para efecto de cierre de e¡erclclo mensual y anual

Para el adecuado registro y control de 1", recursos financieros y el cumplimiento de
diversas obligaciones. Finanzas deberá observar la normatividad referente a su manejo,
adicionalmente a efecto de facilitar dicha labor y transparentar su gestión. es
conveniente atender a las siguientes recomendaciones.

4.3.1. Bancos

Al inicio de periodo constitucional se aperturarán cuentas bancarias mancomunadas por
cada una de las fuentes de recursos (Participaciones Federales. Recur_ propios.
Ramo 33 Fondo 111.Fondo IV, Convenios, entre otros) Por cada modalidad •• deber"
atender a la siguienle estructura:

Concentradora: Cuenta de uso exclusivo para recibir traspasos t.Rcarios
(Participaciones Federales por parte de la Secretaria de Finanzas Eslatal, etc.) ylo
depósitos (Caja recaudadora, etc.). Su manejo será el siguiente: los dIIp6sitos
tendrán origen según sea el caso y las salidas serán para dar suficiencia a la cuenta
ó contralo de inversión y/o a la cuenta de egresos.

2. Cuenta ó Contrato de Inversión: Cuenta en la que se concentran los recursos
disponibles para invertir (en' instrumentos bancarios que no generen tiesgof) con la
finalidad de oblener productos financieros que fortalezcan la hacienda pública

municipal. Su manejo de enlrada y salida de recursos está ligado únicamente con la
cuenla concentradora.

3. Cuenta de egresos: Cuenta que recibirá recursos provenientes de la Concentradora
y que será utilizada para realizar diversas erogaciones. En el caso de Participaciones
Federales, deberá contar con una para gasto corriente y otra para gasto de capital.

Realizar conciliaciones bancarias previas durante el mes en curso identificando posibles
cargos o abonos indebidos por parte de la institución bancaria. con la finalidad de
conlar con tiempo suficiente para su aclaración y/o cancelación antes del proceso de
cierre mensual y evitar que por esta causa se generen retrasos en el proceso de
integración de los informes financieros y presupuestales mensual.

Nola: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo
General 33 es Importante considerar los siguientes conceptos:

Se deberán traspasar los saldos de las cuentas de cheques de los Fondos 111y IV
de las asignaciones del ejercicio y Refrendos, a más tardar en el mes de Octubre
del ejercicio fiscal a cuentas NO PRODUCTIVAS, con la finalidad de no generar
intereses y que estos recursos se refrenden.
Las comisiones cobradas por sobregiros en las cuentas y retenciones. bancarias
serán responsabilidad de la persona que maneje los recursos, misma que
reintegrará su importe de inmediato.

Cuando en el mismo ejercicio los saldos (remanentes y/o ahorros presupuestales o
rendimientos finallFieros) por ejercer sean pequeños deberán programarse en un
proyecto de fácil ejecución con la finalidad de agotar la totalidad de los recursos.
Los rendimientos financieros obtenidos de las cuentas de Ingresos y Egresos se
orientarán a los mismos rubros de inversión que establece la Ley de Coordinación.
Fiscal y formarán parte de los recursos de los Fondos. mismos que se registrarán
financiera y presupuestalmente en el momento en que se obtengan. debiendo
detallar el número(s} de la cuenta(s) Bancaria(s) que lo(s} generó, asl como expedir
el Recibo Oficial correspondiente con el concepto de Rendimientos Financieros de
los Fondos de Aportaciones Federales del Fondo que se trate".

4.3.2. Deudores

Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos a cargo de terceros y/o
servidores públicos.

El Ayuntamiento no está facullado para otorgar préstamos personales.

4.3.3. Pagos anticipados

Serán soportados por la solicitud correspondiente. donde deberá sellalarse clave
programática, programa presupuestario y en su caso proyecto asl como ubicación;
asimismo al liquidar el saldo deberán hacer mención en la póliza cheque de los
anticipos otorgados con anterioridad sellalando número de cheque, fecha e importe.
En el caso de anticipo a contratistas se comprobará como mlnimo, con factura. copia
de! acta de fallo y copia de fianza que ampare el mismo; en todos 10$ casos
prevalecerán las disposiciones fiscales aplicables a los contratistas en cuanto al tipo de
documento que deben de expedir al reclbir el anllcipo.

Al cierre del ejercicio anual deberán haberse aplicado los pagos anticipados y no
mostrar saldos pendientes. a excepción de los proyectos refrendados.

4.3.4. Obligaciones

Corresponden a retenciones efectuadas durante el periodo mensual provenientes del
registro contable de nóminas. pagos a contratistas, profesionistas independientes.
arrendatarios. etc. las cuales deberán enterarse atendiendo a las disposiciones
aplicables el' caso. Al término del ejercicio fiscal, de exisllr saldo en estas cueotas
deberá corresponder al monto de las retenciones que se hayan efectuado en el mes de
diciembre y que se encuentran pendientes de pago. Su monto deberá estar respaldado
por saldo bancario disponible.

1. A favor de terceros: Corresponden a retenciones a servklores públicos y terceros
por concepto de seguridad social (seguros voluntarios. cuotas al ISSET. cuotas
sindicales. créditos convenidos otorgados por casas comerciales. pensiones
alimenticias, etc.). . •

2. Fiscales: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros por concepto
de ISR. pendientes de enterar ante la autoridad fiscal.

4,3.5. Acreedores diversos

Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos entre cuenlas bancarias
cuando el programa o modalidad de gasto de destino no cuente con suficiencia
bancaria para su devolución. No deberán hacer préstamos de las cuentas de
Aportaciones Federales (Ramo 33) a otras fuentes de recursos ya que la legislación
federal aplicable al caso. tipifica éste tipo de movimientos como desvlo de recursos.

4.4. Autoevaluaclones trtmestrales

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 41, segundo párrafo de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29. fracción VII y 81
fracción 1de la Ley Org"nIca de los Municipios del Estado de Tabasco y los artlculos 8.
9 y 10 de la ley de Fiscalización Superior del Estado. la Contraloria en coordinación C9n
las áreas operativas y normativas correspondientes llevará a cabo el Informe de
Autoevaiuación del ejercicio del gaslo público por perlodoe trimestrales. mismo que
remitirá denlro de los 30 dlas siguientes al cierre del trimestre al OSFE.
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El documento de autoevaluación trimestral deberá contener Información financiera,
presupuestal y avances físicos de las acciones al cierre de cada mes trimestre (marzo,
junio. septiembre y diciembre), en los formatos establecidos para importes acumulados
y en los anexos la relativa al período; debiéndose hacer las notas y observaciones
pertinentes que permitan mayor explicación y transparencia al ejercicio del gasto
publico

',4.4.1. Calendario de fechas de corte para las autoevaluaciones

Contralorla será la encargada de establecer la metodologla y calendario interno a fin de
obtener y procesar la información necesaria para elaborar los Informes trimestrales de
autoevaluación, lo que garantizará a dicha dependencia su cumplimiento en tiempo y
forma.

4.4.2. Proceso de las autoevaluaclones trimestrales

Contraloría es la responsable de recabar, analizar, integrar y enviar trimestralmente los
informes de autoevaluación: por lo cual previo acuerdo establecido con las áreas
operativas y normativas y en cumplimento al calendario, presentarán la información
correspondiente.

Posteriormente a su análisis, se coordinará con los responsables de la ejecución de los
proyectos, para conciliar la información presentada y en su caso, aclarar cualquier
duda o diferencia qu~ se presente entre la información presentada por la dependencia
ejecutora y la obtenida por Contralorla producto de su programa de supervisión.

Una vez verificados y validados los datos Contraloria, Programación y Finanzas
procederán en coordinación a asentartos en los formatos establecidos por et OSFE.
Como responsable del proceso de integración del documento de autoevaluación,
Contralorla recabará además de la propia, las firmas de los responsables de las áreas
de Programación, Finanzas, Obras Públicas Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, Desarrollo, Presidencia Municipal.

4.4.3. Entrega de las Autoevaluaclones Trimestrales

La entréga de la Autoevaluaciones trimestrales que en términos del artículo 29, fracción
VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se realizará mediante
oficio signado por el Contralor Municipal dirigido al titular del Órgano Superior de
Fiscalización, en original y copia. De existir observaciones a la autoevaluación del
trimestre que corresponda, por el OSFE, serán comunicadas al ente fiscalizado por
medio del Pliego de Observaciones.

4.4.4. Informes de la autoevaluación trimestral munlcipat (ver anexos de
autoevaluación)

ANEXO 1. ESTADOS PRESUPUESTARtOS
ANEXO 1.1 CONCENTRADO DE INGRESOS
ANEXO 1.1 A INFORMACiÓN RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL
ANEXO 1.1.B ANÁLISIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS
ANEXO 1.2 . CONCENTRADO DE EGRESOS
ANEXO 1.2.A ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 2. PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES,
RECURSOS PROPIOS. FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES
(RAMO 33, FONDOS 111Y IV) Y CONVENIOS POR TIPO DE GASTO
ANEXO 2.1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES
FEDERALES, RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE APORTACIONES
FEDERALES (RAMO 33, FONDOS 111Y IV) Y CONVENtOS POR
CAPiTULO.
ANEXO 22 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE PARTICIPACIONES FEDERALES.
ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD
ADMiNISTRATIVA DE RECURSOS PROPIOS.
ANEXO 2.4 RESUMEN PRESUPUESTO APROBADO Y MODIFICADO
DE PARTICIPACIONES FEDERALES
ANEXO 2.5 RESUMEN PRESUPUESTO APROBADO Y MODIFICADO
DE RECAUDACiÓN PROPIA.

ANEXO 26 RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEL FONDO III
ANEXO 2.7 RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEL FONDO IV
ANEXO 28 RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEL FONDO 111,
REFRENDOS
ANEXO 29 RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEL REFRENDO DEL
FONDO IV DEL RAMO GENERAL 33 DEL FONDO IV, REFRENDOS

ANEXO 3. RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO
PÚBLICO MUNICIPAL

ANEXO 4. CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO
(CORRIENtE. CAPITAL Y OTROS)
ANEXO 4.1 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO DE
PARTICIPACIONES FEDERALES.
ANEXO 4.2 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
REFR6NDOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES.
ANEXO 4.3 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
RECURSOS PROPIOS. •
ANEXO 4.4 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
REFRENDOS Y REMANENTES DE RECURSOS PROPIOS.
ANEXO 4.5 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (DE
RECURSOS DE FONDEO 111,ASlGNACION ANUAL.
ANEXO 4.6 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE

RECURSOS DE FONDO 111. REFRENDOS Y REMANEN1 ES
ANEXO 47 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
RECURSOS DE FONDO IV, ASIGNACION ANUAL
ANEXO 4.8 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
RECURSOS DE FONDO VI REFRENDOS Y REMANENTES

Nota: De J05 formatos Dei' 4.1 al 4.8 deberéu elaborar un reporte por situación de
las acciones: Concluidas, en proceso, no iniciadas o canceladas según sea
necesario.

ANEXO 4.9 RELACION DE ACCIONES MUNICIPALES REALIZADAS POR
CONTRATO EN EL TRIMESTRE CON RECURSOS DE: PARTICIPACIONES
FEDERALES, RECURSOS PROPIOS, APORTACIONES FEDERALES RAMO
GENERAL 33 FONDOS '" Y IV, FINANCIAMIENTO BANOBRAS y CONVENIOS

ANEXO 4A CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO
CqloNENIDAS

ANEXO 4-A-1. RELACION DE ACCIONES CONVENIDAS (ESPECIFICAR POR
CONVENIO)

No/a: De /ClS formatos del 4.A. Deberán elaborar un reporte por situación de las
acciones: Concluidas, en proceso, no iniciadas o canceladas según sea
necesario.

ANEXO 48. RELACiÓN DE ACCIONES CONVENIDAS PARA SU EJECUCiÓN CON
DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES EN EL TRIMESTRE.

ANEXO 5. ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

NOTA: Los Ayuntamientos deberán presentar el indicado por el CONAC.

ANEXO 6. ESTADO DE StTUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

ANEXO 7. RELACiÓN DE ACTAS DE CABILDO

ANEXO 8. CUADRO DE FIRMAS

Todos los formatos anteriores deberán presentarse impresos, firmados, sin
perforaciones y en respaldo electrónico en Excel.

4.4.5 Solventación de Observaciones a las Autoevaluaciones de la Cuenta Pública

La solventación a las observaciones de las Autoevaluaciones enviadas por medio del
Pliego de Observaciones, serán entregadas por el municipio mediante oficio signado
por los titulares de las direcciones de Finanzas y de Contralorla, dirigido al titular del
OSFE. en oriqinal y dos copias

4.5. Evaluación Final del Programa Operativo Anual y Avance det Plan Municipal
de Desarrollo.

La Evaluación final del f'r~grama Operativo Anual y el Avance del Plan MuniCipal de
Desarrollo, que el Municipio debe entregar a mas tardar el 31 de marzo del ano
siguiente en el aSFE, en términos del artículo 29 fracción VIII de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, se entregará mediante oficio signado por el

. Presidente Municipal. dirigido al titular del OSFE, en original y una copia

La información deberá ser presentada con fecha de corte al 31 de diciembre y deberá
ser remitida al aSFE a más tardar el 31 de marzo del año siguiente.

4.8. Entrega del Informe Financiero y Presupuestal mensual

De conformidad con lo establecido en los Articulas 1, 43. 48 Y 49 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, me permito comunicarle que los Informes Presupuestales
y Financieros a que se refiere el Articulo 65 fracción VI párrafo qumto de la Conslltución
Pollüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, detallados en la sección I y I1 se
entregarán a más tardar el último dia del mes siguiente que se trate, en un horario de
9:00 a 15:00 hrs, en las oficinas de este 6rgano Superior de Fiscalización del Estado.
ubicado en la calle Carlos Pellicer Cámara No. 113, Col. del Bosque, de esta Ciudad
Capital. debiendo conservar bajo guarda y custodia los documentos onglnales
comprobatorios y justificativos, así como los libros pnncipales de Contabilidad.

1.- Información Contable. con la desagregación siguiente:

al Estado de Situación Financiera Con sus anexos nasra ei ruvel ateclabie:

b). Estado de Actividades;

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública;

d) Estado de Flujos de Efectivo;

e) Notas a los Estados Financieros;

f) Estado Analllico del Aclivo.

11.· Información Presupuestaria, con la desagregación siguiente:

a) Estado Analitico de'lngresos, del que se derivará la presentación en ctasitrcacíón

económica por fuente de financiamiento y concepto.
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b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del que se derivarán las
siguientes clasificaciones:

l. Administrativa,

Económica y por Objeto del Gasto, y

F uocronat-Proqrarnática

Nota.- La presentación de la informactón serán de acuerdo a las Normas y Metodologla
para la emisión de Información Financiera y Estructura de los Estado Financieros
Básicos del Ente Público y caracterlsticas de sus notas establecidas por el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC). La información contable de la sección I
deben' polnr firmada por el Presidente Mllnir.ipal, SindiCO de Hacienda y Director de
Finanzas y la correspondiente a la Informaci6n Presupuestaria por el Prtlsldente
Municipal. Sindico de Hacienda y Director de Programación.

Asl mismo. con la finalidad de planear nuestra fiscalizaci6n. mantener actualizados los
movimientos de personal, as! como en Su caso efectuar conñrmacíones o compulsas de
conformidad a los articulas 14 fracci6n XI de la Ley de Fiscalizacióh Superior del Estado
de Tabasco y 18 fracciones XIV y XXII del Reglamento Interior del Órgano Superior del
Estado remita en los mismos términos la sig~iente información:

111- Expedientes Especificas.

a).- Expedientes técnicos de registro de los proyectos de capital programados a través
de las diversas fuentes de financiamiento

Copia de cédula Planeaci6n y Programación Presupuestaria de Obra Pública.

11. Copia del Acta de Cabildo de validación del uso de los recursos para la ejecuci6n o
cancelaci6n de los proyectos de inversión de las diversas f~emtes de
financiamiento.

111. Padr6n de Contratistas.

b).- Plantilla de personal del H. Ayuntamiento, Inicial y modificaciones que
mensualmente se generen, la c~al será enviada por

./ Condici6n laboral

./ Valorizado

,./ Comparativo

c).- Cédula mensual de proveedores y prestadores de servicios de todas las fuentes de
recursos (Participaciones Federales. Recaudación Propia, Convenios, Ramo General
33. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura SOCialMUnicipal. Fondo IIi y Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demartaciones
Territoriales del Distrito Federal, Fondo IV.

Disposiciones generales:

Cada uno de los expedientes a entregar deberán contener: índice, asl corno folio
inicial y final conforme al original que el H. Ayuntamiento tendrá bajo su custodia.

La documentaci6n deberá integrarse en archivadores de pasta dura a afecto de
conservar los documentos en estado fisico aceptable,

111 Los 'expedientes mensuales, los podrán entregar: el Director. Subdirector o
Contador General de la Dirección de Finanzas. el Contralor o Sub<;onlralor
Municipal.

IV. La informaci6n de las secciones 1. 11 Y los incisos b y e de la sección 111 se deberán
entregar impreso y en medio magnético formato Excel.

El Municipio asume la responsabilidad dentro de las funciones de Finanzas de
establecer un lugar especial para custodia y resguardo de la documenlación
jusnñcatoria y comprobatoria, Expedientes Financieros, Presupuestales y Unitarios.
durante un periodo de seis anos, asl como proporcionar los medios para qut! en este
lugar pueda efectuarse la recepci6n, revisión y auditarla de la documentaci6n.

De conformidad con to establecido en las disposiciones tegales, existen
responsabilidades Administrativas y Penales al Iilular del Area de Finanzas que no
cumpla con la comisi6n de archivar. custodiar y salvaguardar la documentaci6n
comprobatoria del Gasto Público;' debiendo tomar las medidas precautlllias y de
seguridad que nos permitan cumplir correctamente con este deber.

Guia de referencia para Integracl6n de Expedientes de proyectos de acuerdo a
fuente de financiamiento aplicado para obra pública con recursos
municipales.

Expediente tKnlco de noglstro de obra

.;¡ijCfa@:W.,.¡ •••.•!Sli·#U{SiJDi.·~._...~'._.~ ....'l'..•.•.•..",;;,.: ..~., ., ., .,
~ ":.~::::~

Para obras de
inversión
extraordinariB

Expediente técnico final de obra

Cuando la fuente de recursos sean Convenios. se sujeta"'n a las reglas de operación
que en el mismo se determine.

Es importante señalar que todo documento que no se encuentre relacionado en esta
sección. deberá estar integrado en el expediente unitario de cada proyecto ejecutado,
de acuerdo a io manifestado en el articulo 213 del ReglIImento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. resguardándolo en el área
responsable del mismo.
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Se elaborará una relación de los proyectos en el oficio de envio del Informe mensual de
Cuenta Pública en el siguiente formato. señalando si el expediente es de registro de
obra o final (obra concluida).

.......•....•...•..•.

Es importante señalar que la cantidad de obras relacionadas en el documento de
autoevaluación que trimestralmente se envle al OSFE sea congruente con la cantidad
de obras registradas en la entrega del informe mensual de Cuenta Pública. asl mismo
la cantidad de obras concluidas en el trimestre que se trate.

4.7. Aportaciones Federales del Ramo General "33"

Los Fondos de "Aportaciones Federales" son independientes y de naturaleza diferente
de las Participaciones Federales. aún cuando ambos tipos de recursos son regulados
en capltulos especlficos de la Ley de Coordinación Fiscal; en el capitulo V. articulo 25
se establecen las Aportaciones Federales. para los Fondos siguientes:

1I'l1ll1il.1!!1l.iIEl~l1!@11!l\:·.!llV1l1:@l!~m!ll-:lij.m~IK~.IlIII._iIII.I.IlI1""!llI!·!$ll!!lrnl!lt¡~·¡·ml!!l-l!oml'l·:;:·e!l!óiJ!1!·::.illT!J!!:·12,-tf,·.lI;·~"rrde~:r:.:~~""~;~·.}~\"'''!~'.
Fondo de Apor1acIonesparo los ServicIosde

Salud (FASSAI.
:.', _. - ',:<, - ,<:~~;,:~-

Fondode Aportaciones Po'" la Infraestruc/újB .
Social (FAIS) ,'.

_$fi,¡,
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimtento
de los Mun~ipios y de las Dema~nes
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN'
DF)

FO~~:~_~~:'~~~',tf'i1~'_'-i}~-':-:~_f·t,'~e=~vCa~a.
Fondo de Aportaciones pe", la Educae;6n A. E<Wcaci6nTecnológica
Tocnol6gica y de Aduhos (FAETAl. B. Educaciónde Aduhos
Fondo d8~-AportacltJn:es "pera'-·.~ St!guii~;~' ~".~.;'.:i.'-"'""' '.;~-rr~~~de '\ Eotado. Y !lioI DIotrit<>Fed:.ral

Fondo de Aportaciones pata el Fortaaecimtento
de las Entidades Federativas

It._t~¡:ondó pariJa·inf,..stÑCtura
:SOCiaI~ (FISEI'

B. Fondo pe", •• lnIraes1ruclura
. $Oclal MUúíclp¡il (F15MI

Oe 105 ocho fondos los que integran las "Aportaciones Federates", dos inciden
di reciamente en los Municipios: el de Infraestructura Social Municipal (fondo ill) y el de
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distnto Ferieral
(Fondo IV)

Los Fondos del Ramo 33 conlinúan siendo un aporte fundamenlal para los programas
de infraestructura municipal. el apoyo a proyectos productivos para abatir rezagos
sociales, impulsar la productividad de las comunidades y, con todo ello, atraer
inversiones que generen empleo.

4.7.1. Fondo 111.· Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM)

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social reciban los Estados y Municipios, se destinarán exclusivamente al
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien
directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago
social y pobreza extrema en las siguientes vertientes: '

• Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE): Este Fondo lo administra el
Gobierno del Estado y se deslina a obras y acciones sociales de alcance o ámbito de
benefiCIO regional o intermunicipal. dentro de este Fondo está permitido realizar
obras de Urbanización en las Ciudades capitales y colonias dentro de estas.

• Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM): Con base en el articulo 33
del capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones federales que con
cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los Municipios,
se destinaran exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y
a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema Este Fondo lo
administran los municipios y se destina a obras y acciones sociales de alcance o
ámbito de beneficio municipal y dentro de este Fóndo está permitido ejercer los
recursos en los siguientes rubros: Agua Potable. Alcantarillado. Drenaje y Letrinas.
Urbanización Municipal. Electrificación Rural y de Colonias Pobres. Infraestructura
Básica de Salud. Infraestructura Básic~ Educativa. Mejoramiento de Vivienda,
Caminos Rurales, Infraestructura Productiva Rural, 2% para el Programa de
Desarrollo Institucional y 3% para Gastos Indirectos de Obra.

Atender lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la
misma del Estado de Tabasco y a la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo
Urbano para el Estado de Tabasco. Los Ayuntamientos antes de dar inicio a la
ejecución de obras incluidas dentro del rubro de Urbanización Municipal deben
considerar que estos cuenten previamente con servicios de agua potable, alcantarillado,
drenaje, letrinas y energia eléctrica como mínimo.

Agua Potable: Obras necesarias para la captación, conducción, almacenamiento,
potabilización. distribución y suministro de agua potable en las comunidades

Alcantarillado: l a construcción, ampliación y mantenimiento de los sistemas de
alcantarillado de liU aguas negras y en su caso de las aguas pluviales. Incluyendo la
infraestructura necesaria para el tratamiento, vertido y disposición final de las
mismas.

• Drenajes y Letrinas: Programas para la construcción redes de drenaje. de letrinas y
sanitarios ecológicos.

• Urbanización Municipal: Construcción de la Infraestructura pública y ordenación de
la misma para el desarrollo de las comunidades quedando comprendidas,
pavlrnentacrón y embanquetados en sus vialidades y el alumbrado público, entre
otras.

• Electrific.ción rural y de colonias pobres: Construcción y/o ampliación de lineas y
redes que tienen objeto el surrurustro o la utilización de la energía eléctrica en las
cornunioad-s. c:a"~3s de ere-rq¡a sciar

• Infraestructura Básica de Salud: Realización de obras, acciones sociales básicas e
inversiones encaminadas a mejorar la infraestructura y dotación de los servicios de
salud para los habitantes de los Municipios.

• Infraestructura B~sica Educativa: Obras, acciones sociales básicas e inversiones
destinada. a educar, formar e instruir a los habitantes de las comunidades. con el
propósito de desarrollar y perfeccionar sus facultades fisicas, intelecluales y morales.
La educación es un elemento fundamental para el mejoramiento de la calidad de vida
de la población. faclor imprescindible en el proceso de desarrollo de la sociedad.

• Mejoram~nto de Vivienda: llevar a cabo programas de apoyo para mejorar las
condiciones de los inmuebles deslínados para casa habitación de las personas que
se encuentren en situación de pobreza extrema.

• e.minos Rurales: Obras destinadas a facilitar el tránsito de vehlculos y
comunicación entre las comunidades; incluyendo la apertura, ampliación y
mejoramiento de los caminos,

• Infraestructura Productiva Rural: Obras, .acciones sociales básicas e inversiones
necesarias para mejorar e incrementar la producción de alimentos, fuentes de
empleo y servicios necesarios para el desarrollo y progreso de las comunidades,
promoviendo el desarrollo sustentabie y la preservación del medio ambiente

Esto representa para el Estado y los Municipios la gran responsabilidad de aplicar ios
recursos en forma eficaz, eficiente y transparente; destinándolos a los objetivos
especificos que para tal fin fueron instituidos en la Ley de Coordinación Fiscal. es
importante resaltar que las comunidades a beneficiar con estos recursos como primer
condición reunan los conceptos de extrema pobreza y rezago social, definiendo estos
conceptos COmo sigue·

Pobreza Extrema y Rezago Social

EXiste una imperiosa necesidad de solucionar los graves problemas que hoy en dia nos
aquejan, tales como: la pobreza, la escasez de alimentos, el deterioro ecológico, los
derechos humanos, la erosión. etc

• Pobreza: Es la condición de imposibilidad de un individuo o de una comunidad en
satisfacer de una forma continua sus necesidades básicas, culluralmente definidas

• Población Marginada ó Rezago Social: Son aquellas personas que carecen de los
bienes y servicios como el agua potable. drenaje, sanitarios. energia eléctrica; que
habitan en viviendas pequeñas, hacinados, con piso de tierra, en lugares pequeños e
incomunicados; que no logran terminar la educación primaria o no saben leer y
escribir y no reciben un salario adecuado para solventar sus necesidades prioritarias

• Preservación del Medio Ambiente: Conjunto de políticas y medidas para mantener
las condiciones que propicien la evolución y continuidad d~ 105 ecosistemas, asl
como conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y sus
componentes de la biodiversidad de su hábitat natural.

• Desarrollo Sustentable: Se funda en medidas apropiadas de preservación del
equilibrio ecológico. protección del Ambiente y aprovechamiento de los Recursos
Naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades
fundamentales de las generaciones futuras.

4.7.1.1. 2% De los recursos del Fondo 111 para el Programa de Desarrollo
Institucional

Par. la realización del Programa de Desarrollo Institucional se deberá celebrar un
convenio entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social
(SEDESOL). el Gobierno Estatal y el MuniCipio de que se trate.

Con cargo a esta acción, después de un diagnóstico de la capacidad institucional del
Municipio se podrán ejecutar las acciones y proyectos siguientes:

a) Promoción y Difusión
b) Capacitación
c) Asistencia Técnica
d) Equipamiento
e) Acondicionamiento de espacios fisicos

Los Ayuntamientos rleben tomar en cuenta que el Desarrollo Ins1itucional no se refiere
únicamente ¡ adquISK.IOn¿5 de bienes muebles e inmuebles, curses de capacuacion.
contratación de personal, etc., sino que además se refiere a la mejoria en el
cumplimiento del papel institucional a través de cambios en el marco legal, normativo y
regl~mentario; de- una reestructuración organizacional Que permita el logro de objetivos

a través de la división del trabajo: el uso de lecnologias y métodos de Irabajo acordes a
sus necesidades; a~ como hacer más eficiente el sistema de relaciones de personal en
lo que se refiere a la prestación de servicios, promoción de responsabilidades y
remuneración.

PreYio a la programación del recurso, sera necesario contar con el convenio respectivo

4.7.1.2.3% Pera Gastos Indirectos de Obras de los recursos del Fondo 111

Adicionalmente los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos
correspondientes en cada caso, para ser aplicados como gaslos indirectos a las obras
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señaladas en el Fondo para la Infraestructura Social MUOIcipal, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 33 párrafo tercero de la Ley de Coordinación Fiscal.

El 3% para gastos indirectos, podrá ser aplicado en aquellas actividades que el
Ayuntamiento considere prioritarias, que fortalezcan la capacidad técnica y
administrativa del Ayuntamiento, en materia de obra pública financiada con recursos de
este fondo, siempre y cuando no estén programados para cubrirse con recursos de
~,tras f.;er¡i.f:s de finc;nciamiento; par-r.utarrner-te ;;11 !3 p.orr oción y difusión de las obras
y acciones del fondo, contratación de asesada para la elaboración de estudios y
proyectos, elaboración de expedientes técnicos, supervisión y control de obras.

Para la contratación de apoyos técnicos y/o asesorlas exlernas, el Ayuntamiento se
sujetará a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco, siendo
requisito indispensable la presentación de las garantlas indicadas tn la citada Ley.

4.7.1.3. Obligaciones salla ladas en la Ley de Coordinación Fiacal, el Presupuesto
de Egresos de la Federación y la Ley Federal de Presupuesto y ReapOnsabl'ldud
Hacendaria.

De conformidad con lo establecido en el Capitulo V de la ley de Coordinacíón Fiscal,
especlficamente en el articulo 33 y al Acuerdo emitido por el Poder EjecutiVCI del Estado
respecto a la fórmula y metodologla para la distribución de los recursos del Fondo para
la Infraestructura Social Municipal, los Municipios deberán:

Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y benetieiarios.

11. Promover la participación de las comunidades beneñcíarlas en BU destino,
aplicación y vigilancia, asl como en la programación, ejecuclon, control,
seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar.

111. Informara sus habitantes, al lérmino de cada ejercicio, sobre 106 resultados
alcanzados.

IV. Proporcionar a la Secretaria de Desarrollo Social. la información que sobre la
ulilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea
requerida. En el caso de losMunlclpios lo harán por conducto de los E_tados.

V Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos sean
compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen
el desarrollo sustentable

VI Integrar a la pagina de la Secretaria de Hacienda, medianle el sistema de
información que esa Secretaria establezca los informes trimestr•• sobre el
ejercicio, destino y los resultados obtenidos respectos de loa recursos federales
que le sean transferidos de cada uno de los fondos.

Cuando se destinen recursos de los fondos para cubrir acciones de las señaladas
en el articulo 47 fracción 11y 50 de ia Ley de Coordinación fiscal, deber¡\n informar
trimestralmente a la Cámara de Diputados sobre las caracterlsticas de dichas
obligaciones, especificando lo SIguiente:
a) Tipo de obligación:
b) Fin, destino y objeto;
e) Acreedor, proveedor o contratista:
d) Importe total;
e) Importe y porcenlaje del tolal que se paga o garantiza con los recursos de los

fondos; .
f) Plazo y
g) Tasa a la que, en su caso, esté sujeta

En el informe tnrnest-at referido, por cuanto hace a las obligaciones prNstas en el
artículo 47 fracción 11 de la ley de Coordinación Fiscal, además de l. informaciÓn
relacionada anteriormeme deberán especificar lo siguiente"

En el caso de las amortizaciones:

1) La reducción del saldo de su deuda pública bruta total con motivo di! cada una
de las amortizaciones con relación al regislrado al 31 de diciembre del año que
corresponda;

2) Un comparalivo de la relación deuda pública bruta tolal a producto interno bruto
del estado al 31 de diciembre del aM que corresponda, y

3) Un comparativo de la relación deuda pública bruta tolal a ingresos propios del
estado y municipio, según corresponda, entre el 31 de diciembre dlel año que
-orresponda y la fecha de la arnortizaclón: .
.:1 tipo de operación de saneamiento financiero que, en su caso, hayan

realizado.

los de producto inlerno bruto y los ingresos propios de los estados y municipios
onados en los puntos anteriores, que se utilicen como referencia, deberán ser los

recientes a la fecha del informe, que hayan emitido el Instituto Nacional de
cstadistica y Geogratla o la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

VII la información a que se refiere la fracción anterior deben. publlc8rse en los
órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en
general a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros
medios locales de difusión.

VIII Informar a la Secrelarla de Hacienda y Crédito Público, Auditorla Superior de la
Federación, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado y a la S.~relarla de
Planeadón y ~nanzas del Estado de Tabasco, las cuentas bancarias en la que
recibirán y administrarán los recursos de cada uno de los fondos.

IX Cancelar la documentación comprobatoria del gasto con la leyenda "Operado
FISM" y "Operado FORTAMUNDF"

Para efecto de que la Secretaria de Planeación y Finanzas diaponga de la información
necesaria para radicar los recursos al Municipio, este le notificara medlanle oficio: el
número de la cuenta, Institucjón Bancaria y el registro de las firmas autOflizadas en
forma mancomunada del Presidente Municipal y el Director de FilIanzas o Tesorero
Municipal, turnando copia al OSFE.

Para dar cumplimiento a las Fracciones I y 111del Articulo 33 de la ley de Coordinación
Fiscal, deberán difundir informando al OSFE mediante oficio, el cumplimiento de este
precepto, anexando evidencia de la misrna.

En lo que sé refiere a la fracción 11 del citado Articulo y ley, el Municipio promoverá
además la participación social en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo
del Municipio (COPLADEMUN)

4.7.2. Fondo IV: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las Demarcaciones
Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de su.
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al
pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las
necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.
Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este
articulo, los municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal tendrán las
mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I y 111del articulo 33 de esta ley.

• Saneamiento Financiero: Entendiéndose este como el pago de acreedores diversos
y documentos por pagar, siempre y cuando estén debidamenle registrados en la
contabilidad municipal al 31 de diciembre del ejercicio anterior y no se trate de
compromisos contraidos por acciones y obras del Fondo para 'la Infraestructura
Social Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio próximo pasado.
El Tesorero Municipal deberá estimar los montos que se habrán de pagar durante el
ejercicio que se presupuesta por el concepto de amortización de capital (pago de
capital) y los pagos del servicio de la deuda (pago de intereses), con el fin de
establecer el monto que representará esta erogación de la estimación total de sus
ingresos ordinarios (Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamiento y
Participaciones Federales), con el fin de que ef ingreso ordinario permita cubrir el
total del gasto corriente del Ayuntamiento e induzcan el saneamiento financiero o
bien se generen ahorros del ingreso propio, los que se destinarán a la ejecución de
obra directa.

• Seguridad Pública: los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los MuniCipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se podrán
destinar también para atender los requerimientos directamente relacionados con la
seguridad pública, en su ámbito territorial, permitiendo con esto resguardar el orden
público y preservar la seguridad de sus habitantes y de sus bienes.

• Prioridades del Municipio: Se podrán destinar recursos de este Fondo para la
realización de obras, acciones sociales básicas e inversiones para complementar los
programas prioritarios a nivel municipal o micro regional.

4.7.2.1. Obligaciones sella ladas en la Ley de Coordinación Fiscal

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 del Capitulo V, de la ley de
Coordinación Fiscal, los Municipios iendrán las mismas obhqacionés a que se refieren
las fracciones l y 111del articulo 33 de la citada ley:

Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios.

11. Informar a sus habitantes, al lérmino de cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados.

Informando al OSFE mediante oficio el cumplimiento de este precepto, anexando
evidencia de la misma.

4.8. Aspecto Técnico de Ejecución de Obras

Planeaclón, Prograrfación y Presupuestaclón de Obras y Acciones

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPlADEMUN), es la instancia
reconocida por el Municipio para realizar las tareas globalizadoras en materla de
planeación del desarrollo en el ámbito municipal. Dentro de las alribuciones de este
Comité se encuentra la coordinación de Programas Federales, Estatales y Municipales,
asi como las acciones y J?rogramas de los diferentes sectores de la vida productiva y
social del Municipio. En ellos se debe realizar una amplia labor de coordinación
sectorial y regional de las acciones emprendidas en el territorio municipal.

De acuerdo a los Reglamentos Internos de dichos Comités, son presididos por los
Presidentes Municipales, que se auxilian con un Secretario Técnico, un Coordinador
General y un Coordinador de Gestarla $ocial.

Cuenta de igual forma con los siguientes órganos: La Asamblea Plenaria, los
Subcomités Sectoriales y las Comisiones o Grupos de Trabajo.

En la Asamblea Plenaria también participan los representantes del Consejo de
Desarrollo Municipal de los diversos programas de Desarrollo Social que se
instnumentan en el Municipio.

Por lo anterior, es en dichas instancias donde radica a partir del Plan Municipal de
Desarrolto las bases para la formulación y aprobación de las Propuestas de Inversión,
propiciando siempre una distribución que favorezca a los grupos, a las comunidades y
Regiones más pobres dando preferencia a aquellas localidades que no cuenten con los
servicios sociales básicos.

El Secretario del COPLADEMUN, el Coordinador General y el Contralor Municipal serán
los responsables de vigilar que se formalicen los aclos y documentos que comprueben
el proceso de organización social y participación comunitaria, que en su oportunidad
deben integrarse a los Expedientes Técnicos de cada uno de los proyectos propuestos.
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4.8.1. Viabilidad de las Obras y Acciones detas Propuestas de Inversión

El GObierno Municipal a través de las áreas técnicas es el responsable de elaborar los
presupuestos estimados del costo de las obras y/o acciones que se consideren viables;
para efecto de abatir la pobreza extrema y el rezago social, en ellos se considerarán

Ei presupuesto o la Inversión
El impacto social,

• Las etapas en que se desarrollará, si es el caso,
• El beneficio para la población en pobreza extrema y/o rezago social
• Modalidad de ejecución más recomendable para cada proyecto de obras y/o

acciones

Por lo anterior, se recomienda que las áreas técnicas proporcionen la información
suficlenle para la mejor toma de decisiones en el seno del COPLADEMUN.
considerando el monto financiero de la asignación anual para cada fondo.

Es necesario oblener el Dictamen de Factibilidad previo a la elaboración de los
proyectos ejecutivos de obras, que demanden validación por parte de las Dependencias
Normativas, evitando con ello destinar recursos en la elaboración de proyectos de obra
que no tengan posibilidad de ser validados.

Ninguna obra, que requiera validación de las dependencias normativas deberá iniciarse
si antes no cuenta con est-a, en caso contrario, la responsabilidad recaerá tanto en el
Presidente Municipal como en el titular de la Dirección responsable de la ejecución de
la obra o acción.

Antes dé ejecutar una obra pública deberán verificar que el predio o terreno donde se
pretende ejecutar la obra no cuente con gravamen y se acredite debidamente la
propiedad. Por lo anterior no se realizara construcción o modificación alguna en los
inmuebles hasta que se acredite debidamente como propiedad del Ayunlamiento.

4.8.2. Proyecto Ejecutivo, Expediente Técnico y Expediente Unitario

De acuerdo a la naturaleza de la obra o acción, el área técnica correspondiente será la
responsable . de elaborar los proyectos ejecutivos, con personal del propio
Ayuntamiento, con la asesorla de Dependencias Normativas o a través de estas; así
como contratando los servicios de una empresa o despacho especializado, sujetos a la
ley establecida en ta materia.

Los presupuestos de las obras y acciones resullado de los proyectos ejecutivos y las
cotizaciones obtenidas, serán la base para reconsiderar la Propuesta de Inversión.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con la Misma del Estado y su Reglamento, los proyectos ejecutivos, expedientes
técnicos de registro y expedientes unitarios contendrán la documentación e información
siguiente:

4.8.2.1. Proyecto Ejecutivo

• Estudios básicos (Topográficos, mecánica de suelos, hidrológicos, topo hidráulicos,
impacto ambiental, etc.)

• Planos arquitectónicos (conjunlo, plantas, rachadas, cortes, acabados, etc.)
• Planos de ingenierla (estructurales, instalaciones eléctricas, sanitarias, hidráulicas y

especiates, topográficos, etc.)
• Memorias de cálculo (estructuraies, de instalaciones, topográficas, etc)
• Normas y especificaciones (de construcción, maquinaria y equipo)
• Presupuesto de obra por conceptos y partidas presupuestales, incluye números

generadores, precios unitarios de conceptos y explosión de insumas
Programas de ejecución y flujos financieros de maquinaria y equipo. mano de obra y
suministro de insul11os, si es el caso.

Cabe destacar que para obras menores o de poca especialización. el proyecto ejecutivo
puede simplificarse y constituirse según el caso. por:
1. Planos, croquis, detalles constructivos, siempre que permitan obtener conceptos y

volúmenes de obra.
2. Presupuesto de obra por conceptos, mencionando sus especificaciones, precios

unitarios y explosión de insumas.
3. Programas simplificados de ejecución, siempre que pennitan el control del avance

físico financiero.

4.8.2.2. Expediente Técnico inicial ylo final
El expediente técnico de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será
elaborado por los Municipios y debe-contener todos los documentos relativos a los
aspectos técnicos iniciales de la obra:

Deberá estar integrado por:
• Cédula de planeación y programación presupuestaria de la Obra Pública

• Presupuesto Base
• Explosión de Insumos
• Croquis de Localización
• Especificaciones
• Programa de Obra (Diagrama de Gant)
• Dictámenes de Factibilidad (según corresponda)
• Dictamen de Impacto Ambiental
• Cédula Censal
• Proyecto ejecutivo.

Para obras ejecutadas por Administración Directa, los programas de ejecución,
utilización de recursos humanos y maquinaria y equipo de construcción, deberán
elaborarse conforme a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con la Misma del Estado y su Reglamento. El presupuesto será
etaborado conforme a lo dispuesto en dicha Ley. Y los demás documentos que Se
requieran a criterio del responsable de Obras Públicas.

4.8.2.3. Expediente Unitario

El expediente Unitario de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales sera
elaborado por los Ayuntamientos y debe contener además de los señalados en el
expediente técnico imcíal, documentos or¡ginales y/o fotocopias de todos los
documentos relativos a los aspectos técnicos, anrnirustranvos y financieros de las obras
j.; acc.ones hasta su CDP::llIS:(' ,

Acta de Asamblea Comunitaria para formación de Comité (oriqínal)
Acta de Asamblea comunitaria para priorización de Obra (original)

Acta de Aceptación de Obra por la comunidad (original).
. Acla de COPLADEMUN.
Copia del Acta de Cabildo en la cual se autorizaron los recursos para realizar el
proyecto.
licitación, contrato de arrendamiento de maquinaria y/o equipo (si es el caso).
Documento que ampare al municipio como propietario del predio donde se
construye la obra (según el caso)
Convenio de Ejecución y/o transferencias de recursos (en caso de obra convenida).
Expediente Técnico de Registro (original).
Expediente Técnico Definitivo (según el caso).
Bilácora de Obra o equivalente.
Pruebas de laboratorio (onginal)
Expediente Fotográfico.
Acta de entrega-recepción.
Documentación Comprobatoria del Gasto

En los casos de Obras ejecutadas por Contrato en apego a la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y su Reglamento deberán
integrar al expediente además los siguientes documentos

PubHcaci6n de la Convocatoria o Invitaciones a la licitación
Constancia u oficio de asistencia al lugar donde se ejecutarán los trabajos
Acta de junta de aclaraciones
Acta de Presentación y Apertura de Propuestas técnicas y económicas
Cuadro comparativo de Propuestas
Diclamen Técnico del Comité de Obras
Aata de Fallo
Propuesta ganadora completa (matrices e indirectos. etc.)
Programa de Obras (ejecución de trabajos)
Contrato
Fianzas (Anticipo y Cumplimiento)
Aplicación de penas convencionales (si es el caso)
Factura de Anticipo '
de Inicio de Obras
Anilisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato o presupuesto
Convenios de Ampliación y Reducción de montos contratados (según el caso)
Oficios de Solicitud de prorrogas (si es el caso)
Modificación de Programa de Obra (en caso de desfase de anticipo)
Oficio de autorlzación de prorrogas
Fianzas (vicios ocultos)

En caso de adquisiciones por compras consolidadas de materiales de construcción para
obras O acciones do¡perán apegarse a la Ley de Adquísrctones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado e Integrar en expediente los slQUlentes documentos:

• Publicación
o Apertura de propuestas
• Acta de comité de compras
• Cuadro comparativo de proposiciones
o Pr"upuesto del proveedor y/o prestador de servicios ganador
• Registro y control de entrada y salida de material de almacén
o Registro y control de combustible aplicado al proyecto

Durante el proceso de integración, los expedientes deberán resguardarse en la
Coorcinación Municipal del Ramo 33, a la conclusión de la obra el expediente unitario
deberá turnarse a la Dirección de Finanzas para su resguardo respectivo junto con la
documentación financiera, presupuestal y expedientes de ingresos, egresos y diario que
conforman la Cuenta Pública Municipal por un periodo de 6 años.

4.8.3. Aprobación. Registro de las Obras y Acciones a realizar

Una veZ reconsiderada la Propuesta de lnversión en el seno del COPLADEMUN y
aprobados en esta instancia los proyectos a financiarse con recursos de csoa uno de
los Fondos (111y IV) contando cada proyecto con su respectivo Expediente Técnico de
Registro debidamente validado, el Presidenle Municipal solicitará la aprobación del
Cabildo misma que se hará constar en el Acta correspondienle.

Por lo anterior el Presupuesto Asignado para cada Municipio, publicado en e: Periódtcc
Oficial del Gobierno del Estado del año que corresponde, deberá quedar registrado a
más lardar en el mes de agosto del ejercicio fiscal apiicable.

En virtud de que los recursos transferidos a los Municipios se encuentran destin.ado~. a
la satisfacción de programas previamente establecidos en la Ley de Coordínacón
Fiscal, el Municipio tiene la obligación de realizar de inmediato el ejercicio de los
mismos en los programas y proyectos presupuestados y aulorizados, pero en caso de
que por alguna circunstancia estos recursos no se vayan a ejercer de manera. jnm~iata
busc.r6 la mejor alternativa financiera NO DE RIESGO para hacerlos producir, mismos
que $e programaran una vez presupuestado el total del techo financiero y a mas lardar
el 15 de octubre del año de que se trate con la finalidad de erogarlos en su totalidad en
ef Ej.rcicio y dar cumplimiento al principio de anualidad del Presupuesto de Egresos de
la Federación.
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4.8.4. Modificaciones Presupuestales

SI hubiera necesidad de cancelar un programa u obra o transferir recursos de uno a
otro, el COPLADEMUN y posteriormente el Cabildo analizará el caso y autorizarán si
¿SI \0 consideran pertinente, las modificaciones propuestas Esta determinación deberá

'?fS actas \' e! Avuntar.uento realizara su reglstr') y regulprización
¡;'ogramaLca pi esupuestal correspondientes y efectuara su rt:!'ji5tro en Cuenta Pubtica.
al concluir los proyectos se deberá emitirla cédula programática final.

No se deben transferir recursos de gasto de capital a gasto de corriente.

SI se. obtuvieran ahorros presupuestales en la ejecución de las acciones y pro~ectos. el
Comité de Desarrollo Municipal podrá decidir su aplicación en la ampliación ~ metas,
mismas que serán acordes con el proyecto creado, previo conserltimiento
manifestado en actas por la comunidad.

Cuando se originen ahorros presupuestales y no se ampllen metas sobre los proyectos
ya autorizados. estos deberán ser canalizados para la realización de nuevos proyectos
de capital.

En los casos de ampliación y reducción de metas, asl como de modiflcaciones
presupueslales o refrendos, el Expediente Técnico de Registro tendrá ,que ser
actualizado e informar a la comunidad y efectuar las adecuaciones correspond'entes en
Cuenta Pública,

4,8,5, Ejercicio y Operación de los Recursos de los Fondos de Aportaclonlls

Federales (FONDO 111 Y IV)
Gasto de Capital.

4,8,5.1. Modalidad de Ejecución de Obras

Para las obras y acciones financiadas con recursos del FISM se conlllmplan 2
modalidades de ejecución: Administración Directa y Contrato.

Independientemente de la modalidad de ejecución registrada, los Ayunjamientos
observaran las disposiciones señaladas en la Ley de Obras PUblicas y ,Servicios
Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y la Ley de Adq4isiclones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, sus respectivos
Reglamentos y dernás disposiciones aplicables.

4.8.5.2, Anticipos de Obras

Estos se otorgaran ~n los porcentajes y tiempos previstos en la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con la Misma del Estado y su Reglamento y serán soportados
por ia solicitud correspondiente, en las cuales se señalaran la clave p!'ootamatir.a.
proyecto. y ubicación asi. como. la documentación comprobatoria y jUstlficator~lgUiente,
factura por el anticipo, con los requisitos del articulo 29-A del Código Fi. I de la
Federación, actas de hGttaclones, actas de apertura y fallo de lieítacio ,cuadro
comparativo, constancia de visita de obra, calendarización de recursos, contrato del
concursante ganador, fianzas por el monto del anticipo y por cumplimiento al contrato,

4.8.5.3. Licitaciones de Obras

LOS contratos de Obras Públicas se· licitarán o adjudicarán de conformidad con lo
establecido en la Legislación vigente en la materia a través de:

Adjudicación Directa (Orden de Trabajo o por invitación restringida)
Licitación Pública.

4.8.5.4. licitaciones de Obras Adquisiciones de Bienes o Servicios

Las adquisiciones de bienes o servicios que se realicen con cargo a cada ,rograma
presupuestario se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de Adqursiclones. Arrendjamientos
y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás
disposiciones aplicables.

Los Municipios realizarán la planeación de sus adquisiciones, arrendlmientos y
servicios, formulando los' programas respectivos considerando cuando menos los
objetivos, prioridades y politicas del Plan Municipal de Desarrollo y lo. objetivos, metas,
previsiones y recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos Municipal, ast como
las acciones previstas durante y posteriores a la realización de dichas adquisiciones. los
objetivos 'j metas a corto y mediano plazo, y demás disposiciones reglamentarias que
resulten de observancia obligatoria.

Los Programas de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios a que se
refiere el párrafo anterior, deberán contener cuando menos el número de reuniones
ordinarias a celebrar y las fechas de su celebración, la indicación del procedsmento de
adquisición, arrendamiento o prestación de servicios, los programas o proyectos a
afectar y el importe de los recursos asignados por cada operación.

Los Municipios no podrán financiar a proveedores la adquisición, arrendamiento de
bienes o la prestación de servicios, cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por
parte de los mismos

Se entenderá que existe financiamiento a proveedores cuando el municipio r.aorgue a
estos, dos o más pagos con ei lin de que adquiera de terceros los bienes objeto del

contrato, excepto tratándose de proyectos de infraestructura para el desarrollo, que
Implique la adquisición de bienes o servicios destinados al equipamiento de inmuebles
considerados como obra pública y que hayan sido autorizados previamente por la
autoridad competente.

No se considerará como operación de financiamiento, el otorgamiento de anticlpos,
debiendo ser arnort.zados proporcionalmente en cada uno de Jos pagos: su garantía
deberá constituirse de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos asignados a las
adquisjciones, arrendamientos y prestación de servicios, los Municipios deberán
consolidarlas de conformidad con la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco

Se entiende que una adquisición, arrendamiento o prestación de servicios se fracciona,
cuando conforme a los calendarios financieros y presupuestos aprobados, exista
disponibilidad presupuestal en los programas respectivos y se lleven a cabo dos o más
pedidos o contratos para la adquisición de una linea o grupo homogéneo de ellos, en un
periodo de quince días calendario.

Tratándose de las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios que se
realicen de manera directa en estricto apego a las formalidades que establecen los
articulos 38, 39 ó 40 de la Ley deoAdquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, el Municipio deberá fundar y justificar la opción que
ejerza según las circunstancias que concurran en cada caso, mediante dictamen, en
criterios de economla, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las
mejores condiciones para el Municipio.

En el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, deberán acreditar que la
adquisición, el arrendamiento o el servicio de que se trate, se encuadra en alguno de
los supuestos a que se refieren dichas disposiciones expresando de entre los criterios
mencionados, aquellos en que se juslifica el ejercicio de la opción.

Adjunto al Informe de Cuenta Pública, 'se enviará al OSFE el informe de comité de
compras anexando al mismo las actas. cuadro comparativo de cotizaciones, propuestas
económicas de los participantes y documentación legal del ganador.

Cuando el Municipio adquiera bienes usados, deberá observar que el precio de
adquisición no sea superior al de mercado ni al avalúo practicado por persona flsica o
moral facultada para ello, asl mismo deberá contar previamente con la autorización del
Cabildo; todo esto servirá de justificación para la comprobación de la adquisición. En el
caso de adquisiciones de maquinaria y equipo, el vendedor deberá garantizar la vida útil
del bien.

Los MunicipIOS al 31 de diciembre formularán un inventario general el cual se extenderá
por triplicado; un ejemplar para el archivo municipal (Administración), uno para
Finanzas y el otro se enviará al OSFE. Las cifras presentadas en los inventarios
deberán cOlncidlr,con lo registrado en los Estados Financieros.

En la adquisición de inmuebles, se deberá verificar que se encuentre libre de gravamen
y se requerirá contar con el avalúo corresponoiente practicado por persona tlsica o
moral facullada para ello, así como justificarse con la. documentación correspondiente
que no exista otro bien propiedad del Municipio que cumpia con las características para
el uso o destino que se pretende.

Por las adquisiciones de bienes muebles realizadas en el mes, se deberá enviar al
OSFE adjunto a la Cuenta Pública general el informe de la adquisiciones en el formato
correspondiente

La alimentación proporcionada al personal de Seguridad Pública deberá de adquirirse
conforme lo estable la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios del Estado.

4.8.5.5. Servicios Personales

Para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal se contemplará
al' personal que labore directamente en la ejecución de los proyectos, como eventuales;
en el caso de personal adminlstralivo estrictamente se cubrirán sueldos del personal
que ejecute actividades propias de la operación de los Fondos y no perciban ningún
otro tipo de remuneración proveniente de otras fuentes de recursos.

En el caso del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de tos Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se cubrirán remuneraciones al
personal de Seguridad Pública, si asl lo consideró dentro de Sus prioridades el
Municipio. .

Se deberán integrar los expedientes del personal, los cuales contendrán como mínimo
los siguientes documentos:

• Solicitud de empteo
• Fotograflas
• Curriculum Vitae
• Copia Fotostática del Acta de Nacimiento
• Cartas de Recomendación
• Copia de la Credencial de elector
• Copia de Comprobante de Domicilio
• Copia de la Cartilla Militar (en su caso)
• Copia de Licencia de Manejo (si la tiene)
• Comprobantes de Estudio

4.8.5.6. Arrendamiento de Maquinaria y Equipo

Se ajustarán a la establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestaciones de servicios del Estado de Tabasco
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4.8.5.7. Contratación de Servicios Profesionales

La contratación de estos servicios se sujetará a las necesidades que presenten los
programas de Desarrollo Institucional, tales como: Integración de Expedientes
T écnicos. Asesoría Técnica, etc

Cumpliendo con loestablecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco.

4.8.5.8. Aseguramiento de Vehiculos

Todas las Unidades Automotrices adquiridas con diterenles fuentes-de recursos deben
asegurarse.

4.8.5.9. Comprobación de los Recursos Ejercidos

Además de ia comprobación del gastó (facturas,. nóminas, etc.), como medida de
control interno los Municipios integraran en Cuenta Pública todos aquellos documentos
justificatorios del gasto debidamente firmados que comprueben que el bien se entregó a
los beneficiarios y en su caso como se erogaron como: tarjeta de control de llamadas
telefónicas, tarjeta control de consumo de combustible, tarjeta de control de
mantenimiento de vehiculos, etc.

ANEXOS

1. Formato de modificación presupuestarla

2. Formato e Instructivo de la orden de pago

3. f ormato de relación da documentación =~exa a la orden d!! pago

4. Cédula programlÍtlca de obra
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H. AYUNTAMIENTO OE BALANCAN
MOOIFICACJON PRESUPUESTAL
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ANEXO 2
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

BALANCAN,TABASCO
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA ORDEN DE PAGO

Para el llenado de"este formato se observará la ubícación de los números en el formato
correspondiente:

1. Anotar la clave de la unidad responsable que elabora la orden de pago
2. ArKJU:u~IIIÚIIlt:IU l,,;ulI~el.utjvo de la orden de pogo.
3. Anotar dla, mes y a~o de elaboración de la orden de pago.
4. AhOtar la clave del tipo de gasto, corriente, capital o deuda.
5. Anotar los 2 dlgitos de la clave de la fuente de financiamiento.
6. Escribir con 4 dlgitos el año de procedencia del recurso.
l. E" situación, anotar SI se refiere a remanentes, refrendo o recurso normal.
8. AhOtar la clave del Registro Federal de Contribuyentes del beneficiario.
9. ascriblr el nombre completo de la persona flsica o razón social del beneficiario.
10. En la referencia de pago, que es un espacio para uso exclusivo de finanzas, anotar

si se page con cheque o por transferencia electrónica, asl como el número de
CIUeOtaa la que se deposita y la fecha de pago.

11, Ahotar el número de oficio de autorización que es la referencia presupuestal
rllSpectiva.

12. Anotar la clave y descnpción del proyecto en case que se refiera a obra pública o
~quisici6n de activo fijo.

13. INdicar de forma breve el concepto de pago y anotar el número de la factura que
ampare el gasto.

14. Anotar la clave de la unidad responsable.
15. Anotar la clave del programa presupuestario.
16. Anotar con la clave de la localidad con dos dlgitos.
17. Anotar el número de la partida del clasificador por objeto de gasto.
18. Anotar la descripción de la partida
19. Anotar con número el importe de la (s) partida (s) que se afecta .(nJ.
20. Anotar el desglose de descuentos por deductivas y anticipos, en caso necesario.
21. Anotar con letra el importe total de la suma de las afectaciones presupuestarias de

las partidas.
22. Anotar con número el importe total del alcance liquido que debe corresponder a la

C!'"lldad que resutta, una vez aplicadas las deductivas correspondientes.
23. E~ribir el nombre completo, cargo y firma autógrafa del encargado de la unidad

r'sponsab/e de devengar el gasto.
24. Escribir el nombre completo. cargo y firma autógrafa del titular de la dirección de

Administraclon.
25. Escribir el nombre completo, cargc y firma autógrafa del titular de la direcciór. de

Finanzas.
26. Escribir el nombre completo del Director de Programación asi como la firma

r.spectiva.

r-lOT A: La clave del compromiso presupuestal o cualquier información indispensable
ClIJ8 se requiera para comprender el gasto, podrá anotarse en el espacio en blanco
dIa la orden de pago.

AtJI:~:O J

MUNICIPIO DE BAL I\NCAN

ORDEN DE PAGO

SI NJ'ORlZA"'IA lllItfCCIOH DE fltlNUAS ~f¡;CTUUlllL 1'.AGO QUE Nil#AItA 1E$ff.lIOCutElffO =-:>
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ANE.(O.
Pruup,toS.lo d4t EQnio'O' Municipal 2011

MUNICIPIO DE 8AlANCAN TABASCO

Cédula lIasica de proyecto de inYftfSión obra pUblica

Cateqortas Programálicas

Clave Calegpria

Unre _

Planeación
---- -------P-Ia-n-M-u-n-ict-pe-l-de~De~ ••-r-rol-lo---

Ejereclor ~
Objetivo -

Lineade8C~~_·_ ==================-_-__ .===------
Programa de Accl6n Inmediata

Objetivo a
Estrategia --- -------------. -- ---

--------_. --------
Lineadeacción --M-.-lrIz~-d-.-I-ndic-.-.-dor~.-s-de~R.-s-ul.'tados. _

ObJelNO Resumen Narrativo Indicadores Medioade
~verificadón $ uestos

--Fin

Propósito·

Componente

Actividad

Meta- Unidad de medida

Proyecto I -----.J---
TIpOd. :llXX)()()()(lOOO(I(XJ(j(J(

Antecedenle ",oyeclo

EmpkK>1 I Poblack)n , Proyectos
generados beneficiada complementarios

In"'arató" Total Inverstón anleriol I Inversión programada I Inversión~nl •
2012

1
Periodo de ejecución; ¡_,id;;ddOO¡o.:ü<;i6;;:
Inicio
T6rmino

Estructura económtca
Pertida Descrioci6n Monto E F lA A M J J A S O N O

.,

Tipo de gasto Deacripción Fuen•• de Deacripción Ubicaci6n -'1
Clave finandllmienlo

Clave Localidad
Clave ~

ANEXOS DE AUTOEVALUACIÓN

Anexos de Información p••• upuestaria

Estado Analítico de Ingresos

Estado AnaUtlco del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

1.Administrativa

11_ Económica y por Objeto del Gasto

111.Funclonal-Programática

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las disposiciones normalivas del presente Manual serán susceptibles de
modificarse conforme las actualizaciones del marco jurldico que regule los momentos
contables del gasto y el que emita el CONAC.

SEGUNDO.- Para la interpretación de este Manual será competente, la Dirección de
Contraioria Municipal y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en el ámbito de
su competencia.

EN CASO QUE NO HAYAN EMITIDO EL MANUAL DE NORMAS
PRESUPUESTARIAS APROBADO EN EL EJERCICIO 2012 SE ESTARA A LO
SIGUIENTE:

TERCERO.- Se deroga en lo aplicable al Municipio de Balancan el Manual de Normas
Presupuestarias y de Ejercicio del Gasto Público Municipal publicado en el Periódico
Oficial de fecha 23 de enero de 2010.
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ESTADO ANAllTlCO ADMINISTRATIVO

PRESUPUESTO EJERCIDO DEl MUNICIPIO DE BALANCAN

Mesde. _
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INTRODUCCION

los gobiernos municipales en nuestro es~o, están en el transito a una
Contabilidad armónica de acuerdo a las disposiclones generadas al emitine la
Ley General de Contabilidad Gubernamental; por lo que •• _liiio relbrzar
estas acciones ·que permitan consolidar los procesos de Armonización •• I~
unidades que ejerzan, registren, controlen y evalúen los recuraos públicos.

El control Intemo, puede ayudar a que una entldad consiga slll abje\lwI. a
salvaguardar su patrimonio y obtener Información financiera fia*, también
proporciona seguridad de que se esté cumpliendo con laI leyes 'i nonnaa
aplicables. En este contexto y, con el aftn de contrlbuit a la Información de una
estructura de control intemo eficiente, se elabora el presente doeumenlD.

Las PolUleas de Registro Contable, permiten establecer las dieposldones
generales para el registro contable de las etapas relativas al Ingreeo y gasto
público. en todos sus momentos contables. asl como el regiatro en las cuentas de
Balance. Estas deberán observarse de manera obligatoria, por los H.
Ayuntamientos del eslado de Tabasco; asl como las correspondientes para
atender, de ser necesario, algunas ex~ o cas~ •• peclflcos, ID que
permitirá dar seguimiento puntual a la r-.x:ión, manejo y UIO de 101 reculSOS
públicos, y generar información oportuna y confiable para la lon1II de dec:lsloilea.

GLOSARIO

Adecuaciones presupuestarias: las modlfic:aciones a las estructuras funciDnel
prOQramática, adminislrativa. v económica, a los calendarios de oresUO\leSto y lalI

ampliaciones y reducciones .1 Preau~tO de Egrea~ o a los' flujo" de etedlw
correspondientes, siempre que pennltan un mejor cumplimiento de 101 objetlvoe de
loa programas a cargo de loa ejecutores de gasto.

An*lisls de antigüedad de saldos: Es un criterio que clasifica las deudas de loa
clientes o proveedoIM, de acuerdo al número de dlas que tiene cada cuenta sin
haberse pagad~ o cobrado.

Cabildo: Cuerpo colegiado que fungé como méximo 6rgano de gobierno municlpal.
El cabildo "e compone por: el presidente municlpal, un grupo de regidores y •.'en la
mayorla de los casos, por uno o más slndicos, electos todos en votación univenlal
directa y secreta.

CONAC: Consejo Nacional de Armonlzaclón Contable

Contabilidad Municipal: es la Iécnlca que permite registrar en forma ordenada,
completa y detallada loa Ingresos y gutos, con el fin de poder determinar en
cualquier momento la sltuaci6n financiera de la hacienda municipal.

Cuenta por liquidar Certificada (CLC): es el medio por el cual se realizan cargos ai
Presupuesto de Egresos para cubrir obl¡gacionea, realizar mlniltraclones de

. fondos o regularizarlas, a travéade la Tesorerla de la Federación.

FISM: Fondo de Infraestructura Social MunIcIPal

Fondo revolvente o rotatorio: es el mecanismo financiero por el que la Tesorerfa
Municipal o SU equivalente, autoriza a cad.a una de las dependencias para que
cubran gastos urgentes de operaci6n u otros expresamente eatablecklos.
derivados del ejercicio de sus funciones, programas y presupuestos autorizados.

FORTAMUN-DF: Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los. Municipios y
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

Impuestos determinables: Impuestos ordinarios sujetos s reglas y tiempos
especlfiCOl.

Impuestos autodetermlnablea: ImpuestOs ordinarios no sujetos a tiempos
especlficos.

ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental

Momenlos contab~ del Egreso: Etapas de loa procesos administrativos que se
eJeculan para realizar un gasto que, por su valor Informativo o efecto
econ6micolfinanclero. la ley de Contabilidad ha seleccionado para ser registradas
en el sistema de contabilidad gubernamental. En lo relativo al gasto, la ley ha
establecido loa siguientes momentos de· registro: aprobado, modificado,
comprometido, devengado, ejercido y pagado.

Momentos contables del Ingreso: Etapas de los procesos administrativos que se
ejecutan para "realizar un Ingreso que, por su valor InformaUvo o efecto
econ6mlcollinanciero, la ley de Contabilidad ha seleccionado para ser reglstredaa
en el slslema de contabilidad gubernamental. En lo relativo al Ingreso, la ley ha
establecido loa siguientes momentos de registro: estimado, modificado,
devengado y recaudado.

Normas contables: los lineamientos. metodologlas y procedimientos técnicos.
dirigidos a dotar a los entes públicos de las herramientas necesarias para registrar
correctamente las operaciones que afecten. su contabilidad, con el propósIto de
generar Informacl6n veraz y oportuna para la toma de decisiones y la formulación
de estados financieros institucionales y consolidados.

~reaupuesto de Ingresos: Previsiones que reaUzan los ayuntamientos de los
fondos que suponen obtendrán a lo largo de un ejercicio fiscal.

1. CUENTAS DE BALANCE

1.1. ACTIVO

1.1.1. Efectivo

Deberá entenderse como efectivo, no solamente las monedas y billetes incluld~
en la caja, sino también otros valorea, como: chequea, giros bancarios o
lelegráficos, monedas de oro y divisa.

cajas recaudadoras

El efectivo producto de la recaudación diaria o recuperación de saldos a favor del
H. Ayuntamiento, que se encuentre en las ca;llll de la Tesorería Municipal, deberá
depositarse integramente al ciene de laI operaciones del dla, o en la mallana del
dla siguiente htbll en la cuenta bancaria correspondiente.

El acceso al electivo reclbIdo debe permitirse únicamente de acuerdo con
controles adecuados establecidos por la Tesorería huta que el eteclivo sea
resguardado para su depósito.

Deberá realizarse un resumen por caja recaudadora al finalizar lalI operaciones
del dla, el cual deberé estar firmado por la cajera o responsable del efectivo y
validado por su Inmediato superior.
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los registros que se establezcan para contabilizar los ingresos de caja, deben ser
mantenidos por personas independientes de la elaboración de la Contabilidad
Municipal.

Deberán realizarse Arqueos de Caja, dicho .procedimiento consiste en el análisis
de las transacciones del efectivo, durante el dia, con el objeto de comprobar si se
ha contabilizado todo el efectivo recibido y por tanto el saldo que arroja esta
cuenta, corresponde con lo que se encuentra físicamente en caja en dinero
efecllvo, cheques o vales. Esto permitirá verificar si los controles internos se están
llevando adecuadamente. Este proceso deberá realizarse diariamente por el
Cajero y deberá ser validado por el responsable de las Cajas recaudadoras.

Restricciones para el personal encargado de caja:
No podrán aprobar descuentos o devoluciones.
No tendrán la custodia de documentos, acciones u otros valores.
No tendrán la autoridad para autorizar pagos o preparar comprobantes.

Por cada faltanle o sobrante de recursos monetarios detectado se elaborará y
contabilizará inmediatamente el registro contable correspondiente. En el supuesto
de fallantes la reposición deberá ser inmediata por la persona responsable de la
caja.
Fondo fijo
Deberá establecerse un limite máximo para el fondo fijo por unidad administrativa
y los pagos a realizarse por este tipo de fondo. Los que excedan dicho limite.
deberán solicitar suficiencia presupuesta!.
Debe haber una sola persona responsable del fondo fijo por unidad administrativa,
dicha persona río debe tener acceso a la Contabilidad Municipal, ni a los cobros, ni
a la caja principal.
La reposición del fondo se hará mediante cheque a favor de ia persona
responsable del mismo.
Los comprobantes de gasto que sirvan para la comprobación del fondo fijo,
deberán contar con todos los requisitos fiscales que marque la ley vigente,
además de estar rubricados por la persona responsable del fondo.
Los vales y recibos por gastos a comprobar, no deben tener una temporalidad
mayor a quince dlas. . .
Los comprobantes se inutilizarán con un sello fechador pagado y formaran parte
de la documentación comprobatoria del fondo.
Las reposiciones de los fondos fijos deben contener su respectiva orden de pago.

Restricción para el uso del fondo fijo: .'
Estarán excluidos los pagos por conceptos de sueldos y salarios. honorarios
asimilables a salarios, honorarios profesionales, arrendamientos y compras de
activo fijo.

Lo anterior sin menoscabo de cumplir con las disposiciones internas que para
efectos del manejo y control de fondos fijos establezca el propio ayuntamiento.

1.1.2 Bancos

\

Todos los cheques expedidos deben contar con su respectiva referencia de
registro contable en las pólizas de diario.

Se deben elaborar conciliaciones bancarias mensuales de todas y cada una de las
cuentas que maneje el H. Ayuntamiento, las cuales deberán tener ~rmas de
Elaboró, Revisó y Visto Bueno. Ésta última del Tesorero y/o Director de Finanzas.

Los saldos en conciliación deberán ser aclarados en un periodo no mayor de 90
dlas y deberá. elaborase su registro contable correspondiente.

Ninguna persona que intervenga en las operaciones relativas a bancos debe
tener acceso a la Contabilidad Municipal. .

La función de registro de operaciones de caja y bancos será exclusiva del
departamento de contabilidad

Se deberán revisar las causas que motiven cheques no cobrados en un periodo
mayor a 60 dlas. Después de 90 dlas se cancelarán los cheques no cobrados y se
realizarán los registros contables correspondientes.

Por los depósitos que se reciban a las cuentas de bancos sin conocimiento del
concepto por el cual se recibe, deberá crearse una cuenta de pasivo que. deberá
conciliarse y registrarse a más tardar 90 dlas después de haber recibido el
recurso.

1.1.3 Inversiones

El H. Ayuntamiento podrá manejar los recursos de Ingresos Municipales,. FISM,
FORTAMUN-DF o Convenios, en cuentas productivas con disponibilidad
inmediata, siempre y cuando esto no incida en el diferimiento del cumplimiento
financiero de las obligaciones identificadas en las obras y acciones programadas.
As; mismo, los intereses o productos financieros generados en estas cuentas.
deberán ser aplicados en los mismos pro-gramas autorizados a ejercer en cada
fondo, ya que éstos son accesorios él ellos.

Se deberán realizar las siguientes verificaciones'
a) Cálculo de los intereses. . . ,
b) Que el recurso existente en la inversión se utilice para el fin oue se estableció

1.1.4. Cuentas Por Cobrar

Deberá elaborarse un reporte detallado de antigüedad de saldos mensualmente.

Las cuentas por cobrar se utífizarán cuando el H. Ayuntamiento, a través de su
Tesoreria, otorgue plazos para el pago de adeudos pendientes

En el supuesto de la cancelación de las cuentas por cobrar
los. H. Ayuntamientos, mediante la aprobación del Cabildo, exponiendo razones
debidamente fundamentadas y motivadas, podrán, en términos de lo estabiecido
en sus leyes respectivas, efectuar la cancelación de los créditos (cuentas por
cobrar) de los cuales sea incosleable su cobro. se demuestre la insolvencia del
sujeto pasivo, 6 se hayan extinguido las facultades de cobro por caducidad o por
prescripción.

Para lo anterior se deberá rntegrar un documenlo que detalle la verificación de la
autenticidad de los saldos, asi como ei motivo por que se solicita la cancelación
del mismo.

1.1.5. Deudores Diversos

Derivado de la finalidad que tienen los recursos del H.. Ayuntamiento, no deben
otorgarse fondos mayores a los anticipos y gastos por comprobar autorizados

En esta cuenta se registraran ios faltantes de dinero y/o bienes muebles con
responsabilidad de algún funcionario municipal, los cuales deberán ser
recuperados en el menor tiempo posible; asi mismo, el registro por este concepto
debe documentarse mediante actas administrativas que señalen o comprueben la
responsabilidad.

Viáticos
Sólo se deberá autorizar el ejercicio de viáticos y pasajes para el desempeño de
las comisiones que sean estrictamente necesarias para dar cumplimiento a los
objetivos institucionales, a los programas o a las funciones conferidas a las
unidades administrativas de los ayuntamientos.

los gastos efectuados para el desempeño de las comisiones se justificarán con el
Oficio de Comisión y, la documentación comprobatoria deberá reunir todos los
requisitos fiscales que' establezcan las leyes de la materia.

Anticipos de Sueldo'
En el supuesto de 106 anticipos de sueldos, estos no deberán ser mayores al
50% del sueldo mensual del empleado. Su recuperación se hará vta descuentos
en nóminas, en los 3 meses siguientes al anticipo.

1.1.6, Anticipos A Proveedores Y Contratistu

Los anticipos generados por obras y adquisiciones del H. Ayuntamiento deberán
ser amortizados al 100% en la penúltima estimación del contratista o a la entrega
flsica tolal de los bienes.

Deberá elaborarse un reporte neta liado de antigüedad de saldos mensualmente.

1.1.7. Almacén

Deberá aperturarse obligatoriamente la cuenta de Almacén y registrarse en elta
ladas las entradas de Materiales y Suministros de Consumo al H. Ayuntarr.iento.

Ninguna persona que tenga intervención en el control de los inventarios deberá
tener acceso a la Contabilidad Municipal.

Se deberá llevar un auxiliar por tipo de bien o suministro.

Los bienes de consumo deberán registrarse por el costo total.

Se deberán realizar inventarios ñslcos totales dos veces al año, en los meses
de febrero y agosto en todos los Almacenes del H. Ayuntamiento. Asi mismo
deberán formar parte de los Procesos de Entrega-Recepción, los Inventarios
f1sicos de todos los Almacenes. -

El último dia hábil de cada mes ei Almacén emitirá un informe de cierre en ei que
se detallarán además de los saldos iniciales, sus entradas y salidas del mes.

Se emitirán conciliaciones mensuales entre el Almacén y la Tesorería o Dirección
de Finanzas, dentro de los cinco dias sigulentes al cierre de cada mes. En ei
supuesto de existir diferencias en los registros, se deberán realizar las
investigaciones necesarias para eiaborar los registros contables correspondientes
y deslindar responsabilidades administrativas que pudieran darse

En los casos en que por nt-~cesíaades de los H Ayuntamientos sea t~'2cc:: 3r!Q

contar con Almacenes o bodegas temporales, su control, deberá ser lncorooraoo a
ios registros de tos Almacenes permanentes. Cuando estos aimacenes o bodegas
temporales sean cerrados deberán formularse las actas de entreqa-recepcion
correspondientes, comprendiendo toda la dccumentacton que se generó durante
!a existencia del almacén o bodega transitoria
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1.1.8. Bienes Muebles E Inmuebles 1.3 PATRIMONIO

Se realizarán conciliaciones mensuales entre el Área de Bienes Muebles e
Inmuebles y la Tesorerla y/o Dirección de Finanzas, dentro de los cinco dlas
siguientes al cierre de cada mes. En el supuesto de existir diferencias en los
registros, se deberán realizar las averiguaclones, necesarias para elaborar los
registros contables correspondientes y deslindar las responsabilidades
administrativas que pudieran darse.

De los Muebles
Sin excepción, todos los bienes muebles propiedad del Ayuntamiento, deberán
estar registrados en el inventario flsica del H. Ayuntamiento.

Todos los bienes muebles que cumplan con las caracteristicas indicadas para
considerarse Activo fijo, deben es lar registrados en la Contabilidad Municipal y
formaran Ineludiblemente parte del Patrimonio del H. Ayuntamiento

Los documentos (escrituras, facturas, etc.) y toda la documentación original oficial
relacionadá con los bienes muebles o inmuebles, ia cual respalda la propiedad del
H. Ayuntamiento, deberán permanecer en un archivo especial bajo la custodia y
responsabilidad de la Dirección de Administración, tumando copia certificada de la
misma, a la Tesoreria y/o Dirección de Finanzas para su respaldo contable.

Los encargados del control de los bienes muebles deberán:

A).- Garantizar la salvaguarda de los bienes que pertenecen a la hacienda
municipal, realizando los inventarios cuando menos una vez al año, asl como los
resguardos respectivos.

B).- Generar de forma anual, los informes de Bienes Muebles por Dependencias,
áreas administrativas o equivalentes, los cuales deberán firmarse ineludiblemente
por los responsables de la Unidad Administrativa, Director de Administración y
Director de Finanzas o su equivalente.

C).- Verificar la adecuada conservación de los bienes

D).- Conocer de forma razonable el tiempo en el cual los bienes en uso deben de
ser sustituidos

E).- Verificar que los procedimientos de enajenación, baja o registro en
contabilidad sucedan de acuerdo a la normatividad aplicable.

El último dia hábil de cada mes el Área de Bienes Muebles, emitirá un informe de
cierre en el que se incluirán. además de sus saldos iniciales, sus entradas y
salidas.

En el caso de la recepción de Activos fijos
Compra: El registro contable será a su costo de adquisición sin incluir el
Impuesto al Valor Agregado. según factura de compra.
Otros casos: (donaciones, dación en pago, pagos en especie, etc.), .i no se
cuenta con un documento que asigne el costo, se registrará a su valor de
mercado.

De lo. Inmuebles
Al construir una obra, no solamente se valorará el terreno y materia'" empleados
en la construcción del mismo, sino que se Incluirán todos los desem~os
realizados desde el momento que comience su planltlcación: •• tudlDa del
subsuelo y planos, permisos de ingeniarla, estudios arquitectónicos, galos de
obreros, etc .. asl como todos los gastos que se originen hasla la culminaciOn de la
obra.

1.2. PASIVO

1.2.1. Documentos Por Pagar

Deberán registrarse, en el momento en que se Inicie la ob~ del H.
Ayunlamlento.
Deberá emitirse un reporte de anliglledad de •• ldcM mensualmente.

1.2.2. Pa.lvo. Con Proveedoras Y Con1rIItIstaa

Deberán registrarse, en el momento en que .'" inicie la obligación del H.
Ayuntamiento.
Deberá emitirse un repotte de antigüedad de •• Idos mensualmente.

1.2.3. ~Itos RKlbldos En 0aranIIa

Bajo ninguna circunstancia los depósitos reclbldos en garantla lI4rin lIlIlIzadoa
para el galo del H. Ayuntamiento. El efectivo recibido deberá pe~ en la
cueota de bancos, ya que no son fondOs de .u propiedad, •• lIWIIan el
cumpIlmieolo de une obligación y al Mrmino de "la deberin ser dewelos.

Con el fin de asegurar una estructura ordenada de los ayuntamientos, es
importante mantener:
1.- Una proporción máxima de 1:1 entre los pasivos yel patrimonio. Cuando esta
relación se rompa siendo mayor el pasivo total, deberá informarse al Cabildo, para
que se tomen las medidas pertinentes y se restablezca la relación planteada con
anterioridad.
2.- En ningún caso, el ayuntamiento, podrá tener un Patrimonio negativo derivado
de pérdidas consecutivas en los ejercicios fiscales, En el momento en aue se
conozca que ocurrirán causas que lleven a esta condición, se deberá informar al
Cabildo, para que se tomen las medidas pertinentes y se restablezca el equilibrio
en el ejercicio fiscal.
3.- No deberán registrarse en las subcuentas del patrimonio el importe de las
cuentas del activo fijo.
4.- Cuando menos una vez al año deberán reexpresarse los valores que afectan el
Patrimonio; y éste deberá incorporar los valores reexpresados en la Cuenta 3.2.3.
Revalúos.

2. DE INGRESOS

El Proyecto de Ley de Ingresos estará basado en un presupuesto de ingresos de
acuerdo a sus padrones de contribuyentes. usuarios, a la Información que les
proporcione la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco y
a las estimaciones que el propio Cabildo autorice.

Los ingresos serán registrados bajo la base de devengado de acuerdo a lo
dispuesto en los ordenamientos del CONAC.

Sin excepción, para todos los cobros que se efectúen por concepto de Impuestos,
Derechos, Contnbucl~nes, Aprovechamientos, Productos, Participaciones,
Aportaciones y Convenios, el H. Ayuntamiento, deberá expedir un recibo oficial a
través de su Tesorerla y/o Dirección de Finanzas.

Los Impuestos. derechos, productos O aprovechamientos, recaudados
directamente en las cajas recaudadoras del Ayuntamiento o través de lOs portales
de Internet (cuando proceda), serán registrados contablemente en la póliza
concentradora de Ingresos que corresponda al corte del dia, respelando las
pohticas de manejo de efectivo previstas.

2.1. IMPUESTOS

El registro del devengo de los impuestos determinahles se realizará al momento
de la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los impuestos determinables se realizará al momento
de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterminables, se hará
al momento de percibir el recurso.

El regislro del devengo correspondiente a los Impuestos determinables no
cobrados, se hará por la emisión del documento que acredite su cobro a la finna
de convenio para pago en parcialidades, el reconockniento de compensación,
orden judicial o cualquier otra forma de determinación que origine un crédito fiscal
lo que OCUfTll primero. '

2.2. DERECHOS

El registro del devengo de loa ~ determlnablea se realizarl!l al momento de
la emialón del documento de cobro.

El registro del recaudado de los de'*'- determinables se realizaré al momento
de percepción del recurso.

El registro del devengo Y AlClIUdado de los derechos aulodelermlnablea se haré al
momento de pen:lblr el NCInO. . ,

El registro del deIIengo c:onwepondIenlll a los derwdloa delennlnablea no
cobrados, se hará por 'a emisión del ~ que acNdIte su Cobro a la firma
de convenio para pago en parcialidadea, el ~ de c:ompenuclón,
orden judicial o cualquier otra forma de deIeImlnaclón que origine un er6dIIo fiscal
lo que ocUlTa primero. '

U. PRODUCTOS

El registro del devengo de los jlIOduetoIIdelarmlnabIea se realiUñi al momento de
la emisión del documento de CObro.
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El registro del devengo y recaudado de los Impuestos autodetermlnebles se hará
el momento de percibir el recurso. • .

2.4. APROVECHAMIENTOS

El registro del devengo de los productos determinables se realizará al momento de
la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los productosdelerminables se realizará al momento
de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodetenninables, se hará
el momento de percibir el recurso.

2.5. PARTICIPACIONES

El registro del devengado y recaudado por Participaciones se efectuará cuando se
perciba el recurso.

2.6. APORTACIONES

El registro del devengado de las aportaciones se realizará al inicio del ejercicio,
por el monto total de las aportaciones previstas en el Presupuesto de Egresos o
cuando se conozca.
El registro del recaudado de las aportaciones se realizara de conformidad con los
calendarios de pago y cumplimiento de las reglas de operación. Al momentos de la
percepción del recurso.

2.7. CONVENIOS

Ei registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas establecidas
en los convenios y al cumplimiento de los requisitos.
El registro del recaudado de los convenios se realizara al momento de percepción
de los recursos.

2.8. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

El registro del devengado y recaudado por ingresos derivados de financiamientos
se efectuará cuando se reciba el recurso.

3. DE EGRESOS

El registro de los gastos de los H. Ayuntamientos del estado de Tabasco, se
efectuará en los momentos que establece la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y en las cuentas que, para tal efecto, la autoridad competenle en
el ámbito municipal determine, de acuerdo con las siguientes disposiciones, las
cuales son de carácter' enunciativo más no limitativo.

o Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, el
Sistema de Contabilidad se apoyará en la matriz que debe Interrelacionar
automáticamente los clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo de Gasto con
la lista de Cuentas Contables, en los"términos de la normativi<;lad aplicable.

o Los H. Ayuntamientos del estado de Tabasco, deberán observar de
manera obligatoria. continua, consecutiva y sin omitir ninguno, el registro de los
momentos contables de los gastos, de acuerdo con el siguiente orden: aprobado,
modificado, comprometido, devengado, ejercido y paga<;lo.

o Sólo se podrán registrar contablemente para cada momento contable
montos iguales o inferiores a los correspondientes al anterior, en el caso de que
estos difieran, se deberán llevar a cabo las condiciones necesarias y, de proceder
alguna modificación, se replicará en los mismos términos en cade una.

o El único momento cuyo registro se puede omitir, es el de las
modificaciones presupuestarias, en caso de que éstas no se tramiten o autoricen.

o Para el registro de los diferentes .momentos de los egresos se aplicará lo
establecido en la nonnatividad establecida por el,CONAC,

o Confonne a la Ley General de Cpntabilidad Gubemamental, todas las
operaciones. Incluidas las presupuestarias, deberán estar sustentadas por la
documentación comprobatoria, justificativa y de soporte, correspondiente.

Formalización de los registros de los momentos contables
Se establecen ios siqurentes criterios, a efecto de precisar y unificar ia
formalización del registrn de los momentos contables establecidos por la ley
General de Contabilidad:

A.- Integran el "gasto aprobado" las asignaciones aprobadas por el Cabildo.
para el Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio correspondiente.

B- El "gasto modificado" se documenta con ias adecuaciones
presupuestarias. éstas últimas se formalizaran cuando las unidades
administrativas, reciban de la Dirección correspondiente, la resolución de las
adecuaciones presupuestarias, una vez recibidas y registradas

C.- Se fonnaMza el registro contable del "gasto comprometido" cuando por
un acto admlnislrativo realizado por la unidad responsable, se documente a través
de la plantilla de personal, pedido, contrato u otro instrumento jurldico con un
tercero, la edquisiciÓn de bienes y servicios o la ejecución de obra, en términos de
tas disposiciones aplicables.

Son condiciones para formatlzar el registro contable del "gasto comprometido"
que:

A).- Se identifiquen de fonna especifica y nominativa el o los benefICiarios. de la
respectiva transacoéo.

B).- Se conozca la cantidad cierta y especifica de la transacción, canforme a la
documentación que la ampare.

C).- Exista la asignación disponible para su registro contable. En el caso de
Obras Públicas, el compromiso se registrará por el monto que de acuerdo con el
plan de ejecución del respectivo contrato se prevé certificar por avance de obra
durante el ejercicio presupuestario.

O).' El registro del "gasto devengado" lo origina la recepción de conformidad de
los bienes, servicios y obras, y deberé estar sustentado tanto por el compromiso
formalizado, como por el documento que ampare su recepción de conformidad o,
en su caso la certit\cación del avance de la obra. Y en el caso de los servicios
personales será la emisión de la nómina.

E).- En el .mbito municipal el registro del ejercido se realizara al momento de
registrar el pagado ya que no existe el documento de ClC

F).- El registro del "gasto pagado" refleja el desembolso de efectivo o a través
de otros medios de pago, que pueden ser los siguientes:

Transferencias bancarias electrónicas. que se formalizan en el momento de
ordenarse las mismas

Expedición de cheques. que se formaliza cuando se emiten y su registro contable
represente una disminución de la cuenta de bancos.

3. Compensación de operaciones.
4. Si el pago se realiza en especie, cuando se entreguen los bienes y la

documentación que acredite la cesión de la propiedad.

3.1 SERVICIOS PERSONALES

Sin excepción todos los empleados que perciban un salario del municipio. deberán
estar dados de alta en la plantilla de personal

El responsable del área de servicios personales deberá:
a) Contar con el tabular de sueldos vigente, aprobado por el Cabildo
b) Llevar expedientes del personal debidamente requisitados.
c) Contar con análisis de puestos.
d) Registrar las incidencias del personal en tiempo,
e) Contar <:on pollticas de reclutamiento,
f) Contar con politlcas internas de altas, bajas y modtñcación en los puestos.
g) Cumplir con las leyes en la materia laboral y de seguridad social.

El regi~tro de.l compromiso de los servicios personales, se realizará al inicio del
eJerCICIO,por el monto que se devengará durante el mismo por las remuneraciones
y prestaciones fijas del personal de carácter permanente ocupado.
Otras prestaciones no fijas se registrarán al momento y por el periodo que las
mismas se autoricen.
Durante el ejercicio corresponderá realizar los ajustes que se deriven de los
rnovimientos del personal permanente y de sus prestaciones.
El compromiso correspondiente al personal de carácter transitorio se registrará al
momento de su designación, por el tiempo que duren sus servicios y de acuerdo
con la remu~ción que se establezca.
El registro de' devengado de los servicios personales, se realizará al momento del
vencimiento del periodo pactado.

3.2. MATERIALES Y SUMINISTROS

Deberá existir un control de almacenes adecuado al control presupuestal.

Las pólizas de cheque y órdenes de pago, indistintamente, deberán especificar los
maleriales adquiridos, su destino y/o aplicación.

El registro del compromiso correspondiente a los materiales y suministros se
realizará al forinatizarse el contrato o pedido por autoridad competente.

El registro del devengado correspondiente a los mateliales y suministros se
realizará en la fecha de recepción, de conformidad con las condiciones del
contrato.

3.3. SERVICIOS GENERALES

El registro del compromiso de los servicios generales se realizará al formalizarse
el contrato. solicitud de servicio o estimación por autorrdad competente.

El registro del devengado correspondiente a lOS servicios generales se realizara
en la fecha de la recepción. de conformidad con el avance pactado en las
condiciones del contrato.
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Registro contable de opereclonee especiales.
Considerando que todos los momentos contables están definidos en forma precisa
y clara. a continuación se especifican algunas operaciones que por sus
caraclerlsticas y atendiendo a las disposiciones legales vigentes, req~ieren de un
tratamiento especial o diferenciado respecto a las reglas y criteria.generalés
establecidos:

'Registro altemativo permitido para contabilizar simuháneamerit. el
comprometido y el devengado de .detenninadas operaciones.

'En los casos de consumos de energla eléctrica, servicio de agua, servicio'
de teléfono, servicio de suministro de gas, elc., que no se conoce el monto cierto a
comprometer hasta la recepción de las respectivas facturas, se procederá al
registro simultáneo de los momentos contables del compromiso y deveng.do al
momento de recepcionarse y conformarse las mismas.

'Fondo Revolvente. Los fondos rotatorios o revolventes son recureos que,
previa autorización de la Tesorerla o Dirección de Finanzas mediante un acuerdo
de ministración, se entrega a las unidades administrativas o sus equivalentes en el
marco de la normativa vigente aplicable. Estos fondos se entregan con cargo a los
beneficiarios y sin registro en cuentas presupuestarias. De manera posterior, se
regulariza la utilización de los fondos mediante la respectiva rendición de cuentas
y la emisión de una cuenta por pagar. El registro contable del fondo se lleva a
cabo registrando simultaneamente el comprometido, devengado y ejercido, al
momento de su rendición (regularización) emisión de la Orden de pago.

'Anticipos otorgados a contratistas, proveedores y/o acreedores. El registro
contable de los anticipos otorgados a contratistas, proveedores y/o acreedores, se
lleva a cabo registrando los momentos contables del comprometido, devengado,
ejercido y pagado en forma simultánea en ocasión de formalizarse el pago' de los
mismos. Por su parte y en la contabilidad patrimonial se registnará el cargo
respectivo al beneficiario del anticipo. A medida que se aptique el anticipo por la
certificación del avance de obra o la Recepción parcial O total de los bienes o
servicios adquiridos, se irá deduciendo, según corresponda, el cargo fonnulado at
beneficiario del anticipo
El registro del compromiso de los anticipos se realizará al formali~ar8e mediante
oficio.

El registro del devengado de los' anticipos se realizará en la fecha de la
autorización de la documentación comprobatoria presentada por el servidor
público.

Viáticos
El registro del compromiso de los gastos de viaje y viáticos 'se realizan! al
formalizarse la comisión, mediante oficio de comisión o equivatente.

El registro del devengo de los gastos de viaje y viáticos se realizan! en la fecha de
la autorización de la documentación comprobatoria y justificativa.

3.4. OBRA PÚBLICA

El registro del compromiso de ta obra pública se realizan! al formalizsrse el
contrato por autoridad competente.

El registro del devengado de la obra pública se realizará en la fecha de
aceptación de las estimaciones de avance de obra (contrato de obra a precios
unitarios), o en la fecha de recepción de confonnidad de la obra (contrato 8 precio
alzado).

Polilicas de Registro
1. Las obras que se realicen deben contar con su debida autorización.
2. Debe de asignarse número a las obras y acciones.
3. Debe contar con Proyecto ejecutivo.
4. Debe contar con la validación de las instancias normativas.
5. Debe verificarse la modalidad de ejecución.
6. Deben estar respaldadas por las respectivas fianzas.

Documentos que comprueben la entrega-recepción de las obras.
Reportes trimestrales.

Expediente unitario de ia obra.

3.5. BIENES MUEBLES E INMUEBLES

. El registro del compromiso de los bienes muebles se realizará al.fonnalizÍlrse el

. contrato o pedido por autoridad competente • '.

El registro del devengado de los bienes mue\)les se realizará en la feéha en Que
se reciben de conformidad los bienes. . .

El registro del compromiso de los bienes inmuebles se realizará al fonnaUzarse el
contrato de promesa de compra venta o su equivalente.
El registro del devengado de los bienes inmuebles se realizará cuando se traslade
la propiedad del bien.

3.6. SUBSIDIOS

El registro del compromiso de los 'subsidies se realizará al momento de autorizarse
la solicitud o.acto requerido. Al inicio del ejercicio por el monto anual, del padrón
de beneñciaríos elegibles, revisable mensualmente ..

, El.registro del devengado d~ los subsidios se realizará en la fecha en que se hace
eXigible el pago de conformidad con reglas de operación y/o. demás disposiciones
aplicables.

3.7. DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL

Solo podrá ser pagada y/o amortizada la deuda que esté registrada
contablemente y que cuente con la autorízacíén correspondiente.

Intereses y amortizaciones de la deuda pública
El registro del compromiso se realizará, al inicio del ejercicio por el monto total
presupuestado con base en los vencimientos proyectados de la deuda, revisable
mensualmente.

El registro del devengado se realizará al vencimiento de los intereses y
amortización de capilal, según calendario.

3.8. CIERRE DE EJERCICIO

Al final del ejercicio (cierre), las cuentas de resultados deben quedar saldadas, no
asilas de balance, que pasaran con su mismo saldo al siguiente ejercicio. .
En general, los saldos contables deberán contar con el soporte documental que
los avale y compruebe, de tal manera que se pennita la fácil conciliación de cifras.

Disposiciones Generales.

Los presentes lineamientos y pollticas de registro contable, son de observancia
obligatoria para los H. Ayuntamientos del Estado de Tabasco. a partir del dla
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

"1011, COTEMAAIO lUCTUOlO DE fKANCf8CO I MADERO Y JOIé MARtA PtNO IU~I!!l"'*•••••~ l/a. ••••• "" '''ueo.
T•. yf •. OtIM M40004,

u.•••••
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1. Inlroducclón

En diversos acuerdos emitidos en el marco de la Ley General de Contabilidad. se propone

que las entidades federativas deberán asumir una posición estratégica en las actividades

oe armonización para que los mun.cipios logren cumplir con los objetivos que esta Ley

determina. Para ello. brindarán los apoyos y asistencia para que logren armonizar sus

respectivas contabilidades conforme a las disposiciones prevista en la materia y demás

normatividad expedida por el órgano competente.

Además. los municipios como entes t:sc3hzables deben contar con instrumentes que les

permita de manera clara y oportuna conocer ere forma detallada los momentos contables

que observarán para el registro de las operaciones se requieran en el ejercicio de los

recursos públicos.
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El presente manual tiene por objeto establecer al procedimiento P" orienl•••.el proceso

de los registros del Ingreso y de loa egresos que levan a cabo los munlclploa del estado.

Brindar uns información confiable ciara y precisa de la gestión pública y la aplicación del

gasto.

En este último aspecto, este man•••1tambkln recoge lo determinado en loa acuerdos y

disposiciones vigentes que se han aprobado PlIra la formulaci6nde la contabildad que

genera la aplcaci6n del gasto público municipal.

Es una herramienta de fádl comprensión para aquellos saNtdores púbIlcoa que tengan a

su cargo 18s!unclones de registro y control del gasto. A la vez que constituye un gran

epoyo para una mejor y transPllrente rendlc:l6nde las cuentas. públicas.

Aslmlsmo. el Manual constituye un Instrurnenlo de Información. consutia e Induc:dón que

penntle en forma ordenada, secuencial y detalada de las operaciones Y los órganos que

Intervienen en el registro de loa momentos contables; establece y uniflca los mIltodos y

técnicas de trabajo que deben seguinle PlIra logro los objetivos de la armonización

contable.

La estructura del Manual comprende .ladescripción de los siguientes aparlados: el marco

jurfdlco que da suslento a las funciones de loa municipios y la normatividad apUcableen el

ámlMto de la contabilidad gubemamental, y 'as potlticas y lineamientos generales de

actuaclón de los saNtdores publlcos.

11. ObJetivo del Manual

Describir, ordenar y clasifICar de manera objetiva y gráfica el registro contable de los

diferentes momentos de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos que realizan las

diferentes áreas que conforman los Municipios del Estado de Tabasco con base en la ley

Orgánica y conforme al marco j•• ldlco y normativo aplcable.

111.Marco Jurldlco y Normativo

Marco Normativo Federal

." Consl~ución Polltica de los estados Unidos Mexicanos

." ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación

." ley Nacional de Planeaclón

." Manual de Contabilidad Gubernamental.

." Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental .

." Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

./ Normas y Melodologla para la Determinación de loa Momentos Contables de los

Ingresos.
." Normas y Melodologla para la Determinación de los Momentos Contables de los

Egresos.
~ lineamientos dldgldos a asegurar que el Sistema de ContabiUdadGubemarnental

facH~eel Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Mueblas e Inmuebies

de los Entes Públicos.
." lineamientos PlIra la elaboración dal Catálogo de Bienes que permita la

Interrelación automática con el Clasificador por Objelo del Gasto y la lisia de

Cuentas.
." Marco Metodológico Sobre la Forme y Términos en que Deberá Orientarse el

DesarroHodel An*'isis de los Componentes de las Finanzas Públicas con Relación

a los Objetivos y Prioridades que, en la Materia. Establezca la PIaneaci6n del

Desarrollo. para su Integración en la Cuenta Pública .

./ PrinCIpales Reglas de HeglStro y ValOradOn del Patrimonio (Elementos

Generales).

Marco Nonnatlvo e_tal

.•. Constitución Poiltica del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasca.

./ Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco .

./ Ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de Tabasco.

./ ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

./ Ley de Planaación del Estado de Tabasco.

./ Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del estado de Tabasco.

." Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del eatado.

./ Ley de Deuda Plibllca del Estado de Tabasco y sus Municipios.

./ ley de H;,cienda del Estado de Tabaseo.

./ ley de Hacienda MuniCIpaldel Estado de Tabasco.

." Ley de Responsabilidades de los Servidores Publlcos del Estado de Tabasco
1

IV. Eatructura Organlzaclonal de los Municipios

Presidencia
Municipal

secretaria del
A}'Ullarriento

Seclor Sector Sector Social ¡Sector Segl.lridad
AdrririslralillO Ecot'l6rrko y Justicia

-
Dirección de Dirección de DírecctOnde Utrecaonae

Programación Fomento
Educación, Seguridad

Económico Cultura y Pública
Recreación

Direccl6n de 0ite<::d0n de Obras, Dirección de Dirección de
Finanzas Aaentamientos y Atención TránsitoServk:iol Municipales

Ciudadana

Dirección de
-oirecclOnae DireccíOnde

Adrrinistración Atención a las Asuntos
Mujeres Jurídicos

V. estructura Intems de la Dlrecci6n de Finanzas

Presidencia
Municipal

Dirección de
Finanzas

T

Area de
Contabilidad

Área de
Egresos

Area de
Ejecución Fiscal
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VI. 51mbologla

51mbologla usada en los procedimientos

(
Tarminador

Indica el Inicio o bien la conclusión de un proce4imlento)
._------------

D
Actividad

Indica la ejecución de una actividad determinada en el

procedimiento.

Conector
Indica la secuencia y orden en que se realizan las

actividades de un procedimiento.

.---------- -------
Decisión-.. Indica que en alguna determinada actividad el ejecutor

tomará una decisión que implica la ejecución de

actividades alternativas.
--------

Documento

Indica que en alguna actividad se emite o recibe un

documento, o copia de un documento original.

o
Datos almacenados

Indica que en alguna actividad se emite un documento

electrónico, sea que dicho archivo sea el originat, o bien

una digitalización del original impreso

------
Pantalla

Indica la consuRa de información en formato electrónico,
ya sea de bases de datos o de información generada al

instante en una computadora.o
----

Archivar

indica el resguardo de un documento o copia del mismo,

que debe realizar el ejecutor del procedimiento.

. Referencia a otra página

Indica que la secuencia de actividades debe

identificarse en otra hoja del diagrama de flujo.

Referencia en página

o Indica que la secuencia de actividades debe

identificarse en otro paso dentro de le misma hoja del

diagrama de nUJo.

VII. Explicación de los momantos contablel da la Ley de Ingresol

Con base en las Normas y Metodologla para la Determinación de los Momentos

Contables de los Ingresos le define el registro de las etapas de la Ley de Ingresos de 18

siguiente forma:

El registro de las etapas del presupuesto en lo relativo a la Ley de Ingresos de los entes

públicos se efectuará er las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el CONAC,

las cuales deberán reflejar: el estimado, modtflcado, devengado y recaudado

al El momento contable del Ingraso estimado es el que le aprueba anualmente

en la Ley de Ingresos. e incluyen los impueslos, cuotas y aportaciones de

seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, producto ••

aprovechamientos, financiamientos internos y externos; asl como de la venta de

bienes y servicios, además de participaciones, apol1aciones, recursoa conveni<1o.,

y otros ingresos.

b) El Ingrelo modificado es el momento contable que refleja la asignación

presupuestaria en lo relativo a la Ley de Ingresos que resulta de incorporar en su

caso. las modificaciones al ingreso estimado, previstas en la Ley de Ingresos.

c) El Ingreso devengado es el momento contable que se realiza cuando existe

jurldicamente el derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de

seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos,

aprovechamientos, fínan.,c1amientos internos y externos; as! como de la venta de

bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos,

y otros ingresos por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en

firme (definitiv~s) y pago en parcialidades se deberán reconocer cuando ocurre la

notificación de la resolución ylo en la firma del convenio de pago en parcialidades,

respectivamente.

d) El Ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o.

cualquier otro medio de pago de los impuestos. cuotas y aportaciones de

seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos,

aprovechamientos. financiamientos intemos y externos; asl como de la venta de

bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos,

otros ingresos por parte de los -entes público •.

VIII. Expllbclón de los momentos contables del Presupuesto de Egresos

Con base en las Normas y Metodologla para la Determinación de los Momentos

Contables de los Egresos se define el registro de las etapas del Presupuesto de Egresos

de la siguiente forma:

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La

contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su

realización, independientemente de su pago.

El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las

cuentas contables que, para tal efecto, .establezca el consejo, las cuales deberán reflejar:

en lo relativo al gasto, el aprobado, modlncado, comprometido, devengado, ejercido y

pagado_

a) El momento contable del gasto aprobado es el que refleja las asignaciones

presupuestarias anuales comprometidas en el Presupuesto de Egresos.

b) El gasto modificado es el momento contable que reñeja la asignación

presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adeCuaciones

presupuestarias al presupuesto aprobado.

c) El gasto comprometido es el momento contable que refleja la aprobación por

autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurldico que

formaliza una relación jurldica con terceros para la adquisición de bienes y

servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y

servicios I recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la

parte que se ejecutará o recibirá, dunante ~adl ejercicio.

d) El gasto devengado es el momento contable que refleja el reconocimiento de una

obligación de pago a favor de terceros PO! la recepción de conformidad de bienes,

servicios y obnas oportunamente contratados; asl oomo de las obligaciones que

derivan de tratados, leyes, decretos, resoluclones y sentencias definitivas.

e) El gasto ejercido es el momento contable que rafleja la emisión de una cuenta

por liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado ·por la

autoridad competente.

1) El glSto plgado es et momento contable que refleja la cancelación tolal o parcial

de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desambolso de efectivo

o cualquier otro medio de pago.

IX. Integración del Manual

El Manual está Integrado de la siguiente forma. por un lado se contempla en el Proceso 1

el Registro de la Ley de Ingresos con sus momentos contables 1)Estimada, 2)Modificada.

3)Devengado y 4)Recaudado; y el Proceso 2 el Registro del Presupuesto de Egresos con

sus momentos contables 1)Aprobado, 2)Modifocado, 3)Comprometido. 4)Devengado. y

5)Ejercido y 6)pagado

Pana el Proceso 1 Ley de Ingresos. se establece el procedimiento 1: Registro Contable de

la Ley de Ingresos Estimada y el procedimiento 2: Registro Contable de la Ley de
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Ingresos Modificada como procedimientos generales y para los procedimientos del

Registro Contable del Devengado y 'Registro Contable del Recaudado se establecen

procedimientos especfficos conforme a la estructura del plan de cuentas para el ingreso

que a continuación se presenta:

•Tabla 1 Estructura del Plan de Cuentas del Ingreso

1. Ingresos de
Geslóo

{

1.lmpuestol
2. Cuol.ll.yaporlaclon,,,de.eguridadsocilll
J COfllribucion •• dellMjola'
<I.o.r.a.o.
5. P,OO¡¡elOI M llempo cOf(~nltl
6, Aprovechamientos cMo lipo ~rienlCl

7, IngUlsa. p<lf vent8 eh bienes., "'vlelos
¡ InlJl'elO. comprendidos ti" la. frKdone. d. 111ley de

'••"w. ~"nd<" ••• j•• _ •••••• ~ •• P'o"""'" d.
ljq •••iliaóOn o de P"Qo

{INGR.f;SOS
y OTROS

. BENEFICIOS

2.PartlcifNldone.,
Aportaciones,

Tfa"""lInClas.
••••Ign.don ••.

SubMdlos V olr ••
0.,1.1<1 ••

3. Ottollngrelos y•.....••.•
{

1.1•••"w.nn.o"",••
2, IncuIIT111n1o por vartadón ele invenlarios

J. O"mIn. udOn dalllxuao de •• li ••••.QQoe. por perdida o
deltlfiorou otIlow.lcen<:l.

4. Ollmlnucl6n del 011(;810 de provluone.
9. OlfO.lfIgfU(l1 (1befM.tioo. l/ano.

Dentro de la estructura del plan de cuentas para el ingreso presentada en la tabla antenor

se definen dos lipos de ingresos, los determinables y autodeterminables, los cuales el

respectivo registró contable (devengado y recaudado) se ve establecido por el tipo de

ingreso.

El Manual de Contatiilidad Gubernamental en el Capitulo I Aspectos Generales del

Sistema de Contabilidad Gubernamental define al Ingreso determinable cuando los

entes públicos cuenten con los elementos que identifique el hecho imponible, y se pueda

establecer el importe de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social,

contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, mediante la emisión

del correspondiente documento de liquidación, que señala la fecha limite para realizar el

pago de acuerdo con lo establecido en las leyes respectivas.

Se entenderé como Ingreso autodetennlnable cuando corresponda a los contribuyentes

el cálculo y presentación de la correspondiente liquidación.

Habiendo definido el tipo de ingreso se presenta la tabla siguiente que establece el grupo,

tipo de ingreso y momento contable, del cual se desprenderén los procedimientos

consecutivos de la Ley de Ingresos y su registro contable correspondiente.

Tabla 2 Cla.ltic.ac:lón por Grupo, tipo de Ingreso '1momento contalble

Ingresos de

Gestión

Determinable
documento de cobro.

Autodeterminable Al momenlo de la percepción del recurso.

Participaciones

(federal, estatal Autodeterminable Al momento de la percepción det recurso.

y municipal)

Financiamiento Autodeterminable Al momento de la percepción del recurso.

Aportaciones Determinable A la emisión del Al momento de la

documento de cobro percepción del recurso

Convenios
A la emisión del Al momento de la

Determinable
documento de cobro. percepción del recurso.

Otros Ingresos : Autodeterrninabte
i

! .<\1n-omento de la percepción del recurso

i
Fuente: Normas y Metodok:>glapara la Determinaciónde los Momenlos Contablesde los Ingresos

Para el Proceso 2 Presupuesto de Egresos, se establece el procedimiento 1: Registro

Contable del Presupuesto de Egresos Aprobado y el procedimiento 2: Registro Contable

del Presupuesto de Egresos Modificado como procedimientos generales y para los

procedimientos consecutivos de los diferentes momentos contables del Comprometido,

Devengado, Ejercido y Pagado se establecen procedimientos especificos conforme a la

estructura del Clasificador por Objeto del Gasto que a continuación se presenta en la
tabla:

Tabla J Clasificador por objeto del gasto.

Capitule .or.e. .to TIpo C, 1 rorncttdo Devenu adr

Servicios
Al inicio del ejercicio por

el monto anual. En la fecha de
personales por

revisable mensualmente
nómina y

término del periodo

con la plantilla pactado
repercusiones

Servidos autorizada.
1000

Personales

Otros servicios En la fecha en que se
Al acordarse el benéficio autoriza el pago porpersonales

fuera de
por la autoridad haber cumplido los

nómina
competente requisitos en término

de las disposiciones

aplicables.
.-

Al formalizarse el
En la fecha en que se

Materiales y Materiales y reciben de
2000 contrato o pedido por

Suministros Suministros conformidad los
autoridad competente.

bienes

En la fecha de la

recepción de

Al formalizarse el contcrrnided. para el

Servicios contrato, pedido o periodo o avance

Generales estimación por autoridad pactado de

competente. conformidad con las

condiciones del

contrato

Servtciol
3000 En el momento en el Que se conoce su

Generales Comisiones

financieras
apltcación por parte de las instituciones

finanderas.

En la fecha de la

autorización de la
Al formalizarse

Gastos de documentación
mediante oficio de

viaje y viáticos
comisión o equivalente.

comprobatoria

presentada por el

servidor público.

Al inteio del ejercicio con
De eonformidarl con

4000 Ayudas sociales
el Presupuesto de

los calendanos deAyudas
Egresos, revisable

mensualmente.
pago.

Al formalizarse el
Bienes contrato de promesa deBienes ~uebles.
Muebles. Cuando se traslade la

5000 Inmuebles e compra venta o su
Inmuebles e equivalente propiedad del bien.

Intangibles
Intangibles

En la facha de

aceptación de las

estimaciones de

avance de obra
Obra pública y

AJ formalizarse el (contrato de obra a
inversión servicios

&000 contrato por autqridad precios unitarios), o
Pública relacionados

competente. en la fecha de
con las misma

recepción de

I conforrnidac de ra
obra (contrato a

precio alzado).

Inversiones

7000
Financieras y

, No aplica actualmente para Municipio
otras

Provisiones
-_._---
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C '1 , Conc ept o T po ro-n¡ r !l Jo De, 9-,d,

.. -

BOOO
Participaciones

No aplica actualmente para Municipio
y Aportaciones .

Al ínk:io del ejercicio por Al vencimiento de 101
Intereses y

el monto total inter.ses y
amortizaciones

9000 Deuda Pública presupuestado con base amortización de
de la deuda

pública en los vencimientos capital, según

proyectados de la calendario.

.._- ~

I
deuda, revisable

___ ~ ...L..m_e_n_s_u_alm_e_nl_e -'- .J

Fuente: Clasificador por Objeto del Gasto (Daf (011212009) y Normas y Metodologla para la Delerminsdón

de los Momentos Contables de los Egresos

Proceso 1: RegÑtro de la Ley de Ingresos con sus momentos contables.

Objetivo del proceso

Expedir y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones especIficas y

generales encaminadas al registro de los momentos contables de manera

automática, armónica, delimitada, especifica y en tiempo real de las operaciones

contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único. simuJtáneo y

homogéneo de La Ley de Ingresos considerando los efeclos patrimoniales y su

vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.

11. Alcance

Aplica a todos Jos servidores públicos de las áreas que inlegran al Municipio que

tengan a su cargo el registro de la ley de Ingresos con sus momentos contables.

111. Lineamientos de operación

Registrar de manera armónica, delimitada y especifica las operaciones contables y

presupuestarias derivadas de la gestión pública, asl como otros flujos econ6mk:os,

observando las disposiciones legales que le sean aplicables' en toda transacción

en el registro de la Ley de Ingresos en los diferentes momentos contables.

Marco Normativo Federal

Constitución Pcllttca de los Estados Unidos Mexicanos

Ley General de C~ntabílidad Gubernamental

Ley de Ingresos de la Federación

Ley General de Coordinación Fiscal

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Normas y Matodologla para la determinación de los momentos contables de los

ingresos.

11. Marco Normativo Estatal

Constitución Polltica del Estado de Tabasco

Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco

Ley Orgánica Municipal del Estado de Tabasco

Cfa ve s di; doc urn en to s y formatos

1~;~~T-t~LeY Orgánica Municipal del Estado de Ta-b-a-.~m. I
• SICG - -Sistema Informático ~e Contabilidad GUbernamenta¡--

I=N=A=-_-_- ~o- __-ap-~-jc_-~-..-_- _-_-o -._-.-.. -_-. ~.~~_- ..-_-_-_'_- _

Procedimiento 1: ~glstro de la Ley de Ingresos Estimada

Direcdón de Finanzas
Dirección

Presidente Municipal Cabildo

Formula
Anteproyecto de I
Ley de Ingresos ca
base en
lQMET:V:79:IV y
en\lla 'al President
Munlcipa..!:

Recibe, estima
eltamina. y dlscule e
Proyedo de la Le
de Ingresa. ca
baH en
lOMET:III:29N

Con base
LOMET:Il:65:11I.
somele a Cabildo •
Proyecto de la Le
de Ingresos.

In ""\

proce~~~ 2.)
Hoja 1 de1

pescrlpclón

Procedimiento 1: Registro de la Ley de Ingre.os Estima~a
.

Secuencia Responsable Actfvidad Tiempo Documento/Registro en

.'.httema

Formula el Anteproyecto

de la ley de Ingresos Anteproyecto de Ley deDirección de
1 con base en Anual IngresosFinanzas

LOMET;V;79:IV Y envla

al Presidente Municipal.

Recibe y revisa el Anteproyecto de Ley dePresidente
2. Anteproyecto de la Ley Anual Ingres08 aprobadoMunícipal

de Ingresos.

Con base en

Presidente LOMET:t1:65:1tI, somete Proyecto de la Ley de
3 Anual Ingresos·Municipal a Cabildo el Proyecto de

la Ley de Ingresos.

Recibe, estima,

examina, y discute el

4. Cabildo Proyecto de la Ley de Anual NA

Ingresos con base en

LUMET;ItI:l9:IV

Emite el acta de la

sesión donde se Acta de aprobaci6n de la

5 Cabildo aprueba la Ley de Anual ley de Ingresos

Ingresos Municipal Municipal Estimada

Estimada

Envla la Ley de

Ingrelos Municipal
Ley de Ingresos

6. Cabildo Estimada al Presidente Anuel Municipal Estimada
Municipal y guarda una

copia.



60 PERiÓDICO OFICIAL 19 DE OCTUBRE DE 2013

~
Procedimiento 1: Registro de la Ley d. I~gr•• o. Estimada

'-'
Secuencia Responsable Actividad Tiempo Documento/Registro en

el sistema

Recibe la Ley de

Ingresos Municipal

Presidente Estimada y la envla a la
NA

7, Municipal Dirección de Finanzas Anual

para que realice el

registro contable

Emite oficio a la Realiza el registro

Dirección de contable de la Ley de

programación· dando a Ingresos Municipal
Oirecdónde

conocer los conceptos Anual Estimada.
8 Finanzas

por los cuales el Oficio dirigidos la

Municipio debe recibir I Dirección de

recursos. Programación

Ir a procedimiento a 2.

Procedimiento 2: Registro de las Modificaciones a la Ley de Ingresos

r -- --------------
Dlagr~dellu;o ~

O'recc~~edc:I~~anzas PresidenciaMunicipal

-- -------- ~--~----

( In~~-=r=., ------==t_"~

Cabildo

---l ·
Recib.e. estim~l
examma, y. dlscut~
las mo<:hflcaclone
cerr•• pondtenle'
la le)" de Ingr~so
esllmilda con basj
en lOMET:1I1:29:1~~.

5

Emite et acla de
••• ión donde •
aprueban la
modifiC8c1one. a I
ley de Ingre.o
Municipal-L:

Formula las
modiflaclonel
correspondienles a
la Ley de Ingreso.
Estimada con base
en LOMET:Y:19:IV y
envla al Presidenle
Municipal

Recibe y revin las
modificaciones
correspondientes' •
la Ley de Ingresos
E.limada

Con -base
lOMET:l165:llt.
somere a Cabildo la,
modibclones
corre.pondlentes a
la ley de Ingresos
E,¡limada,

-T-

R,c"'~~-IIngresos MU~
Modificada y r::::j
el regislro conlaj
comtspondtenle.__I-C:
Emile oficio • I~
Dirección d
Programación dand
a conocer ,••J
modificaciones a Io~
conceptos por lo
cuales el Municlp,"cibe'"1U ~

'cibe Iar.;.:. o

.ng(esos, MU,n6cipal
Modirleada y la envla
a la Dirección de
Fln.nus par. que
realice et
correspondlenle
registro conlable.===r-:-

Envla la
Ingresos
Modifieada
Presidente
Municipal.

tey de
Mun'cipal

.1

H<.Jfa1 de

Descripción ,J

Procedimiento 2: Regi.tro de laa Modiflcaclone. a l. Ley delngr •• oe 'l'
Secuencia Rnpon.able Actividad ITiempo OocumentolRegi.tro en

els¡ltema
I

Formula

modificaciones

eerreepoodíentes 8 la

las

Dirección de Ley de Ingresos

Estimada con base en

LoMET:V:79IV y envla

~.unlcq,al Pros":'e I
Modificaciones a la ley

de Ingresos EltimadaEvenlual1,
Finanzas

~Odim-;';~:;' Reglolro do 1•• Modlflcocionoo o la Loy dolngr •• .,.

,-- IT1~mpo '"IDocumento/Registro en Il:cuenCIO
R•• pons.ble Actividad

el.lstama

- - -'- --------
Recibe y revisa las

modificaciones
Prestdente

correspondientes la Eventual NA2 a
Municipal

Ley de Ingresos

Estimada
----_.

base
,--

Con en

LOMET 1165 111,

somete a Cabildo las Modificaciones a la LeyPresidente
3, modificaciones Eventual de Ingresos EstimadaMunicipal

correspondientes a la

Ley de Ingresos

Estimada
-------,-- ,~

Recibe. estima,

examina, y discute las

modíñceciones

Cabildo correspondientes a la Eventual NA
4,

Ley de Ingresos <,

Estimada con base en

LOMETl1l291V

Emite el aela de ta

sesión donde se Aeta de aprobadón de

Cabildo aprueban las Eventual
modificaciones a la Ley

5
modificaciones a la Ley de Ingresos Municipal

de Ingresos Municipal Modificada

-- -Env¡a-ia Ley de

Ingresos Municipal Ley de Ingresos
6 Cabildo Modificada al Eventual

Munícipal Modificada
I Presidente Municipal

------ ------ -' -- ----- -, ____ o_o ._~- ------------
Recibe la Ley de

Inglesos Municipal

Modificada y la envta a
Presidente le DIrección de

7, Municip.1 Eventual NA
Finanzas para que

realice el

correspondiente

registro contable

----- -~---- ,-------~
Recibe la Ley de

Dirección de
Ingresos Municipal Registro contable de la

8, Finanzas
Modificada 'i reañza el Eventuat Ley de Ingresos

registro contable Municipal Modificada

correspondiente

,---- -~------
Ernñe oficio a la Oficio dirigido 8 la

Dirección de Dirección de Dirección de
9 Finanzas Eventual

Programación dando a Programación en donde

conocer las se le dan a conocer las

modificaciones de 'los moddicaciones a los

conceptos por los conceptos por los cuales

cuales el Municipio recibe recursos el

recibe recursos Municip·lo.

Ir 8 procedimiento 3

----- -- --
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lr-qre s o de Gestión dete rmlnab!c

Procedimiento 3: Registro contable del momento del devengado.

de-:¡C3 .zus

Dirección de:' lnqr e sos

_ _~'--i 3_

I
1R'~lbe comunlcadol
para Irlli,;lar ¡al
reCil"rt'lronll del

¡irll,,"<e1>hn i,=-- J=---=-,
\

ElabUra .Iecibo!. del
cobro de impuestos y

derecbos

idele"llIn.Jult::s,y IO.!>¡

jell1/\il a tos :

1,..onlrI11lJycnles. :-L~/~
[1"9"'" j
ccntabternenle en e

SICG el rnomemc de
devengado y
cete.rnioe qu
contnbuyentes habrán
de "Ibular SU~
impuestos y .6111113 a
Aru de Conlabdida

;;;~haci;~\lis~n j
- -'--r-.(L\-

181---

Reiiís~~aijura~
moó,licaclones I
ser'laladas por el
Áreil de Conl;tbllidad
al registro contable I
d:! d~..•.en2;~.o_ ,

(c)
j -- -

¡ -lea de Contecrlidad

=1_.

!"'b. tes
documentos con e

regl$olro contable
verifica SI cumple
con les
especrüeacrcoes
neces arsas

d~
Nú < <,

¿Cumple?

Hoja 1 de 2

Ingreso de Gestió"~determinable

Procedimiento 3: Registro contante del momento del deve!,!~?do (continuación).

Dirección de Finanzas
Area de Contabilidao

I
I

I
I

HOJ.2de2J

,

de 1--- en el sistema ,
Recibe las actas

Cabildo donde se aprobó

Dirección de la Ley de Ingresos

1. Finanzas Estimada y Modmcaoa que, Frecuente NA

Dirección de acuerdo a

LOMET:V79:V. le otorgan

el derecho a recaudar

Dirección de Solicita al Área de Ingresos Comunicado para

2. Finanzas iniciar las actividades para Frecuente iniciar recaudación de

Dirección el cobro de impuestos. impuestos

Dirección de Recibe comunicado para

Finanzas iniciar la recaudación de
3. Frecuente NA

Área de impuestos.

Ingresos

Dirección de Elabora recibos de cobro Recibos de cobro de
Finanzas de impuestos y derechos

4 Area de determinables. y los envía a
Frecuente impuestos y derechos

determinables
Ingresos los contribuyentes.

Registra contablemente en

el SICG el momento del
Dirección de

Finanzas
devengado y determina qué Registro contable del

5 Area de
contribuyentes habrán de Frecuente devengado
tributar sus impuestos y

Ingresos
envíe al Area de

Contabilidad para revisión y

aprobación.
~~

1-----
Recibe los documentos con

el registro contable y

verifica si cumplen con las

especificaciones

Dirección de necesarias. Si los

Finanzas documentos cumpJen Con
6 Area de las especificaciones, Frecuente NA

Contabilidad continuar paso 7.

SI los documenlos NO

cumplen con las

especificaciones, ir a paso

8.

Dirección de
Aprueba en el SICG el

Finanzas
reg'I~H~ contable del

Registro aprobatorio
7 devengado de los ltigre80s Frecuente

Área de
en el SICG

de gestl6n. Ir a
Contabilidad procedimiento 4

Dirección de
Envía observaciones para

Observaciones para

Finanzas la corrección
la corrección

8 Area de
correspondiente del registro Eventual

correspondiente del

Contabilidad
contable al Área de

registre contable
Ingresos.

9. Área de Revisa y realiza las Eventual NA

--

_

~. ¡"JY'.SOS1;~:d~¡~r::r::C::::i::::-I---.~I~~I
, al registro contable del

devengado. Regresar a

paso 6

Ir a procedimiento 4. .

'------------------- -------
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•..
Ingreso de Gestión determinable. Apartado B

Procedimiento 3: Registro contable del momento del devengado.

--- --- ---- --------1
i

-~

nV~3
I

Conlabilidad
documenlos qu

I

avalan los retlltro

'on".~"[:~I__
1, 1---,

RtlJlrlr -------w,

J
i ;o~:::~~~ne.,~ j

~~;:.':::nte~.•.••.
! decon~'dD

l ~ _

SI 5

Aprueba en el Sl~
el registro CO.nlabl
del devengado

I-~--
C;:¿~~~I~~

I
.-n~;,:¡;;,l~~
para la coneece
correspondiente de
registro coraabíe a
/ose. de Eíed
FIscal.

1

; o. -------.-----~----.--~-~--

tuqreso de Geetlón determinable. Apartado B

Procedimiento 3. Registro contable del momento del devengado.

----~--
egiBtro

-------L ,----
Secuencia Responsable Actividad Tiempo DocumentolR

en el sistema

Dirección de Ejerce acción resarcitoria

Finanzas

1 Área de Frecuente NA
Ejecución

Fiscal
---~-~ -~~------f-=----------~ ---~- ---_.- ..---

Dirección de Registra en el SICG las
Registro co1I1

Finanzas actualizaciones, multas, devengado

Área de recargas y gastos de Frecuente ecíuañzac¡2
Ejecución

ejecución.
multas, reca

Fiscal gastos de ej

--
Envl¡¡ al Area deDirección de

Finanzas Contabilidad los

3. Área de documentos que avalan los Frecuente NA
Ejecución registros contables

Fiscal realizados.
! ---Recibe los documentos ccn

el registro contable que le

Dirección de
tuma el Área de E/ecución

Finanzas
Fiscal, y verifica si cumplen

4 Área de
con las especificaciones Frecuente NA
necesarias.

ContabIlidad
En caso de cumplir con los

I requisitos, continuar a paso

L___ 5.
-- -- .. -- ----,.-

ab!e del

de las

enes.

rgas y

ecución

---~---¡;T---- ---~" -- .---------- ----
Ingreso de Gestión determinable. Apartado B

~----'-l-~-- - _.----

! Secue nc!a 'ReS!K',1-SS;J1C o.ct-vidar'

Procedimiento 3. Registro contable del momento del devengado.

En cado de no cumplir con

los requisitos. ir a paso 6

Registro contable

aprobado del

devengado de las

actualizaciones,

Dirección de

Finanzas

registro oercoma DIe

devengado

Ir a procedimiento 4 Frecuente5.
Area de

Contaoníded multas, recargas y

gastos de ejecución

E,:::w"ia::-:o:;:b:::seC:rv-ca:::cclo:::n:::es::-:p::a::ra:+---~+-------
Oficio con

observaciones al

registro contable del

devengado

6.

Dirección de

Fmanzes

Área de

Contabilidad

correspondiente del registro Frecuente

contable al Área de

Ejecución Fiscal

la corrección

7.

Finanzas

Area de

solicitadas y 10 comunica

nuevamente al Área de Frecuente

ModIficaciones al

registro contable del

devengadoEjecución Contabilidad

Fiscal lRegresar a paso 4.---- ~--- ._-------. --- ---- --~---
Ir a procedimiento 4

¡ngt'eso de Gestión dulerminahle

Procedimiento 4. Registro contable del momento del recaudado.

f
~;';~m~~:':r=Yenlei~aJ~~:;:'P.liP"~I+A--d-I

I v' rea t: ngresos Area de Contabilidad

I --- ~SlJar~o I de Cabro -- - -- -~-

I
(.'.. I . --:: ]--- '~ I (A} (c)
,Inicio I ¡ReC!be pago y t_ 9 .. J"-r I e eptoe recibo oflcl.1 Etabor a convente . .L .~_

de _ pago, guarda con el contrinuyeete tr>-:-IRecibe y verifica laI ~~ _ __ _ 1 IcuPla del feCIOO que tu solicita y Información en el

I
rPresenta en la ca1al ohctal emite documento sico, , lo contra!>la

I
MuniCiPal o área de ·-·-r-T.~, ,:-f-J prcbator¡o firmado con las fichas de
cobro la bolete de . po, ambas panes deposuo, esladol de

I
cobro J itntregd copia al [cuenta .. y rsp.orles de
ccrreapondiente !contribuyente Ingresos de klOSkos,

--T-- I~"~'~"~e~P~9-0,3~j L- 1- n ~:~Ibosc:~c~alesc::
<:~~~;~n"SI eSICG-·

1

~. r' cJ ~,,"~.--~,.por: "'.'O-T

I-!I:~~'~~~~~~ ~o:n;~::::~~~'~~::O::~NI~~~t~:~~>
1 --- -'[_.- . _J Aprueba el '.015Iro. l--- T=~F'- ~~~:~~iCv~a SlSle~:

I '_ ,_ _, 1---~lII~~~~~I~~·e"n"I._

r--Ñi/I,g;- =~ !~~~~~~.~::.:;~::·i~~11II:~§.é:":.'~':IlC~r::;~~~~.·.)
Lcor.vemo depago. ~~tl~~~:~:l~d:~.Área --=~_-~ 10

G'~_r ~ - I -- L .-- - --r --r- IEnVla ceaervacjcnee
ReYff:Sar l. 1 para la corrección

pfOCedin1.ien,IO 3 (.~, ~'. -~ COflespondlenle de-!

Apanadu (J ( ~) Iregislro . conl.ble al

. 11 i'le, ~'"1.~'O~- I
~ .~~~1~~~ 1



19 DE OCTUBRE DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 63

Oescc/o<;jón

I
~~o de ~~~Ión determina~- .~--- ,----------.-- .. _ ..---------~--I

I pro:dimlento 4. Registrocontabl~de' mo~_:nlo:'recau~a: ; _

! Secuencl:) Responsable 1 Actividad ! Tiempo ,Documento/Registro

E"1 ef sts tem a !

L---~ i
Presenta

Municipal

cobro la

cobro corre

1 Contribuyente/Usuario
Sí el e

paga, conn

paso 2

Si el contri

paga, Ir a p
- De acuerdo

Ingresos

Caja Munk:ipaVPunto recibe pag

2 de Cobro recibo oíic!

guarda copi

oficial

Caja MunicipaVPunto Registra el

3. de Cobro SICG

--~IElbOra

diario pm

4 Area de Ingresos ingreso rec

envía al

Ccntebiüda

Área de Contabilidad
Recibe y

s
______ o

en la Caja -------1"-- ----
I

o área de I

boleta de

spondiente

ontnbuyente

nuar con el

buyente NO

aso 7

-8 la Ley de'

Municipal,

o y expide

al de pago,

a del recibo

pago en el

el reporte

tipo de

audado y lo

Área de

verifica la

Diario NA

Recibo oficial de

Diaria pago.

Copia.

Diario Registro en el SICG

Reporte diario por

tipo de ingreso

recaudado

Diario NA
--I~-------- - -';t~::~,~AciÓI~~~:el STCG~l~._-- r --- ~-----

y lo contrasta con las I, ,
fichas de depósito,

estados de cuenta, y

reportes de ingresos de

kloskos. as! como con

recibos oficiales de

cobro

registros

continuar I
con el paso 6

Si los registros NO

coinciden, ir a paso 10

Si los

coinciden

Área de Contabilidad

Aprueba el registro

contable vía SICG

fin de

7A

procedtrruento

Solicita prórrogapara

ContribuyenlelUsuario efectuar pago Ir a paso Frecuente

}----+----------
No paga

Regresar

procedimiento

Apartado B

7B Contribuyente/Usuario

Diario Registro en el SICG

NA

Caja Municipal!Punto Refiere al contribuyente
- '--NA------

Frecuenter-+~:~
I I "M de '"'--

I I

rpara que acuda al A:rea I
de Ingresos a firmar un

convenio de pago

Elabora convenio con

el contribuyente que lo

solicita emite

documento probatorio

firmado por ambas

partes. Entrega copia al

contribuyenteI Regresar a ~~ __

Frecuente

Convenio firmado por

ambas partes

eopia del convenio

------- ¡j

Ingreso de GestIón determinable

Procedimiento 4. Registro contable del momento del recaudado.

Secuencia Responsable Documento/RegistroActividad

I

L-- --- -- -.
Env¡a observaciones

para la corrección Observaciones para

10 Área de Contabilidad correspondiente del Frecuente la corrección al

registro contable al registro contable

Area de Ingresos.

Realiza las

modificaciones
Modificactones al

Área de Ingresos solicitadas en el SICG y
Frecuente11 lo comunica

registro contable en el

nuevamente al Área de
SICG

Contabilidad.

----

I
-. .-

Regresar a paso 5

Fin del Procedimiento.

Ingresos de gestlón"¡'ulodetermlnables

Procec:iim:;~~~ 3. Regiltro contable del devengado y recaudado.

Contribuyente!
Usuario

Caja MunlcipaVPunto Dirección de Flnilnzsl Dirección de Finanzas
de Cobro Áreade Ingresos Área de Conlabilidad

13
Eslabléc.e COñVéñiO
con el contribuyente
y eml1. documento
pt'ob.torlo flrm.do
por .mb.. p.rsel.
Entrega copia .1
conlribuyente,

-d_7
Recibe y verifica la
información en el
SIGG, y lo contr.s!a
con l.. ficha.!i de
dep6sIlo, •• Iado. De
cuenta, V fltporlel dlf
if\gr.so. de IrJolko•.
asl como con
recibo. oficialel de
cobro.

lL _
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Ingreso::> de gestión auto determlnablee

Pr oce dtmlento 3. Rf'[jislro contable del devengado y recaudado.

l. Frecuente

correspondiente;

guarda copia del recibo

oficial

fichas de depósito,

estados. de cuenta, y

reportes de ingresos de

Area de Contabilidad

kioskos. aSI como con

recibos oficiales de

cobro

Frecuente

Si 10$ registros

continuarcoinciden,

I con el paso 6

1 Si Jos registros NO 1

I I comclden, ir al pa_'_u_9__ t-! ----r---------~-._¡------------ APru~~~--·

I
DireccióndaFinanzas

1 Área de Contabilidad

-- -- - ~-------- -

I

! Dirección de Finanzas.

1
1 Área de Contabilidad

registro

contable vta SICG
8_ Frecuente

fin de

Envía observactonea

para la corrección

correspondiente del Frecuente

alregistro contable

NA

Recibo oñcial de

pago

Copia del recibo

oficial

Registro en el SICG

Iipo de ingreso

NA

Aprobación en SICG

Correcciones al

registro contable

l
I Engr~o~e ge~i~ a-~~(}~~~~~~¡~-~;:-;~s-------- --~ --------~~------

¡ Procedimiento 3. Rc qtstro c ontabte del devenqarto y recaudado

l ._!__

---j--
I
I Dirección de Finanzas

10
J\rea de Ingresos

¡
....L

Area de Ingresos

Realizarnoditrcacrones
solicitarlas

comunica nuevamente

,,1 Área

_.---i-----------fse presenta81¡acaiil~--~ enelsiste~~
, ! Muntcipal o área de

I

I cobro para consultar el

monto de sus

1

I impuestos

'

1 Contribuyente/Usuario

¡ Si el contntiuyente

¡ ! paga, continuar con el

1

1

paso2

I
Si el contribuyente NO

paga .' ir a paso 11.

"-¡-----~-------COnsulla--eñ srco,
I
I expide recibo oficial de

l
· pago, lo entrega al

contribuyente y, de

I
Caja Municipal/Punlo acuerdo a la ley de

Frecuente
de Cobro Ingresos Municipal,

recibe pago

Contabilidad

Regresar al paso 7

11
Contribuyente/Usuario Solicita prórroga para

efectuar pago

las

lo

de Frecuente
Correcciones al

registro contable

Frecuente

Caja Municipal/Punto Refiere al contribuyente Frecuente12

,Ie-CO¡}(-o-------- para-queacu~rea
de Ingresos a firmar un

convenio ~e pago

Dlreccrón de finanzas

13
Área de Ingresos

Establece convenio con

el contribuyente y emite

documento probatorio

firmado por ambas

----- Ca¡a~1~¡'idpal¡PliñiO - R~gistra el pdg-oen el frecuente Registro ~SICG-

de Cobro SICG

l
i ·Caja-M;~TpallPunto --[18borareported'~ó-

frecuente
de Cobro de Ingresos

-1-.---.·----. - ~~:~~:a:::n:r~:o:nvlaL --frecaUdadO-
--- rD~:c~:n~eFI~~~z~::~~:::o: r::~~r: d: .---- R~;:~:::~::aor

I reqistra los reportes Frecuente recaudado

¡ Área de Ingresos diarios por upo de
! ingreso recaudado. Reqisho en SlCG

---}-- Envia---alAiea de -------

Direcciónde Finanzas Contabilidad los Reportediariopor

reportes diarios por tipo Frecuente tipo de ingreso

I Área de Ingresos de íngreso recaudado y Registro en el SICG

1

1 ::I::c;IC: su regislro
Recibe y verifica la

información en el SleG,

y !o contrasta con las

I
I

Dirección de Finanzas

partes Entreqa copla al

contribuyente

}egresar~=~
Termina procedimiento

Participaciones federales y estatales

NA

Frecuente Convenio

Procedimiento 3: Reqis tro Contable riel Devengado y Recaudado

,,
,---_. --,-
[cen base en la le)

¡
ide tnqres os ue IJ

~;de rae '~~o~<Jj¡l~a~;~,1
¡'flsc.a 1, dt.lernllna el
Impone ere I<lJ

oarucipacíooe s qud
Icorresponden a'

¡E.stadOS y MlIflJClpioJ

y orcena el aCCt;SO él

dichos re-cursos !- - I r;i
'(;;:~,,;~~' DIO ••

1

".0.biemr.s E:~talate¿
s ocre . . Idi
rJISPOlllbl',u¡¡d de lo,,:

recursos que 1"1'
s erán cr.ueqacos .. r' -r- "1

i ! !
I

)
rp'C'-i~C' ·-b-~;-¡c:a~d
IUel Gociemo Fflderal
¡::;"bfe.. la!
idl~ponlblJ¡dad de lo

¡::~I~f~~Sa l~ueléY ~t
¡,nc/,esos del Estad¡
y a. la Ley. d+

IroordmaClón r-ISc~1

y Ptnancrera del

¡Estado lel
corresponden j

,---]~~:
¡Drlermma 1051
I:)~~~:~ondienles I
¡pare carla uno del
i~_U5 munl~lploS Ir -

i 5
¡Da ·a0-n~cer-a10;'-)
:~~J~~~;~~i~ad de 1

1:5I
íparllcipaclones I

1, tederalea y estatates
a!>! corno los montes

!~~l;'eSpC!lde:"1 y I~~"s:

i~;:~::!e,.¡OS reCibo,

. ----I·-T"I

c-L

¡
"edbe cornumcauc

sobre el monto y la

~~~~J~:~~lIldad de ~~~

p au.cipacicnes

IfedCIi~I"'S y estatales
que. de Acuerdo ¡¡ la

¡~~:c~e~o~:~~:ac~:~:
l'd.e1Estado y a la Ley
de II",gre505 de la

Eederec.ón le

¡COrreSponden. 1181
como los rcciLúlli

cñctatee
-1-

i
!

---. __ ..- .!'¡~~~~UC~~~da ~e

I
FlIlan;,¡:as eco.e

~~~~~;~~ihd¡¡d de

[larhClpauones

~

edera!es

comprobante
bancario
- I

I
t

(~
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Pe rtlcip aclo rte s fecMrales y estatales

Procedimiento 3: .Registro Contable del Devengado y Recaudado (continuación).

Respon::~:~tA;;;:d:: __~ r;empo--- ~,~:~~i:::::egi.tro

Con base en la Ley de

Ingresos de la Federación y

la ley de Coordinación

Gobierno I Fiscal, determina el importe
frecuente

Federal de la.s .parliCIPaCioncs que

corresponden a Estados y

I
MUnicIpIOS y ordena e,

acceso a dichos recursos I

1

Comünfca a los -Gobiernos ~

Estatales sobre la
Gobierno

disponibilidad de to~ Frecuenta

recursos que les serao

entregados

Reclbe--COmun;cadO del I -
Gobierno F erter at sobre la ¡

1 disponibilidad ,de les ¡
recurs.os q.ue. (JI::: d(.;ucI00 " I
la ley de Ingresos del Frecuente

Estado y a la ley de

Coordrnacfón Fiscal y I
Financiera del Estado le

corresponden ~

DeteríTiiñ"alos montos-¡ -- ----'·r- ------
cortespondteraes para. cada 1 Frecuente NA

uno de sus rnurucipros
--------- ----~ ._------_._~ ---.- ._----------

",
[:Jirección eje ,:::;r,,-,,'~zas

Direcctón

__T~6
[

R'''b' oom'","d-;;1¡
sobre el monto y la

disponibilidad de los

recUlsos . por
participaCiones

[

'lederal." '. estetajes
con SIJ

correspondiente

ucmptob ante
bancario

---=L~9
~:~aa'n~~ucci~~reeSs:~1
~ar;'lque, de acuerdol

lOMET:T4:G5:79:VI
y a la ley de
Inglesos dell
Municipio, elabore el

registro de dichos

recursoa en el SleG,1

~oml:rob:~II:e9a 8'1
bancario I
---Ll~1

DescripciÓn

Participaciones federales y estatales

Procedimiento 3: Registro Contable del Devengado y Recaudado

Secuencia

Federal

Gobierno

Estatal

Gobierno

Esialal

ecc.o F!; enzas
Area ce Ingresos

1 10
ri~-;~jb;-'~struceio"es
Ipara elabora, el
I¡registro d,el. recurso
por parllclpaclol'lea

I~end:;~~(~¿estataies'~~_r~-l1
[

R".",.it I:lI feg~$-¡;;I
contable en el SICG
de los recursos por

Iparhclpaciones

I
federales y estatales 1
de acuerdo.

I~~~~~:/a la ley:;
¡
MUnicipIO, y gesli~a
la disposición de
dichos recursos en la

linstiluClon . b ancarla

t:.onespondlenle
-- -- -loor ·~-ir--=¡

--'=:---'
_In~c~ __ )

NA

Comunicado sobre

disponibilidad de

recursos

NA

(. --~..._-----~- ---_ .._~--~--_._-- ~~._---_._-~----~.---
: Partlctpactones Iederatcs y estatales

I Procedimiento 3: Registro Contable del Devengado y Recaudado

I~uen"ia lRespo¿~tIVldad. I Tiempo

I
_J_

r;~:~~ReUj~~~
! tln el '5!~!2!1,a

, conocer e lO:; : .:-,c
municipios la disponibilidad i

I dí
de las participaciones

IGobierno ree
5 federales y estatales, así Frecuente

Estatal I afie
como los montos que les Icorresponden y les envta

los recibos oficiales. tRecibe comunicado sobre

el monto y la disponibilidad

de los recursos por

1

participaciones federales y

Gobierno
estatalesque, de Acuerdo a

6 la Ley de Coordinación Frecuente
Municipal

Fiscal y Financiera del
Estado y a la Ley de
Ingresos de la Federación

le corresponden, as' como

los recibos oficiales. I
Comunica a la Dirección de

~~
Ca

Finanzas sobre la
dis

Gobierno disponibilidad de los
7. Municipal

Frecuente
recursos por e
participaciones federales

- con comprobante bancario.

Dirección de Recibe comunicado sobre -

B Finanzas el monto y la disponibilidad Frecuente

de I~s recursos
.__ .

sporub.ncac de

ursos cc-r- recibe

la! de recursos y

transferenc'a

bancaria I

I----1
I
í

i
I
i

NA

...~.

rnvnlcado de

ponibkídad de

recursos y

om~'r~bante 1

_b~neano __ 1

!
Ir- I -D;;eee,ón -/paIiICIPae,ones lederalesy _. T-- -- ··1

I f -- .. ~;~:,:~: OC N~ -- . _. -j
de Ingresos para que, de ... 1

Dirección de acuerdo a LOMET:V:79:VI Instrecciones para I
registro ~ recursos y I

Frecuente
compr~b'a"le

bancario

'. I----1---; .--~
Frecuente I~' I

~. -- ------ Rea~li~za--e-·I~r-eg-i~SI-ro-eo-n~la·~b~I.--+~------~-- --1
en el SICG de los recursos 1 I

1por participaciones I

::::::s a YLOe~;~al:sa ~: ~egls:rod~.•~cursos 1,

Frecuente
Ley de Ingresos del en ~~SICG

MUnicipio, y gestiona la

disposición de dichos

.NA

Finanzas y a la ley de Ingresos del

Municipio, elabore el
Dirección registro de dichos recursos

en el SICG, y le entrega el

comprobante bancario

-D'irección de~ Recibe instrucciones para

Finanzas elaborar el registro del

10 recurso por participaciones

Area de federales y estatales en el

Ingresos SICG.

Dirección de

Finanzas

11
Area de

Ingresos

recursos en la institución I
bancaria correspondiente.

___ ~~-~~~ ._~ __ ... __ c_· ~ 2- _.

Fin de procedimiento
---------_. ---------~~

. '.

•• •
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Financiamiento

Procedimiento 3:-Reglstro Contable del Devengado y Recaudado

[ I
¡ Congreso del Estado I Presidente Municipal

--1--- .-~-+_--~-------
r: '"~,o-··-) rll I

I
~;~I.."':.':~.."~.~~~II ..~:.-:.=¿. '.U'''. i1,,;;'2~ ·I-~-:~Ob']~I¿¡'~
pare apfobaci6n de I aplObaci6n para aprobada pOI el I
endeudamtenlo JI endeudamíeotc can. gtesodel Estado I
¡pUblico publico munIcipal y y _qesuone la5
LLDMET:III:29:11 1'" I actIVidades---------r -U :;~o~:ci6n. su I ~:Cq:~r~rtla5 p:~aj

~ CPEL5T:36:XIIe-,---.--]_"_.."-')-:z~~~amlenlo
R;cib-;¡¡ IdSOIUció~ lOMET:J1:65:1

".bre la '.Olicihtd. •• ~--1--~--7
aprobación de ~m.lte un.".r~SOIUC.iónendeudamiento a la ,ollcllvd de
publico aprobación de ---.J _2: endeudamiento Soücua a la

No publico y la Dirección de.:t> comuniGa al Cebildo Finallzdl realice los<" ¿Solicih solicitante. nárnítes
~robad.? correspondiente.Sl~r:---- __ ,~~~,.r par. conseguir el

__ ~_ • oo,~. financiamiento de
Soli~la al PreSldet1l~ acuerdo a la
Munlr.;lpal yesllonJ a~ación emltida

~:ceaarla' aCli"id;~~~ ~::a:~Congreso del

adquirir ell L.OMEf'II:65XUI

j
:~~:~:da~enl:le ('''.'S-·
entrega copia de la
IOhcilUd. aprobada·
por el Congreso uel

JEslado

(0 ··-LT¿ _

Cabildo

Hoja 1 de 3

Financiamiento

Procedimiento 3: Registro Contable del Devengado y Recaudado (continuación)

__ o - ---- •• ,-------'--l

Diagrama~~~_,_._o~, __ ,_~_ . ,_. . ~__ i
Dirección de Finanzas

Dirección

_C( __--" ~--- ~.;U~;-,~I~I.SH~~
para regIstrar j
docurneraación com
deuda aprobada de

E11ado de Tabasco i

~-LS~
~~~ii~~:ión:ancar:~
aprobada por e~·
Congreso del E~lad
el unanctarntem

requerido. J---J;T.::J
,_-'y__ ,~
I
VeliltGa el. depÓSil4.
benceno en lal

;

¡correspOndIente y lO;

¡
comunIca en \.l~

cuete a.1 Area d1
Ihgresos

C)-J-)1=~J

Reciba solicilud pata
realizar los lramiles
correspondientes
para conseguif el
financiamienlo de
acuerdo a la

aprobación emitid: IpOI el Congleso del
Estado con la
institUCión. bancaria
aprobada en la
resolución.
LOMETV79:XX

~ L_ •
rA;;'ude eete nolarid

¡
público par.a regiSI.r~.
la ooccmenree¡
correspondIente a J

aprobación de I
I~oticilud d~
rinanciamienlo, . j--[~
Acude anle l~
Secretaria deJ
Fin~nZ8s par~
reglstrat y obtener la

aprohación 'de la
l

documentación como

l
;

deuda aprobada de
Estado de 'teeaecc.

! ---rT"":"J
LL ~__~L::..::'_~_

I
__~~2de3J

Financiamiento

Procedimiento 3: Registro Contable del Devengado y Recaudado (continuación).

,
!Di<l\lldmauetlujo

( ~. "

I 13

~

e----;-.ibe ~.'. Oli;';l-.U ..r:...d.. ;Jünancrarrneoro conl

copla de aprOb<ll.:lófl

j
'

por el Congreso det

Estado

~-=-_L;
[Elabora contrato del
1~f1anCiatTIienIO y lo

¡
firman las partes

representantes

(pflmel etodrcc y

repreeeorante de 1~1
Ins~lIuclón Ba~c~ril) J

~~]~:
[
oepOSI.'". e.'.din.ero e~
le cuenta oancene¡
d~' MunICIpIO. [

·-Tr7
". ,_J(.'.J

{Di

I 17

I
RW~;~,,:,~~qu.'1
se le con,unlea sobre

1:1oopóaüc bancada I
L.._. ._ r __ .J

I 18
n~eaÍiia-'~·'-;;;-~~

leo""b" d"1
'..'.nanc.iarnlcnto en el.
SICG···········r~'-¡

¡ \ - \

L__'9
Envía póüzas ª"
ir..19rt:. sos 01.1 Áre ..•.• '.conteouroeo.
··--!--í

L.

Descripción
,-',1

.---.- ---- ------ ..._._-.----~--·l,---
financiamiento

Procedimiento 3: Registro Contable del Devenqarí o y Recaudado

Secuencia ActividadResponsable

C:lbildo

~¡a-s-()TiCitud al Congreso

del Estado para aprobación

de endeudamiento público

LOMET 111291X

Congreso del

Estado

eprobac.ón

endeudamiento

para

público

Congreso del

Estado

municipal y evalúa

aprobación. CPElST 36Xlt

Ermte-;;na reso!úCl6na--¡;-]
solicitud de aprobación de

endeudamiento público y la

comunica al Cabildo

solicitante

--- Recibe 'a· reSOIUCión--Sübre-r-

la sollcuud de aprobación I
de endeudamiento publico ¡

Cabildo
Sí la resolución e:;

aprobatoria. continuar con

.-¡-~2°1
I
Recibe las pótlz as de
Inyrcsos al SICG por

:el ,linandamitnlO

i(t~¡lJld[} . i -' _.---

___1_~1
1

~~~¡I:~e el regl~~~~1
hnanclamlenlo y
aprueba en et SICG

1_) j-D
(, )-

I

( ~;~~)

/-IOI;! 3 de 3

Tlem po -1 ~ocu~~JReglstro

en el sistema

- --SQi~cltudde-~

aprobacton para

Frecuente endeudamiento

_I __ ~~_O

Frecuente NA.

I

---~-ll~eSOIUC;;'. n.asolicitud
de aprobación para

Frecuente endeudamientoi.."~"O ..

I

Frecuente NA

paso 5

Si la. resolución es. no I
aprobatoria. termmar

procecíirrnento. I

l-Solicita'aIPresidellt~'l--F~~~j~~- ]

-, ------- .,----,._---'-_._.~--
Cabildo Sohcuud de gestión
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Procedimiento 3 Reqts tro Contable del Devengado y Recaudado !

Secuencia I Re.ponsa-;;;~ Actividad ---- - T T~';;;';o--T DocumentO/Registrol

'1 • i 1
1 en el sistema i

I I

6.

Presidente

MuniCipal

Presidente

Municipal

Dirección de realizar

Finanzas

9,"5,10;,8

actividades necesarias para I
adquirir el endeudamiento

aprobado y le entrega copia

de la solicitud aprobada por

el Congreso del Estado

Recibe solicitud aprobada

por el Congreso del Estado

y gestiona las actividades

necesarias para adquirir el

endeudamiento. publico

lDMET:11:65I

Solicita a la Direccl6nde

Frecuente

Finanzas realice los

trámites correspondientes

para conseguir el

financiamiento de acuerdo

a la aprobación emitida por

el Congreso del Estado.

__ ~DMETV ~~ I~
Recibe solicitud para

Frecuente

los trámites

correspondientes para Frecuente
conseguir el ünanciamlento

de acuerdo a la aprobación

emitida po~~l Congreso ~L _

1
::~:::laC~:r~:a(::St!:~C1~:['

resolución LOMET V 19 IV ,
---- --- ---~ - - ~ - -~--- -

Acude ante notano publico

Dirección de para registrar

Finanzas la Frecuente
documentación

correspondiente

la aprobación

-- - I ~tJ-:;~~ l"nanClamlento con cap a de 1

aprobaclóo Dar el Conqreso 1

---- ---~ -j:~~:rt:~ contrat;- ~e-----

ünanciermento y lo turnan

lnstüución las 1J8.rleS representantes I Frecuente
Bancaria (Primer sindico y

represenlante de la

Institución Bancaria) j__
Deposita el dinero en la

cuenta bancaria del Frecuente

Municipio
---~ -~

Dirección

Dirección

10

Dirección de

Finanzas

Dirección

11

Dirección de

Finanzas

Dirección

12

Dirección de

Finanzas

Dirección

13. Institución

14

Institución
15. Bancaria

Acude ante la Secretaria de

Finanzas para registrar y

obtener la aprobación de la

documentación como
Frecuente

deuda aprobada del Estado

de Tabasco

Acude ante la SHCP para

registrar la documentación

como deuda aprobada de I

Estado de Tabasco.

Frecuente

Solícita a la institució-n

bancaria aprobada por el

Congreso del Estado el

financiamiento requerido.

Frecuente

Recibe solicitud de Frecuente

endeudamiento

publico

NA

Solicitud de

realización de

trámites para adquirir

endeudamiento

NA

Registro notarial de la

documentación de la

solicitud de

financiamiento

Registro de la

documentación de la

solicitud de

financiamiento como

deuda aprobada

Regiltro de la del

financiamiento corno

deuda

Solicitud de

financiamiento

Contrato de

financiamiento

Depósito

,---
I Financiamiento
I
1 Procedimiento 3: Reqlstro Contable del Devengado y Recaudado

I ;ccuenCla r~·pon~~Fct'Vld-':;- --- Fmpo

, 1: I
-- --- -

,

I
DocumentoJR~g¡stro

en 91 sistema

i
e, ' ••.... ;P

Direccrou de bancano la cuentolI en I la d'spostcién

16 Finanzas correspondiente y lo Frecuente .recursos por

Dirección cornuruca en un oficio al financiamienl

Área de Ingresos. ----
Dirección de

I
Finanzas

Recibe oficio en que se le ..
1¡, comunica sobre el depósito Frecuente ":~,.N.~

Área de bancario "

Ingresos .". ,
f-

Dirección de Realiza el registro contable Registro .cpnlabl

18 Finanzas del financiamiento en el Frecuente 1;jS recursos p

Area de
SICG. flnanclarnient

1- ~- ---
Ingresos

----_ ..-~

Dirección de

Finanzas Envía pólizas de ingresos al
19 Frecuente Pólizas de ingres

Área de Área de Contabilidad

IngreSos

Dirección de

Finanzas Recibe las pólizas de

20 ingresos al SICG por el Frecuente NA
Área de financiamiento recibido

Contabilíded

Dirección de Aprobación del

Finanzas
vanuca el registro contable

registro contable
21 del financiamiento y Frecuente

Área de aprueba en el sistema
los recursos recibí

Contabilidad I
por financiamien

L--~

de

i
I

---1

I

;.,·1oJ
---1

I

I
--1

de

dos

l_ _ .f_in.d.e.1p.r.oc.e.d.im.le.n.to• _

lo

Aportaciones federales y estatales

Procedimiento 3: Registro Contable del Devengado

¡_._._--- .._-- .- - .-.--. ----~--.---_. __ . ---~._--_.'--._- - ---_.-

~' ••• m'd,fI"'O

I 1--G-::'rno fed:¡-- GOb~:-::t:-T- -:~,::: Mun'cIPal- ~--1

i -- - "~,=-)- ~ -- ---------·I~ - -------~.
\ ,--

1

, leon b'~!e~"",;,.
de cocnñnaoén
Fiscal y en el

IPI'5upu.e.~IO de
Egresos de la

l
· Federacícn

1

'."'O..b'. d.-. delerminalas canlidades a

dIstrIbUIr • cada unoi de los Estados y

I ¡
MUnlCIP.iOS por
concepto de

i aportaciones.

I ----r-:
i IPublica ;;~eíOOFI
I ¡las cantidades que
I lhdbfan Je ,eC!lllf

I ¡,'d. "no do lo' rI I~~~~ --

i .r.
i

ll 1

----1 ~~3
~~;UII; t=~-~I-O-~f
¡las. c."l)d.de. que
reCibiré por concepto
~e apof1aciones

--~- 4

~

'~:~::;o-;n-d~
egre.'.o.' dO. I Estadoaprobado y con base
en la ley de
Coordinaclón Fiscal
y financiera,
determina los

011105 que
CNresp<lnden a cada

1",u¡¡¡C-lPlo. --.J-.--r=~5

I
¡;;;¡;¡¡C;~ en -~¡'

Peri6dk:o oficial lIIs
&anlkladcs que
~ruponden a CIId.•
~L1ntc¡plo.

-[~:-

[ I~_.J._-.
~::~: U~~lal:~ I
Información sobre rae:
aportaciones que le I
COIresponden. \·r ~~

I 7

~
Olicn;-"- 01--- !•• I

Oirecc:6n <i\;!

Finanzas ¡e••bia. di
l,egistrc. ('~i¡
¡ut:veng2dc di !~~¡
lapo,lac.:.,¡nc-s I
lfederaret '1 e51;¡1¡¡¡<:~!

tor~.s~Gn0If't';~S
·l~'" .

t t
CA)

I
1
I
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Aportaciones feder~les y estatales

Procedimiento 3: Registro Contable del Oevengado (continuación).

de
Drreccron de Ingresos

(~ I
rR~;,¡;;;--;b~';;1r-·-R.,,~.¡:'t'"';;o~~~
¡registra de momento para realizar ~

~

eVengadO de las I regislro del momenl

aportaciones I contable devengad

f~~~~I~~_~.~la_lales_J de las. apOflaCi.~~:.~I

I 9 I ~~~~: ~~a~

_ 't..-.....-...._ 12

Irveijfi~~-~in'ormaciórl Elabora el regislro!
,sobre los fecur~o~ ¡contable
[que _ . .recibiré el correspondiente al
!munlclplO porl momento contable

¡
concepto de devengado de las
aportaciones laporlaciones
federales y eslatales. !:deral~s y estatales.
lOMET:V:79:IV J--[~

r::-:--:--- . --

¡
¡'''. ,"'.lfUCCIOlles alÁrea de Ingresos
para que realice el

registro contable
devengado de las
aportaciones
federales 'J estatales·····r~

I
L._L~~... ~.__

13
Comunica al-Áreade
Contabilldad sobre el
(egisfro contable del
devengado de las
aportaciones

~der ales yeatataíes.····T~~~]

Aportaciones teder'ales y estataies

Procedimiento 3; Registro Conlable del Devengado

Gobierno

Federal

Con base en la Ley de

Coordinación Fiscal y en el

Presupuesto de Egresos de

la Federación aprobado.

determina las cantidades a I
distribuir a cada uno de los

Estados y Municipios por

concepto de aportaciones

Gobierno

Federal

Publica en el DOF las

cantidades que habrán de

recibir cada uno de los

Area de Coruabuictad

··-·-L'4
I~b~ comunlcaci6~1
sobre el registro del

[

de venqedc de las

epouacicoes
federales'JeSlill~:~_]-__ '~

'Verifica 'J aprueba ell·
reqistr o contabte del

~:~~t~~~dn:s de las I
ledera. les 'J eSlalaj"
en e¡ SIGG _

O~:LJ
C ~~._)

DocumentolHegistro

en el sistema

Frecuente NA

I
1-

Publicación en el
Frecuente DüF

Estados----r-- COnSlJlla ~--~~~;s

3 I Gobierno cantidades que recibirá por Frecuente NA

l
.·-1'-::-1 concepto ~=-"'.'o."~~s _J .~- - ----1

Con base en el I

l 1

1 Gobierno I ::~S;~~::l:~r::a~~g:e::~ ,1_ NA I

.

. :Jstatal C:::dln:~16n a Fls::1 : Frecuente
Financiera determina los

1

montos que con esponden a

ceda rnurucrpro
- - -_. __ . __ ._---~ ----

I , -,¡j----i Aportaciones Ieder afes y estatales

1':~C:d~:'e:o~ Heglstro Contable del Dc~cnHado

! Sucue nc¡e I ~e:~''''''',:, .¡J',

----+--~
I

Gobierno

Municipal

Gotnerno

Municipal

Dirección de

finanzas

['lrección

Duecctón de

f .nanz as

Dirección

10
F'nanz as

I Din ccrou oe

11

12

i-u.anzas
13

In, jresos

14

I---!

--Ar'~a de

Contabilidad

Duec ción cíe

15
Área de

Estata'

-------+
'uoüca el (:1 Perico CO l'

oficial tas entidades nue

corresponde n a cada

muructpto

Consulta en el Pertócnco

Oficial la información sobre

las aportaciones que le

corresponden

Solicita a la Dirección de

Finanzas realizar el registro

del devengado de las

aportaciones federales y

estatales correspondientes

Reciba soücuud de registro

de momento devengado de

las aportaciones federales y

estatales

Pubnc eción en el
Frecuente

periódico oficial

Frecuente NA

Frecuente

Solicitud dei registro

ele! devengado de las

aportcctcne s

Frecuente NA

Verifica mtorrnación sobre

los recursos. que recibirá el

rnumclpío por concepto de Frecuente

aportaciones federales y

estatales LOf\l1ET:V-79-IV

¡-(Jir; ~~:cc.f~~;-a~A~-e~
de Ingresos para que

ti ih' --tr.') r:""I~bl." !

rjpvlcl)oado n.o 1,,<; I
aportaciones Iederates Y_I!.
estatales .

H".,rrl-;(; uisuuccrones piona i
re.anz ar ¡~I reqrstto dd I
momento contable I
(ie'.Iulgad" de las I
aportaciones Iederenes y

e statates

F:I,,~o~"-~1 re["s~r~~U;,"I~lel
couesporunente <JI I

I
Ruw,trn c·-,nhll)!e de!

.norucnto contabtn i

devenqado de las I Erecuente I
I

de:::_:~:~::;::~as
aportacrones tcd'.)ra~t:s I
e,'al"les I
Comunica ,-,' Area d-' I ----1

c';· ,. Cr-rnunicado sobre el
r.:<J:l~(-,')II:ddd sobre el I

.e.j.stro C,)!l!;~i}le rte! I ! ley'stro del
I Frecuente 1

I oevenqacto dl: las1,,., 1,

I
apo.tac.or.e s

I federales y estatsies

r----j _.
aCI¡"¡n sot-rc I ¡-'I,~c(;entt': !
(!ever·,gado j

de

tederares

las

te-tetares y estatales

rejjrstro

aprueba

contab!e

de

aportaciones federales

I __ !"'""''''_''".."""".5 en el SICG

C~__ _~~l' a nIC· edurnento 4

NA

Frecuente

--- ---1SOI'~'~~:::~~r'~:I" t-e J
1(:1, I

j

I
F-J(-;cuente I

I
I

1--

el

!
I

"p, ',o"ci"1 u. el I
sico del req.stro I

cooteblo cid I

f:l:a~:~e::~::~:;:I:SI
:-~=I

del

las Frecuente
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Aportacioncs fr'ciE'r;:ies '/ estatales

Pro c e clmte nto 4- Registro Contable del Rec auttado

lructn

'----- -,--,.,
_.---_ ... _-,

[con!>ulla
¡programa
tceteooano

¡:::'~~:O~I:c;one~
:Eslados

IMum""''''¡~.2

1~::~:~:;~lenle•.
IGObiernO del Estadoi~o:O'I~~~~:::ospoI
I~:~::~::sa tas
laprobadas él Estados
iy Municipios en la

I
Ley de In\:l,~so$ de

la secerec.ón. y le

encta 103

Icomprübantes de

f=f
U

I 11

Aportaciones federát"es y estatales

--=-__--t
iR<,clbe

mensuauue rue

Icü;]",probanlc::'S dé

[caotiuades
[co.re apondrente s
la"'>llaCIOnes

¡~"'derah~s

IMllnu;iriOS

4

1~~'nS~J:JI:~~s-est~~-~I
¡v~(ific"r los mOrllOs!
IreclbldoS POli

l:,portilC¡Orlí:ls j
II<de""''-J ('"-j

l

Oe -----acuerdo ;¡ i{)

aprob ado ~

pl~9ramado
dopoaua I l:. recursos

iieo~e(ale :p;r ~as~~~~~S~

la cada MUlllClplO y

~

Ies envta tos
comprobantes de

dep óstto

\~J 1-

--1
.. _-- -~~-------,

rR-ec:~;---~---6
comprobanles de
depós'¡o y solicite éi

la Oirección de
Fi,,8nZ85 dl&pong8
de los recursos por
apenaetones
cOffespondientes al
Municipio y l. envía
los comprobantes de
rlep6sllo

-rT:J
8

Hoja 1 de 2

tleihtJo

Procedimiento 4: Registro Contable del Recaudado (contf rruaclón].

Dirección de Finanzas
Dirección

(;¡
__J

[Recibe
Icomprobanles

i~~~/~;~l~;ón

Idlsponibilldad de

¡recursos
[aoonacrone s
[teder até s y
¡que corresponden

Munici[)lo

_ -_t _. ,
IVerIIIC;) 'os estecos ¡
de cuenta del
acuerdo _ a .a
,nfOlfll¡¡CIÓn sobre rcs ¡

¡lccUrSl)S leClbld('sl
por el MuniCipio por

concepto ce
aporte crone a" ::J~O~':

[Gira tosuucc.cnes al¡

I;:~:q~:r~~~~:S0:11
:.eglslro conrao.e ]
~rccaudado de las l
.aportacrone s I
:/t:deralesy estaf ale » i
~L~.:"T:~~!~~_~:_IVJ

I [J

Dirección de Floanz as
Atea de Ingresos

,:"_L _10

1
!Recit>e inslruC(,onC:5

i:~~-:~~ifn~:~I~~r''1ef'IC[111

..

!C()~lab¡e H:ca'ldad(J¡'
;de la' aportac.one-,
[teoer aíes 'Y esterares

;Eí'b;J;~1('
(1 registro C:QIl,ablel
[eones pondrer-te all

¡momenlo COnlabll:1
[re caudacto de las I

laportecrones i
[te de rate a y esterares I,,- Ter

,
i¿~~~i¿a·al Á;e-a
i ~~ ~~~r~III~~~I:~I~I e

¡re~aLldado de
[aportac.ones
[teoer ates v eatatate s

Dirección de Finanzas
Área de Contabilidad

-=~l 13¡eclbecomunicad6n
s obre el reg¡.110 del
recaudado de las

~:1a;::~~~e=SI.18Ies_1----]---"
__ ----L--14

~~I=,~:~::.~~_:.d:e:1
I~~caudado de las

l
aporlaclones

r'.d.erale!> y. ,estata.'e.'
il!n al SICG

é~-l~~l
( Fin )

I

~"., I_________~~J

Rescripclón

Aportaciones federales yeatal.aJes

Procedimiento· 4: Registro Contable del Recaudado

Secuencia ¡ Reepons abte ! Actividad I Tiompo, 1 Documento/Registro

en el sistema

Consulta su programa y

Gobierno calendario de entrega de NA1. Frecuente
Federal recursos por aportaciones a

Estados y Mur¡lcipios

Transfiere mensualmente al

Gobierno del Estado los

recursos aportaciones
Trensferencia

por

conforme, a las cantidades
bancaria

Gobierno
2. aprobadas a Eatados y Frecuente

Federal Compl'obantes
Municipios en l. Ley de

Ingresos de la Federactón.
bancarios.

y le envía los comprobantes

de depósito

Recibe mensualmente los

comprobantes do las

Gobierno
cantidades

3. correspondientes a frecuente NA
Estatal

aportaciones '_.leo

aprobadas • Estados y

Municipios.

Consulte loa estados d.

Gobierno cuenta verificar los
Consulta de estado

4
para Frecuente

Estatal montos recibk:tos como
de cuenta

aportaciones federales.

~,

-- - o-

De acuerdo a lo aprobado y Transferencia

programado, deposita los bancaria
Gobierno recursos por aportaciones Frecuente

Estatal federales y estatales a cada Comprobantes de

Municipio y les envía los dopóoito

cornprobentee de depéelto.

Recibe comprobantes do

depósito y solicita • la
Solicitud para la

Dirección de Finanzas
disposld6n de

Gobierno disponga de los recursos
recursos

6. frecuente
MuniciPQl por aportaciones

correspondientes .1
Comprobantes de

Municipio y le envla los depósito

comprobantes de depósito.

Recibe comprobantes de

depósito y notificación
Dirección de sobre la disponibibdad de

7. Finanzas los recursos Frecuente NA
por

Dirección aportaciones federales y

estatales que corresponden

al Municipio.

Dirección de Verifica los estados de

Finanzas cuenta de acuerdo a la Consulta de estados
8. Frecuente

información sobre los de cuenta
Dirección

recursos recibidos por el
-----

I Municipio por .concepto de I
aportaciones . federales y

estatales.

8.

Dlrecctón de

Finanzas

Dirección

Gira Instrucckmea al Ár8a

de Ingresos para que

realice el registro contable

recaudado de las

aportaciones federales y

estatales.lOMET:V79:JV

Frecuente

Solicitud de registro

contable de las

aportactonea

federales y estatales
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~ ~~~~--,~~IAportaciones federales y estatales '

Procedimiento 4: Registro Contable del Recaudado

s-:~u.ncia Responsable Actividad -----~--TTlemp6- - OocumenlolRe;"'ro

I en el sistema

10

11

12

------ --_._-- ~-

Area de registro contable del

Ingresos recaudado de las

aportaciones federales y

estatales.

-~
Dirección de Recibe comunicación sobre

Finanzas el registro del devengado
13. de las aportaciones Frecuen

Área de

Contabilidad
federales y estatales

~~--
Verifica y aprueba el

Dirección de registro contable del

Finanzas recaudado de las
14. Frecuan

Area de aportaciones federales y

Contabiliaad estatales en el SlCG

NA

Registro contable del

recaudado de las

aportaciones

federales y estatales

Comunicado sobre el

registro del

recaudado de las

aportaciones

federales y estatales

le NA

Aprobación en el

SICG del registro

contable del

recaudado de las

aportaciones •

federales y estatales

C FlndelP,:edllnlenlO ~=~__J
Convenios

Procedimiento 3:"Reglstro Contable del Devengado

Dependencias I Organismos Federales

tncro

le

Gobierno Estatal
u otro Gobremo Munir:ipal

tnic!o

lA

~~.-;~i\
~~~lO. ~eE9feso~;r:de-la
Federaci6
."",""d. dl<<1Ir

1
elabora convenios
para la ejecución de
ececees u obras con
Gobierll.as Eslatales
y MunIcIpales.

2A
I

1 ~J¡Uhllcaen el DOf la
dis"onibilidad de
con venios para la

ejecución de

aeclo. n~••. u Obras. con
goblemosAulalalas ym~~;~;S-Q

lB
q~ ba~e e-;;-'&/
¡I¡~.UPueslo ~

Egresos '¡er-Eifádo
aprobado y a

Mi-l-;'x.~-

diseña y elabora I
convenios para la
ejecución de

~~~:~:~ obras con

Municipales I
2BI

I

'--T--1

fPropone ~l "Gobier~IMunicipal la puesta
en marcha del

convenio aprobado
por el Congreso del
Estado para la
ejecuciÓn de
acciones Cu 00(,,$

1

_ Lco~junl~s·~-l-C]

_ . C_J ~ Ho" , d•• I

Convenios

Procedimiento 3: Registro Contable del Devengado (continuación).

~~_-'-'_Uj'_-_-_~-_~-_-_-_~~~_-=--_--- __ ~ -~-_~~---l
!~ependenc as! Or.jar..srnc s I 'b¡~'r'-',-" t:s!

f- edera.es

Convenios

8
I 3-->-.-~

Consulta en el DOF
la diaponlb ••idad de
convenios para la
ejecución de
acciones u obras
entre Dependencias
u Organismos

Federales y
Gobiernos Eslalates
y GobiernosIMu~~'!"~r~.
Pub'''' --' ;;;- -¡II
p.o •.•• ,.eo O..fiCial losconvenios
dl,ponlbles par.. ,a
eJecuci6n' de
aCQones II obr.6

entre Dependenclu
u Organismos

Feder ••I.. y
gobiernos
municipales.~-~[C?~

==L_-,
Consulta en el
Periódico Oficial los

óisponibleS para Id

ejecución de

acciones u obras
entre Dependencias
u Oryanl~mos

Federales
Gobiernos

~"~L_6
[

Con te '''P''d6~
del Cabildo, acuee a
la dependencia u
Organismo Federdl
para flrrnar convenio.~~~.T--

(e)

]

--:-_--=-L _8
Envla el con.•••eme
firmado o documento
de cobro a la

DirecciÓn de

Finanzas y le ,olicsla
¡egistre el
devengado d. los

_ recur.os a recIbir pOI

rncho convenio

-(f)

i
Recibe In 511ucciones para

Dirección de realizar e' registro d61
Finanzas momento contable Frecuente
Área de recaudado de las

Ingresos aportaciones federales y

estatales.._~-~._~- ----
Elabora en ei SICG el

Dirección de
registro contable

Flnanzas
correspondiente al

momento contable Frecuente
Área de recaudado de las
Ingresos aportaciones federales y

estatales.

Dirección de Comunica al Área de
Frecuente

Finanzas Contabilidad sobre el

ProcedJ •.••tento 3' Registro Contable del Devengado (continuación).

Gobierno Municipal

I I

I I

11

lJ

(~)
- . }-~
Recibe la propuesta
de un convenio para

le ejecución de
ae.::iones u obre,
conJunlal Y lo
somele a vo!aClón en
~_C~b~¡Jo _. _ ._J__ ¡~~1O

[

E.mil .•. resolución y la
cernumca al
Golllemo de! Eatadc
o al Gobierne
MoIllClpot que

I
propone el convenio

LOMETXI:182:1b~---lQ
_~.~r ~~13-

lA.<udt:. a e$'a~u~~ce¡ v~.l,fOfmJluar el

lc~r1Yt:mo ~~p_ues'o

~~C~
¡t:nvTa el wn~nJOI
'hrm.do. ó documenlo
de GobIO a la

Oirecclón de
fWl.n.ras para el

regi1>IIO dei]
I1e-v"!llgado de ioe

lecur.os a recibir por
¡dIChO eonveruo-~lr-i

"o) L/-j
L~

Gobierno Estatal
u otro Gobierno Murucipal

---~~~~L_~l1

~

Ocib' " ",,'ueiÓ.")
del . . Gobierno
MUniCipal respecto af

con venlCl propue.lo
---l· --

SI ............---zConvem;:¡- <, No

J ',.replo"'" ~ ~ 1...... .
12 ~

~

,",;;;¡;., (;-;;¡;¡"n~
MUnlClp<l1 acuda él

estabrecor y (E)
ID/matizar el

{or¡ .•.•emo J . I
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Cortve nlo s ,,;

Procedimiento 3: Registro Contable del Devengado (continuación).

IOI~9;;m'~';';i;;---- ~ - -----¡
e-----------,------ , --1

~ rece 10r: de Finanzas

.rea be ContatulidacDirecctor:

/"\..[))

____ ( 16
[RecitA! con\le~
¡firmado o documento

!ecobro 'f soucuuo
de regi:>lro del

devengado de los
¡eCUfSOS a recibIr por

Icho convenio

LOMET:79:VL-_~~L--l1
V.,jI;" ~.información eco-e lo,
lecursos que tecib¡,a
el munICipIo por el

convenio firmado

~C18
Gi,a ínsuucciones al
Area de Ingresos

para que realice el

regislJo contable
dell'engado de los

recursos que recrbuá

el Municipio por ei'~v-."'or~r~

DescripdÓn

Conventos

------¡

_t_~ 1_9

~",i",'''''''",dO''¡1
para re ahz ar el

Ireglslro del mome ntc

¡contable devengado

de los (ecu¡SOS que

¡lt:(..lblra el MUniCiPiO

IpO( el convento
[Iurnádc'-'~-I-- -----

I 20
rETahorá-e~efSfCG

i~~r::sg;~I~~ie~~;lab~
¡
momento contable
devengado de los

reCUJSOS que reclblfa

el MunIcipiO por el

ICO_,"-,"."'O "['",'df-]
.... . 21

Ig~~~:;~;a~l::~rae:~
~rt:9islro contable del

I

devengadO de 105

recursna que recúiná
el MunicipiO por el

convemo firmado'--~-1 T J

Proceuimlento 3. Registro contable del devenrjado

-5~~U~~~R-:;O~s.;;I~-rA:V'd~d--
C:on b~se -- ----;;1

I
p,resurJue~to d,e Fa,eeso, de

la j-ederación arrobado.
Dependencias díseúa y elabora convenios

I Organismos

I
para la ejecución de

Federales acciones u obras con

Gobiernos Estatales y

municipales

Contmuar con Paso3 1
1 (;on ~'--_.- en --ert

I
Presupuesto de Eqre sos I
del Estado aprobado y a

LOME1'XI182, diseña y

elabora convenios para la I
ejecución de acciones u

obras con Gobiernos

1 MuntcipatesL _2~1--~~o-:-l::°~'~'-G:~TF'ecu~Ole J

11\

Dependencias
¿'A IOrganisrnos

Federales

\-
Gobierno

1B
Estatal u otro

Gobierno

Municipal

Murncipalea

Pubh¿a-'-e-fl--~¡'DO'F--·'¡d- ---

dispombjlidad de convenios

para la ejecucron de

acciones obras con

qobiernos estatales

~-J_ 22

1 "ec,O. ,''''''''"=,''61
¡
sobre el reg.ho del
devengado de los
¡8CursOS que recibirá
el Municipio por el~~:rO~3
¡
'lJirniCa ,Y ,pn.e6ieL
rqistro conl8bl& del
difVongado de 10$

fKursos que recibir.

l;~~:~~c~m::e~

j
c::-~~

Documento/Registro

en .Ial.tema

Frecuente NA

Frecuente

Publicación en -el

DOF de la

disponibilidad del

convenio

Frecuente NA

Propuesta de

41
--

Convenios

Procedimiento 3. Reglatro contable del devengado.

Secuencia R•• po"..ble Actividad I Tiempo JDocument~Reglstro
en el sistema

Estatal u otro
~--c----,---------~' - ..~-_.- -- -- es·taSlecimi€rTo-:'e- --MunICipal la puesta en

Gobierno marcha de' convenio convenio i

Municipal aprobado por el Congreso

del Estado P- la

ejecución ,de acciones u

obras cooJUnlaa.

Ir a paso 9

Consulla en el DOF la

di~~ibilId8d de convenios

pare ,. ejecución ~e

Gobierno accione. u obra. entre
3, Dependencias u Frecuente NA

EI'atsl
Org8nism~ Federales y
Gobiernos Estatales y
Gobiemos Munk:lpales.

Publica en el Periódico

Oficial los convenios

disponiblea par~ la
Puohcación en el

4,
Gobierno ejecución de acciones u Frecuente

penódícc oficial sobre

Ellatll obras entre Dependencias la disponibilidad de

u Organlamoa Federales '1
convenio

gobiernos municipales.

Consulta en el Peri6dtco

5,
Gobierno Oficiel los convenios Frecuente NA
toIunicipal disponibles para

~J
~ - acciones

=l
ejecución de u

obras entre Dependencias

u Organismos Fedarales y

GolJiernol Municipales

Con la aceplaci6n del
f------

Cabiido, acude • la

6,
Gobierno depende~ia u Organismo Frecuente NA
Municipal Federal par. firmar

convenio.

Dependencias
Establece y firma convenio

Convenio firmado y/o
7, IOrganl$mol

con Gobiefno Municipal. Frecuente
documento de cobro

Federalea

Envla e' convento firmado o

documento de cobro a la

Direcdón de finanzas y le

aobc:ita registre el

Ooblerno devengado de joe rectJr!os
Convenio firmado y/o

8 Frecuente
Munlclpel a recibir dicho

documento de cobro
por

convenio.

Ir a paso 16.

Recibe la propuesta de un

Gobierno convento para la ejecución
Frecuente NA9

Municipal de acciones u obras

conjuntas y lo somete a.:.'. --

Jvotacoo en el Cabildo.

Emite resoiüci6n y la

comuna al GObierno del Resolución sobre el
Gobierno Es_ o el Gobierno establecimte"nto delFrecuente

10, Municipel Municipllque propone el convenio

convenio, LOMET:X1:182:lb

RecI:>e la resolución del

Gobierno Muntctpal

re.peclo al convenio

propuesto,
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Convenios
--~------~--l

I
Procedimiento 3. Registro contable del devengado. I
Secuencia Actividad -----------I-r-ie-m-p-o---! DO-ClJmento;'-eg-is-t:-:

stst cm a

I
convenio. lOMET:7':)"V I

---- _.,Direcc:~n-=--I·\;;e·(ifr(:a¡~"- -¡rr<:;;-;ñación·· ------.

1

sobre los recursos que
Finanzas

recibhá el municipio por el Frecuente
17

Dirección
convenio firmado

Finanzas
Frecuentela

de Ingresos para que

realice el req.st.o contable

devengado ele tos recursos
I.__. =--=-:::c:--.::-c_¡ que recibirá el 'Mllnif:ipio '1

'. . •• e.1 convenio lirm. __ad_~ I
1----- !-------~ RecIbeIOslruccione-s parai

Dirección de realizar el reqistro del ¡
Finanzas Imomento contable

Frecuente
Area de devengado de los recursos

que recibirá el Municipio

Ingresos : Ipor el convenio firmado

Elabora en -etslCG el -----

Dirección de registro contable

Finanzas I,.;Üttt:::>p0f1dlt::tltc .,'

Dirección

19

20
Área de

Ingresos

Dirección de

Finanzas

21.
Área de

Ingresos

momento contable F recuente

devengado de los recursos

que recibirá el Municipio

por el conven¡o firmado _¡_
Comunica al Area de

Contabilidad sobre el

registro contable del J

devengado .de 10.s ree~. rsos I Frecuente

que recibirá el Municipio

por el convenio firmado

NA

licitud para acudir

lrtnar el convenio

NA

Convenio

onvenio ñrrnadc o

cemento de cobro

NA

I-~
NA

SoliclllJOdt:: registro

contable del

devengado de los

recursos a tecibir

NA

Registro en el $ICG

del devengado de los

recursos a recibir por

el convenio

Comunicación de la

realización del

registro contable del

devengado de los

recursos a recibir por

el convenio

! Convenios i:l

I Procedimiento 3. Reqistro r ontab!e del devenq adc.

1-;;;~~encl~p~~~;;-';:a~l~ Actividad

l_
-·2·_·2·-__ 1:- ~A'~,~dd':d"e~;je el fég ~\~:'~:Id;e:~:;:~:: l'

de Josrecursos cue recrbira I Frecuente

el MU~I~IO ~r e!~onve~ L _
+;'~I~"ToJ-f.~~.::;~,-:,'="'-oj -1

I
Direcc.ón de reqistro contable del I

Finar-zas I ADre bac 6n del

1
oevenqaoo de lns recursos I

I ~re_c_"e_t)I~J_r_e91SIIO contable enque rec ibrrá el Munic rpto I
Área de I por el convenio trrmado en el SICG

.._ _Conta",lidad lel~'C~__ I

23

converuos -'
Procedimiento J' Registro Contable del Recaudado

IniCI(

,_ ~_J
¡Conwlla
!programa
tcater.dano
lenlregade

l~sl<!13Ies
iMun,,:ipales

l:~~o~t:I~~i':~. í-- (-,
i

L--~ .~-- Y
i rí.••nsüere
IGoblt,rno de'
:Io~ reCUI5').'l

[ecuc-do
lo:.utrll_J1tmielllc y iI

Icnnve'fllcto ,·olre
IGobl~IOO ESlal¡¡1

l(;vl;lun[)

IY • lt; envva Io-

¡comjJtObanles de

:depó~ilo(-=-=--'

Fin del procedimiento.

(j.:Jhi •.-rno Estatal

u otro r-obrerno Municipal

1/,

1

__L '_8
:Co'l~ullil su I
!progla'"a y

:~~~~;;!~i.'!~ereC\Hs:: I
Gobierno!

aCI;t;f(JOI

CüOVlOflIO:

rd ° e o n l~s le !

)

Gobierno i

Estatal u otro Si el convenio es aceptado I
11. Frecuente

Gobierno por el Gobierno Municipal,

Municipal continuar con paso 12

:ii ,1 ".-,n',}"'nr •.-, tJO "
aceplado por el Gobierno,

Municipal, terminar I
procedimiento

Gobierno Solicita al Gobierno

Estatal u otro Municipal acuda a So
12. establecer y formalizar el Frecuente

Gobierno a f

Municipal convenio

Acude a establecer y
Gobierno formalizar et convenio

13. Frecuente
Municipal propuesto

-- Establece y firma coñvenio
- ~ -

G0bier.lo

Estatal con el Gobierno Municipal

14. u otro Frecuente

Gobierno

Municipal
1------- -------- E-nv!a elconvenTOfir~n-;;:t'o-o ------- -

documento d. cobro a la

Gobierno Dirección dé Finanzas para C
15. el registro del devengado Frecuente

Municipal do
de los recursos a recibir por

dicho convento

-------- ---~--_.--
Ree'be cor"''';o,o ¡''''odo- "'1 - .-

Dirección de documento de cob¡ o y

Finanzas solicitud dé reqlstro del

16 devengado rte IO~ recursos I Frecue-nte

Dirección a recl!.w por dicho

Tiempo

-1

- _.-J
Docurnento'Reqistr o 1

s:::_r"'~'-:>

NA

_1

Gobierno iAunlcipa1

,- - - ¡ ,
j::~ll~'r~)bal1leS I~:;
Idep6si!O '1 solicita a ¡

:Ia Liirecc.ión
[Finanz es
¡de tos 'eC'JfSO~

i ~~;:~:tr:I~~d.entcs
,Municip,,) y 1"i105'COfnp.Challl105

:d:~OsJlO

~hJa ' d•. 3
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~--O-_ ~ _

. ',:," ,;---'- CocO"",," ","'Mm I
i !, '1' en el slstoma
I ~~.-----J 1 .. _ .. .. _

Consulta su programa y Consulta de

----_ •• __ .-.' _'o .-
vía los comprobantes de

pósito

clbe los comprobantes

las cantidades

'respondientes a los NAFrecuenle
cursos convenkíos con

Dependencias u

ganismos Federales

los estados de
1----

nsulla

enta para verificar los

oruos recibidos por los Consulta de estados

nveruos con
frecuente

de cuenta

pendencias u

ganlsmos federales.

pos ita Jos recursos por

nvenios correspondientes
Transferencia de

cada Município y les
recursos

Frecuente

vta tos comprobantes de
Comprobantes de

pósito.
pago

cibe los comprobantes

depósito y solicita a la

eccon de Finanzas

ponga de los recursos Frecuente NA
convenios

respondientes al

nlclpio y le envía los

:_li~~I::::'::::~,=:::,:'l--rl
-

de depósito y solícita a la

I
Oirecclón de Finanzas

Gobierno dlapcnqa de lOS recursos
uor convenios Fr6Cuent

J
NA

Municipal r-I correspondientes al

I
Municipio y le anvla los

comprobantes de depósIto L

Convenios
[)e5crjpcjÓn

Procedimiento 3; Registro Contable del Recaudado (continuación)

(----- ---~------------_.~---
1 Convenios

¡ Procedimiento 3_ Registro contable del recaudado

(.)
__L 3

[aecee ~:

1

,.::om~¡obaoles de las I
canucaoes
corte spondte ntea a

1

~.:¡,vellidO.S, r;~~r~~:jl
Depentf enctas u
O¡galll:;mos
h,rjt:¡ales--I- __~.

Icuo. s ulla los eSladOS[
de cuenta para

verlfICtl., .'.0' monlO'1recibidos pOI los
converuos con
Depundenctas u

OrganIsmos

l"d.<r.J!cs

___[5:
Oé¡)osila. les
recureo s por

con veruos
zorrespundiemes a
cada MUflicípiu y les

envte lo'>
comprobantes dI'
depéaüo

(J ¡-el

calendario de entrega de

recursos Gobiernos

Estatales y Municipales de

acuerdo al convento

L_
!~~~'~r:lJanleS I~;I
I

dep""., y 'o","', •
la Dirección de

Ftr.anzb:; dlspooga
de los recursos ~or

ir;on· •.un-os

IC:Of,,,,.pundienl.,!> al

IMunlciplo V le eavta
¡les lo.)n'¡"lOhanles oe
;deposlllJ

Dependencias

I Organismos

Federales

Frecuente
lA

establecido.

Transfiere al Gobierno del

Estado los recursos de

acuerdo al cumplimiento y a

lo convenido entre el
Depencenclas

I Organismos

Federales
Gobierno Municipal, y le

envla tos comprobantes de

depósilo

Consulta su programa y

calendario de entrega de

Frecuente
2A Gobierno Estatal y/o

Gobierno

Estatalu otro recursos al Gobierno
FrecuentelB

Gobierno

Municipal

Municipal de acuerdo al

convento establecido con

este.

Transfiere al Gobierno los

recursos de acuerdo al

lo

r -

Gobierno

Estatal u otro
?B Gobierno cumplimiento

1

convenido con dicho

___ ~ _ :lInjCi:a~ ~o_b_ie_rn_o__M_un_iCIP_a_I,_y_'el"..~
Estatal I re

ias

Frecuente
Hnja ~ de 3

Convenios

Procedimiento 3: Registro Contable del Recaudado (continuación)
Or

Co

cu

Gobierno

Estatal
De

o-

co
GobiernoI

I I
1 ---'_

Estatal en

de

Re

de

Olr
Gobierno

Municipal
dis

por

cor

Mu

Fin

7.

liCIa j de 3
-~ ..------,

programa y

calendario de entrega

de recursos a

Gobiernos Eslatales y

Municipales

Transferencia

electrónica y

comprobantes de

depósito

'Consulta su programa

y calendario de

entrega de recursos

al Gobierno Municipal

Transferencia

electrónica y

comprobantes de

depósito
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Convenios

Procedimiento 3. Registro contable del recaudado.

Secuencia r Responsable Actividad I Documento/Registro

~ en el sistema

I Recibe los comprobanles
~~~ ---_._.

de depósito y la

Dirección ele notificación sobre la

Finanzas dtsponlbilidad de los

a recursos por conventos con Frecuenle fl!l

Dirección Dependencias u

Organismos federales.

LOMn:V:79:V

-
Revisa los ealados de

Dirección de cuenta para verificar la

Finanzas información sobre los Consulta de estados
9. recursos recibidos por al Frecuente

de cuente

Dirección Munictpio por el convenio

correspondiente.

---- Gira instruccionesDirección de al Ansa
Soticitud de registro

10 Frecuente
Finanzas de Ingresos par. que

del recaudado de los

-_. .~'----- -- -
realice el registro centebíe f1tCUnlOI rec;ll)idos

Dirección recaudado de los recursos

recibidos por el

correspondiente convenio

Recibe instrucciones para
-+-~

Dirección de realizar el registro del

Finanzas momento contable
11. recaudado de 101 recursos

Frecuente t-I!\

Área de recibido' por el

Ingresos correspondiente convenio.

Registra el SICG el
-

Dirección de momento contable
Registro contable del

Finanzas recaudado de tos recursos
recaudado de los

12. Frecuente
Área de recibidos por al

recursos lecibidos por

Ingresos correspondiente convenio.
el convenio

Comunica el Area d. Comunicación de la
Dirección de Contabilidad sobre el elaborac:ión del

Finanzas registro contable del regislro en el SICG
13 recaudado de los recursos Frecuente

del devengado de los
Área de recibidos por el recursos recibidos por
Ingresos correspondiente convenio. el convenio

-- Recibe comunicación sobre
Dirección de

Finanzas
el registro del recaudado de

14 los recursos recibidos por el
Frecuente NA

Area de

Contabilidad
correspondiente convenio

I ~_ .__ .~.- --~ ~~-~-
Verifica y aprueba en el 1

Dirección de Aprobación en el
SICG el registro contable SICG del registro delFinanzas

15_
del recaudado de loa frecuente devengado de los

Área de
recursos recibidos por el recursos recibidos por

Contabilidad
correspondiente convenio. el convenio

Fin del procedimiento.

--

Otros Ingresos

Procedimiento 3. Registro contable del devengado y recaudado.

~_.L.__9
En v ;. coser •••acrone s
pa,a la cone cción
correspondiente del

lt:gis',o contable al
Área de Ingresos¡--

De5cr:tuci6n
---_ .._---
Olros lI\gr8sos

Procedimiento 3. Reg

Secuencia Reapons

_._.

1. Contr.buv

---- --

Caja Mun
2. de

Caje Mun
3. de

Caja Muni
4_ de

ls tro contable del devengado y recaudado.

---1----1------
Tiempo Documento/Registro

en el sistema

Se presenta en la CéiJd

MuniCipal o área de

, cobre) para consultar el

I

<nonio de

impuestos

enten Isu.«!o Frecuente

Si 81 contnbuyeute I
r:'lya. continuar con el

Pg~O 2

sus

NA

S! el contribuyente NO

paoa. ir a paso 11
--- _··_-reo7isullci-· -en-3ICG,

I "X pide recibo oñctat de

I ~:~~'bu~ent:nl':9' d:

icinal/Plfflln I acuerdo a Id ley de I
I . Frecuente I

1

, Ingresos Municipat.

recibe pago 1

I corresponoreute. I

I
guarda copia de la

ficha

Ic!~;aI/PLJllto Regi5tr';-¡l~pa-go-ene¡- --~ 1--;- -;--~-~¿~--
Cobro i SICG Frecuente egls ro en e I

cipal/Punto !ETaborare¡)orte - dlari-,; 1----i· Reporte diario por

Cobro 1 de mqras.os r recuente ¡ tipo de ingreso
_~. . ~ . ~_._j __.~ ~ .._L ~

Recibo oficial de

Cobro Copia

Reqrstro en el 8lCG
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r

~r-"'ln9r.;;;;;-------- -- ~--- -- ~

Procedimiento 3. Registro contable del devengado y recaudado

Secuencla I Responsable Aettvldad I T,e:;"~mento/Regl.tro

e.: 01 sistema

recaudados y lo envía

al Área de Ingresos

Recibe los reportes de r----
Dirección de Finanzas ingresos y elabora y

5 registra los reportes frecuente

Área de Ingresos diarios por lipo de

ingreso recaudado

Envla el Aree de

Contabilidad los
Dirección de Finanzas

reportes diarios por tipo
Frecuente6

Area de Ingresos
de ingreso reca udado y

notifica de su regiatro

en elSICG

Recibe y l/erifICa la

información en el SleG,

y lo contrasta con las

fichas de depósito,

estados de cuenta, y

Dirección de Finanzas
reportes de ingresos de

kioskos. asl cómo con
7. Frecuente

recibos oficiales de
Area de Contabilidad

cobro.

recaudado

Reporte di.rÑ:> por

tipo de ingreso

recaudado

Regestro en SICG

Reporte di.,ta por

lipa de ingreso

RaghJtro en el SICG

NA

Si los registros

coinciden, continuar

con el paso 8.

Si los registros NO-~----- -~---_.-_._--~---~- ~----~r:::~~:::~lfe~paS091~-~1---
Ouección da Finanzas reqtstro

8 contarse vta SICG t- reCUE:! 'te 1 Apronectén en SICG

I
Area de Oontabüidad

Ir fin de

- - -- ----- --- ~~~---- -._-- ~-----
Envla observaciones

Dirección de Finanzas para la corrección Correcciones al
corresponcñente del Frecuente registro contab~

Área de Conlabilidad registro contable al

Área de Ingresos

-------
Realiza las

modificaciones

solícltaoas lo
Dirección de Finanzas

ccrnuruca nuevamente
Correcciones al

10 al Área de Frecuente
Área de tnqresos registro contable

Contabilidad

Otros Ingresos

Procedimiento 3, Registro contable del devengado y recaudado.

I Actividad r Tiempo I Documento/Registro

i e n 81 sistem a

L ~

Regresar al paso 5.

Termina procedimiento.

Proceso 2: el Registro del Presupuesto de Egresos con sus momentos contables.

Objetivo del proceso

Expedir y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones especificas y

generales encaminadas al. registro de los momentos contables de manera

automática. armónica. delimjtada, especifica y en tiempo real de las operaciones

contables y presupuestarias propiciando, con ello. el registro único, simultáneo y

homogéneo del Presupuesto de Egresos considerando los efectos patrimoniales y

su vinculaeí6n con las etapas presupuestarias correspondientes.

11. Alcance

Aplica a todos los servidores públicos de las áreas que integran al Municipio que

tengan a su cargo el registro del Presupuesto de Egresos con sus momentos

contables.

111. Lineamientos de operacl6n

Pegistrar de manera armónica, delimitada y especifica las operaciones contables y
presupuestarias derivadas de la gesti6n pública, asi como otros flujos económicos,

observando las disposiciones legales que le sean aplicables en toda transacción

en el registro del Presupuesto de Egresos en los diferentes momentos contables.

IV. Marco Normativo Federal

Constituci6n Polllica de los Estados Unidos Mexicanos

Ley General de Contabilidad Gubernamental

Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria

Normas y Metodologla para la determinaci6n de los momentos contables de los

egresos.

V. Marco Normativo Estatal

Reqreaar al paso 7 Constitución Política del Estado de Tabasco

11 ContnbuyenterUsuano Solicita prórroga para

efectuar pago
Frecuente NA

12 Caja Municipal/Punto Refiere al contribuyente Frecuente NA
- --'---- -de Cob-ro--- pa(aque-a~-ud~;tArea

de Ingresos a fírmar un

convenio de pago.

Dirección de Finanzas

Establece convenio COn

el contribuyente y emite

documento probatorio

firmado por ambas

parles. Entrega copia al Frecuente

contribuyente.

Conveelo13
Area de Ingresos

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Eslado

Ley Orgánica Municipal del Estado de Tabasco

VI. Claves de d&umentos y formatos

LOMET Ley Orgánica Municipal del Estado de Tabasco

SICG Sistema Informático de Contabilidad Gubernamental

NA No aplica
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Proceso 1: Elauor.clón de Presupuesto de Egresos

Procedimiento 1: .Registro contable del Presupuesto de Egresos Aprobado

.E;~m-'-d'-'-lujO------~--_·====.~__-_·_-_-_-_-_-__ -_-~_-~_-_- ~
, ¡

,._. ,.~,,'~".
antepmyOCkl de

P(e~No d

eorMO' y lo somete
Cabido. LOMET

11:6~:"1
-----

- ---==:=1. .
EXlmina. diw.uttr ,,1

Pfoyedo del
I-'reaup<lUIo de
rO"_r.olIr ••bOIl••••
de loa II'I\lresos

dl~níbltrSYo.
conIormicllld con el
Progr.ma Oper.Uvo
Ñlu.l COfrhpondienle
yel Plen Municipal de

Oeuffolo
LOMET:lIt:29:V

• con •
par1lc:ip.a6n de'"-,
enbcNldndela
adminllllteci6n
mu~."PJafl
Mu~ &111 De.."vWo
y.••• coordin.ciClfIc:on
.IComit'~
PIar>oaciOn pat_"
Oto.arrollode! E.wOo
de lallU(;O, 11,.
prOVtwftU oper.1/vm
.n" ••••••• p¡:ograma
!Jet U"'" p.;¡btico d"
Munk:ipioylca
proyecto¡ eapecl6co.
~ni." Pr••••
MUNC¡p.l. lOMEJ:V1:".lIS
:::i:.: ::~j
Wunlcipal el

aNepl"oyec;lO del

P,.upu.-IoE~O'dtJf::"~.__
..C'

RNHza el legi.lfo

""" .•..
«lf,.spor'ldiente 11 tos

plC9l'am.. oper.U-
ano..Ia\eS en 01 StCG

Red" el Pr.,uplJn!o
y eovl. 11 la DlrecclCM
w ProgtemaQóll par
t •• lillt el flllll,lI'o--corr •• f.,(ll\dhmte de +o
programlll op.r.1iIto
anUda.

---1
_·~:Q__L j Hoja 1 de 1

pescrlpcl6n

---- -----_ .._- r-r--r-r-r--r-r- ._----
Secuencia Responsable Actividad Tiempo Documento

1------- -------
Elabora con la participación de

las dependencias y entidades

de la administración municipal,

el Plan Municipal de Desarrollo Programas

y, en coordinación con el Comité operativos

de Planeación para el Desarrollo anuales, ~I

Dirección de del Eslad.~ de Tabasco, los programa del

1- Programación programas operativos anuales,
Anual gasto público

el programa del gasto publico del MunicipIO y

del Municipio y los proyectos tos proyectos

especrñcos que fije el específicos

Presidenle Municipal conforme

a las obligaciones establecidas

en la LOMET:VI: 80:1

--
Formula y envta a revisión al Anteproyecto

Dirección de Presidente Municipal el del

2 Programación anteproyecto del Presupuesto Anual Presupuesto de

de Egresos del Municipio. Egresos

- ----
Reclbe y evalúa e' anteproyecto 1

del Presupuesto de Egresos y lo I Proyecto dePresidencia

3. somete a Cabildo conforme a Anual
Presupuesto de

Municipal
las obllgeciones de la LOMET· Egresos

1I:65:tll

Examina, discute el Proyecto del

Cabildo Presupuesto de Egresos sobre
Anual

NA
4.

~
la base de los ingresos

disponibles y de conformidad -l

Secuencia

- --_._.--~--

5
Ca

--

6.
Ca

Presi

7_ Mun

---

Direc.
8_ Progra

__"O

bilcJo

¡Aprueba e l Presupue stc de

¡ Egresos Estimado y emite el

lacIa de la sesión
~_i " .
Ienvía él Prt:::5LJ¡JUf.:5k' de

¡ Egresos para registro contable

correspondier-te

bildo

Jencia

Recibe el Presupuesto y envía a

te Dirección de Proqrarnación

para realizar ei registro contable

correspondiente de Jos

programas operativos anuales

ictpa!

----J---~-Realiza el registro contable

Ión de correspondiente de los

rnacton programas operativos anuales

en el SICG

- --- --_.-
Ir a proceouniento 2

Docume:~

I

, Presupuesto de

l
i Egresos

Anual
Aprobado,,-~:~-

!
NA

Reqrslro .•

contable en el j
StCG

----

Anual

Procedimiento 2: Jtcgistro contable de las modtttc aciones del Pres upur sío de

Egrf!sos

_~J- - 1

~

•• t.ora -'''1
rnooficaClOnes

correspoodsentes I I
Presupuesto le

E'r(sos 'O"ETI~v_

_ L ,

i
R;""t I ,,,1"0 10J

lIlooifte •••..•nne" dell

Prusuoocsto d~
Egresos y lo somete ~

,;:abJI,~~O lO~.1ETi

L.... r

I 2¡_O,,-f 'h'" . '1
re"isloll al ¡'rt",uent('i
Mun'clp¡1! los_
1II/J.:hf¡C1lI;10nes :

COfféspondlertes al i
?res'lpueslo oe I
E~'~~~["'\Jr.IC!f¡¡2 _:

1- --
r--~----'-.-
:Re.l1za el
Icontable

I
cot.eS¡JOOOlenlC 11
moclihcaciOl'1e$
f'Ielupuestol L~~_~~S en i~I_:~CG

I __L_r Inln.. -\L ~-~~~~~~}~_

I
R~¿¡-be -Y-~~V"I~d tcl~1

Provecto de

ruoolll';acion <:I!

I
PlesUPUeSh) ue¡

1~~r~~_~slll :'9'V I
1 ,

r
iApn,Cl>a

I
,"Odll"'"''o,
¡'>JI;!Sllp(J~~I"

F.Wt';';-.J$ y ,'II"lú 1:'1
[de 1•• ~,;~i6,-,
;

..1__

r~lV~lgr:L,"
tpara regiStrO

Icor¡eSPO(Uknle

nora t
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Descrjpción

Procedimiento 2: Rl:glstro contable del Presupuesto de Egresos Modificado

Documento

sec~I~;;~F R:PO~:~~•.·r~la~~~a lasA:::'~::on~~---

I Dirección de i correspondientes af

Programación Presupuesto de Egresos

LOMETVI: 80lV

Dirección de

Formula y envía a revisión al

Presidente Municipallas

modiñcaclones
Programación correspondientes al

Presupuesto dl~ Egresos del

Municipio.

Presiden!

Recibe y evalúa IdS

rnodtñcactones del Presupueste

de Egresos y lo somete a

Cabildo LOM(- T: 11:65:111

Eventual

Municipal

Catutuo

Recibe y evalúa el Proyecto de

modificación al Presupuesto de

Egresos con base en la

l()MET:III:29V

Eventual

Cabildo

Apruebo [as rnodnicaclones JI

Presupuesto d~ Egresos y

ernñe el acta de la sesión
Eventual

Cebñdo

-- --~-l---·---
Envía el Presupuesto de

Egresos Modificado para

registro contable

correspondiente

Eventual

Presiden!

Recibe el Presupuesto de

Egresos Modificado y envla a la

Dirección de Programación

para realizar el reqrstro contable NA

correspondiente de los

programas operativos anuales

Municipal

Tiempo

eventual

Anteproyecto de

modificaciones

al Presupuesto

de Egresos

Anteproyecto de

modificaciones

Eventual al Presupuesto

de Egresos

Proyecto de

modificación al

Presupuesto de

Egresos

NA

NA

Modificaciones

al Presupuesto

de Egresos

NA

Registro

contable de las
Realiza elreqrstro contable

Dirección de correspondiente de las

1 Programación moditicacloñes al Presupuesto Eventual modificacionesL- de Eqresos en el Slü G __ . , ~ enelSICG

C I_r_a_pr:_~:~_IO_3 ,,_. _

Capitulo 1000 Servicios Personales

Procedimiento 3: Ruqlstro contable del Comprometido

Oiayrí!ma de Flujo

Descripción

--l
,

Dirección de fll1anzas
/vea de Cofilabi!idalJ

(~
___ ,i_. __ ~

§.,;r~.el. r'
0""01contable de I

plantilla del persona
enelSICG

--(O
.>;<, ¿liene

/'

[~::I;
.

Eló!b.o.raleporle JO
OUSGfVilClooes y
euvra al Area d

_~ l~~-=uf~~urll.n .-

--------jAprueba e
eornprcmtso de I
I~.lanlill¡¡ de. pe(ion.l~nel SICG--J~.

~l~~

Hoja 1de1

-
Capitulo 1000 Servicios Personales

Procedimiento 3; Registro contable del Comprometido

Secuencia Responsable Actividad Tiempo Documentol

Registro en

sistema

Recibe el Presupuesto de
Dirección de Egresos aprobado

1.
Administración ealendarizado y desglosado por Anuéll NA

Dirección las unidades responsables del

Capitulo 1000.

- -
Envla el Presupuesto de

Dirección' de tgresos aprobado al Área de

Administración Recursos Humanos para NA
2 realizar el registro Contable del Anual

Dirección
compromiso de la plantiUa de

personal

Con base en el Presupuesto de

Egresos y en la plantilla de Oficio del
Dirección de

Administración personal del Ayuntamiento registro contable

3 Área de Recursos genera el registro contable del Anual
de la plantilla del

compromiso de la plantilla de personal del
Humanos

! I persona! en el SICG y envta Ayunlamienlo.
I

Dirección de

Vertñca el registro contable de

la plantilla de personal en el

¡ ofiCIO ¡;i Area de Conl8ullidad __I L J
l

Finanzas
SICG

Area de

Contabilidad

Si tiene observaciones al NA

registro contable. continuar

paso 5; no tiene observaciones

ir paso 7

._._- -----------._._----

NA
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Docu~n~F~aj~lr;-l
en el SIstema . I

II Reporte con

observecronesI! I Contabilidad

I-----~-- --~~--

nirp,cción de
Elabora reporte con

Finanzas
observaciones y lo envía al NA

Área de Recursos Humanos.
Are~ de

6.

Revisa las observaciones

Direcciónde enviadas en el reporte del Área

-Adrrunistración de Contabilidad y realiza las

Area nf'! R6CurSOS modificaciones a la plantilla de

personal

Modificaciones

correspondientes
NA

Humanos correspondientes el la plantilla

de personal. Ir a paso 4

Dirección de

Finanzas

Área de

Contabiüdad

--._-_. ,~---~--- --- -Regj3,roco;¡.3bfe~
de la plantilla de

personal

I

vertñcado

aprobado en el

SICG

- -------_ .._-------~-- - --

Aprueba el compromiso de la

plantitta de personal en el NA

sico.

Ir a procedimteuto 3

Capitulo 1000 Serv(¿ios Personales

Procedimiento 4: Registro contahle del Devengado

Oiagreméldeflu;o

Dirección de Adminil>1I 8¡:;i6n
A(~IJ de R~lIrsoa I-Iv.nanos

Dirección ,:e AdlTl¡'l¡:;;~radóll
Un ••...:¡;IOI'

C~~i:~~
__1--1

Recaba. de las erees
que inlegran ' ej
Ayuntamlenlo, las:
incidencias dej
personal. 1

¡El -]~~:Iál)-:-'l(aprenómlna y
la eovta a 13S áreas
correspondientes
para su yt:ri.fic.ación.'.
E1obueno---J---r~
RiCitJ; la preñÓ;;¡na
aprob!:ldd por las
éreas
correeponcíentes.
elabora 11;1 nómina y
envié. a la Dirección
de AdmÍllislración
para su auroreecíon.

CA)

-_=~:-L _
IR'cib' , revrs a "1
tno~:n'~ r~ __~

jU
No -:C;;:r;::"iOs-- ..,

1< ""~':'i;'::>
__L~--,

Auloriza y envía él~
Area de Recurso
Humanos para s
registro (;onlable dt:l(
deven.9ado el1 ej'
SICG

--~i:l~
¡rReVísa---r --¡<los'¡
lobservec'ones. I

I
~:~~:aciones ras I

correspondientes YJ
envta la nónune.-- 6-

(Envía l;~:~r;ac~ün"J
Ide la l,()min•• al Art:~
de ReClUs"'l~

[
Humanos. para s4
mod¡llcaCIÓrl ..¡,

[corrección I
I

Capitulo 1000 Servicios Personales

Procedlmtento 4: Registro contable del Devengado (continuación)

_L 15

R,,,.. ;';1
ob~erv.CI()n"s,

etectua las
modlñcec.ones
ccrre spen-nentes al

re9iSl.'0. contable d<Olj'
deveng'r!o de la
nómina

.~~~]~(

,__1_~..
Capítulo 1000 Servit!ios Personales

Dneccrón de Adminislr3Ciót I

Dveccsón

(21

_-~_L'I
~:~lli~l:Yap;:;:S;aI~
Il~gis![adél en el
SICG

-1- r.
____l ~_10

ft'nvla la nómina par~
eorcoac.ó« en e
SICG üe l rnorne nt
contable del
",.,vengado .'. .jDirección d
I'-ln¡)IIZaS

-Co}l
c·.J

C' J_______r :;-=~1'-
Envía, a la Alea d
Heo:ursos Humanos

a revtston y
correcctén de
ouee.vecooes
rnoc.nceoones
correspondientes al
regIstro contable del
devengado de la -

Dirección de Finanz es
Área ASllJf\adil

-~=-] ----',

Eo.', Ob'''"'C'0"'1de la nórnma a I
Dirección d
Adlllinis.lración par

su modIfIcaCión

coneccrcn.
___ ~::.T.~

Diagrama de Flujo

Procedimiento 4: Registro contable del Devcn gado (continuación)

O"t:~ciÓ1l,je finaflLd5
Artla de "ofllllblhdad

--(~ te

[

". .cibe e' ,.,pO.'''. J,vellflC<t el reglstr9
contable del
{levellgado de J.
nomina

cn- J ··C]
../"~-------.......

Si -<~ ¿llene ,----.,-~.-~~r;t~
,A,orue.ba el f~g¡::;lfO

co ••table "'1momento de
ccvenqaco en e
ceoüuro 1000 en e
SlCG·~--n

,. . Hlr~~::::iO'~~~o--ca;
iturna a la DOIt'lcdli.i

j [de Finanzas pa'<t,
I irev sión v Lrma I

I -1, __ ClJ
~--------

Dirección de FimmlU

DlIocdim

--------.,.=J~_"
RecIbe, revrsa, firma
y tUlr,a a la
Dirección de
Adrnlnislración el
oficio donde se
encueraran las
observaciones al
registro contebte del
devengado de
nómina

1i<J,.3del
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Descripción

Ca;'UIO~;O-~e;~,ciOS~~;:o-:a~es---- -------------~- ----l
Procedimiento 4: Registro cont ab!e del Devengado __ _ ~

secu~~--;~~;o;'~~~-;-T;C~iVid~ iTiempo I Documentol ¡
Registro en

¡Sistema
- ---Olru-cCT6n de- -------- ----- -- ~ ----- ~- - --1-

/',drninistración Recaba, de las áreas que I [
Árca de Recursos integran el Ayuntaruiento, las 15 dias I

mcidencias del personal
Humanos ¡

-, Dd'ifeC~ítÓnd~ --1 Elahor~~~e:-I;~~a y la e:l-a-:- -- -1-----
h ruuus racton

. las áreas correspondientes para I NA Prenómlna
Area de Recursos _ I

H su venticaclón y Visto bueno I

DI1~:~:~':er~eClbela pr~n:mlnaaprob~~-
Admmlstracrón por las áreas correspondientes

Area de Recursos elabora la nornma y envta a la 15 dlas
, Dirección de Administración

Humanos
para su autorización

Dirección de
Recibe y revisa la nómina

Adnurustración Srtiene observaciones. ir a paso

6, no tiene observaciones

continuar paso 5
Duecctón

Drrecctón de Autoriza la nómina y env¡u al

Área de Recursos Humanos

para su registro contable en el

Acrninrstraclón

Dirección
I SICG Ir a paso 8

_,_~ r--: I -C~ ~~ _--= __ ~l~~ I

Drr ecclóu de I f"nvla observaciones de l<:l

Acírnnuslrucióu nomina al Are a de Recursos

Dueccrón Humanos para su rnodiflcación y

corrección

NA

Nómina no

aprobada

NA NA

Nórrurta

15 días autortzaua I
___ J

Nórnlnn no

NA aprobada Con

obaerveelones

------- ----- -- ------1

NA
7 J p..rea de Recursos correspondientes y envía la

Humanos nómina Regresa paso 4--~~-f-·---~reccl~n de' -- Realiza el regls~r~~cOlltab;~-~;
Adnurualración devengado de la nómina

8 Atea de Recursos aprobada en SleG, y envía a la

Humanos Uirección de Administración

- --- ---- -----" +---------1-----"--
Dirección de Recibe y revisa la nómina

9 Adrrurustración aprobada y registrada en ell Dirección SICG

----1 ------ ~-Envia la nómina pa~----- c----_ ~ _.

1

1 Dirección de aprobación en el SICG del

10 Administración momento contable del

Dirección devengado a la Dirección de

- 1
1

! - Direcciónde -t~'::i::a:eViSd;~erifIC~;' --- - -[1- .~ --
11 r I 1f, dias I

_ i. .~~~!~ ~~gistro contable del de~eng~~. _ __1
--- ;·rea de le la nómina E7'·casó-de·--- ¡- - ----¡

Dirección de

Adrnlnistractón
Revisa las observactones

efectúa las modificaciones

15 días

15 dlas

I

::~:~;a;':~s:~2(==~T----
Autoriza el rnourento contable

Jt:r devenqar ve ntorrna al Area

::";~:'::~;;":'~I'"''12
FinanZdS

Alea ASIgnada

NA

Registro

contable de la

nómina

aprobada

NA

NA
NA

NA

Registro del

momento

contable del \

devengado de ¡
la nóminaJ

Capitulo 1000 Servicios Personales

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

Secuencia Responsable Tiempo O·ocumentol

Registro en

sistema

Actividad

-- Oftcio con

Dirección de Envla observaciones de la observaciones

Finanzas
nómina a la Dirección de a las

13 Eventual
Área Asignada Administración para su irregularidades

modificación y corrección. encontradas

--
Envfa a la Área de Recursos

Humanos, a revisión y
Dirección de corrección de observaciones y

14
Administración modificaciones Eventual NA

Dirección correspondientes al registro

contable del devengado de la

nómina

"-_._--
Dirección de Revisa las observaciones,

15 Eventual NA
Administración efectúa las modificaciones

- TAréa de Recursos correspondientes al registro

Humanos contable del devengado de la

nómina y envla a la Dirección de

Administración para revisión.

Regresa paso 9.

---'

Dirección de Reporte del

Finanzas Recibe el reporte y verifica el registro

16 Área de registro contable del devengado 15 dias contable del

Contabilidad de la nómina devengado de

la nómina.

Dirección de
Registro

Aprueba el registro contable del contable del
Finanzas

17 Área de momento del devengado en el 15dlas devengado de

capitulo 1000 en el ateo. la nómina en el
Contabilidad

SICO"

Dirección de Elabora oficio con
Finanzas observaciones y turna a la Oficío con

ie Area de Dirección de Finanzas para Eventual observaciones

Contabilidad revisión y firma.

Dirección de Recibe. revisa, firma y turna a la

Finanzas Dirección de Administración el NA19 EVentual
Dlreccl6n oficio donde se encuentran las

observaciones al-registro
--

l-~-_--~---l-"-~--]conlabledeldev.en.gadOde-"nómma

Regresa paso 14
--- ----- -"-------- __ --'- __ --'- ---1

Ir a procedlmtento 5

~~--~._---~--~._.~---_ .. ~.~ ------ -----------
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Capitulo 1000 SenMlos Personales

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

~--------

¡Diagrama de flujo

L
l ' Dirección de Finanzas 1

Area de Egresos 1
--- -----~--------t

I

~-\ ¡C-l~ .:__jl _

~:~~·~··~:;~~?1~I!~d Área d
¡contabilidad I
-I~~

[Programa $U pago 7
j

I
Idl"persa. LOME

L~~IV

___L 3

~

<:9¡strael momen'ol
contat-te del ejercid9
y pagado de IJ
oórmna en el SICG

--[_i~}

nlJlh,lO 1000 Servicios Personales

roc edtrnlento 5: Rtq)istro contante elel Ejercido y Pagado

Secuencta ReSpol15aIJ1e Actividad

Dirección de Recibe la nómina revisada y

aprobada del Área de

Contabilidad

Finanzas

Área de Egresos

2.

Dirección de

Finanzas

Área de Egresos

Programa su pego y dispersa.

LaMET V 79:XIV

1--------- ----- -----

3.

Dirección de

Finanzas

Registra el momento contable

del ejercido y pagado de la

nómina en el SICGÁrea de Egresos

Tiempo

15 dlas

15 dtas

15 días
transferencia

bancaria

Registro sin

aprobar del

momentoI 15 die' contable de!

ejercido v

'""_M~" r= 7:-
Direc-el:n ~~ -r

Capltulo.1000 Servici~ Personales

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

Secuencia

6.

Finanzas

Área de

Contabilidad

Envía observaciones al Área de

Egresos para solventar

irregularidades

-~----------------+----

Documentol

Registro en

sistema

- -pagado de-ia--
nómina

once con

observaciones

15 días a las

irregularidades

encontradas

Dirección de

Finanzas

Area de Fqre sos

Realiza costees rones y solventa I
obeervaclones de los reqrstros

contables del eiercldo y pagado 15 días

Reqres a paso 4

---- -- ~---.,.----

Correcciones a

los registros

contables del

ejercido y

pagado de la

Fin del procedimiento

Capitulo 2000 Materiales y Suministros

Procedimiento 3: Registro contable del Comprumeticto

nómina

Direcctóude Emanz as
Art:a d6 Gonl"i;oll"Jad

(" )

r
--=--J - .-?

Verifica el reglslroj
ccruebie de
comprceieuco de 10

1
matertales
SUmI11l5[ro~ en e

SICG

] ()
,/ ¿Tier;;-------, .....NO

"---.....q~~,elvacIOllesJ//~-

~] 6

Elabora reporte co~
ccservacrones y ~
eovte ill Área di
RecursosMóllenólles. J

--- ---~-===~--
______J-=-- 8

~

prueb8 el regislro
ccoteeie _ de loS
compromIsos
correspondientes a

pos pedidos y i

I

I
1-- - - --- -------I Verifica que el pago

I Direcciónde correspondaal importede la

I
nómina registrada en el srco

Finanzas

Área de En caso de existir

Cor-tebífidao . observaciones ir a paso 6; en

~I' ~F:r~CCí6nde JI :".::~::,~:,ro~:~,::,~'::"I\. I.,;~~,:1_ I D;;nanzas _ 1

1: 5 I - l. ejercmo 'f.¡.;an8dv, y gu.arda en 15 utas I! momento 1I, - /l.,le,~de I _ -

I I - b -d- .Liel SICG ~ .n de proced'uuento I lcoruab:e riel J
i Conta 111 ao - _I. J______ _ "______ ~!erCld~O~Y_.



19 DE OCTUBRE DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 81

De.cdpclón

Capitulo 2000 Materiales y Suministros

Procedimiento 3: Regl.tro contable del Comprometido

ActividadSecuencia Responsable

1,

Dirección de

Administración

Dirección

Dirección de

Administración

Dirección

Dirección de

Administración

Area de Recursos

Materiales

------Oirección de

Administración

Área de Recursos

Materiales

Recibe el Presupuesto de

Egresos aprobado

calendarizado y desglosado por

las áreas que integran el

Ayuntamiento.

Envla el Presupuesto de

Egresos aprobado del capitulo

2000 al Área de Recursos

Malenales LOMET XII:86:11y

IV

Con base en el Presupuesto de

Egresos aprobado del capitulo

2000 recibe requisiciones de las

áreas que integran el

Ayuntamiento, y a~.liza los

precios y proveedores. genera

concursos V ücltacíones.

Elabora los pedidos y contralos.

genera el registro contable de

cada uno de los compromisos

en el SICG y envía oficio al

Dirección de

Finanzas

Área de

Contabilidad

Finanzas

Área de

Contabilidad

Dirección de

Administración

Área de Recursos

Materiales

Dirección de

FInanzas

T Área de

Contabilidad

Venííca el registro contable del

comprometido de los materiales

y suministros en el SleG. En

caso de observaciones

continuar paso 6, en caso de no

existir observaciones ir a paso

Elabora reporte con

observaciones y lo envla al

Área de Recursos Materiales

Revisa las observaciones

enviadas en el reporte

elaborado por el Area de

Contabilidad y realiza las

modificaciones

correspondientes al registro

contable de los compromisos de

los Pedidos y contratos

Regresar a paso 5.

Apru~ba el registro contable de

Anual

Documentol.
Registro en

sistema

Presupuesto de

Egresos

aprobado

calendarizado y

desglosado.

Presupuesto de

I
Egresos

I

aprobado del

capitulo 2000

i-~~-
I

te
Concursos y

licitaciones

R.egistro

te
contable del

comprometido

de los materiales

y suministros.
I-------

le I NA

I
---

Reporte con
te

observaciones

Modifttaciones

correspondientes

al registro

te contable de los

compromisos de

los pedidos y

contratos

Registro
t. contable

Frecuen

Frecuen

Frecuen

Frecuen

Frecuen

Flt:H....UCII

tos compromisos

correspond¡e~tes a-¡~s P~didos-T --1
y contratos en el SleG. ¡

I
, ~

aprobado de 1051
compromisos I

correspondientes

a to- oediuos I¡

[

, I contrato

~ - - ----l_ - --~ L - --~ J
~ I'_a procedlmlen~ ~ ~-

Capitulo 2000 Materiales V Suministros

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

Dirección de Adminislraci6n
Áfea de Recursos Ma(eriales

I
---~----=-~--

I ~~i~!
l~eC,'ba,_ las laduras,\
'y constancas ce

[

'ecepción de loo
beoes o documentoe~~a~t=-~
IRealiza el "reglsl(o
contable del

¡
devengado del
capitulo 2000
conrorme a las
facturas. elabora el
reporte y envía a la

I
DirtJCCi6n de
Adrniníslf¡¡,ción para
autonzacI6n y visto6~
~-'-'I:=vaciones ~

efectúa las I

mooücecones al
registro contable del
devengado de los
mate(iales Y

'"""'~>!!~'-

Dirección de AdminísiradÓn
Dirección

~j--'
Recibe y revee ~
reporte 'i el reg1strol

contable del'
devengado de las
fac'uras o
documentos

equivalentes de los

materiales y I
suministros.L~M~r~
ia;:~~a~:;PO:~pa~~I
SI.CG del mamenl;'
contable del
devengado 11 la

Dirección de
FI"anzas

---LJ~~?,
¡Recibe.-; d:-~;Afe,~1

1
de ReGUlliOS

'¡Materiales e,1 oficIo
dOI K.le se encuentran

las ,0",servacrones 111

1

reglstl"O contable del

devengado de los
Irnatenales 'i

_ ~~~~~ .. ------1

--------1
Dilección de Finanzas

uveccrco

1-

Capitulo 2000 MateHales V Suministros

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado (continuación)

Diagrama de Flujo

Oifecci6n de Finanzas
Á(eaAsignada

__~~ 6
ec e el repo"itey

verifica el (egístr
conlable de
devengado de la
facturas de lo:~~~~:~~;s_,__J
[:;IJ O

SI

1

1--Autoriza el ,egl",'

contable de
momento de
devengado en e

1

I "¡¡rll"l" 7r'lnO 1,,"p.

SICG y envte a' Are
e Contabilidad par

! ,"ap'Obl~P__-,
-----]

I

Dlrecci6nde FinanZas
Afea de Contabilidad

8

-"'Ne,ba .i-;eg¡;~'i,
contable de
momento de
devengado en e
capItulo 2000 en e
SIGa

-]-,
!

'" "(niela Procedlinienlo V
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Descripción

-
Capítulo 2000 Matertales y Suministros

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

Secuencia Responsable Actividad Tiempo Documentol

Registro en

sistema

Facturas.

contratos,
Dirección de Recaba las facturas. contratos, constancias de

Administración constancias de recepción de los
1. Área de Recursos Frecuente

recepción de los
bienes o documentos bienes o

Materiales equivalentes documentos

equivalentes

Realiza el registro contable del

Dirección de
devengado del capítulo 2000 Registro

Administración
conforme a las facturas o contable del

2. Area de Recursos
documentos equivalentes, Frecuente devengado para

Materiales
elabora el reporte y envla a la aprobación
Dirección de Administración

para autorización y visto bueno

Recibe, revisa el reporte yel

registro contable del devengado
.

de las facturas, contratos, Reporte y el
Dirección de

constancias de recepción de los registro contable

3
Administración Frecuente del devengadobienes o documentos

Dirección , por aprobarequivalentes de los suministros

y materiales. LOMET:XII:86:11 y

IV.

---~ --- ---

Dirección de

Administración

Dirección

----------~-

Dirección de

Finanzas

Dirección

Dirección de

Finanzas

Área Asignada

--- ,.---------~"._- ---
Envía el reporte para

aprobación en el SICG del

momento contable del

devengado a la Dirección de

Finanzas

Frecuente

Recibe y envia el reporte y el

registro contable del devengado

de las facturas, contratos,

constancias de recepción de los Frecuente

bienes o documentos

equivalentes de los materiales y

suministros al Área asignada

Recibe el reporte y verifica el

registro contable del devengado

de las facturas o documentos

equivalentes de los materiales y Frecuente

suministros En caso de

obaervacrones ir a paso 9, en

C850 de no existir

e' Frecuente i

NA

el reporte y el

registro contable

del devengado

de las facturas,

contratos,

constancias de

recepción de los

bienes o

documentos

equivalentes de

los. materiales y

suministros

NA

Registro

contable

aprobado del

momento

contable del

devengado en el

Capitulo 2000 Materiales y Suministros

Secuencia Responsable

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

ConlaLilidad Ir a procedimiento 5

Dirección de

Finanzas

---t---~---- -.-- - _.-.-~----

observaciones y turna a la

Dtreccrón de finanzas para

Elabora oficio

Área Aslqnada revisión y firma

10
Finanzas

Dirección

---~--- ~~~- -- - - -- --~----- -----
Dirección de Recibe. revisa, firma y turna a la

Dirección de Administración el

11

Dirección de

Administración

Dirección

12

Dirección de

Administración

Area de Servicios

Generales

oücro donde se encuentran las

observaciones al registro

1

I

Oocume;;o~--

Registro en

stste.na

Capitulo 2000

Mater.ales y

Suministros

con Modificaciones

Frecuente

correspondientes

al registro

contable del

devengado

Oficio con

Eventual
observaciones ni

------~---
con lable(je¡-devengado- -cdc-e--clo·-s-r--~----r--c-apítulo 2000

materiales y suministros

registro contable

del devenqado

Recibe y turna al Area de

Recursos Materiales el oficio

donde se encuentran las

observaciones al registro

contable del devengado de los

materiales '¡' suministros

Revraa las observaciones y

efectúa las modificaciones al

registro contable del devengado

de los materiales y suministros

Regresar paso 3

Capítulo 2000 Materiales y Suministros

Ir a procedimie-nto 5

Diagrama de flUJO

Procetllmiento 5: .Registro contable del Ejercido y Pagado

Dirección de Finanzas
Dirección

C~:'-J
T__ .. 1....- 1

Recibe la orden dd
pago de las lac\urasj

pcr parte dec1
Dirección d

Adm¡n¡'''eo~_. ]

__.'L_~l
Turna la orden df
pago de las faClura~.

al Area de Egreso

para programa l·
pago.
LOMET V79:XIV

1 ---,- _....,...,.,.._~

I
I

I I

IJ__

Dirección de Finanzas
Área de E\lre50S

! --::~~:::}__ .3

[p,o,,,m. su p.,o ~
~'spersa J

~---··-T -.- -- ..

I
f ----'--

[

Registra el rnornem

contable del eJe~c'd

'J pagado a la
facturas en el SICG----10

:

Eventual NA

[~. I~- ~r"'~"'OO'"""'~OO ~I· .._J
, -1-- Duecc.ón oe ,A,,10"'" e' reots.tro contable de! ---1~'r"",=- ;;;,,:::;,;;''''""''
'1 I Dirección de Aprueba el registro contable del I I

Finanzas momento del devengado en el I
Afea de capitulo 2000 en el SICG Frecuente

----1--
EV.en_,ual I NI, i

..1 _1

'1

0;,.0«6n de F1n.n"~1
Área de Conlabihdad

HO,'el 1 de 1
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Descdpclón

Capitulo 2000 Materiales y Suministros

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y P

Secuencia Reeponsabte Actividad

Dirección de Recibe la orden de p

1. Finanzas facturas por parte de

Dirección Dirección de Adminis

Dirección de
Turna la orden de pe

facturas al Área de E
2 Finanzas

para programar pago
Dirección

LOMET V:79:XIV

--

Dirección de

3 Finanzas Programa su pago y

Área de Egresos

Dirección de Registra el momento

4 Finanzas del ejercido y paga~o

Área de Egresos facturas en el SICG

_.
Dirección de Verifica en el SICG el

Finanzas contable del registro e
5. del ejercido y pagado

Área de

Contabilidad
de observaciones, ir a

en caso de no existir s

agada

ago de las

la

tración.

90 de las

grasos

dispersa.

contable

a las

registro

entable

En caso

paso 7,

equn con

paso 6

Dirección de Aprueba el registro contable del

ejercido y pagado, y guarda en

eI5ICG.

Finanzas

Afea de

Contabilidad Ir a ftn de procedimiento

Dirección de

Finanzas Envla observaciones al Área de

Egresos para solventar

irregularidades.Área de

Contabilidad

Dirección de

Finanzas

Recibe observaciones de 105

registros contables del ejercido

y pagado para solventar

irregularidades. Ir a paso 5.Area de Egresos

Fin del procedimiento

-----..-
Tiempo

Frecuente

Frecuente

Frecuente

Frecuente

Frecuente

Documento!

Registro en

sistema

Orden de pago

NA

1-----
Cheque, ficha

de depósito ylo
transferencia

bancaria

Momento

contable del

ejercido y

pagado por

aprobar

NA

-

Momento

contable·

Frecuente aprobadodel

ejercido y

pagado

Frecuente
Oficio can

observaciones

Frecuente NA

Capitulo 3000 Servifios Generales

Procedimiento 3; Registro contable del Comprómetirlo

Oiagrama de Flujo

Dueccón de Admioistraciórl

Dirección

(~~-)-=r- 1,- --:]
I

Recibe el

Presupueslo d
Egresos aprobad
caienderuado
desglosado por la~
lé(eas que inlegrao e
lAYUlllamieoto--1 [J

fEi',r¡erJ••uP"¡¡¡¡~'
de Egreso
aprobado de

capüuto JoOO .1 A,.e~ . Jde servtco
Generales LOME'

XIlY¡;"..L_U _._

DescripciÓn

r---
Capitulo 3000 Servicios Generales

Di<eccioo de Administración
Ivef! de Servidos Generales

Con base en '"
Presupuesto da
Egeesos aprobado del
capitulo 3000 recibe
1.'15 solicitudes· d
servicios generales d
lAS'reas que inloyr
el Ayuntamiento,
analiza los prec.ioa
proveedores. get'le(
concursos
licitaciones.

Elabora los pedido
'1 contratos, gener
el registro contab
de los compromiso
en el SICG.

-~-

L~---
~

RCVisa- las
observaciones
enviadas en el reporte

jelaboraQo por el Atea

I
de .. Contabilidad y
(E1allza la.:
modlhcaciones

I
correSflOodlCfllel al

:~.~~:l:~:e:'~rD

_·_--~---I

Dirección de Firlanzas

Area de Coolablbd¡¡d

_r_ 5

Verifica el re~
contable del
compromelldo de 10

1servidos . gene( .• ,.e.
en el SICG

<:)
¿Tiene~ __,

O-"Oh'! ,ro;;:,? I
..s_~

Elabora .reporte co~
observaClon~s y l~

en~~QQ~~'::tes~9

..-----~
-----~
Aprueba el registw
contable de los
compromisos
cofteapondienltol a
los servidos
generales en el
SICG

Secuencia Responsable

Procedimiento 3: Registro contable del Comprometido

-------

Dirección de

Administración

Dirección

2.

Dirección de

Administración

Dirección

Dirección de

Administración

Area de Servicios

Generales

I '

I'~¡1 ~ -_.
Dirección de

.Administraci~n

'1, Area de ServiciesLl Generales

ActivIdad

Recibe el Presupuesto de

Egresos aprobado

calendarizado y desglosado por

las áreas que integran el

Ayuntamiento.

Envía el Presupuesto de

Egresos aprobado del capitulo

3000 al Área de servicios

Generales. LOMET: XII:66:11

Con base en el Presupuesto de

Egte~OlS ttlJlULdJU del capitulo

3000 recibe las solicitudes de

servicios generales de las áreas

que integran el Ayuntamiento, y

analiza los precios y

proveeoores. genera concursos 1

Iy licitaciones

Elabora los pedidos y contratos,

de los servíclos generales,

genera el registro contable de

cada uno de los compromisos

en el SICG y envla oneo al

Tiempo Documentol

Registro en

sistema

--1----- -
Presupuesto de

Egresos

Anual
aprobarlo

caíendartaado y

desglosado

-"--_.
Presupuesto de

Eqrescs
Anual aprobado del

capitulo 3000.

Frecuente
Concursos y

ucneciones.

-[_._._--
~ Registro

Frecuente contable d.f'
cornprornetn

de los servrcn.

-----



84 PERiÓDICO OFICIAL 19 DE OCTUBRE DE 2013

Capitulo 3000 Servfck.a Generales

Procedimiento 3: Registro contable del Comprometido

Secuencia Responsable Actfvld.l Tiempo Documentol

-. Registro en

sistema

Area de Contabilidad. generales.

Verftica el regislro contable del

Dirección de
comprometido de 106 servicios,

Fi~nzas
generates en el SleG. En caso

5. Áfeade de existir observaciones Frecuente NA
ContabUldad

continuar paso 6. en caso de no

existir observaciones ir a paso ir

paso 8. ..
Dirección de

Finanzas Elabora reporte con
Reporte con

6. Areade observaciones y lo envfa e/ Frecuente
observaciones

Contabilidad
Área de Servicios Generales.

Revisa las .Jbserveciones Modificaciones

enviadas en el reporte correspondientes

Dirección de
elaborado por el Area de at reqlstrc

Administración
Contabilidad y realiza la~ contable de los

7. Area de Servicios
modificaciones . Frecuente compromisos de

Generales
correspondientes al reglslro los pedidos y

contable de los compromisos de contratos de los

los pedidos y contratos. servicios y

Regresar a paso 5 contratos,

Otrecci6n de Aprueba el registro contable de Registro
8. Finanzas

Frecuente contablelos compromisos

~eade correspondientes a los pedidos aprobado de los

Contabilidad y contratos en el SICG compromIsos

correspondientes

a los pedidos y

contratos de

servicios

generales

Ir a procedimiento 4

Capitulo 3000 5• .4lclos General.s

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

OIrecci6n de AdmlnIslfaclón
hea de SoMc;os Ganeralea

DIrección de hlmlnlslrac;6n
Dilección

CNección de FlnanliilS
DIrección

e .
Recibe '1 envfa el
reporte y el regislr
conlable. de
devengado de las
fllCil •••• ' o
<focumenlos
equIYaleflles de 10$
aerYiclla generlle'
a' Area asignada.

Reallu el.-.•.
devenpdo
capitulo
con •••••
'aduras•.•......•..
equivalenlel. elabnra

reporteyenvla ala
0ire<:cl6n de
Admlnislnll:l6n para
¡aulo!ilsci6n .• "¡51;),
[bueno.

U

Recibe y revba e
A!porIe y el reg.lr
conlable de
devengado de la
faclur»-....
equivalentes de los
leMc:los genenle.•........
lONET:XII:86:fV

Capitulo 3000 Servicios Generales

Diagrama de Flujo

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado (continuación)

rnreccteece Finanzas
Alea Asignada

C?
._-,----_?

Recibe el reporte ~
verifica el registr
comeble de
devengad~ de la
facturas de lOai~~¡~()

Si~¡~~
~~- ~~>

____~.J~"~ J
AUIO.riza el reg;str¡
contable de
memento ce
de"engado en e
capitulo 3000 en e
StCG y envra al Ar"'j~~a~~:~:::~~~dpal

,

---l=~I_
------1. '

ETii'6Qra- of,C1o-- coil
observaciones 1
luma a la oirecci0l

de. FlIlanzas. '''j
revisión V firma

C!JUI

Descripción

Capítulo 3000 Servlcto s Generales

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

Direcctóe de Finanzas
Area da ContabilIdad

,
Aprueba el re9wrl
contable de
momento de
devengado en e
capitulo 3000 en e
SICG

---- -'-'-'~~

Hoja 2 de 2

Secuencia Responsable
-------- -- ---_._--

Actividad Tiempo Documentol

Registro en

sistema

-----_._------+--_.--+------1
Dir~ccíóllde

Administración Recaba las facturas o

Área de Servicios documentos equivalentes

Generales

Frecuente

Facturas, o

documentos

equivalentes

Dirección de

Administración

Area de Servicios

Generales

Realiza el registro contable del

devengado del capitulo 3000

conforme a las facturas o

documentos equivalentes,

elabora el reporte y enví a a la

Dirección de Administración

par a autorización y Visto bueno

Registro

contable del

Frecuente devengado para

aprobación

---------~-+---+-------- -

Dirección de

Administración

DIrección

Recibe. revisa el reporte y el

registro contable del devengado

de las facturas o documentos

equivalentes de ios servicios

Reporte y e!

registro contable

Frecuente del devenqaco

--.--1-----·_--

Frecueote
Nft

I
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Capitulo 3000 Servicios Generales

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

Direcc i6n de

Finanzas

Dirección

Recibe y envíe el reporte yel

reqrstro contable del devengado

de las facturas o documentos

equivalentes de los servicios

generales al Area as-qnada.

Dirección de

Recibe el reporte y verifica el

registro contable del devengado

de las facturas o documentos

equivalentes de 105 servicios

FInanzas

Area Asignada

Documentol

Registro en

sistema

El Reporte y el

registro contable

del devengado

de las facturas o

Frecuente documental¡

equivalentes de

los servicios

generales

NA

caso de no

En caso de Frecuente

existir

generales

observaciones ir a paso 9, en

observaciones continuar paso

Dlrecctón de

7.
Finanzas

Autoriza el registro contable del

momento del devengado en el Frecuente NA
Area ASignada capitulo 3000

DirecciÓn'de

Finanzas

Area de

Aprueba el registro contable del

momento del devengado en el

capitulo 3000 en el SICG
Contabilidad

._=~-~ ..=::-. ~._-
Ta procedimiento 5

Frecuente

Registro

contable

aprobado del

momento

- ----COntable del

devengado en el

Capituto 3000

Servicios

Generales

-'---- --- ,_'o
--~---------- ---

Moctificaciones

Dirección de
Elabora oficio con correspondientes

Finanzas
observaciones y turna a la al registro

Frecuente

Area Asignada
Dirección de Finanzas para contable del

revisión y firma devengado

-~--_.-
Recibe, revisa, firma y luma a la

OficiO con

Dirección de
Dirección de Administración el

observaciones al

Finanzas
oficio donde se encuentran las

10
Eventual registro contable

observaciones al registro
Dirección del devengado

contable del devengado de los
capttuto 3000

servicios generales.

----
Recibe y turna ,al Area de

Dirección de
Recursos Materiales el oficio

Administración
donde se encuentran las

11.
Eventual NA

Dirección
observaciones al registro

contable del devengado de los

servicios generales

Dirección de
-----_._- ---_.

12 Revisa las observaciones y Eventual NA
Administración

;r-~~2~:!e de:

~

' ¡i J de los servicios generales

,

__ o •• _________Regresar paso 3

Ir a procedimiento 5

Capitulo 3000 Servlí!los Generales

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

Diagrama de ftujo

Dirección de F¡nanzas
Dirección

Dirección de Finanzas
Atea de Egresos

Dirección de Finanzas
Área de Contabilidad

Recibe la orden de
pago de la
ecntreteccoee d
servidos generale
por parte de I
Dir~n d
AdministradÓn.

o
2

Turna la orden de
pago de la
contrataciones d
servidos generare
al Área de Egreso
para programa
pago.
LOMET V:79:XIV

O

pescripclón

Capitulo 3000 Servicios Generales

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

Secuencia gesponeabte Actividad Tiempo Oocumento!

Registro en

sistema

Dirección de
Recibe la orden de pago de las

• Finanzas
contrataciones de servidos Orden de pago

1 Frecuente
generales por parte de la

Dirección Dirección de Administración.

Turna la orden de pago de las

Dirección de contrataciones de servicios

2. Finanzas generales al Area de Egresos Frecuente NA
Dirección

para programar pago.

LOMET V:79:XIV

Dirección de
Cheque. ficha

3 !'-Inanzas Programa su pago y dispersa Frecuente
de depósito y/o

transferencia

Área de Egresos bancaria.

Momento

Dirección de
¡ Registra el momento contable , contable del
i es; ejerc.do y papado a las

Finanzas Frecuente I ejercroo y
contrataciones de servicros

pagado por

aprobar
Area de Egresos generales en el SICG

Dirección de

Finanzas

Verifica en el SICG el registro

1 contable del devengado

__ Á_,e_a_d_e l:amparando el registro c~ntable

Frecuente

<-

NA
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'"Capítulo 3000 Servicios Generales

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

Secuencia Responsable Actividad Tiempo Documentol

Registro en

sistema

--~-- --~~-.--- del ejercldoypagado-Encasc;--Contabilidad

de observaciones, ir a paso 7,

en caso de no existir seguir con

paso 6

------- ---~.
Aprueba el registro contable del Momento

Dirección de
ejercido y pagado, y guarda en contable

Finanzas
el SleG, Ir a fin de

6 Frecuente aprobado del

Area de procedimiento ejercido y

Contabilidad pagado

1---- ~~--- -------~~--
Dirección de

Finanzas
Envía observaciones al Area de

Oficio con

7 Egresos para solventar Frecuente

Area de
observaciones

irregularidades
Contabilidad

Recibe observaciones de los

Dlrecclón de registros contables del

B. Finanzas devengado y ejercido y pagado Frecuente NA

Área 'de Egresos para so/ventar irregularidades Ir

a paso 5
_~L-- _______ ~~ __ . ~-- ---~-

Fin de! procedimiento
--._-~~_. ----

Capitulo 4000 Ayudas Sociales

Ayudas Sociales por convenio

Procedimiento 3: Registro contable del Comprometido

DlagramudeFlujo

Direcctóo SoIicihlflle
Olracción

Dilección Solicitante
Alea Asignada

e::-=>
----=:L:-- _~'

RecIbe el
Presupueslo d
Egresos aprobad

Calendarizado. ~
desglosado de

~·Irb/~-2
Iseffá 'f ela or

conveni.O ge.n'..c". d I(los) programa{s) d

ayuda SOCIal cuy
finalidad es I
entrega de II-~f¡

i

~~--en,ef¡
Presupuesto de
Egresos aprobad
del capitulo 4000
recibe el conveni
general para

regí:;lrar e
comprometido de
momo lolal de
beneficio econorn
del (los.) program. a(s)1'"~rn.

jEnvia ofi~io-~A--;cal
de Contabilidad l
L..._ -I.·.·-F~i.1.,._.1

\,JL.>¿G'~ pJ' L~ ,:.,;~.,

Iloe C(J"tabi!ld~d i
[e~llza. li!$
modificaCIOnes1~:~::t~~on:a~I~~~~d::
lcomP1umiSO de ras
<IYuu~~ ~\:IC1~!~S __

urreccrónoe FinanZéls
Área de COrllaMidi:l<J

(»

;;';'00., ~--¡¡;9.•.'~o.5contable d I
comprometido d
(1051 programa(s) d

ayuda soctal en I
SICG (:J
/~ ¿Tiene '.~o

~'~ci/V

SiL----
36Elabora reporte ca

ob$~rvac¡ones Y I
enVFa al ÁJe

__ Asignada. J
___ . -1-~---

oescripción

Caprtulo 4000 Ayuda6 Sociales por convenio

Secuencia Responsable

Procedimiento 3: Registro contable del Comprometido

Actividad
~--~r----- -~------~

1.

Dirección

Solicitante

nuecccn

2.

DireCCión

Solicitante

Dirección

3.

Dirección

Solicitante

Área asij;¡nada

Recibe el Presupuesto de

Egresos aprobado

calendarizado y desglosado del

Capitufo4000

Diseña y elabora convenio

general del (los) programa(s) de

ayuda social cuya finalidad es la

entrega de un beneficio

económico

Con base en el Presupuesto de

Egresos aprobado del capitulo

4000, recibe el convento

general para regislrar el

comprometido del monto total

del beneficioecbnómico del

(los) programa(s} de ayuda

secta!

Dirección

Solicitante

---- -------~-~--

Env¡a oficio al Área de

Contabilidad
Área aSignada

Dirección de

Finanzas

Área de

Cohtabilfdad

6

Dirección de

Finanzas

Área de

Contabilidad

Dirección

Solicitante

Área

Responsebíe

I-------~---- -
Verifica el reqtstro contable del

cornprorneudo del (los)

programa(s) de ayuda social en

elSICG

En caso de existir

observaciones continuar raso

6, en caso de no existir

observaciones ir a paso Ir paso

Elabora reporte con

observaciones y lo envía al

Área Asignads.

Revisa las obeerveclones

enviadas en el reporte

elaborado por el Área de

Contabilidad y realiza las

modificaciones

correspondientes al registro

contable del compromiso de las

ayudas sociales

Reqres ar a paso 5

Tiempo

-~~~ecCión de

i Finanzas

Documentol

Registro en

sistema

Anual

PresupuestO"de
Egresos

aprobado

calendanzado y

desglosado

Convenio

Anual

general del (los)

programa( s) de

ayuda socia!

Anual

Registro

contable del

comprometido

de las ayudas

sociales

Anual NA

Anual NA

Eventual
Reporte con

observaciones

Modificaciones

correspondientes

al registro

Eventual contable de los

compromisos de

las ayudas

sociales

Registro

contable del

compromiso

prog;~:O:(~1de I
ayuda SOCial 1

~~~~-
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Capítulo 4000 Ayudas sociales por convenio

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

1_ _

DH~Lc:6n Solicitante
Dirección

(
i
I I-_.-'-----

~

Elaborél y publica ¡a¡
00"'''''0''' del (Io'~

~~:¡~~"~i:)I.dJ·-C-,
[
;;JU~-.SO(jciIUde;;;el
aspirantes y _1

~:~e~~~i:~iOS e I
instruye al Area!
Responsable para
ereco.eooo de
conventos

esoectucoe
beneficiario

por

-.j
I
I
!

:

I

I
-1

I

Olreccro« Soucuante
Area Responsable

(e

r
---- J

Efaó-ora--- convenios
e spe ciücos por cóld~

beneúcrano y reg

a·.",
el momento de

devengado en e

SICG[2:-, ..
l 4. 1

E..0,14 .el '.ep..o.rte P"leprot.acron en e
StCG del rnoment
contebíe de
devengóldo a 1

Dirección d
Finanzas

·~LT;tJ
c--;,-

HeCl\lé---yrevlsat'fj
oLJse,.vacll.lleS y
etectoe la
rnoou.cacronee al

'.e9'''<O coutabte dj
deve"\jdoo .

._)--
le)

Capítulo 4000 Ayud~ sociales por convenio

Dirección de Finanzas
Dirección

--~-;;;;,~"",5
convemcs .
especrncos y turna a
Área Asignada par
vertficacron del
,e9;.I'O contable d}
devengado. _;J

c"ill- fU
(i;

Recibe, revisa. 'irma
y turna a la Dirección
Solicitante el olicio
donde se encuentran
lat obser've<;;one:s al
registro contabte del
devengado de los
converuo s

especifico. para la.
ayudas sodales

Diagrama de Flujo

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado (continuación)

I I
I I

I II ~, I
I I1--.-L __

Dirección de ~-inanzas

Afea de Comabiiidad

Dirección de Ftoanz as I
AreaAsignada i

--~2Y __6-~'=11-==---=
1

IRecibe e' reporte ~-I I
verifica el registro !
I~::~an~:dode ~:l

I :~~~~~:~~, pac'. lasj
[ayudas sociales .

~l~] (.-".-
,<:t~.'--l

.§.i <// ¿ TIene - -;

-~t!ze~~~~/
I No

,. __i ,
:;~~~~~1:d regiS~~1

i momento del
"devenqado en e
capüulo 4000 en el
,~~c~O;TI:~~I;~a~1~~~d
s o anr ob ac.ún

,
_ _T ~,~~:t~~::CiO~:~oCO~

jturna a la Dueccióf
ICJ~ Finanzas para'

-vts ién y turne

la

DescripcIón

Capitulo 4000 Ayudas sociales por convenía

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

Secuencia Responsable Actividad Tiempo Documental

Registro en

sistema

Elabora y publica la
Dirección Solicitante convocatoria del (los) Convocatoria

.1 Dirección programa(s) de ayuda Frecuente

social

Evalúa solicitudes de

aspirantes y determina
Dirección Solicitante beneficiarios e instruye al Lista de

2. Dirección Area Responsable para Frecuente beneficiarios.

elaboración de conventos

especificas por beneficiario

Elabora convenios Convenios

Dirección Solicitante especfftccs por cada especificas por

3 Área Responsable
beneficiario y registra el Frecuente cada
momento del devengado en beneficiario.
elSICG

-- ,
Envía el reporte para RegIstro

Dirección Solicitante aprobación en el SICG del contable del

4 Area responsable momento contable del Frecuente deyenqado por
devengado a la Dirección de aprobar
Finanzas

---
Dirección de NA

5 Finanzas Recibe el reporte de Frecuente

-~---- ~- -~~~-- ---- ------
------=--- --OirecCl¿n-:-=~-::'-:-~-conve~os especificas y

turna al Área Asignada para

verificación del registro

contable del devengado

Dirección de

Finanzas

Área Asignada

Dirección de

Finanzas

Área asignada

Dirección de

Finanzas

Área de Contabilidad

---_.~~----r= I E'acCClO

I i Finanzas

I
Área ASIgnada

----- ~--
! i

10

Dirección de

Finanzas

Dirección

r
IOldgramaaeHu;o

,--._--------
I .

I
I

I

I

Recibe el reporte y verifica

el registro contable del

devengado de los convenios

especlficos para las ayudas

sociales.
Frecuente

En caso de observaciones ir

a paso 9, en caso de no

existir observaciones

continuar paso 7.

Autoriza el registro contable

del momento del

devengado en el capitulo

4000.

Frecuente

Aprueba el registro contable

del momento del

devengado en el capitulo Frecuente

4000 en el SICG.

Ir a procedimiento 5

NA

Autorización del

Registro

contable del

devengado

Registro

contable

aprobado del

momento

contable del

devengado del

~04000 I~1-----~1Modificaciones

I cc-te sr.-vtdrentes i

, observaciones y turna a la i

Dirección de Finanzas para

revisión y firma.

Frecuente
al registro

contable del

devengado

Recibe, revisa. firma y turna

I a la Dirección Solicitante el

oficio donde se encuentran

Oficio con

observaciones al

contable del devengado de

las observaciones al registro Eventual registro contable

del devengado
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Capitulo 4000 Ayudas sociales por convenio

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

Secuencia Responsable Actividad Tiempo Documentol

Registro en

sistema

los convenios especificas caplt

para las ayudas sociales

Recibe y revisa las
Dirección Solicitante observaciones y efectúa las

11 Área responsable Eventual
modificaciones al registro

contable del devengado

Ir a procedimiento 5

-

¡;!
Capitulo 4000 Ayudas sociales por convenio

u104000

NA

Diagrama de flujo

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

Dlreoclón de Finanzas
Dirección

Desctjpcjón

Dirección de Finanzas

Áfeada Egresos

Ela~o~~~;a~---j
recepción d~
benefido. económico,
programa su pago

cnsperaa
---- ---,

ecopea as e dulas
de recepción del

beneficio (O

cocumeutc

equivalente}

copla del
credencial de elector

y regislra e

morneruo coutaor
del ejercido y pagade~~t_~~~
Recibe
observaciones del
re:gislro conlallle del

ejercido y paY<ldo
para solventar

irregularidades

Capitl110 4000 Ayudas sociales por convenio

proce~imlento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado,
Secuencia Responsab;:--¡ Actividad

Dirección de Finanzas
ÁreadeCor,IOIbilidad~~--..""-.~-I~-----~,

5

§rmcaque el pago
corresponda el

Importe de las
céootas de recepción
del beneüc-o

económico o
documento

equrvatente en el

C¡"-ro
/~~ Si<~D.~~y:I:';...IV-

~~~/ 6tue,. el ce9'''c
ccotatne d.e"' ejercio
y pagado, y. Quardl
en el SICG

d~~

.·-~----ITiempo Documentol

Registro en

Dirección:~~' ::~~:,: E~:::::~:•• ----- _S¡c;L':!: ---j
Finanzas en los convenios espectticos de I Frecuente Orden de pago

Dirección las ayudas sociales por parte de I
I la Dtreccrón Solicitante

Capitulo 4000 Ayudas loclalee por convenio

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

'"'"""·1""··" Tiempo DocumentalSecuencia

Reglltro

Ilstema

-
Tuma la orden de pago del

Dirección de beneficio económico al Área de
2 Finanzas Egresos para programar pago Frecuente NA

Dirección
LOMETV.79XIV

Cédula de

Dirección d. Elabora cédulas de recepción
recepción de

Finanzas beneficio
3 de beneficio económico, Frecuente

econ6micoo
Área de Eqresos programa su pago y dispersa

documento

equivalente
_.

Recopila las cédulas da
Momento

Dirección de recepción del beneficio (o
contable del

4 Finanzas documento equivalente) con
Frecuente ejercido y

Area de Egresos
copia de la credencial de elector

pagado por
y registra el momento contable aprobar
del ejercido y pagado en el

- -~----_.--_._- .. _._--_._~--- --- -
SI

-~ -- r-
Ve

co
Dirección de ce

Finanzas
5 be

Area de do
Contabilidad SI

Dirección de Ap

Finanzas eje
6 el

Area de

Contabilidad Ir a

-- -
Dirección de

Finanzas
En

7 Eg
Area de me

Contabilidad

-

Dirección de Re

Finanzas reg
8

pag
Área de Egresos rrre

--~~---- ~. ----- --~ -

CG
~-~---_._- - ~~

"- --

riñce que el pago

(responda el importe de las

dulas de recepción del

neticio económico o Frecuente NA
cumento equivalente en el

G

rueba el registro contable del Momento

reído y pagado, y guarda en contable

ICG. Frecuente aprobado del

ejercido y
fin de procedimiento pagado

-------

vía observaciones al Area de
Oficio con

reses para solventar Frecuente
observaciones

gularidades

--~_._- _._-- -"--
Gibe observaciones del

istro contable del ejercido y
Frecuente NA

ado para solventar

gularidades

- ~ .__ .-

C

s

l_-:_-_- ====_-_-_-__~~_-__FI_n-;_el~:~:'_~n_~_=~
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, p
Ayudas sociales en especie

Procedimiento 3: Registro contable del Comprometido

DlreQl;iónSolkilante

Oirtlceiótl

_:=C~_,
I

ReObe jiPresupuesto
Egle60s aprobad
calendanzado y
desgloudo del~'~f
Con base en el
Presupueslo Egresos

aprobado
delennin. los
materiales neceeersc
para el desacrollo
del (los)progr.ma(s

de ayu<la
social

DescripciÓn

DII"CCKln de Adn*uslraciÓtl
A, •• de Rllo.u-~lI ~letUl"'S

Con base en el
Presupueste de
Egresos aprobad
del capitulo 4
recibe requisiciooe
de las eree
soUcitanles, y enañz
kJs precies
proveedores, gener
CGnelSlOS

Iicilaciooea.

Oir"cci6nde Fin.nz",
ÁlOa de Conl2obtlidad

--~ 5

~

"--:J".",,
COn"bIe uet
comprometido de los
maltria!es n.eceseoo
para el (los)
prow-ma(s) da;~O

<~NO
" bserveclones?

Capitulo 4000 Ayud"as Sociales en especie

Secuencia Responsable

Procedimiento 3: Registro contable del Comprometido

Actividad

Dirección

Solicitante

Dirección

Dirección

Solicitante

Dirección

Recibe el Presupuesto de

Egresos aprobado

catendarizado y desglosado del

Capitulo 4000

Con base en el Presupuesto

Egresos aprobam,determlna

los materiales necesartos para

el desarrollo del (los)

programa(s) de ayuda social.

Con base en el Presupuesto de

Dirección de Egresos aprobado del capitulo

Administración 4000 recibe requisiciones de las

Área de Recursos áreas solicitantes, y analiza los

Anu

--------

o Documentol

Regletro en

slst.m.

Presupuesto de

Egresos

al aprobado

catendenzado y

desglosado.

Requisiciones de
al metenaee.

nle
Concursos y

I
licitaciones

Tiemp

Anu

Frecue

I Pil;:;..;CS y v ...veecores , ¡j<.:

r I concursos '¡liCitaciones

---~ Direcciónde Elaboralos pedidos.generael Registro

I Adrnintstración registrocontablede los contabledel

I Área de Recursos coruprornieos en el SICG y Frecuente comprornetido

j
' M . I envía oficio al Área de de ros

aterrares ..
Coutabñidau meteriales

---- -~---~---_._----~ --~--'----~----'

C~pltulo 4000 Ayuda;'" Sociales en especie

Procedimiento 3: Registro contable del ComprometJdo

SecuencIa Responsable Actl v ldad Tiempo Oocumentol

Registro en

IIt.tema

Verifica el registro contable del

comprometido de los materiales

necesarios para el (los)

Dirección de programa(s) de ayuda social en

Finanzas eISICG.

5. Area de Frecuente NA

Contabilidad
En caso de observaconee

continuar paso 6, en caso de no...

existir observaciones ir a paso

6

Dirección de

Finanzas
Elabora reporte con

Reporte con
6. Área de

observaciones y lo envíe al Frecuente
~ones

Contabilidad
Área de Recursos Materiales.

Re v í.a las observaciones

enviada. en el reporte Modfffcactone5

Dirección de
elaborado por el Afea de correspondientes

Adrntnlstraclón
Contabilidad y realiza las al regislro

7 Área de Recursos
modificaciones Frecuente Contable de-íos

Materiales
correspondientes al registro compromisos de

contable de los compromisos de los pedidos y

los pedidos. contrates.

Regresar a paso 5 .

.
Registro

Dirección de
con(able

Aprueba el registro contable de

Finanzas Frecuente
aprobado de los

Jos compromisos
6. Área de ccrrespondlentes a los pedidos

compromisos

ContabQidad en el SIGG
correspondientes

a los pedidos.

Ir a procedimiento 4

Capllllo 4000 A~das Sociales en especie

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

Dirección de Adminislración
Atea de Racu"os Maleriales

Dirección de Adminislraclón
DIrección

Direcci6rldeFmari:z:u
Dirección

Recaba las faduras
y constancias d
recepción de lo
bienes Q document
equ;"alente.

Recibe y revisa e
reporle y si regis
contable de
devengado de 111
facluras °
documentos
equivatentes de los
meleriales
lollcílados pira 50s
dilerente. programas
de ayuda sociat.
lOMET:Xll:88:11 y IV

,
Realza el regislr
contable de
devt!lngado de

c:apltukl <4000
conforme I la
faclur •• , elabora e
reporte y envls • I
Dirección d
Adminislración par
aulorizacion y ..•..ist
bueno. I

1.0 __ .. , ~ --:_._~._-=.,...;

~=l~II~
mo<lirgcJones •
registro conlllble de
devengado de lo
maleriales solIcitado

par. los dlferente
programas de ayUd
social.

eCI y II
de' Recur.l
Maleriales 01 o
donde se encuenlr.
las observaclone. a
regislre contable de
davengado de lo
malorl.le. solicitado
pIIra lo. diferente
progfllmas de .yud
social.

Hoja 1 de 2
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Capitulo 4000 Ayudas Sociales en especie

Procedimiento 4; Registro contable del Devengado (continuación)

Diagrama de Flujo

Dirección de Finanzas
Área A:iígnada

Difecci60 de Finanzas
ÁIea de Contabilidad

L,
Recibe el reporte Yl
verifica el registro
contable del
devengado de las
facturas de los
materiales
solicitados para los
diferentes programes
de ayuda social.

1
';;;;'.".'el<e9i'I~8contable de

momento de
devengado enJ
capitulo 4000 en e
SICG

Autoriza el regislr
contable de
momento de
devengado en e
capuvtc 4000 en e
SICG y envíe al Arej~~8~~;~:~:~~~dpar

J·~-LD__
..~ ..::=.:J. 9

~

Eiabora oficio ca
observaciones

~u.:n"~n:~,.~jrec;:~ I
rell.S1ÓIly turne J

.-_~UJ_~_.... __._..__ H_oja2.de':

Descripción

----~ ~-- ..--_. ~-----
Capitulo 4000Ayudas soclalee en especie

Procedimiento 4; Registro contable del Devengado
..

Secuencia Responsable Actividad Tiempo Documentol

Registro en

sIstema

Facturas,

contratos,
Dirección de Recaba las facturas, contratos, constancias de

Administración constancias de recepción de los recepción de los
1. Area de Recursos bienes o documentos Frecuente

bienes o
Materiales equivalentes documentos

equivalentes

.-
Realiza el registro contable del

Dirección de devengado del capitulo 4000 Registro

Administración conforme a las facturas, elabora contable del

2. Área de Recursos el reporte y envla a la Dirección Frecuente devengado para

Materiales de Administración para aprobación

autorización y visto bueno

--
Recibe y revisa el reporte y el I

1 registro contable de! oevenqeco
PF"~~ :2

registre contable
Administración

Dirección
equivalentes de los materiales

solicitados para los diferentes

programas de ayuda SOCial

LOMET XII 86 11y IV

Frecuente del devengado

por aprobar

Capítulo 4000 Ayudas sociales eu especie

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

Secuencia Responsable

Dirección

Dirección de

Finanzas

Dirección

Dirección de

Finanzas

Área Asignarla

Actividad

mornenlo

Tiempo

Frecuente

Frecuente

¡

Olr;Clónde - -j A~I~ el registro ~~~le-d~1

FIfl<:mz~s momento del devengado en el Frecuente

Area Aslqnada capüulo 4000

----~-
O Frecuente

rreccton Oc __ J _APru_~bi1_~1.reqtsu o c~~~a_ble _~_e_¡

~=- -Flil;l~~~-;- rn o~~-e~~'o--del-tTev~'ngado--en-e(
Área de

Contabñidac

Dirección de

Finanzas

Área Asignarla

10

Dirección de

Finanzas

Dirección

ueverrqado a la Dirección de

Finanzas

Recibe y envla el reporte y el

reqistro contable del devengado

de (as facturas de lus materiales

eoflcñadcs para los diferentes

programas de ayuda socia! al I
Aree asiqnada

Recibe el reporte y verifica el

registro contable riel devengado

de las facturas o documentos

equivalentes de tos materiales

solicitados para los diferentes

programas de .ayuda social. En

,;8S0 de observaciones ir a paso

en caso de no existir

observacrones continuar paso

capitulo 4000 en el SICG

Ir a procedimiento 5

Elabora OfiCIO con

Frecuente

Eventual

Documental

Registro en

sistema

NA

NA

NA

Reqrstro

contable

aptobudo del

momento

contable del

dever 19adú en el

Capitulo 400U

MOdificaciones

correspondientes

al registro

contable del

devenqado

Oficio con

observaciones al

registro contable

del devengado

capitulo 4000

social

- --~.- ·-l--
Pecibe y turna al Area de I

Dirección de I I
Administración Recursos Matenates el oficio I ~ t! donde se encuentran las Il:ven.ual

observacrcnes- a! registro I
contable del devengado de los I_____ .. _. __ . . __ L_._. __ '---

--~ ~~ --T~al~~¡a¡;;~sOijC~~dZs-·para~¡-----.-r
Dirección

observaciones y luma a fa

I
Dirección ." Finanzas para

revlstón y firma

-~-----_._-_ ..

Recibe, revisa, filma y turna a la

Dirección de Administración el

oficio donde se encuentran las

observaciones al registro

contable del devengado de los

materiales solicitados para los

diferentes programas de ayuda

Revisa las observaciones

efectúa tas modificaciones al

Eventual

i~'_'l'~-If-ee-CI:de

Adrrunisüaciór

12 j Área de Servicus----.\-----+--------I----+----~---j I
Dirección de Envía el reporte para lte 1 NA _1 .... _ 1_ "_ene ares

L -l_A_d_m_in_i5_tr_ae_[ó_n_..La_p_ro_b_a_el_6_n_en_e_~_~~~~~Frecue:JL . _ ~ __

NA

Ir a procedí uer-o 5

Regresar paso 3
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Capitulo 4000 Ayudl3s sociales en especie

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

Diagrama de flujo

Dirección de Finanzas
Dirección

( InicioJ

~~L
Recibe la orden dl
pago de la~ factura
de 105 maleriale
para ayudas socíete

por parle de I~
Dirección dM~II:
Turna " orden dj
pago de las factura
al Área de Egreso
pera programa
pago
LOMET V 79 XIV-r~

Descripción

OirecclÓn da Flnartz as
Ateo de Egresos

Dirección de Finanzas
Área de Contabilidad

-- ==-:1___ 3

r;.;..rag,. am.a su POI.. ~.

l~~spe'sa... _.)-_I_-,
Registra el moment1
contabe del e1ere",!
y pagado a la
facturas en el SICG-r_-~~

---.0---
r': -~j~ 5

~

verifjca que el pago
correspoode el
importe de los

"".'.enaIe5_ aolicitado
para las ayudas
sociales lfO el SICG[]-¡:-o

S,
/ó6~:va¡;Io""S

<.-.~ /~

~L~_6

~

Aprueba el regia••.
contable de. I ejercid
y pagado, y guard
en el SICO

-[-L,:,_.J
::'~~~~~de~I~.7:~~:c~nta:.~~.a~~
par. solventar
IU6gulaltdades

-T--l] i

(A) I
I

7

~

e. n-vla ob.ervacione
al Area <» Egreso
para solventa
lf(egular1dldes.

..-=~TQ

Secuencia Responsable

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

Actividad

- --~--._- -------

.- --~--
Tiempo Documtmtol

R.gI.tro en
elstema

-

Frecuente Orden de pago

Frecuente NA

I Frecuente

Cheque, ficha

de depósito ylo

I ! transferencia

bancaria

Capitulo 4000 Ayudas sociales en especie

Dirección de

Finanzas

Dirección

Dirección de

Finanzas

Dirección

Dirección de

Finanzas

re a de Egresos

Dirección de

Recibe la orden de pago de las

facturas de adquisición de los

materiales sohcrtados para las

ayudas sociales por parte de la

DIrección de Administración

Turna la orden de pago de las

facturas de los materiales

solicitados para las ayudas

sociales al Area de Egresos

para programar pago

LOMETV:79 XIV

Programa su pago y dispersa

Momento

del ejercido y pagado a las I

facturas de adquisición de los I Frecuente

Area de Egresos materiales soltcitedos para las I
! ayudas sociales en el SICG I5--~.Oi'ecciónde1ve"t~~~~:~I~:---==~-I~~e~u~

contable del

ejercido y

pagado por

aprobar

Finanzas

NA

Capitulo 4000 Ayuda': sociales en especie

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

secpeneta Responsable Actividad Tiempo Oocu'!1entol
Registro en

sistema
---

Finanzas corresponda el-importe de los

Área de materiales solicitados para las

Contabilidad ayudas sociales en el SteGo En

Caso de existir observaciones ir

a paso 7, en caso de no existir

observaciones continuar paso 6.

Dirección de Aprueba el registro contable del Momento

Finanzas ejercido y pagado, y guarda en contable
6

el SICG. Frecuente aprobado del
Areade

Ir a fin de procedimiento.
ejercido y

Contabilidad
pagado

Dirección de

Finanzas Envla observaciones al Área de
Oficio con7 Egresos para solventar Frecuente

Area de irregularidades.
observaciones

Contabilidad

Recibe observaciones de los
Dirección de registros contables del

8 Finanzas devengado y ejercido y pagado Frecuente NA
Área de Egresos para solventar irregularidades.

Regresar a paso 5

Fin del procedimiento

-~

Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Procedimiento 3:0 Registro contable del Comprometido

Diagrama de Flujo

Dueccsón de AdminBlración

DirecCIón
Dirección de Admi.nislraci6n

Área de Recor.os Maleriales
Dirección de Finar'l.ta~
AJea de Contabilidad

c=[J-i
Recibe "l
Presupuesto 'JEgresos aprobad
caencanzado
desglosado por la
areas que in.le.gran e
Ayuntamiento .---T-O
["~pue.~
Ide EgroGo& I

¡
aprobada . del
capitulo 5000 al Are~
de Recurscé

IMaleriele.s_ lOME~
~1I:86:1I. . I--ir]

_-:::::_::.:=1. __ ~ __ 3
Con base en el
Presupuesto de
Egresos aprobado
del capItulo 5000
recibe las solidlude
de bienes muebles
inmuebles
inlangibles de la
áreas que ¡nlegran e
Ayuntamiento,
analiza los precios
proveedores. gener
concursos '1
licitaciones

-=[~4
Elabora los pedidos
y contratos, genera
el registro cooreere

de los compromisos
en el SleG.

'TeñllCd,eg" "
conlable de
comprometido de \o
bienes muebles
inmuebles
intangibles
SICG

!
! I

lL ~__
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Descripción

Capitulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Procedimiento 3: Registro contable del Comprometido

Secuencia Responsable Actividad Tiempo Documentol

Registro en

sistema

Recibe el Presupuesto de Presupuesto de

Dirección de Eqresos-' aprobado Egresos

Administración calendarizado y desglosado por Anual
aprobado

1.
Dirección las áreas que integran el calendarizado y

Ayuntamiento desglosado

Envla el Presupuesto de Presupuesto de
Dirección de

EgresosEgresos aprobado del capitulo
2.

Administración Anual aprobado del5000 al Area de Recursos
Dirección

capitulo 5000Materiales. LOMET: XIIB6:11

Con base en el Presupuesto de

Egresos aprobado del capítulo

Dirección de
5000 recibe requisiciones de los

Administración
bienes muebles, inmuebles e

Concursos y
3. intangibles de las áreas Que Frecuente

Area de Recursos licuaciones

Materiales
iAtegran el Ayuntarnlento. y

analiza los precias y

proveedores. genera concursos

y licitaciones.

Dirección de Elabora los pedidos y contratos, Registro
Administración genera el registro contable de contable del

Frecuente
4 Area de Recursos cada uno de los compromisos comprometido

Materiales en el SICG y envla oficio al de los brenes

--~~L- __ .~.

Area de Contabilidad
------

.-m"'''qInmuebles e

intenqíbtes

Verlttca el regislro contable del-~- -----

comprometido de los bienes

Dirección de muebles', Inmuebles e

Finanzas intangibles en el SleG_ En caso
Frecuente NA

5. Areade de existir observaciones

Contabilidad continuar paso 6, en caso de no

existir observaciones ir a paso ir

paso 6

- ------
Dirección de

Finanzas
Elabora reporte con

Reporte con
observaciones y lo erwta al Frecuente

6. Área de observaciones

Contabilidad
Area de Recursos Materiales

---
Revisa las observaciones Modificaciones
enviadas en el reporte correspondientes

Dirección de elaborado por el Area de al registro
Administración Contabilidad y realiza las contable de losFrecuente

7. Área de Recursos modificaciones' compromisos de
Materiales correspondientes al registro los pedidos y

contable de los compromisos de rnnlrA!n<:;

los pedidos y contratos.
._--~---------

L_-j- =¡Regresar a paso 5 1
11

~tro~J
I !: I:e:b~e ¡

I ;. a :~',rea:SLr~; e ~:::~ 11 I 5~ rcueo

FlnBnz3sJos compromisos 1

I

1 cornprorntsos
Frecuente IAfea da correspondientes a los pedidos correspondientes

Contabilidad y contratos en el SICG a los pedidos y

f----J...----- L j__ COfllralO~_1

Ir a procedimiento 4

---------

Capítulo 6000 Btenes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Olagramade fluto

Procedimiento 4~Registro contable del Devengado

Dirección de Adminislf ación

Área de Recun.os Mal(:rial~,

C~~:~_.)
I*-_._,

~cIIii1i5.acta.sd~~
recepciOn de bteoe
o docurnent
e uiva!enleT .._-

1
_.L __._~

Realiza d ro:::9.1~!IJ
cont.ble del
devengado del
capítulo 500

co.nrom .•• a la.' adil3
de reeepoión dJ
b,e. oo. '. O do.cumenIO~equIValenle" etabor
el reporte y envre a 1
Olfecci6n d
AdministraCión par
autoriZ._Ción y visl~
bueno _J~--I~T1O L-.:'¿

___ o ,--=-=-::1'--
Reviu la~1
observaciol:es y

erecnra . las
modlflcacllOnes a
regislro . contable de~
devengado de lo~

bienes mU6tJlesJ
llllrllkb6el

Int3lllJ1~~"t._ .J

C'J

I Dilección de AdministraCiónI Drrecctón

I

r ( e)

i----=-=- __.L,
I

Recibe y revisa ~'
repode y el registro

contacte del
devengado de las
actas de recepción
de bienes o
documentos
equivalentes de los
bienes mucote s .

inmuebles e
(nlallglbkl>

LOMET:XU:86IV

__ 1_- ,

Env!a el reporte par~
aprobación en e
SICG r:h 1 momenl
contable de

devengado a 1
Dilección
Pin aoz as

rC1~L. ....__ .__ .__

I
ReabeYll~a'·~~~E""-
de. Recursc

. Malerlilles el cnct
donde se encuenlra~
18$ observaciones a
regislro ¡,;onl<lble de

de"'erIQ<luo de loJ
". renes rnUeLJleS~
ínmuebre s

__ I:~I~~91~eSr_ __
-_._--- . ,---

Capitulo 6000 Ble..es Muebles, Inmuebles e Intangibles

~ ..

Dnecclén de _~¡nanz31
Dirección

-_._---._.-

1

, I -. R,cibe --,!.e;,il •. ~

reporte y el r~glsl"J
contable dej
de vengado de la:>;

'C. las de. reCt:PClóll¡'
I de bienes o

documentos
equivalentes de los

¡
bienes muebles.

Inmue~les el
mtitn9.lbles .al Areal
de ASIgnada---r [21

CA)
-/

~)
f:re~iilrma
'1 turna a la Direcciór
de Admini,tradón e
oücíc donde s
encuentran las
obser v ectones et
reyistro contable deJ

=~eVneens9ado :;eb~:i1
__. :~~~~~s_J
. ~cr- OH

,

Hoja_1 d~.21

Diagrama de Flujo

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado (continuación)

Dirección de Fina¡¡zas
Are a o stqnada

{y 6

R.eclbe ., "po"" 'jvertnca el legl&lr

ccnteure de
devengado de la
tacunes de lo
brenes muebles

~~~;~~~sj
ClJrI-(]

----,~Si ...-------¿llene "<,·-i<~~:
Auloriza el. registrO;
contable del
momento del

dellengado en e(
capitulo 5000 en ej

~~C¿o~t:~~:;a~1;~~~
IS~_?~~~d_~io~-'f~

___1_ s

~

labora . oficio ~.".'
ceeer ••••e-ones y,
turna a la Dlrecclón

l

¡de Flndnl3S uara'

lrevtsron, firma---lbTi"

Ouecccn de ¡:.n3n.z:lls
Alea de C(¡1l1Hbilid3d

IA~ru~b~--eT-f~9¡~t~
IcOntable del
¡momento de
ldevenqado en el
:capltulo 5000 en e':r-'-'--V

__ J
i

______ . ~~Ja 2 de 2 J
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Descripción

~.PitUlo 5000 Bienes Muebl~s, Inmuebles e Intangibles

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

Secuencia Responsable

Dirección de

Administración

-. ~-~------l
Actividad i Tiempo

I

Recaba las actas de bienes de

Materiales

Área de Recursos recepción o documentos
equivalentes.

Frecuente

Odcumento/ I

RegIstro en

si.tema

Las actas de

bienes de

reoepcióno

documentos

equivalentes

Realiza el registro contable del

devengado del capitulo 5000
Dirección de conforme a las actas de bienes Registro

Administración de recepc~ón o documentos contable del

Area rte Recursos equivalentes, elabora.el reporte Frecuente devengado pera

Materiales y envt a a la Dirección de aprobación

Administración pala .
autorización y visto bueno.

Recibe, revisa el reporte yel

registro contable del devengado Raporte y el
Dirección de de las actas de bienes de registro cont8ble

Administración recepción s o documentos Frecuente del devengado
Dirección equivalentes de los bienes

por aprobar
muebles, inmuebles e

intangibles. LOMET.XII:86:IV

---

---_ .. ------- ._------ ------
Dirección de Envla el reporte para

aprobación en el SICG del
FrecuenteAdministración

_~ -----.-L.-- .~_

Dirección

Dilección de

Finanzas

Dirección

Düección de

Finanzas

ÁreaAsignada

momeritO-COntabl8del-==-=-=- .
devengado a la Dneccfon de

Finanzas.

Recibe y envía el reporte y el

registro contabíe del devengado

de las facturas. contratos,

constancias de recepción de los

bienes o documentos

equivalentes de los bienes

muebles, inmuebles e

intangibles al Área asignada

Frecuente

Recibe el reporte' y verifica el

registro contable del devengado

de las facturas o documentos

equivalentes de los bienes Frecuente

muebles,

Intangibles

inmuebles

___l -'-E_n_c_a_s_o_d__e_o_b_servaciones ir a

I

r---1- - D;;eccló,,-;;;;-

Finanzas

______ +-:-ea ASignada

I

Dirección de

Fmanzas

NA

el reporte 'f el

regiatro contable

del devengado
del. f.ctUl.I.

contratos,
constancias de

recepcón de los

b6enes o

documentos

equ~alente. de

los bte'nes

muebles,

inmuebles e

inlangiblel

NA

paso 9, en caso--de no eXistir I---¡-----I
observaciones continuar paso, 1 :

.~_~_~._. ~ I _

Autoriza el registro contable delF
momento del devengado en el Frecuente

capitulo 5000.

.; a e=:"O,.."." oe,r' --
ruornento del devengado en el

NA

Registro

oontable

aprobado del

momento

Capitulo 8000 Blene:'Mu.ble., Inmuebln e lntanglb_

Procedimiento.: Reglatro contable del Oenngado

Secuencia R•• ponuble Actlvldad nempo Documental

Reghltro .n

.I.tema

---
8. Area de capitulo 5000 en el SleG. Frecuente conlable del

Conlobildad devengado en el
Ir. procedimiento 5 Capitulo 2000

Melerlalesy

Sumln;slros

ModtflcaClonea

Dirección de Elabora oficio con corrupondie~ ••
finanzas obaervllCJones 'y turna • ta .reglslro9. Frecuente

Area Asignada Dirección de Finanzas par. eonlabSe det
revisión y firma. devengado

DIrección de Recibe, revisa, ftnn. y turna a la OflcIocon

10. Finanzas Dlrecclón de Admlnillraclón el Eventual observaciones al
lllrocdón

ofldo donde se encuentren lea registro contable

ob.ervaclones .1 registro del devengado

cone.ble del devengado de &al capflulo2000
bienal muebles, Jnmueblee e

intannlbl ••.

RecI>a y lurNl el Area de

RecuflGa Materiales el ofICio

Olreccl6nde donde ee encuentran la.

11.
AOmInio_ obOOIVaclone. el registro Eventual NA

Dirección contable del deYengpdo de te.

bienea muebla., Inmuebles e

Inlanglble •.

R••••• tao
_ ..

Y
Ob1iccl6n de electole la8 modiflcaclone, el

Adinlrihitraolón reglllro contable del devenglldo
12. Jvae de SarJlclo8 Eventual NA

de loo tiiene- mU'lbtes,
G.nenite. tnmuableo e InIanglble •.

Regtaa:r piSO 3.

Ir 8 procedimiento 5

Capitulo 6000 Bien•• Mueble., Inmueble. elntanglblea

Procedlnller1l11 6: Reglatro contable del Ejercido y Pegedo

Diagrama da nujo

Dirección de Flnlnu.
Ol<eccl6n

Ohcd6n cM Flnenzl'
As'1 de Eg" •• .,.

Otrecd6n d. Finann.
AJ •• de Co.-bfUd8d

5
vettlca que el pag-' .lmpoñII de loa !tiene
muele., inmueble

• lnl""'.
r'''lnda. .., e
81CO.

Redile 1II orden d
pago de 'liS reclurl
d. adqulak:i6n dtI lo
tHMft mueble
k1mutlblef
1n11",1bte. pot' plr1
de Ij Dlrecclón d
Admlnislrlclón.

2
Turn. •• ord.n d.
plgo eh '-. f.d'''"
lo. b4enn mueble.,
mmue'" e
Inllnglble. al Ar ••
¡de Egr•• ol plr.
progt.mlr pl¡:¡O
lOMET V:7i;XIV

•6g111r. el momenl
conl.bIe del ejerdd
y pegado • ••
r.clur.. los b"ne
muebles, k!mueble.
e Intlnglb... o
documentol
.qulvlktnte.
SleG.



94 PERiÓDICO OFICIAL 19 DE OCTUBRE DE 2013

Descripción

FftU'O 5000 Bienes Muebles, Inmuebles elntangible8

---~-

1 Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

¡ Secuencia Responsablo Actividad Tiempo Documentol

'1
Registro en

alatema

Reciba la orden de pago de las
Dirección de Iacturasde adquisición de los

1 Finanzas bienes muebles, inmuebles e Frecuente
Orden de pago

Dirección intangibles por parte de' la

Dirección de Administración.

----
Turna la orden de pago de las

facturas de los bienes muebles,

-Dirección de inmuebles e intangibles al Área
2. Finanzas de Egresos para ~rogramar

Frecuente NA
• Dirección

pago

LOMET V:79:XIV

----

Dirección de
Cheque, ficha

Finanzas Programa su pago y dispersa. Frecuente
de depósito y/o

3.

"
Iransterencta

Área de Egresos bancaria

Registra el momento contable
Momento

Dirección de
del ejercido y pagado a las

contable del

Finanzas
facturas de los bienes muebles,

ejercido y4.
inmuebles e intangibles o

Frecuente

Area de Egresos documentos equivalentes en el
pagado por

aprobar

l_____ SICG
-~

Capitu
-------_ ...

lo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

dimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

ncia Responsable Actividad Tiempo Documentol

Registro en

sistema

-~ --~ ---- -------
Verifica Que el pago

corresponda el importe de los

bienes muebles, inmuebles e
Dirección de

intangibles registrados en el
Finanzas

SICG. Frecuente NA
Areada

En caso de existir
Contabilidad

observaciones ir a paso 7, en

caso de no existir observaciones

continuar paso 6 I
- --

Aprueba el registro contable del
Momento

DIrección de

ejercido y pagado, y guarda en
contable

Finanzas

erSICG
Frecuente aprobado del

Área de ejercido y

IContabilidad Ir a fin de procedimiento pagado

--
Dirección de

" o " <e-o> O

Procc

Secue

I~-~--
6

i-
I

I

I

Area de

_ C-="3billdad

I Dirección de

Finanzas

I
i Ottc,o

Frecuente I
observaciones

Irregularidades =t~ I
Recibe observaciones de los - - j
registros contactes del ejercido IFrecuente NA 1

y pagado para solventar I
Ifregu\~~a~~=~resar ~_ __ _ _

En-esos para solventar

I

1 Área de Egresos
_.L __.~ .~ _

Capitulo 5000 Blen."Muebles, Inmuebles e Intangibles

Secuencia Responsable

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y P.gado

Actividad

CapItulo 6000 InversIón Pública

Obra por adminislraclón

paso 5.

Fin del procedirmenlo

lJía;rama dlt Flujo

Procedimiento 3: Registro contable del Comprometido

. Dnección de OIX.I. Aeentern.eraos y
Se, Vicios Mul.icipate~

OireWón

(~I~)
Re"'eT~ -~el
Prelupuellu d
Egrelol ap.robad
cIl«ldarlzadO y
de"losado' de
ClpUul06000

]~~1
Con base en el
Prelupueslo de
Egre.os IPfouado
del capitulo 6000
elaboJa, I Ir"és del
Are. de Ob"'s, las
requiliciones de los
materialel
nece.arios p.a obra
pUblca mllnicipal
lOMET X: M:vUI y
IX

rrJ
L_

Descrjpclón J-

Capitulo 6000 Inversión Pública

Obra por administración

Dirección de Aclmimtrac;jón
Área<HI Recursos Materlale$

~~f~.:;'
analiza los pt"el...tos y

~~::~~::e.,.e"e'~
".!c"",ei ~ ~-,
l'Elab()(Ü lospedidos
genere el rev'slr¡o"".,e de lo
comproml50S lo
malerléth:s
necesarios p.&I<l ccr:~::~~.munic~dlen

-1m ~
~_-c=-.,---

nevts a las
observaciones

enviad •• e.n el'eporle
elaboraOopor el Álea
de Conlabntdad y

.ealua las
mt.odilicaciones

cOrfeipondlenles al
regislro conlllbltl de

t 10"1 comprumilo5 los
. _ _.J ~'.leroalei nac.~.lIos

para. obra publica

1
","olc,."--T

. (A) O
- _._-------- ~-

Tiempo Documental

Registro

sistema

(~)
_1 5

ve;¡~--re9¡Wi:·1contable del
comprometido de los
m.18,lates
necesarios para obra
publica mun ..rcipa: en
elSICG.~~--[()
~Ie~e'-·,NO

"~servadone~V---
~-.......-....//

~J 6

Elabora rep.0. "e.. con

1
observaclcnes y 1
enyja al Área d
RecurSObMdl~lli::lle:;

-_:. 1 - - -.

_---L ~~.~:e
Ap,v.e ••. el regiS(~'O
c;onlable de
comprometido de I
obra publ
mUniCipal en e
SI~G I

I (J
~-\
l.(rocedimiento ~)

---,- tioJa 1 de 1

Procedimiento 3: Rtgiltro contable del Comprometido

~--r-';:iempol Docum-;;~~II.
, ; Reqts tro en

Dir~:Cr: -L el-p-re-sllP~eS-IO-" l. - -f:~~::"
Asentarnlentos y I ~g'esos aprobado I i-re

I
Anual r aprobado

Servicios cateodanz acto y desglosado del catendatizaco y

MUnicipales l' Capitulo 5000 desglosado

o~rec~r~ __ L

Secuencia R•• pon •• b-le--I~IV¡dad
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C.pltulo 6000 lnveraión Pública

Obra por administración

Procedimiento 3: Registro contable 6el Comprometido

2.

Dirección de

Obras,

Asentamientos y

Servicios

Municipales

Dirección

ActlYld-a-d---~. J""'"
Con base en el Presupuesto de

Egresos aprobado del capítulo

6000 a través del Area de

Obras, elabora las requisiciones

de los materiales necesarios

para obra pública municipal

LOMET X: 84:V1I1 y IX

----"-----~---+-----_._._-
Dirección de

Adm inistración

3. Área de Recursos

Materiales

4.
Dirección de

Administración
Elabora los pedidos, genera el

registro contable de los
'------'._----- ---'-- .._- ._.

I
~ Area de Recursos

Materiales

---- -ol-re"c-c,-o-n-d-.·-+-v-.-rif-¡C-a-.-' '''.-9-¡,-'ro-c-o-n-table del

Finanzas comprometido de los materiales

Área de necesariosparaobra publica

Contabilidad municipal en el SICG

5.

- orr:8ccíón de

Fluenzua

Área de

Coutabitldad

Recibe las requisiciones de los

rnatertales necesanos para obre

pública municipal, y analiza los

precios y proveedores. genera

concursos y ücuacooes.

compromisos los materiales

necesarios para obra pública

municipal en ~I SICG

Elabora reporte con

observaciones y lo envía al

Área de Recursos Materiales

---~- - _.- ----- -'--.~-----

.r;~·"·'Registro en

Ilstem.

Preswpuesto de

Egresos

aprobado del

capitulo 6000.

l.
Concursas y
Hcitacione •.

• Registró

contable del
-~-

compromeiiCiO

de los materiales

necesarios para

obr. pública

municipal.

NA

Reporte eón

observaciones

Modif~aciones

correspondientes

al registro

contable de kJ¡

compromisos de

los materiales

neceeanoe para

obra pública

municipal.

Anual

Frecuen

Frecuenl

Frecuente

Frecuente

Revisa las observaciones

enviadas en el reporte

Dirección de elaborado por el'Área de

Administración Contabilidad y realiza las

Area de Recursos modificaciones Frecuente

Materiales correspondientes al registro

contable de los compromisos de

los pedidos de los materiales

necesario! para obra pública
---- -- _._--'----------

municipal, Regresar a paso 5

Dirección de

Finanzas

Alea de

Aprueba el registro contable de

los compromisos

correspondientes a 105pedidos

cn el (;ICC

Ira procedimiento 4

Registro

contable

i
Frecuente I

I

aprobado de los

comprorrusos

r.nrrp.!'\l'lOndieries

a los pedido.

Capitulo 6000 Inversión Pública

Obra por administración

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

DIrección de Administración
!ve¡j de RectJ(soa Malenales

Dirección de Administración
Dirección

Recaba las facturas
y COl'lItancl81 d

recepción de lo
bienes o cocument
equlvalenle.

a
ecibeyre .01

reporte 'f ., regialr
contable de
devengado de la
factural
docun'Ientos
equlvalenles de 10&
materiales
necesades para la
obra pública.
LOMET:XII:86:11 '!. IV

Reallz. el regls\(
coniabJe del
devengedo del
upltulo
conforme a 111

tlaclor.Si, elabora e
reparte ., envla a I
Oírección
Adminllllaclón
aulorlzad6n y
bueno.

e

Capitulo 6000 Invert1ón Pública

Obra por administración

Direcd6n de Finanzas
Oir"ecclón

Diagrama de Flujo

Procedtmlento 4: Registro contable del Devengado (continuación)

DirecclOn de ,FiOl'r1Lia
Área Asignada

A

•e erepoev
verifica el registro
contable del
devengado de lit
facturas de los
meierteíee necesario
para la obra pública

Autoriza
contable
momento
[deverqaoo en e

j
caPltulo 6000 en e
SICG y envla al Are I

lde Contlil>lhdad par

~u .,,<oboe'60 iJ
•

Elabora . OficiO. '."'1
ecservectcnes " ~
lurnaala Qj~.e(;ció
de Finanzas par

r~'K>n~u

Oifece:i6n cl. FmanZII$
Iv~a ele C<;JnI.bili<Ud

.
AP~eba el regÍStr
contable de
momento de
devengado en e
capItulo 6000 en 8
sice.

Hoja 2 de 2
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Oesc;rloclón

Capitulo &000 In""ralón Pública

pbra por administración

Procedimiento 4: Regl.tro contable del Oevengado

Secuencia R•• ponaable

2.

1------

< Dirección de

AdmirlistrBción

Dirección

Actividad Tiempo Documentol

Registro en

.latema

Recibe, rev;.8 el reporte y el

registro contable del devengado

de las facturas, contratos.

constancJ8s de recepción de los

bienes o documentos

Reporte y el

registro contable

Frecuente del devengado

por aprobar
equivalentes de los pedidos de

L los materiales necesarios para

~ obra pública. lOMET:XII:86:11-~--=--.=.__ .-
y IV.

Dirección de

Administración

Dirección

5.

Oirecciónde

Finanzas

Dirección

6.

Dirección de

Finanza.

Area Asignada

Dirección de

Finanza.
Área Asignada

-_._------

Envía el reporte para

aprobación en el SlCG del

momento contable del Frecuente NA
devengado 8 la Direcctón de

Finanzas.

Recibe y envia el reporte y el

registro contebte del devengado

de las facluras. contratos,

constancias de recepci6n de los

beenes o documentos

equivalentes de los matenales

necesarios para la obra pública

al Area asignada. •

• el reporte y er

registro contable

del devengado

de las facturas,

contratos.

constancias de

recepción de los

bienes o
Frecuente

documentos

equivalentes de

los materiales

necesarios para

la obra pública

Recibe el reporta y verifica el

regislro contabte del de..,.e~gado

de les facturas o documental

equivalentes de los materiales

Frecuente
NA

- --
nceelarm para la oLr,J j.lÚbl~-¡-----

En caso de observaciones ir 8 ! 1, ,

paso 9, en caso de no existir

observaciones continuar pliSO

7.

Autoriza el registro contable del

momento del devengado en el Frecuente

capllulo 6000.

NA

Capítulo 8000 Inversión Pública

Obra por administración

Procedimiento 4: Registro contable del Oevengado

ActividadSecuencia Re.ponsable

Dirección -te

Finanzas

Área de

Contabilidad

i
I! Aprueba el registro contable del

momento del devengado en el

capítulo 6000 en el SICG

Ira procedimiento 5

Tiempo Documentol

Registro

sistema

Registro

contable

aprobado de!

Frecuente momento

contable del

devengado en el

Capítulo 6000

-.--- --- ------ - -------J-------+~Mo-d=if,e -a-cione,-

correspondientes

al registro

contable del

Dirección de
Elabora oficia con

Finanzas
observaciones y lurna a la

Frecuente
Área Asignada

Dlrecctón de Finanzas para

revisión y llrma
devengado

Finanzas

------ ----------- ---- -----t-----
Oñcfo con

observaciones al

Dirección IJe

Dirección

11.

Dirección de

Administración

Dirección

Facturas,

contratos.
Dirección de Recaba la facturas, contratos. constancias de

Adminislración constancias de recepción de 105

Atea de Recursoa Frecuente
recepción de los

bienes o documentos
bienes o

Materiales equivalentes. documentos

equivalentes

Realiza el registro contable del

Dirección de
devangado del capitulo 6000

Registro

Admlnistrack>n
conforme a las facturas o contable del

Area de Recursos
documentos equivalentes, Frecuente devengado para

Maleriaie& elabora el reporte y envla a la aprobación
Dirección,de Administración

10
para autorización y visto bueno.

.-

Recibe. revisa, firma y turna a la

Dirección de AdministraCIón el

oficiO· donde 56 encuentran las

observaciones al registro

contable "del devengado de los

pedidos de los materiales

necesarios para la obra pública.

Eventual

Recibe y turna al Área de

Recursos Materiales el oñcro

donde se encuentran ras

observaciones al registro Eventual

contable del devengado de los

materiales necesarios para la

obra pública

---_.- -----_. ------_._---

12

Dirección de

Administración

Area de Recursos

Ma(~riales

Revisa las observaciones y

efectúa las modificaciones al

registro contable del devengado

de los pedidos de los materiales

necesarios para la obra pública

Regresar paso 3

registro contable

del devengado

capllulo 2000

NA

--~-~--------

Eventual NA

Ir a procedimiento 5
--'-'-~-----
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Capitulo 6000 Inversión Pública

Obra por administración

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

" de fl-U)O -

~"woodeF'o'o,..
Dueccrón

- - - -

I (~:o)

1 T_~,
I

Recibe la or ceu d~

I

P'.90 de tas ',el"'''j
por parte de 1,
Ouecc.ón de,

Admm"'''í'ÓO [J

Dirección ue Finanzas

Área de egresos
Oirecdónde FiIlenus
Area de Conla'lIlidad

~_-~L __ 3

[programa Su pago]
Idlspersa-~-r---4
1

--------1
Reglsll~ el rnorneru
contable del eJerCidf

1

" pagddo 8 la
facturas en el SICG. - rr . ___:f_6

¡Aprueba e.'.. "'.ls_'.'Jcontaore del e,.rcid~
'{ pagado, '1 9uafdJ
en el SICG

-1 ---[T]
e .__.~~~.=J__c=;-
lE"," 0."'""io°9al Are. de Etres

F~""-¿~-·I
- - J l;:;}l

HOlald.l---_ ..--_._--

I 2-~---' ... _._--

[¡
Tom' " orden .3
P.'90 .de las f<O(;luraSjal Area de Egreso

para programa
pago.
lOMETV:79:XIV.. -1 el

I_.~

Recibe -f..--==~-l
cuservacrones de los
ftlgis\¡,o::; ccntaotes
oe! ejercido 'y
pagddo para

s clveutar
irregularidades

I
L_L __L __

Oescrlpcjón

Capitulo 6000 Inversión Pública

Obra por administración

Procedlmtento 5: Reqletro contable del Ejercido y Pagado

--'-,.------..------.--r------
Secuencia Responsable Actividad

--]" ernpo

-~~~ ----j-- -- --+-------J
Recibe la orden de pago de las I
facturas por palie de la 1 Frecuente

Dirección de Administración I

Turna la orden de pago de las l--~--1------4

facturas al Área de Egresos

rara programar pago Frecuente NA

1
Dirección~ __~ ~O:ETV7:'~ -f--- _

- Direcciónde I
3 Finanzas Programa su pago y dispersa Frecuente-roo' '",eso s I

:Mó:=-i~eglstr::on:o~ó-:~ab'e -¡-----+-c-:-n:-:-b:-n-;-e¡-
r-o anzas €:,'c~.il"L..~y ('-,g::lOO a las Freccente ejercido y

Documento'

Registro en

alatema

Dirección de

Finanzas Orden de pago

Dirección

Dirección de

Finanzas

-------
Cheque. ficha

de depósito ylo

transferencia

bancaria

¡:.. ~d Je E9reSOS11 j I nas en e ICu I oagadc r~1
Dllecc~n-;;;;-Verifica:-.;-;Sl~~ elreg~;- ~ --~i aprobar

Finanzas contable del reqrstro contable I Frecuente i NA

;"ea de Jd"1 ejercidoy P~d,,-__ L_ _'____ ~

Capítulo 6000 Inverelón Pública ,
Obra por admlnlatración

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

-----
Secuencia Responsable ActlYldad Tiempo Documento!

Regi.tro en

eietema
-

Contabilidad En caso de observaciones, ir 8

paso 7, en caso de no existir

seguir con paso 6

rnreccónde Aprueba el regtstro contable del Momento

Finanzas ejercido y pagado. y guarda en contable

S. elSICG_ Frecuente aprobado del
Area de

ejercido y
Contabilidad Ir a fin de procedimiento pagado

f----
Dirección de

Finanzas
Envta observacionea al Asea de

Ottciocon
7 Egreaos para solventar Frecuente

Areade Ob5er\tacione&
irregulartdade6.

Contabilidad
1---

Dirección de
Recibe observaciones de los

8 Finanzas registros contabl~ del ejercido
Frecuente NA

Area de Egresos
y pagado par~,~lVenlar

irregulartdadtÍs. Ir a paso 5

Fin del procedimiento

_.~---

Capitulo SOOO Invel'lllón Pública

Obra por contrato

Prucedlmiento 3 Registro contable del Comprometido

Dirección de Obra •• AsenlamNlntoa Oirecc6ón de Obra •• Aaenl*"ienlos
y ServiclOI Municipales y ServicioS Municlptlles

Dirección Ate. a.ignada

~,
Recibe el
Presupuesto d
Egr •• os aprobad
ClIlendafizado y
desglosado deO~T,
'G.n;.- ficJt.cio••••
elije contrallat.
elabora el conlralo
de obra pdbb.
lOMET:X:64: VII.
VllIylX

3
R e conlr.to
ftrmado de . obfa
publlea '1 con. bu
en el PrelupuealO d
EUfI"OI aprob
del c.pllu'o e
regl$tra el
comprometido en e
~l~ __

__J

Dirección de finanl'as

Área de Con14ltllidild

(~)

I~~;;;.,;.·~L".• '1' .
conlable dell • ,
com";"mehtJo de 1••:-.,
Obra~ PublK:~s"(... . I
conlr.lo euet :'ICCi

--1-

l. "
~ --//¿lKme" tI••

<'~~rvar;iolu,:'i?

-':¡'"

~

Ia"" «pule ,,,,:
ob.serva¡';¡OIlt::s 1 1•• :
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Descripción

Capitulo 6000 Inversión Pública

Obra por contrato

Procedimiento 3: Registro contable del Comprometido --
Secuencia Responsable Actividad Ttempo Documentol

Regia,tra ¡sr,

'i"'_~m8
Dirección de

Obras,
Presupuesto de

Recibe el Presupuesto de Egresos
Aeentarnlentos y Egresos aprobado aprobado

1. Servicios Anual
eatandarizado y desglosado del calendarizado y

Municipales Capllulo 6000 desglosado

Dirección

1-- -
Dirección de

Obras, Genera licitaciones, elije

Asentamientos y contratista y elabora el contrato Contrato de obra

2 Servicios Anual públicade obra pública. lüMET:X:84'
Municipales VII, VlllylX

Dirección

-- -------
Dirección de Recibe el contrato firmado de

Obras, obra pública y con bese en el
Regislro

contable del
Asentamientos y Presupuesto de Egresos

3. Anual comprometido
Servicios aprobado del capitulo 6000,

Municipales
del contrato de

registra el comprometido en el
obra publica

Area asignada SICG.

-~~-- -
4 Dirección de Envta oficio al Área de Anual NA

- ----- ~------------ --~- --_--:..-.---===-~.-
Contebiüded -~I- -- _._---

Obras,

Asentamientos y

Servicios

Municipales

Area asignada

----- -------
Verifica el registro contable del

cernorornetido de las Obras

Públicas por contrato en el
Dirección de

SICG
Finanzas

5. Área de En caso de existir Anual NA

Contabilidad observaciones continuar paso

6, en caso de no existir

observaciones ir a paso ir paso

8

Dirección de

Finanzas
Elabora reporte con

Reporte con

6 Área de
observaciones y lo envía al Eventual

observaciones

Contabilidad
Área Asignada.

--- ------ ---------- --- -----_ ....- -
Dirección de Revisa las observaciones Modificaciones

Obras, enviadas en el reporte Eventual
correspondientes

7. Asentamientos Y elaborado por el Área de al registro

I Servicios Contabilidad y realiza las contable de los
-_. -- ---~- - --- --- -

Aprueba el reqrstro contable de1t
compromiso correspondiente de

los Obra por contrato en el Anual

SICG

If-~------L-~-~---- --- --
L ~ ~..I_r_a_p_ro_c_eu_:~='~~~~. _.

contable eje;

Finanzas

Área de

Contabilidad

compromiso

correspondiente

a los Obra por

Capitulo 6000 Invef!lón Pública

Obra por contrato

Procodlmiento 4: Registro contable del Devengado

_._-- _. - ._--- ~ -- -- -- --- -----~----
Oiagl.m.~efluio !

Dirección d•. obras,. A~<tllllenIOs IDirección de.Obrlls, As~nramien"üs ----1
y SerVICIOSMun1c., ••les Y SerVICIOSMUfllclpales Dirección de Finanzas

,~~c~~:'~II-----~"f~-,=!~~~liI
ReclOe la •• 'in"""'o e-- --:---C¡ , eríñcacon d,'
de lo _obra pública Recibe la eSII_maCI6! ~e91$lro contable dei
con los soportes aulO(lzada y revisad devengado

docWle~181e5 ~om::ISlra cont3b~ . o '--t·-ro.:-:r.....ros ,'":1;i ce d·'''·I...·~O--n . IAl-)
. i_-<:!~ (.~~(¡ Ll "'-/

rc-<in aso .0-'" C:".J
=nlt·~:r~Ofm:::::. . _~ __• Rea~-¡lsa'--Jir¡ji"~OI
evalúa flslcamt:!nle el Envia el reporte par Ylurna a la DI!~CClÓlI

avance de la obnl 8probacloo en e de Obras.
públioa y envla SICG del rnoroent Asentamientos. 1'1
e,Uf1UIclón contable de Serv.~s MurIlCIPaIeS¡
aulorizada y revileda úeveng~do a I el oñcio donde se

!vea Relponsable Dirección d encuentran las I
pera el regltlro' Flnanlas I obs_eNadones at

~::~~:dO._ "l "--ITJ'_ ~::::~:~,~::_a:~:~~~I- L1?1 e ,¡ 'Ob'~Pobl'~·_['.tl
Rce-'D.l!! - V ~Y'Ig:a-rasl
oneervecooes y
afectll<l kts
mcdrñcecíones a1
;,~:~,~.~~""b~de
----- -]:-----

(e)
,J

HOJa 1 de ,1

Capítulo 6000 Inversión Pública

Obra por contrato

Procedimiento 4: Registro contable del Devengarlo (continuación)

Diagrama de FlUID

Dirección de Finan7as
Area As¡gnadd

1---------------

_IY__.
Recibe el reporte j
ve-mea el re'ji~IIJ,
conldhle del

~:~~;89c~:,~es~: 0~~~
,-..,julica. I

G]-'l5j
§í~~;;lene ->í ~~,??'

I

~

"'~;;'~-~, "9';;'~
contable de(

I rnomento del
i evenqeoo en el
, capuuro hOOO en el

SICG y eovta al Area
,le Cvntahllldad f-iJ'¡}

ls! .. a¡.;ru:¡< 1

: \ 1

I
rEI;b"'-- '" ••o -
IctncrVilclOlI<:~

i'o,,,, • ta

1

'. [ee Fil\llPlaSLJ__~""ÓO l~;H~~I~___J H(,¡a 2 de 2
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DescripciÓn

Capitulo 6000 Inversión Pública

Obra por contrato

Secuencia Responsable

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

R';S¡;On'a¡;le~~¡;~~ --~~port~---;;a
Dlrecctón de I aprobación en el SJCG del

Adrnuustracróo momento contable del

Dirección d diO 6 j

Dirección de -1;~~~.' :~:~;.~,:;
Finanzas SICG y turna al Area ASignada

Dirección para verificación del teqtstro

contable del devengado

-------
Dirección de

Obras,

Asentamientos y

Servicios

Municipales

Dirección

------

2_

Dirección de

Obras,

Asentamientos y

Servicios

Municipales

Dirección

Dirección de

Obras,

Asentamientos Y

Servicios

~.~unicipales

Área

----r

6_

DIrección de

Fmanzas

Área Asignada

Actividad - •r'~"'po
-_._--------- ---

Recibe la estimación de la obra

pública con los soportes

documentales necesarios

Frecuente

-
Documentol

Estimación de la

obra pública

Evaluación ñslca

del avance de la

obra

Registro

contable del

devengado por

aprobar

NA

NA

NA

J

J
I Luección de Autoriza el registro contable del Autorizadon delFrecuente

I _ Fmaozes _ mOfl1~~~~_~I~I__d~_ngado en el Regis~r_o_~J

1--- -- r'·O"""'~r"""""'~--- - f ~i-::~:~a::1-1----t- - -----~-- - ---
Registro

! r recciónde Aprueba el reqtstro contable dp. I ,contable 1
aorobaoc

-nar-z as

Area de

Contabilidad

Con base en el contrato

formalizado de obra pública

evalúa ñsicarnente el avance de

la obra pública env!a

estimación autorizada
Frecuente

revisada al Área Responsable

para el registro contable del

devengado

Recibe la estimación autOrizada]
y revisada y registra el
momento contable del Frecuente

devengado

-- -~--- -- -

Frecuente

Frecuente

Recibe el reporte y verifica el

registro coruebte del devengado

de las estimaciones de obra

pública.
Frecuente

En caso de observaciones ir a

paso 9, en caso de no existir

observaciones continuar paso

7_

capitulo 6000 en e! SleG.

Ir a procedimiento 5

--1- -
Dirección de I Elabora

Finanzas observaciones
Dirección de

oficio con I

y turna a la I
Finanzas oara Frecuente I

momento

contable del

devengado del

Capitulo 4000

correspondientes

al registro

Capítulo 6000 Inversión Pública

Obra por contrato

Procedimiento 4: Registro contable del Devengado

---,--------r-------'----,------~ -- ----
Secuencia Responsable Actividad Tiempo Documental

Registro en

sistema

A ble d.;;;1

nqado

l_"
I-~--

rea Asignada canta.
revisión y firma deve

Recibe,' revisa, firma y turna a la

Dirección de' Obras,
Ofió

Dirección de
Asentamientos y Servicios

observa

Finanzas
Municipales el oficio donde se

Eventual registro

Dirección
encuentran las observaciones al del de ..•..

registro contabl e del '-"':J ceptu.t
de materiales solicitados para

las ayudas sociales.

-

r
Recibe, revisa las

Dirección de
observaciones y efectúa las

ministración
modificaciones al registro

Eventual N

Dirección
contable del devengado de las

estimaciones de la obra pública

Regresar pasó 3
L_~

A

o con

clones al

contable

enqado I
04000

__J

11
Ad

l__-_--_-=- _Ir a procedimiento 5
_ .._------_._._--

Capitulo 6000 Invert'ón Pública

Contrato de Obra Pública

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

ti
--------- __~I



100 PERiÓDICO OFICIAL

DescripciÓn

19 DE OCTUBRE DE 2013

-
Capitulo 6000 Inversión Pública

Contrato ~e Obra PÚb~

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

Secuencia Responsable Actividad Tiempo Documentol

Registro en

sistema

~-
Recibe la orden de pago de las

I~Dirección de facturas de obra pública por
Finanzas parte de la Dirección de Obras. Frecuente

Orden de pago

Dirección Asentamientos y Servicios

Municipales

-- -_.- ---------
Turna la orden de pago de las

Dirección de facturas de obra pública al Área

2. Finanzas de Egresos para programar Frecuente NA
Dirección pago

LOMET V79XIV

~~--- f-----------~ ----------

Dirección de
Cheque, ficha

Finanzas Frecuente
de depósito ylo

3 Programa su pago y dispersa
transferencia

Área de Egresos bancaria

------ '-----~~ --
Momento

Dirección de
Registra el momento contable

contable del

Finanzas
del ejercido y pagado a las

Frecuente ejercido y4
facturas de obra pública en el

Area de Eqresos SICG
pagado por

aprobar J_--.:~ =~-=c=c.==c- -----=c....===-==_=:.:::: ~~ ~----_.-~-------

~ritica que el pago --~-I
.corresponda el importe de las

Dirección de facturas de obra pública en el

Finanzas SICG
5 Frecuente NA

Área de En caso de existir

Contabilidad observaciones jr a paso 7, en

caso de no existir observaciones

continuar paso 6

._~~._--~-
Dirección de Aprueba el registro contable del Momento

Finanzas ejercido y pagado, y guarda en contable

6. elSICG Frecuente aprobado del
Area de

ejercido y
Contabilidad Ir a fin de procedimiento

pagado

---~--- --~-----------~_ ..-
Dirección de

Finanzas Envla observaciones al Area de

Egresos para solvent~r
Oficio con

7. Frecuente
Area de observaciones

irregularidades
Contabilidad

------_._---~. -
Dirección de Recibe. observaciones de los

B FInanzas registros contables del ejercido Frecuente NA

I
. y pagado para solventar

Area de Egresos. . .--:.l. irregularidades Regresar a
~---- -~ -~._- ~ ---_. -_.~---- .. ._-- ~L--=~-j._~_C~~ -r-L ~-~-..~l Fu) del ;oced,miento ~ - ---- -- - -- I

_~_._~ ... ~_~ ~_._._~ ______.J

Capitulo 9000 Deudli' Pública

ProcedimIento 3: Registro contable del Cornprornetldo

DlaQlramadeFluio

I

'

1 Prelidenci,aMunl-:::ipal
P'e,idente

I1(~7-1
r~7::;;,:~L~_j~b:;~~-:-;;;;;~~2
Finanlas sobre ~:l endeudamiento

:~~~~idayp~t~I:~:1~~~~C:.:g;:.~S~~UY:a;~
contrato banc..-1O de re abz ar reqrstro
endeudamienlO p ara (,;onl;,¡tJle ue:

trámile cornpromeüdo
corrcapondtenlt-----LS~

Descripción

Capitulo 9000 Deuda Pública

Dire ccmn de Fmanz aa
Dirección

[),lecClóndeFin2nlas
Art<ad.:A6ign,HJa

I

i
!
1

I
~._~--,

1

, ---. -- 3
Ilcon case ero el

¡'<.:.onlrato b ancano de

endeuda-mentoI ¡~~:~~~IOreg~~~~ab7~
I loe¡ conioro.neuoo en
I Id SICG t< InrOflll3 al
I ¡'JI.• ea de Contabilidad
I para. fevtstón y

I
J~-"~f""C'''.-

~J

I:
[

I
I

Procedimiento 5: Registro contable del Comprometido

Actividad

-1'- -~.- .. --- --

¡ Tiempo Documento!-secu~-~c~~~-.-p-o-ns~;·;-T~
i
I

--I-;;'~úrrna a la Dirección ce
Finaozas sobre la deuda

Presidencia

Municipal

Presidente

Dirección de

finanzas

Dirección¡-~~--
I

Direcctón de

Finanzas3.

----- f ;~,;:O;,;;-
I 4 j Ftnarvzcs

I ! Area d.
L .__ l_~ . __ . l_

Registro en

sistema

pública adquirida envre

contrato baucanc de Eventual

endeudarnrento PiHiJ tr árnne

con espondrente

Contrato

bancario de

endeudamiento

f~~:-e~c~fllrato banC~f1~-~e 1 -
endeudamiento pul treo e I
msturve al Area as gn"ldd pare I ~.entua!

reakz ar registro contable del I

comprometido 1

Con biJSC en contrato I
uancano de enrteu.tamreuto I

I p~Jblico re',.¡istrd t:1 .nornento j,. I
¡ cont.tbte del CO'~l[,"',)r'".ctirio ec ! Eventual

NA

Registro del

momento

ccotao'c del

pa. d r,; s.on J ) por é3¡,rOLJf

-~.+.-~~~~~j
.ontab!e del ¡

deuda E\'enh::;i I NA

I
__L__~
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-

le del Comprometido

Actividad Tiempo Docu""ntol
Regl.troen
.I•• ml

labora reporte con
Reporte con

bservactones y lo 60\118 al Eventual
oblervactóneS

rea Asignada

evlsa las observaciones

nviadas en el reporte

Area
Modificaciones

laborado por el de
eotrespondienles

ontabilidad y realiza las
Eventual al registfO

edificaciones
contable del

orrespondientes al registro

entable del compromiso de la
compromiso

euda pública

--_._._-----------
Regiolro

contable

prueba el reqistro contable del aprobado del

ompromiso correspondiente al
Eventual

compromiSo

ontrato de la deuda pública en torTespondiente

I SICG de la deuda

publica por

contrato
____ L _______

Fin del procedrmtento

-------- --- .- -----

~

-----.,
Capítulo 9000 Deuda Pública

Procedimiento 5: Regiotro ~ont'b

secue':-. ¡--;';-sponsable

i '
II--~'

I1------

I
I

f-- -
6

- -COntabilidad

Dirección de

Finanzas

Área de

Contabilidad

Dirección de

Finanzas

Área de Asignada

Direcciónde A

Finanzas

Area de

Contabilidad

Capítulo 9000 Deuda Pública

E

o

A

R

C

Procedimiento 4 Registro contable del Devengado

,---- --
IOid9r."nade nU~J

r DIl::':-d~=--l---Olrecclan:::~:
llm, :" __ :,_ _) A.::, AI09n, •• _

1111c10 l I

-1--.-1 1-

I

R¿;ibe-}¿~"d~dj' II1

cuento banco/

donde se establee
el pdgO de lo

rotere s e s.
ICOrnl~'()ne~ y otroI~:~:~:de la de ud j
, !--

i [j;J
_____. L 2

Iln;;lru¡e al Area 1
AS'~n<lda para ell

iregistro c()ntalJle óel
Ila anhJr!I/<l";lOn de
de ud ••

[cocres ponorente a lal

!~dnlkj~d eslab~:~~~j
menso abnente 1

11_____ -¡-I

I

-:=--]-' .'
¡

Realiza e.I reglstf
conlalJle d
devengado con be.
en labIa de
amo,IItaClon de

deuda
cOff""pondienle a la
cantidad establecida
a paga'
meneuennente y ce
base .1 estado ó
cuenta nencartc~:~~L=~4

.~

nVI' e' ,e.po<,. P"~aprobación en e
SICG del momen!
ccrueuie de
uevenqado al Afeil¡
dl:c' Ccnlabl!ldad r

r----'-
[RiCiii-y revi&aras I

"

observaCIones y
erectua las:

,motlilKaciones al
Iregis(fO contable del
1¡J~_:·'e"'J<l~; _ J

(Al

!leJcrlpc!ón 11

Dlf.celan de Fln.nz.s
Ar •• de COftlabllld~

Capitulo 1000 Oauda Pública

Procadlmlento.: ROlJlalro contable del O•• e"1lado

Secuencia R•• pon"b4e AcUvldad Tiempo DocLlmentol

Registro en
.I.tema

Recibe al "lado de cuenta
Dirección de

banca~ donde se establece el
Ealado de

1. Finanzas pago da loe inleresel, Freeuente cuenta bancario
DirecCión comisiones y otroe gastos de la

dauda pública.

Instruye al Area Astgnada para

Dirección de al reglllro contable de la

Finanza. amortiudón de deuda2. Frecuente NAcorrespondiente a la cantidad
Dirección

.Itab'eckta a pagar

mensualmente.

Realiza el registro contable del

devengado con base en tabl.
Dirección de de amortización de deuda Registro

3 Finanzas correspondIente I la cantidad contabledef
Frecuente

Area Asignada establecida 'a de vengado por
pagar

menlualmente y con base al aprobar

eltado de cuenta bancario.
1--

Dirección de Envfa el reporte pera Reporte para

4. Finanzas aprobación en el SICG de4
Frecuenle aprobación del

/vda As;gnada
momento contable del momento

de •.••engado a' Area da contable del
-----

Coulab;¡idad devengado
-------- ---~ -

Verifica que en al SICG o,

regi&lto contable dal

devengado _corresponda a los

inlerese" comisiones y olroo

Dirección de gastos do la deuda pública

Finanzas eslablecidol en el estado de
5

cuenta bancario. Frecuente NA
Areada -

Conlabilldad En caso de e>dsl~

observaciones ir 8 paso' 6, en

caso de no exislir

ob&erv8Ck:mes continuar palO

8

Oirecdónde

Finanzas Elabora reporie con
Reportecoo6. observaciones y lo envta al Eventual

Áre.de Areo Asignada.
observaciones

Conlabilidad .'

Oifección de Recibe y revisa las Modifteaciones

Finanzas observaciones y efectúa las alregislro7. Eventual
modificaciones al registro contable del

Area Asignada
contable dal devengado. devengado

8. Oirecct6n de Aptueba el registro contable del Frecuente El registro-_. -----" - .~--_._~

--==~T. ,
e<1lie•. " •• ei. S.lealque el '.gl''''

contable del
devengado
corresponda a •••
inlaro.e •.
comll+One, ., (¡u ••

gaslo. de •• de""
pública ealabteeldOt
en el .IIado de

c"~:nl' b.ne.no

.::::,..- -
¿ 'rleee No

<~aoion!J1-- ·l
SI '1l.boralepor1e COt\

ab.ervaC10M$~' Id
en",l. •• A,.
Aslgroadar~=f.eg".J~

; tcontaote del, .

j
¡ J' i~~:~e",":,L'a ,••

comisione, y aireN

_ _ 9~slos de •• deud.
6 pUbltea es,,6ecidOl

en el tt""o •
cuenl. banc.rio .11 I

I .~~.,j
--------~----

r---l- ::n:s --1 ::;:: ~:Ir~~ga~~::;~r
, I 8 deuda publica establecidos en ,Contabilidad

1 el estado de cuenta bancano

en elSICG

contabla

aprobado del

devengado

Ir 8 procedimiento 5
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Capitulo 9000 Deuda Pública

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

Diagrama de ftujo

Dirección de finanzas Dirección de Finanzas

O;'.• Cdóo ~. Ivea de Egresos

--~ - ,_._-_.-

¡._te orden

pago de el pago
IQS intereses
comi.iones y otr
ga510S. de la déu

ubhca.

2

Tuma la orden de
pago mensual de los
¡nlerBses, comisiones
y olros gaslos de
la deuda publica al
Area ~e Egresos

para
programar pago
LOMEl V:79:XlV

L_ ...
-lJ

gecee ' jobservaciones del

'.egillto conlilb.1e del
tllercido y pagado
para solventar
lrfegulandades

---·TTJ
1'"1

Descripción

-----l
Dirección de f oenzas
Area de Contabilidad--,·--L--

Iv.~m;~-que el. pagoS
corresponda al
IfTlporte de los
~llereses. cornislones
y erres ga510¡¡ de
la deuda pública
registrados en el
SICG

--1-0
</~~~" SI...............otI.uv...:.ooe11

.. N0"1 _ 6¡Ap,uebael reg;s;;;)
conlable d.el 8jerCj~~
y pagado. y guar]
en el SICG--r-O

J_
C~'N...)
__C_~~7

r

r¡;:::;;. nvla ob:;er\faCío.n.~
al Atea de E9feso~
para solVenla]
Ir~egulanda~~~" _

.------1 ldJ

--_._---------- _. ---_._-~----
Capitulo 9000 Deuda pública

Procedimiento 5: Registro contable del Ejercido y Pagado

Secuencia Responsable, Actividad Tiempo Documentol

Registro en

sistema

._------
Recibe la orden de pago de los

Dirección de
intereses, comisiones y otros

Finanzas
gastos de la deuda pública por

Orden de pago1. Frecuenteparte de la Dirección de Obras,
Dirección Asentamientos y Servicios

Municipales.

--- -
Turna la orden de pago de tos

intereses, comisiones y otros
Dirección de gastos de la deuda pública al

2. Finanzas Área de Egresos para Frecuente NA
Dirección programar pago

LOMET V:79:XIV
..

DIrección de
Cheque, ficha

Finanzas Programa su pago y dispersa. Frecuente
de depósito ylo

3
transferencia

i
Area de Egresos , bancaria

¡----
Registra e! momento contable

del ejercido y pagado de los

intereses, comisiones y otros

gastos de la deuda pública en el

Dirección de

Finanzas

Area de Egresos

l__.__L SICG ¡
____ . ._ ....1_

Momento

Frecuente

contable del

ejercido y

pagado por

aprobar

Capitulo ?OOOD8~da Públl.ca

Procedimiento 5: Registro conta ble del Ejercido y Pagado

Responsabl:rd•dSecuencia Tiempo Documentol

Registro en

sistema

Ds-ecclón de

finanzas

-_._-- -_ .._------- ._ .. _--
Verifica que el pago

corresponda al Importe de los

intereses, comisiones y otros

gastos de la deuda pública en el

SICG

" ,./

Frecuente NA
Area de

Con labilidad
En caso de existir

observaciones ir a paso 7, en

ca10 de no existir observaciones

conlinuar paso 6

Dirección de

Finanzas

MomentoAprueba el registro contable del

ejercido y pagado, y guarda en

.ISICG

contable

Frecuente aprobado del

ejercido y

pagado

6.
Area de

Contabilidad Ir a fin de procedimiento

Dirección de

Finanzas Envía ooservactones al Área de

Egresos para solventar
Oficio con

observaciones
Frecuente

Área de

Contabilidad
Irregularidades

R-:Ct~ obser:aclonE:S de lOS} - .. - ---~- ~

reqtstros contables del ejercido Frecuente NA

y pagado para solventar

irrequtarldades Regresar a
-- - --- - -- ~-- - - ----

Dirección de

Finanzas

Área de Eqresos

[--~~I-;-~=Paso5 - ._. =~=r=r=-~-=-I
Fin del proced.rntento

--- - --~- - ~------ -- ------ -- -

X. Glosario

Aportaciones federales: Conjunto de recursos públicos condicionados a la obtención y

cumplimiento de determinados objetivos en materia de educación básica y normal.

servicios de salud e ¡nh aestructura social, ast como para el fortalecimiento de los

municipios, aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos y segurida,d

pública que el Gobierno Federal presupuesta y transfiere a las haciendas públicas de los

Estados, Municipios y el Distrito Federal, en el marco de la Ley de Coordinación Fiscal

Para la )dentificaclón de este tipo de reCLJrSOS se creó el Ramo General 33 llamado

Aportaciones Federales a Entidades y Municipios

Aportaclones.- Importe de los ingresos de las Entidades Federativas y los Municipios que

se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Estos recursos son ejercidos por

los gobiernos estatales y municipales de manera condicionada desde la Federación y en

su gran mlyorfa deben atender problemas relacionados con la educación, salud e

infraestructura estatal y municipal

Bienes muebles, inmuebles e intangibles: Agrupa las asignaciones destinadas a la

adquisición de toda clase de bienes muebles, inmuebles e Intangibles, requeridos en el

desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por adjudicación,

expropiación e indemnización de bienes muebles e Inmuebles a favor del Gobierno.

Convenios.- Importe de los ingresos del ente púbtrco para su reasignación por este a otro

a través de convenios para su ejecución

Oerechos.- Comprende el importe de los ingresos por los derechos establecidos en la ley

por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio publico, as! como por recibir

presten por orqarusrnos descentralizados u orqanos desconcentrados cuando en este

último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la ley

Tambíén son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos

descentralizados por orestar serVICIOS exclUSIVOS del Estado

J Deuda pública: Asjquaciot.es oesunecras a cubrir obliqac.one s del Gobierno por concepto

de deuda pública interna y externa derivada de la contratación de empréstitos; incluye la
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amortización, los intéreses, gastos y comisiones de la deuda pública, asl como las

, eroqacrones relacionadas con la emisión ylo contratación de deuda Asimismo, incluye los

adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)

Deuda pública: las obligaciones ne pasivo. directas o contingentas, derivadas de

financiamientos a cargo de los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal o

municipales, en términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que

dichas obligaciones tengan como propósito operaciones de canje o reñnanciamiento

Ingresos de qesñón.. Comprende el nnporte de los ingresos correspondientes a las

contribuciones. productos. aprovechamientos, asl como la venta de bienes y servicios.

Ingresos derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la celebración

de empréstitos Internos y externos, autorizados o ratificados por el H. Congreso de la

Unión y Congresos de Jos Estados. Siendo principalmente los créditos por instrumento de

emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos

fInancieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye los

financiamientos derivados del rescate ylo aplicación de activos financiero •.

Inversión pública Asignaciones destinadas a obras y proyectos productivos y acciones

de fomento Incluye los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto

Inversiones financieras y otras provisiones: Erogaciones que realiza la administración

pública en la adquisición de accrones, bonos y otros tltulos y valores; asf como en

préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de

capital a las entidades públicas; as! como las erogaciones contingentes e imprevistas para

el cumplimiento de oblíqacrones del Gobierno

Materiales y suministros: Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda

clase de insurnos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios

públicos y para el desempeño de las actividades administrativas.

Participaciones y aportaciones Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y

aportaciones para las entidades federativas y los municipios. Incluye las as~nactones

destinadas a la ejecución de proqrarnas federales a través de las entidades federativas,

¡

mediante la reasiqnación de responsabilidades y recursos presupuestarios. en les

términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.

Partlcipaclonea- Importe de los ingresos de las Entidades Federativas y los Municipios

que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, asi como las que

corresponden a sistemas estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes

correspondientes. Esros 'recursos son ejercidos por los gobiernos estatales y municipales

de manera discrecional.

Servicios generales: Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios

que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los

servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función

pública.

Servicios personales: Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes

publicas, tales como: sueldos, salarios. dietas, honorarios asimilables ..al salario,

prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones

derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o tra~itorio.

Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG): está conformado por el conjunto de

registros, procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la base de principios

técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar

en forma sistemática, las transacciones, transformaciones y eventos identificables y

cuantificables que, derivados de la actividad económica y expresados en términos

monetarios, modifican la situación patrimonial de los entes públicos en particular y de las

finanzas públicas .en general.

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas: Asignaciones destinadas en

forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas

para estatales y apoyos como parte de su poHtica económica y social, de acuerdo a las

estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus

actividades.

..
¡
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BIBLlOGRAFIA

El presente documento es el MManual para la Operación del Sistema de Evaluación del
Desempeño Municipal del Estado de Tabasco" que es el conjunto de Mneamienlos,
procedimientos, formatos y métodos de cátculo para la operación regular del Sisteml de
Evaluación del Desempeño Municipal de Tabasco y que entrará en vtgor para la evaluaciÓIl
del desempeño del afio üscal 2012. Este manual es la continuación detallada del documento
"Bases Generales de los Indicadores para el Sistema de Evaluación del Desempeño
Municipal" publicado recientemente en julio del 2012 y que fue desarrollado conjuntamente
por los funcionarios de los ayuntamientos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado

El manual contiene los procedimientos, instrumentos de recolección de datos y su form. de
procesamiento que son los que oficialmente funcionarán para la evaluación del desempeflo
en los rnunicfptcs por lo cual adquiere un carácter normativo que se sustenta en la
Constitución Política del Estado de Tabasco, la ley de Contabilidad Gubernamental. la Ley
de fiscalización Superior del Estado de Tabasco, entre otras leyes federales y estataíes. Sin
embargo uno de los objetivos de este manual es que sea de utilidad pa~a que lOS propios
ayuntamientos puedan evaluar su desempeño y que les sirva como un instrumento para la
planeación e implementación de pouñcas públicas

Un sistema de evaluación del desempeño. correctamente diseñado. es una herramienta
esencia! para rr-edtr la forma en que se logran alcanzar las finalidades de una organizlci6n;

:~ as e-:e ·';¡t:3!':' está ,jirigld~ a todos los se o..oore s públicos Qua er- el
ámbito de sus competencias y re spons abiudade s operen, evalúen o auditen los servicios
gubernamentales en el ámbito municipal

Se han considerado tres tipos de indicadores de desempeño a saber:

Desempeño en los servicios que otorga el ayuntamiento,
2 Desernpeóo en el manejo financiero, y
3 Oeaernpeño en el cumplimiento de las normas, reglamentos y lineamientos.

consideremos que se han incluido 108 indicadores básicos para la evaluación de la gestiÓn
de un Municipio. En ese sentido, la conceptualuación del Sistema de EvakJ.ct6n del
Desempeño, permitirá a los Gobiernos Municipales contar con los primeros elementos cara

ltevar a cabo la evaluación a que se refiere el articulo 134 de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; de Igual manera con los indicadores y contenidos de dicho
sistema, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en ténnlnos de lo .enalado en los
artlculos 40 fracciones I y IV de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco. 2 fracción 11,13 fracción 111,14 fracciones V, XVIII Y 17 de la Ley de FiscalizaCión
Superior del Estado de Tabasco, los aplicará para la práctica de la auditarla al desempeflo.

Entre los beneticíos esperados de la implementación del Sistema de Evaluación del
Desempeño Municipal del Estado de Tabasco (SEDMET), se encuentran:

1. Mejorar la eficiencia de la gesti6n rl.~l Gobierno Municipal, asl como del ejercicio del
gasto público.

2 Orientar la gestión publica para que se dirija al logro de resultados.
3. Optimizar los servicios públicos.
4 Adicional a los existentes, ser utilizado como mecanismo de transparencia y rendición de

cuentas.

Es propicio agradecer la participación y aportaciónde los servidores públicos municipales 'i
de los funcionarios del OSFE, en un claro ejemplo de que la suma de voluntades en la
difusión de buenas prácticas coadyuva al desarrollo de la cultura de rendición de cuentas en
beneficio de la colectividad.

OBJETIVO

El Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal, se refiere a la valoraci6n de la gestión
de los Ayuntamientos y sus Instituciones. para un afio especifico de gobierno y tiene como
objetivo

Valorar los resultados obtenidos de la gfJstJón municipal, la e/icBc/a, eficiencia e
Impacto de los servicios públicos que otorga a la cludadanla, conforme lo •• tablece l.
Constitución Pol/tlca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 851 como su
desempefto en la obtención de Ingresos, la optimIzación de sus gastos y el equilibrio
de éstos; asl como el cumplimiento con los reglamentos, normas y documentos, que
son obligación de los Ayuntamientos, elaborar o expedir.

COMPONENTES DEL SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO

Para lograrlo, se desarrolló una serie de indicadores que conforman el SEO Municipal; la
evaluación se dirige a valorar el desempeño del Ayuntamiertto, como Órgano responsable
del Municipio en 3 dimensiones:

4 Desempeño en los servicios que otorga el ayuntamiento,
5. Oesempel'io en el manejo financiero, y
6 Desempeño en el cumplimiento de las normas, reglamentos y lineamientos.

Duempl!ño en los
serviciol que 010rl8 el

·vunl.mtento

DeSempeño en el mlneJo
fin_nclero

De'l!mpeño en el
cunlpUmtento 'de •• , n~mlt,
rel~,,*,los Ylln•• mMhlOI

Ingresos Reglamentos
Resultados

Egresos
Manuales

Proceso Equilibrio
leyes operacionales

Con base en lo anterior se construyó un lndice General con las tres dimensiones senaladas,
denominado: "¡NDICE DE DESEMPEÑO MUNICIPAL GENERAL (IDMG)"

-IDMG= ndtce de Desempeño Municipal General
·!DSM= fndtce de Desempeño de los Servicios ~'''unicjpales

oiCF'-' I••dice de Desempeño Fu.aocter o
olDN=índice de De sernpeño Nonuattvo

CONTENIDO DEL MANUAL

El manual consta de seis capitulas'
En el capltulo 1 de introducción se señalan los aspectos generales
conceptuales del sistema as! corno su objetivo y los componentes principales

El capitulo 2 se refiere a los procedimientos generales en cuanto s los tiempos,
responsables y productos en el flujo de información del sistema as! como al
conj~nto de formatos e instrumentos que serán utilizados
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• los capltulos 3, 4, Y 5 se refieren a los procedimientos concretos de cada uno de
los indicadores agrupados por servicios municipales. servicios financieros y
cumplimiento normativo, respectivamente. Cada uno de estos describe el
indicador, su conceptualización, su fórmula, sus variables y el formato especifico
de captación de información para cada uno 'de ros componentes.

El capltulo 6 se destina especlficamente para la descripción de la encuesta a la
población en sus viviendas. Dado que este instrumeoto será de utilidad para
evaluar todos jos servicios en forma general, se optó por desarrollar una sola
encuesta para los ciudadanos y no muchas enctJestas para cada uno de los
servicios, optimizando con ellos la instrumentación del SEO.

Por último cabe señalar que el manual entrará en vigencia para el año fiscal 2012 y que será
actualizado anualmente para su operación regular conforme a los ajustes que también se le
realicen al Sistema de Evaluación del Desempeño ' .

11.PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA
IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE

EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO
MUNICIPAL

PROCEDIMIENTO GENERAL

El Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal para su operaci6n está compuesto de
106 indicadores, de 16 formatos de captación de la información, y de una encuesta para la

población del Municipio.

j.o Formatos de servicio
Formato de Servicio de Agua Potable (fS1)
Formato de Servicio de Drenaje (FS2) .
Formato de Aguas Residuales (FS3)

• Formato de Urbanización de Calles (fS4)
Formato de Alumbrado Público (fSS)
Formato de Parques, Jardines y Deportivos (FS6)
Formato de Servicio de limpia (fS7)
Formato de Mercados Públicos (fS8)
Formato de Panteones (fS9)
Formato de Rastros (FS10)

• Formato de Desayunos Escolares (FS11)

}:- Formatos Financieros
Formato de Ingresos (FF1)
Formato de Egresos (FF2)
Formato de Deuda (FF3)

"

y Formatos Noruiátivbs
Fo(rnato de Reglamentos y Normas Públicas (FN 1)
Formato de Reglamento, Normas o Oocumentos~on Instituciones (FN2)
Formato de Cumplimiento de la Normatividad y Documentos para la
Operación Interna (fN3)

}¡. Encuesta a Población

Todos los formatos serán de entrega trimestral por lo que serán actualizados con esa
periodicidad, no obstante que existen muchas variables que sólo se actualizan cada año
pero en cada formato se indicará la penodtcidad de cada una de las variables.

la interpretación de los indicadores, desde los cálculos en las fórmul~s, as¡ como las
variables utilizadas y sus fuentes de información, puede ser realizada por cada Ayuntamiento
para que le sirva de base en su ptaneaclón. operación y seguimiento de sus acciones

El óroane Superior de fIscalización de! Estado, recibirá la información de manera trimestral
v emitirá los raaultados en el informe de evaluación SIn embarao el Sistema de Evaluación
del Desempeño Municipal es para el uso principalmente de los Ayuntamientos como un
Instrumento que ayude a la implementación exitosa de las políticas públicas.

Los indicadores utilizados y la información vertida en ellos tienen carácter oficial por lo que la
oportunidad y veracidad de la información está sujeta al marco legal que le corresponde

Estos indicadores se constituyen en la base para cualquier tipo de Auditoría de Desempeño
Avvr.tamientos

,o.;;; es(a(¡ oc.uados a entreqar 10:;

Ayuntamientos, en tétrnmcs de lo establecido en la Constituctón Pollttca del Estado Ubre y
Soberano de Tabasco, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado, entre olras disposiciones de carácter general

La operación de! Sistema de Evaluación de! Desempeño Municipal irnplica el desarrollo de

dos fases:

La implementación del sistema
La operación regular

IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA

Los Ayuntamientos llenarán los formatos con los valores actuales del 2011 para
contar .con una linea base, dicha Información s610 es de referencia, por lo que no sera
utilizada para' evaluar el desempeño del año fiscal 2011, sino sólo será utilizada para
calcusar los indicadores que evalúen el afio fiscal 2012

El órgano de control interno y/o la Unidad Adrrurustrativa que corresponda, difundirán
entre las áreas operativas los formatos competencia de cada área para su
correspondiente llenado,

Los formatos sarán llenados con la rntormación completa del 2011 y serán enviados
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco junto con el primer
Informe de Autoevaiuaci6n del 2012 •

El Órgano Superior de Fiscalización emitirá los datos de linea base para el cálculo de
las fórmulas una vez que haya recibido la inforrnación completa del 2011 de todos los
municipios, para que los Ayuntamientos puedan reatizar los cálculos y evaluar su
proptc desempeño

Esto permíte que la evaluación sea transparente y también brindará la posibilidad de
ajustes en caso de que un resultado emitido por el OS FE sea diferenté al calculado
por el propio Ayuntamiento. Este último deberá informarse por escrito al OS FE a fin
de conciliar cifras y cálculos de existir ~Igún error

OPERACiÓN REGULAR DEL SED

Los procedimientos. lineamientos y formatos contenidos en este manual entrarán en
vigor a partir del 1 de juliO de 2012, considerando que previamente se construya la
linea Base mediante el llenado Inicial de todos los formatos (abril 2012).

La información le enviará trimestralmente actualizada al penado que se esté

evaluando.

Los Ayuntamientos enviaran los Formatos de Servicios (FS), Financieros {FF.l y
Normativos (FN),.cc:.njuntamerlte con el Informe de Autoevaluación trimestral.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado recibirá la información y revisará que
ésta sea suficiente y consistente para poder procesarla, comunicando a los
Ayuntamientos en las observaciones de las auditonas que se pracuquen durante la
evaluacrón o en la fiscalización de la Cuenta Pública cuando detecte mtonnacrón
incompleta o inconsistente para que el Ayuntarruento la corrija y/o fundamente

El Órgano supe~ior de fiscalización del Estado, una vez revisada la consistencia y
suficiencia de información, la procesará realizando el cálculo de los 106 indicadores
para elaborar el documento de resultados tnrne strates de evaluación del desempeño

El Órgano Superior de Fbcalización del Estado emitirá un documento dirigido a cada
Ayuntamiento con los resultados indivutuate s por" Municipio de los resultados

obtenidos en el trimestre respectivo

Dicho documento de resultados de la Evaluación del Desempeño contendrá tanto los
valores de la fórmula así como las recornendaclouea.que juzgue el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado, derivadas del análisis de los indicadores

Los Ayuntamientos deberán emitir un documento de respuesta señalando las
acciones de mejoras emprendidas ylo la Justificación del o los procedimientos que
desarrollan retativos a los temas que fueron señalados en la recomendación en el
documento donde presentan las aolventaclones de' trimestre

El Órgano Superior de fiscalización del Estado proporcionará los formatos en
archivo magnético que deberán de llenar los Ayuntamientos

l
~os formatos con la información completa serán. enViad.os en archivo magnético e
Impresos al6rgano Superior de Ftscatlaacrón del Fslado

Los contenidas especfftcos de los formatos, su instructivo de llenado y el procedimiento de
cálculo de los indicadores se detallan en los capitulas 3, 4 Y 5, el capitulo 6 define a la

encuesta y su instructivo

m, PROCEDilVHENTO E INDICADORES

DE LOS SERViCiOS r\~Uf\!¡CiPALES

OESEMPE~JO DE LOS SERVICIOS fl.1L..I1-J:C'rPA'LES

Un aspecto central en todo gobierno es valorar su desempeño por los resultados y benencios
que la sociedad obtiene de éste Así la dtmenstón de mayor trnportancra para el SIstema de
Evaluación del Desempeño Municipal es la evaluación de los resultados en la provisión de
los servicios públicos que ofrece e! Ayuntarruento a lOShabitantes del Municlpic

La Constitucrón oouttca del Estado 1IlHe y Soberano de Tabasco, en su artículo 65 fracción
11,'señala los servicios que son obhqacrón del Ayuntamiento otorgar, mismos que se

relacionan a continuación

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas

residuales.
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b) Alumbrado público:

e) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) Mercados y central de abastos;

e) Panteones;

f} Rastros;

g) Calles, parques. jardines y su equipamiento;

h) Seguridad pública, en los términos del articulo 21 de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, Policía Preventiva Municipal y Tránsito;

i) Los cernas que la Legislatura del Estado determine según las condiciones
territoriales y socioeconómicas de los Municipios, asl como su capacidad
administrativa y financiera

Para fines de un tratamiento conceptual de los servicios y una adecuada medición de su
desempeño, se agruparon en 4 componentes:

A) SERVICIOS BÁSICOS
Agua
Drenaje
Tratamiento de aguas residuales

B) SERVICIOS URBANOS
Calles
Alumbrado público
Parques y jardines

Lirnpra (basura)

C) SERVtCIOS COMPLEMENTARIOS
Mercados
Panteones
Rastros

O) SERVICIOS DE DESARROLLO SOCIAL
Salud

El indicador para la evaluación del desempeño de los servicios se denomina lnoice de
Desempeño de los Servicios Municipales.

Su fórmula es

.IOsM= Indice de Desempeño de los Servidos Municipales
·SB -Servictos 8ásie:-os

• SUo Servicios Urbanos
·S(::. Servicios Con.pternentertos
• SOS'" Servicios de Desarrollo Socia!

A continuación se detallan los Indicadores de los 11 servICIOS que componen el lndlce de
Desempeño de los Servicios Municipales

1. Servicio de Ag ua Potable

Ind icadores

SERVICIO DE AGUA POTABLE

1.1.1 : ServIcio de Agua Potable

CONCEPTO: Mide básicamente tres aspectos la calidad del servicio. el nivel de
abatimiento del rezago en el servicio y la eficiencia

E:".~:¡:' "l'r" ~':' ~'I"o' ·,·'!M1:!!i;~' . 9-"'".lV:~ 'i .• "'~l' ~II H'I ,1~1~~i 7¡~ ~_

. - - - I cs = Calidad en el Servicio

,
AP = .4 (es) + .4 (lA) +.2 (NER) ¡lA = Índice de Abatimiento

NER := NI,Iel do Eficiencia e 1 la

VARIABLES: A) es ;; Calidad en el Servicio, es el Indicador 1,1 1 1
B) lA ;; Índice de Abatimiento, es el Indicador 1,1,1,2
C) NER = Nivel de Eñcrencla en la Reducción de costos, es el indicador

111.3

1.1.1.1: CaHdad del Servicio

CONCEPTO: Por calidad en el servicio se entenderá cuando la vivienda disponga de agua
(1,1.1 1,1) esta sea potable (1, 1.1 1,3) Y llegue de 6 él 7 dlas a la semana a la
vivienda (1.1112)

IC • Indica de Cobertura
CS =.4(IC)+ .3(IF)+ .3(IP) IF = Indice de Frecuencia

IP = Indice de Potabilidad

VARIABLES: Indicador compuesto, sus variables están Incluidas en tos Indices:
A) le = Indice de Cobertura, es el indicador 1.1.1.1.1
B) IF = Indica de Frecuencia es el indicador 1.1.1.1 2
C) IP = lndice de Po labilidad es el indicador 11.1.13

INSTRUMENTO: Encuesla y Censo
PERIODICIDAD: Anual.

1.1.1.1.1: índice de Cobertura

CONCEPTO: Por cobertura se entenderá. a la cantidad de viviendas que cuentan con
el servido de agua potable

TVSAP
IC= ------------

TV

TVSAP= Tolal de viviendas
que cuentan con el servicio
de agua potable

TV= Total de viviendas

VARIABLES:

TVSAP total de viviendas que cuentan con el servicio de agua potable.

¿En esta vivienda tienen?'

A) Agua entubada dentro de la vivienda

B) Agua entubada fuera de la vivienda pero dentro del terreno

C) Agua entubada de llave pública o hidrante

O) Agua entubada que acarrean de 'otra vivienda

E) Agua de pipa

F) Agua de un pozo, do, lago, arroyo u otra

TV total de viviendas - Instrumento: censo o frecuencia cada 5 anos, se obtiene del censo
de población y vivienda 2010 y será la base para el cálculo del muestreo.

INSTRUMENTO: Encuesta a vivienda

PERIODICIDAD: Anual

" Pregunta tomada del cuestionario aplicado en el CENSO de Población y Vivienda

2010

1.1.1.1.2: índice de Frecuencia

CONCEPTO: Por frecuencia se entenderá la cantidad de días a la semana que las

viviendas cuentan con agua

TVAPTD
IF = ------------------

TVSAP

TVAPTO = Número de Viviendas
que cuentan con el servicio de
Agua Potable Todos los Olas

TVSAP= Total de viviendas que
cuentan con el servicio de agua

~table

VARIABLES:

TVAPTO =: Numero de Viviendas Que cuentan con el servicio de Agua Potable Todos los

Olas

LOtAS

Valores: Si la respuesta es 6 o 7 se considera con frecuencia adecuada de agua

TVSAP ver indicador 1,' .1.1,1

INSTRUMENTO: Encuesta a vivienda

PERIODICIDAD: Anual.
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1.1.1.1.3: Indice de Potabilidad

CONCEPTO: Por polabilidad se entanderá que 81egua debe ser incolora. Inodora e inslpl~'
, desde la percepción del usuario.

TVCAN
IP = .. __ .•• ---

TVSAP

.
TVSAP" Total de _OOas qua
cuantan con servicio de ague
potable

TVCAN. Tolal de Viviendas que
cuentan con Agua
"adecuadamente" Poteble de
Acuerdo al usuario

VARIABLES:

Regularmente el agua que llega e su casa:

A) Es transparente (sin coloración).

1)51 2)NO

B) Su sabor es adecuado (sin saborea desagradables).

1)51 2)NO

e) ¿El agua presenta algún olor?

1)51 2)NO

Valo •.•• : Cuando la respuesta en A,e,e. sean 1) SI se considerará como vMenda con Agua
-adecuadamente- Potable de acuerdo al usuario

INSTRUMENTO: Encuesta en vivienda.

PERIOOICIDAD: Anual.

1.1.1.2: Indice de Abatimiento

CONCEPTO: El abatimiento se refiere a la reducción de la carencia en las viviendas del
servicio de agua potable entubada

Rf·RI
lA = •..••••.•.•

Ri

RI- Rezago Final

RI- Rezago Inicial

VARIABLES: R 1; Rezago Inicial
Rl = (Total de viviendas - viviendas con agua entubada) 'Total de viviendas
RF; Rezago Final
RF= (Viviendas sin agua entubada I total de viviendas en muestra)

Pregunla ipdicador 1.1.1.1.1 respuesta; no (incisos C a 7)

Viviendas sin agua entubada: varisbk! inclutd~ en el indicador
1.1.1.1.1 respuesta "no"

Valorea: 1 o mál := O a Sin reducción del rezego
.90 -99 ; .10 ; Redué:ciOn muy baja
.75 - .89 ; .25 ; Reducción baja
.70· .74 ; .50 • Reducción media
50 - .69 ; 75 ; Reducción alta

- .50 1; Reducción muy alta

INSTRUMENTO: Encuesta y Censo

PERIODtCtDAD: Anual.

1.1.1.3: Nivel de Eficiencia en la Reducción de Costos

CONCEPTO; El nivel de eficiencia en la redueci6n es el nivel de costo por reducción de cada
Municipio comparado contra el Municipio más eficiente an ei ano fiscal.

:,,¡[,::;', . ~' '. ' "~:~:!;.'!!g~·:V;;.-. .~."·J.<~~~'::ff~-;<~ . ,,¡,.,i> .

CpR CpR .Costo por Reducción
CpRm " Costo por Reducción delNER = ---- .._-- Municipio con mejor costo de reducción

CpRm,--,-- ---------

VARIABles: Indtcador compuesto, sus variables fuentes están contenidas en el Indicador
1.11.3.1

INSTRUMENTO: Formato del Servicio de Agua Potable FS1

PERIODICIDAD: Trimestral.

1.1.1.3.1: Costo por Reducción

CONCEPTO: Se entenderá por costo en la reducción de la carencia de agua entubada, al
monto invertido en el año en relación con la proporción de vivienda que
adquirieron el servicio en el arIO fiscal respectivo

.• ~.IIr,~:;,,",'!;~',<;'·tf~:.;!¡j'L{)tT~tI~(~".~~(~~:'~!l~;*t~;~t~~~:i~>,~:,
IT PR = Porcentaje de Reducción

IT e Inversión TotalCpR = _... __.
PR

VARIABLES:

A) PR: Porcentaje de reducción (total de viviendas que introdujeron agua en e/ al10 fiscal
divtdido entre total de v;v;endas sin agua entubada según CENSO 2010 = . .%

fORMATO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE(fSl)

I.Mu'*IfMo ~__=_=_::=_I_I_I_1

2. "'10 M••. _----

l.MÍI~od."" ••••• toto•••·I ._1 111. Num.,o d. vivl.ndo.· I ~, __ I

6, locoUdodll. /) colonlol con Il"d de oguo año ~Oll I~ __ I

7.1otal.m-tftM, ••••o••• cIti,.dd. agua conqullcullnhl.IMunldplo 1__ '

·~c_"JlIObbcl6n~.,;,.wrodgJOID

l. INllODUCCtON GEl SElVICIO DE AGUA !'OTABlE

1.1 localdaditl6
co6orVmdoJWle ••

1010 •

a.2localldoCM.ll
cotol'U dond. ••
"'''oduc. nu.va ,od

p, amadO
~Mentod • .!!!!!~!,'" e••••••

Il.alllado
M<o"••• d.Irl ••••'lln.'u.nl.o~

a.3 HlMneto de
"""'ndaICQr • .,
leMdocM~
potable InwvQI ."
oI~lhcol
a,1II HUmillO de
"""'ndoI ewe no
ccentce cce et
IlIfVk&odll~

I

a.5 'olol cM inh
halel eH '" .-

In.
2101 •• _

f. Jm.tACIÓN f*'fANCIEltA O'lAS VtVlfHOA,S .EGISf.AO •••.S EN El I'AOll:ÓN DEl SERVICIO DE AGIJA

AOo.,'"
2012 AcuinulQdo

2 'ri lile--' ••••••d1.1-9.llo1alde
'-ob"o.IaI-n" pod!Ófl.....-

91.1 Tolold.
'tMondal; 1* Apode
'omad.! Aguado....
9. 1.2 lolald.
wlYlendoI '*' ltpo dll

'oma~AQUCldll
Io'er"
'.1.31010ld.
Yiviondol por TIPOda
Tomo <N Agua
Itftide"c
91.4'olal~

nd<n

Agua Potable
Formato (FS1)
e Instructivo

B) IT: Inversión Tetar en pesos rv1anlode 1'-1¡nverSl'~:qpúbl:ca en ntrorl.lGciÓn de ag .a po:af~;e
en el ano fiscal de todos los fondos que ooera el avontarruento 't

INSTRUMENTO: CENSO 2010
Registros Adrninistrativos de! Ayuntamiento (para variable de: me.so A)
Formato del Servício de Potable FS1 (para variables de los inCISOs A y Al
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PERIODICIDAD: Trimestral (para variables de los 1I1ClS05 A y B)

RESrONSAlllf

~~OM6RE

CARGO I__ I~¡_I
Dio Mes Ano

~KHA De elABORACIÓNiL ~~~~ ~ ~ ~ __ ~

INSTRUCTIVo DEL FORMATO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE (F51)

El presente instructivo tiene como flnalidad apoyar el iteuado del formato respectivo y
complementar los conceptos solicitados en él, para de esta manera disponer de lntcrrnación
uornoqénea por parte de los munfcipios del Estaco

Munlcipio.- Deberá anotarse el nombre del municipio al Que corresponderá la mforrnacion
del 10rl113to,as¡ como su clave respectiva; la cual será ra orctat asiqnada por el INEGI y que
consta de tres dígitos

Año, Mes y Periodo del, lnforme.- En estos tres rubros deberán anotarse los datos
correspondientes al periodo al que estará referida la información.

1.MllntcIPIO ~ II_l_I_1

2. Ailo M" P"r1ododel jnformll_~. _

Número de localidades totales, Número de viviendas y Número de viviendas con el
servicio de aqua.. Cifras que deberán obtenerse del Censo de Población y Vivienda 2010
dellNEGI

Localidades con Red de agua año 2011.- Cifra correspondiente a los reqíeuos
adnurustratrvos municipales del2011

Introducción del servicio de agua potable - En este cuadro se captará la información
relativa al número de unidades. monto de la Inversión y fuente o fondo de financiamiento
(tanto de lo proqrarnado como 10realizado) para

Las localidades donde se arnplla el servicio,
Las localidades en que por primera vez se mtroduce una nueva red de agua potable y
Las viviendas que rectbieron por primera vez el servicio en el año fiscal del informe
racunn.tadas al trimestre respectivo}. ya sea porla ampliación O Introducción de la red
de 8:Ju J potable en su localidad

Situación Financiera de las viviendas registradas en el padrón del servicio de aqua..
Esta tabla tiene como finalídad captar las cifras registradas al final del ano 2011, así como
para lo programado y realizado, para cada uno de los trimestres del 2012 de:

El total de viviendas registradas en el padrón del servicio de agua al periodo referido
Las viviendas sin adeudos superiores a un bimestre en el periodo de referencia
Las viviendas con adeudos superiores a un bimestre en el periodo refendo
El Monto total de los ingresos cobrados, acumulados al periodo de referencia
El monto total de las cuentas por cobrar a los usuarios, acumulado al periodo de
referencia

Ejemplo: ~._-- --1
Mo 2011 i

8.1 Tolal de v:lenddS fegis~ad~e~ paúrón del stuviciu de aoua-- 551 -1
82 Viviendas que pagaron el servicio sin adeudos supertcres a un tnrnestre 320

--~. ----- -------1
B.3 Viviendas con adeudos superiores a un bunesjre 225 =J----~~_.- ------~-
8,4 Monto toter de los ingresos cobrados ~1.600.854

----------------~- ----
~5 Monto total de cuentas por cobrar I tos u~ -, $ 950, 526

Inversión en Agua Potable.- Esta matriz tiene la función de captar los siguientes datos para
cada uno de los fondos de Iinanciarníento de los recursos del servrcio de agua potable,
utlliz ados hasta el periodo al que se refiera la información

El monto real y programado
Las acciones programadas y realizadas con cada fondo, indicando en cada caso la
cantidad de acciones realizadas y la unidad de medida (o tipo de acción) de cada una
de ellas

Ejemplo

Monto

Fondos de
fln<1nciamlento

Programado $ Realizado $

FORTAMUN $ 295,856 ; S 294 '25,

Fmaltnente, en el formato deberán anotarse el nombre, cargo y firma de quien lo requisito,
así como la fecha en que éste fue elaborado

2. Servicio de Drenaje

Indicadores
SERVICIO DE DRENAJE

1.1.1 : Servioio de Drenaje

CONCEPTO: Básicamente mide la infraestructura faltante, la conectividad rezagada y la
funcionalidad

cc·~· .~.. -~~-~. ~-=l
I~F ~'I;;r;e~:ructura de DLaJe~-1

. Faltanle j(IDF) + .33 (CDR) +.33 (FD) CDR = Conectividad de Drenaje
Rezagado . .

________ ,._ -fº-:.i~JT!~~alidad ~_I Dre!:!~

VARIABLES: A) IDF;:: Infraestructura de Drenaje Fattante, es el indicador 1.1.2.1
B) CDR = Conectividad de Drenaje Rezagado, es el indicador 1.1.2.2
C) FO ;:: Funcionalidad del Drenaje, es el indicador 1.1.2,3

1.1.2.1 : ínfraestructura de Drenaje Faltante

CONCEPTO: Se refiere a las Redes de Drenaje que taita tntroducf ~It l,,~ ccruunfdudoe y
colonias

,.' .. ~=TOI:I d~'Loca:~:J-~~------=1
TL - TLD ! TLD = T)t3':Je Localidades co- P'e13!e

IDF -- ----------
L- J~ "~__

I ¡,

VARIABLES:

A) Total de Localidades (TL): 1) Rural: Se obtiene del CeNSO de Población
2010 Y es actualiz ado por el Avuntanuento con
sus registros

2) Urbano (localidades superiores a 2500
habitantes): Se medirá por calo rila segun el
registro con el que cuenta el Municipio
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8) Total Localidf1deS con urenaje (TlD): se refiere a las iocannaoes que
cuentan con Red de Drenaje Sin importar el número de viviendas e:nner,lada<)

INSTRUMENTO: CENSO (para variable Al
Formato del Servicio de Drenaje ~-S2 (para variables A '1 8)

PERIODICIDAD·, Trimestral (para todas las variables].

1.1.2.2: Conectividad de Drenaje Rezagado

CONCEPTO ~jc;refiere a la proporción de viviendas que esi;'in conectadas a la Reu ~)uulicJ.

de Drenaje

VARIABLES:

A) Total de Viviendas (TV): Las señaladas en el CENSO 2010

G) Total de Viviendas Conectadas (TVe): Las senatadas en e¡ CENS8 ;lU 10,
mas Ius viviendas conectadas en el ario nscal. Se calcula sumando 1%
viviendas conectadas seqún el CENSO 2010 a las registradas para el penooo
en donde :'le conectaron a la HE.:dPública.

l!'i~ ¡RUMENTO: CENSO (para variable A y 1:3)
Formato del SerVICIo de trrenaje FS2 (para variables B)

PERIODICIDAD: Trimestral (pi'lril todas las variables)

1 ..'2.3: Funcionalidad del Drenaje

CONCEPTO: Se refiere a las vtvtencas con drenare donde se señala uue el Se0:'C-.0

';5;a tunc.onandc adec'..JacarT'er:te

i--------·-~-------· -
I I~----~-_.~--_._-~+----- -
I TVDF ; T'IOF= Tc!é,¡!de Viviendas con

¡ FD =: ~__ I Drenaje rvnconenoo

TVSD I TVSD= Total de viviendas con
j servicie de dre~ i

i
L__ ---~

VARIABLES'

TVOF::: Teta I de viver r'as con Drenaje Fvac.ooec'o

1) r,)c se ~303

2) No genere crcres deaaqracables

3) Provoca que se inunde su vivienda

TVSO::: Total de Viviendas con Servicio de Drenaje

8) .Esta vivienda tiene drenaje e desagüe conectaoo 2

1) 1...03 rec cúbñca?

PERj()DICIC'..\D: Anual.

Servicio de Drenaje
Formato (FS2)
e Instructivo

FORMATO DE SERVICIO DE DRENAJE (fS2)

_1_J~I_I---'--

4. Nútr"ero de vivl"ndo,· l .. _

01 ?Iviul¡ Imlo _~Imh

u) Albafioll Imh !1) I'VC I 1'"'' c)AD51 _Inlh dIOIr".¿CuÓI7_ ¡mh

~

rFondO'~l'OO':",O::'Ij"~~ ~,:OS- f:U~OJ~"1,"m';::-cdO""d~d~""':d:-':-'~f;;;doc--, --
_______ _ _ ___ ~~o _a~_ M..!~<J ~Idad

-- -- - - - -- 1 - - - - - - - - -- -- -- -~~-]~-~ ¡ I =- - -- ----~- - --~~-¡-
- -- - --- i - -- --- - - --- -

folal _ __ __ _ 1 ~ __ ~ _ 1 _ _

, OBSfRVACIONES

I __ 1 1_ I

L¡<1 '.I<JI ",

fECHA CE H.\1l0RAC!ÓN
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INSTRUCTIVO DEL fOHMATO DE SERVICIO DE DRENAJE (fSZ¡ 1.1.3.1: Infraestructura Requerida

El presente mstrucuvo llene como finalidad apoyar el neuado dal formato respectivo y
complementa! Ios conceplos sorc.teuoe en él, {jara cíe asta mane¡ a utsp oner de ¡nformación
homogénea ¡.lOI parte de los nlun!G\pios de! t=slaJo

Municlpio- Deberá anotarse el nnmbl~' c,:::.1 t;ll¡nitipic al que cu.tespo.rderá Id-informaci6n
del Iorruato as! corno su clave respectiva fe¡ CiI.!! seré la ClfKf"J.l ,:l:;¡gn3da por el INEGl y que
consta de tres tiqrtos

Año, Mes y Periodo del lnfcrme.. En astes tres rubros deberán anotarse los datos
couesporuñeutes ai periouo al que estará rclt:.'[,da la información

Número de localidades, Número de vlvlendas y Número de viviendas con el servicio de
dreneje.. C¡lI,JSque deberán obtenerse del tensu (18PObl.:lC¡Ói1 y Vlv,'e/lrJa:!01O deIINEe:i!

Localidades c ort Red de drenaje ano 20'11 - CIfra corre spon.ttente a los registros
~dlnlr)i5j¡;Jti'JOS rnUniclfJales de! 101 '1

Introducción del servicio de drenaje- Et. este CUdOl0 se captará la mto.mación relativa al
número de unIdades, rno-uo de la InVerSIÓ¡;y tueute o fundo de tmancianuenlo (tanto de lo
¡Jft;gramaé'.Jcomo lo realizado) para

L¿.¡~!ocaJiditdes donde se al:~p¡íd b e.-.1,

Las loc~l!ldades en que por pno.era vez. se uitrouuce una nue-va red dé creuaje '1
Las vivtendas que rec.rolerori por urunere vez ~I servicio df~drenaje en el año fiscal
del Informe (acuruutadas al trimestre reapecuvo), y~, sed plJl la ampliación a
inttoduccrón de L" l\3d de drenaje e:» 511localidad

Ljernp!o

.; .l.-,;;'i;;'~dEO~~~~~.·_·l
1"."57." II,Mj

-- . - '-- - . _.__ .

tuve rsrór, en Drenaje Esta matuz {IO;::!1l; IJ de captar los ~lglliet'tes datos para cada
uno rj¡~ lr¡s fondos <le finaflCli'Hnienb de ¡()~ recursos del se. V¡CIOde drenaje, utilizados basta
!~If,eliO(:1" 81que se retrera la lofol1naC;IÓ¡:

r.! monto real y programado
¡ as acciones proqramadas y re.~¡¡?adas con c~ldd torete, indicando en cada caso la
\;i::jnlidadde acciones real.zadas / la unidad de rnerttda (D tipo d(~ acción) de cada una
oe ellas

rina;'if'lente, en el formato deherán anotarse el nombre, C3r<JO y firma de quien (o requisito
as! corno la fecha en que éste fue etahorado

3. Servicio de Tratamiento de Aguas

Indicadores

SERVICIO DE TRATAMIENTO DE AGUAS

1.1.3 : Tratamiento de AUllas Residuales

pa-amet.os ponoerados de con valor igual,
~I' de ólguas residuales Sin

'T.t.R·

----f -j
IR ~ tnfraesltuctura Requerida

5 (IR) f 5 l F1,l\Rll P \RT::= P or o-c-o de Ai.¡UdC nesteuees
" ,?ll11~~!~~_ __. .~ __ ._,i

1---·

\'AR1ABLES· Al iR ;:; ¡¡¡fraes!: cl"(~lfGi RWJ:H;;:',dd 8-: pi ind!cador 1 '1 J 1
S, PARl;:: Fnli"Orc:0n de /i'J'~I¿¡SRe siduates 51:l Tratamiento.

~-'S !':' lJ1dlf'.acJCH \ 32

CONCEPTO: se refiere a la estuuactón de la csoackrao instalada r-ecese-te para dar
tratamiento al total de aguas vertidas

V"'RIABLES:

A) Total de Plantas Requeridas ::= Volumen de aguas residuales vertidas en
millones de metros cúbicos

B} Total de Plantas Existentes> Capacidad instalada en Millones de metros
cúbicos para el periodo

Valores: O o negalivo 1.5 ~ Infraestructura muy adecuada
01 - ,20 ::; 1.0 ::: lnrraestructure adecuada
21 - 40 ;::0.8 ::: Infraestructura baja
41 - 60 ;:.0,6 :::::.tnrraestructure de cobertura

.61 - 80 :: 0.4 z: Infraestructura muy baja
81 o-más :: 0.2 ::= Infraestructura insuficiente o nula

INSTRUMENTO: Formato de Tratamiento de Aguas Hesidllales' r:S3 (para todas las
variables)
PERIODICIDAD: Trirnestra! (para todas las variables)

• FUente: Sistemas de AgU8 y Sanearruc.tto De Bataocáo. Centro y Macuspana, el resto de
Municipfós del SAPA

1.1.3.2: Proporción de Aguas Residuales sin Tratamiento (Tratadas)

CONCEPTO: Se refiere al porcentaje de Aguas Residuales estimadas que no reciben

tratamiento

VARIABLES: A) ART:;; Aguas Residuales Tratadas. en millones de metros cúbicos

8} CjT = Capacidad Instalada de Tratamiento en millones de metros cúbicos

Valores: 1 o mas ~ 1
75 - .99 := ,8
50-74 z 5
25~.~9 := 4
24 o menos ;::.2

;:. Muy alto aprovecnarutento
:::Alto eprovecharntenlc
;::Aprovecnamíento medio
=. Aprovechamiento ba]o
:::-Aprovechamiento muy !Jajo

lNSTR{JMENTO: Formato de Tratamiento de Aguas Residuales" FS3
variables)

(para todas las

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables)

.1 Fuente: Sistemas de Agua y Saneamiento de Batancán. Centro y Macuspana, el resto de
MunicipIos del SAPAET

Aguas Residuales
Formato (FS3)
e Instructivo
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE ALUMBRADO PÚBLICO (FSS) 1.2.3.1: Indice de Construcción de Espacios de Recreación.

El presente instructívo tiene como finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y
complementar los conceptos soñcitados en él, para de esta manera disponer de información
homogénea por parte de Jos municipios del Estado

Municipio.- Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la información
del formato, as! como su clave respectiva; la cual será la oficial asignada por ellNEGI y que
consta de tres digl!os

Año, Mes y Periodo del lnfortne.. En estos tres rubros deberán anotarse los datos
cnnesponciente s al periodo al que estará referida la Información

\ " MunldplO- ---~----~--- ------~

ITAñ-o.~~_-_-_-_-~_-_ Mes PerIodo del inronne '
L . -.• _

Cuadro de Lurnlrta rla s.. Esta matriz tiene la finalidad de captar para el inicio del 2012 y
para cada uno de los trimestres que se reporten las cifras acumuladas de

Las luminarias existenres
Las Iurninartas convencionales en Cuanto a su número, promedio de vida útt! en
meses y la cifra de ellas que está o no funcionando al momento en que se realice el
reqistro de la información
Las luminarias ahorradoras con las rrasmas características de las convencionales
descritas en el Inciso anterior

Iluminación de Calles y Parques -Este cuadro contiene dos apartados; en el pnmero se
captara la cuantificación del número de calles y en ellas la cifra de luminarias totales y las
que están funcionando: estos conceptos se captarán para: el total de calles, aquellas que
cuenten con luminarias y de estas cuántas tienen luminarias convencionales y cuantas
ahorradoras. El siguiente apartado corresponde a parques, jardines y espacios públicos; bajo

estas conceptos se captará el total de espacios púbhcos (parques, jardines, plazas públicas.
panteones, etc.), aquellos que cuenten con alumbrado público y de ellos se cuantificara el
número de luminarias totales asl como las que están funcionando. En cuan-o a los Edificios
públicos se registra como aparezcan Jos conceptos en el recibo

Inversión en luminarias- Esta tabla captará la inverstón por cada tipo de fondo destinado a
alumbrado púbhco. especificando la cantidad y el costo de las luminarias ahorradoras y
convencionales adquiridas, así como los medidores comprados, especificando según el
fondo, la fecha de adquistctón de estos materiales

Gasto en Enerqfa.. Bajo este apartado se registrará

Los montos de adeudos municipales al 31. ce diciembre de 2011 por concepto de
enerc¡e electnca destinado al alumbrado público (acumulado)
El gasto en energia eléctrica acumulado al periodo del reporte, partiendo del 10 de
enero de 2012
El periodo al que corresponde el papo del inciso anterior

Finalmente, en el torrna!o deberán anotarse: el nombre, cargo y firma de quien lo requisito,
ast como la fecha en que éste fue elaborado.

6. Parques, Jardines y Deportivos

Indicadores

PARQUES Y JARDINES

1.2.3; Patques y Jardines

CONCEPTO: El indicador mide básicamente lilS acciones de mantenimiento y construcción
de espacios recreativos. parques y deportivos

r·
! _.-------~---

----¡= _-..- - -~--------,.~
--.---- - i¡CER::¡~d:ce de c~nstrucCíon de Espacios i

: de Recreación '
! lJER = lncrce de Inft aestructur a de Espacios
:' de Rs,:rna,ié"

i
I
! PJ = .4 (lCER) + .4 (I/ER) +.2 (IMPD)

VARIABLES: A) ICER == lndice de Construcción de Espacios de Recreación es el indicador
1 2 3 1

8) lIER ::; índice de lnlr aestrucurre de Espacios de Recreación. ES el indicador
: 2.32

CONCEPTO: Mic:leel Espacio (en M2) Disponible para el Deporte, los Parques y los Espacios
recreativos para la Población

".T;!!":~¡'fiT~':"~':..-c - ", .!.~';Po'~~-;~~e;p~i~c7ó~"~~'?;;::~:~~::1F1

¡
leER: No.DITP +ERlTP +N.O.. PP. PITP. ~~.21.)g=su.perfi.C.ie de D.eportiVOS (.med.idos en I

J§R=Espacios-Recreativos (medtdc en rn1
)

donde existen jueqcs Infantiles
No.Ppp = Número de Parques y plazas

L--_~ ~ _ub!lcas(med-!-~~?J - __

VARIABL'ES: A) TP = Total de Población según el Censo de! 201
2
0

B) No.D = superncre de Deportivos (medidos en m )
e) ER ::;Espacios Recreativos (medido en m2)~Onde exis.ten juegos .nfantiles
O) No.Ppp = Número de Parques y plazas públicas (medido en m2

)

Valores: Para obtener los valores se tendrá que dividir
leER Mx = ICER Mx IICER Mm.
leER Mx ::; Índice de Construcción de Espacios de Recreación del
Murncoro evaluado
Mma = Municipio más atto

INSTRUMENTO; Formato de Parques, Jardines y Deportivos rS6 (para variables s,e y
D)

Censo 2010 para vanable A

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables)

1.2.3.2: Indice de Infraestructura (Equipamiento) de espacios
de Recreación.

CONCEPTO: Mide la cantidad de niños (12 Años o Menos) por Equipamiento de Jueqo
Infantil

VARIABLES: A) TPM = Tata! de Población de 12 o Menos Afias de Edad Según Censo
2010

8) TJ e Total (le Juegos Infantiles en Josdistintos espacios recreativos

Valores : Para obtener los valores se tendrá que dividir
IIER Mx o IIER Mx IIIER Mm.
IlER MI( = lndice de Infraestructura de Espacios de Recreación del

Municipio evaluado
Mma 1:: Municipio más alto

INSTRUMENTO: Formato de Parques. Jardines)' Deportivos FS6 (para variable B)
Censo 2010 (para variable A)

PERIODiCiDAD: Trimestral (para lodas las variables)

1.2.3.3: Indice de Mantenimiento de Parques y Deportivos
(compuesto)

CONCEPTO: Mide el grado o Intensidad con que se da mantenimiento a los deportivos

Parques
IMO ::;Indice de Mantenimiento de
Deportivos
Mx =Municipio evaluado

VARIABLES: A) IMP' Es el lndice 1 ? 3 1 1
B) IMO ::;Es el lndice 123 32

INSTRUMENTO: Formato de Parques Jardines y Depon-vos FS6 (pera todas fas vanabtes j

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las. vanables)

1.2.3.3.t: Indice de Mantenimiento de Parques

J I-~::;-~-~~-i .
)--:--.-. -(C+ P +'J)--- ,. ! TP'Tota!d~pa''1u'-s---_c

i IMP = --~-~-.~~~~~.. ~~~ ! ~ : :;~~:ss(~f~"~;~~::~:: ~:~:~;~
2.:________ J J.:~,-cienes de J1FdiI1'~'? en :~:
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Deportlvca> En este cuadro se captará para c~da deportivo existente en el municipio: su
»ocactón año de micro de operación, superficie en metros cuad •.•dos y el número y el
equipo con mantenimiento en el penado para las canchas de tutbol, futbol rápido,
uasquetbol. beisbol. alberca v otro IIUO de Instalaciones deoortives COn las oue ,CUf!lnh~;asl
mismo, será necesario registrar por deporuvo, las acciones de limpieza y pintura
programadas y realizadas en el periodo del reporte

finalmente, en el formato deberán anotarse: el nombre, cargo Y firma de quien lo requisitó,

as¡ como la fecha en que éste fue elaborado •

7. Servicio de Limpieza

Indicadores
SERVICIO DE LIMPIEZA I BASURA

1.2.4 : Servicio de Limpieza y Recolección de Basura

CONCEPTO; Se refiere a la regularidad del servicio, la eficiencia de este, el
aprovecharruento
de los residuos y la nnaqen urbana de lirru.iez a O'Je opinan los ciudadanos

LB =.3 (RB) + 4 (IMIU) +.1 (SERB

Mx) +.1 (IAD Mx) + .1(CDA Mx)

RB :::.Recolección de Basura
¡MIU == lndrce de
Mejoramiento de la Imagen
Urbana
SERa := Servrclo Eficiente de
Recotecctón de Basura
IAD:.. lndice de
Aprovechamiento de los
Desechos
CDA :::::Costo de
aprovechanuento de los
Dese-chos

'/AR1/\I3LES: A) HB::"· Rcooíec-: Ion rte Rasura, es 2~1:lrji,cdnor 1 '24.1

B) IMIU:: índice de IV1tj(¡!dl:HenIIJ de la trnaqen Urbana. 85 el indicador 1.2.42
C) SERB e Servrcro r:hctt,;rl!l~ de Recolec.cton de Basura, 8S el Indicador '.2.4.3
O) lAC ;;:[n.i.ce d~ AfolUv<::-.;ildIIIJenlu ce. ju~ Ueaecnos , e::;el indicador 1 244
E) CDA;;;; CI1StO de aprovechamiento d,-c los Desechos. es el lruñcador 1,24.5

12.4.1. Recolección de Basura

,:ONCEPTO: Se refiere a la proporctón de vivienda oue cuentan con el Servicio y la
frecuencia de este

----- - ---~.------- ...~-.--_. ''7- ~""I
RB = -~~~~----- - ::~:~~:i~~rir:::'

TOTVf incluidas en la muestre
----~- --- -------~--".--,-,-------

VARIABLES:

A) ¿ Cuentan con el Servicio de Recolección de Basura?
1) SI: 2)No

B) ¿Cuántas veces a la se/llana pasan a recole ctar su basura?
1) __ ._N" de veces a la semana 2) Cada qutnce ates o más

Valores: Se considerar que reciben el servicio cuando en 'a pregunta A) y
B), la respuesta sea 1)

!NS1RUl\.'lENTO: Encuesta en vivienda Ipara todas las variables.'

PERIODICIDAD: Anua' (para todas las variables)

1.24.2: índice de Mejoramiento de la Imagen Urbana

CONCEPTO: El Indicador se refiere a dos aspectos
A) la opinión de la gente sobre la limpieza en calles y espacios públicos.
B) Los servicios realizados de limpieza por el Ayuntamiento en calles y
espacios púbñccs~~.<'-----~I~.',---~--------.- --'<-' -------

CAPZR ·CAPZR = Calles, Ave udas,
IMIU = ~_~~__.____ Parques y Zonas Recr~ativas Atendidas

1 TCAPZR ;:: Total de Catles, Avenidas,

TCAPZR I Parque, y Zo~~ ~"crealivas _~_.

VARIABLES, modalidad A:

TCAPZR: Total de Calles. Avenidas, Parques y Zonas Recreativas donde se
entrevista.
CAPZR: A) ¿ Cómo califica el estado de su calle?
5) Muy buena, 4) Buena; 3) Regular. 2) Mala; 1) Muy Mala

B) ¿Cómo califica la limpieza de las calles de su colonia o localidad?
5) Muy buena; 4) Buena: 3) Regular, 2) Mala; 1) MI/Y Mala

e) ¿Cómo califica la limpieza de los Parques y Jardines de su colorua o
localidad?
5) Muy buena; 4) Buena: 3) Regular, 2) Mala: 1) Muy Mala

INSTRUMENTO; Encuesta en viviendas

PERIODICIDAD: Anual

1.2.4.2: Indice de Mejoramiento de la Imagen Urbana

VARIABLES, modalidad B:

TCAPZR: Total de Calles y espacios Públicos.
CAPZR: Calles y Espacios Públicos atendidos con el Servicio de Limpieza

INSTRUMENTO: Formato de Urbanización de Calles FS4 (para TCAPZR modalidad 8)
Formato de Limpia FS7 (para CAPZR modalidad E)

PERIODICIDAD: Trimestral (para TCAPZR y CAPZR modalidad B)

VARIABLES:

~~alle~. _

B) Ave.".j¡ja_s_~_

e) Parques y Jardines
comunitarios

()~arques y Jardines o. 1-. .__

1.2.4.3: Servicio Eficiente de Recolección de Basura

CONCEPTO: Mide el costo de la recolección por tonelada recolectada, permitiendo la
comparación entre Municipios con referencia al más eficiente

CT
SERB = ---------

VRB

c'r = Costo Total de la recotecotón
VRB ;; Volumen de Recolección de

Basura

VARIABLES: A) el;:: Costo Total de la recolección. Incluye todos tos capitulas de gasto
para

el servicio acumulados al periodo de encuesta

8) VRB :;;Volumen de Recolección de Basura (en toneladas) acumulado en el
periodo de encuesta

Valores: Para obtener los valores se tendrá que dividir
SERB Mx = SERB Mx I SERB Mma
SERB Mx ;; Servicio Eficiente de Recolección de Basura

del Municipio evaluado
Mma ;:: Municipio más alto

INSTRUMENTO: Formato de Limpia FS7 (para todas las variables)

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables)

1.2.4.4: índice de Aprovechamiento de los Desechos

CONCEPTO: Se refiere a la proporción de desechos reciclados o transformados para su re-
utilización, sin importar si son canalizados a un tercero, vendidos o donados
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VARIABLES: Al TP = Total de Parques
B) L = Acciones de Limpia en el periodo
e) P == Acciones de Pintura en el periodo
O) J ;;;Acciones de Jardinerla en el periodo

Valores: Para obtener los valores se tendrá que dividir
IMP Mx = IMP Mx IIMP Mm_
1M? Mx = [ndice de Mantenimiento de Parques del Municipio

evaluado
Mma = Municipio más alto

INSTRUMENTO: Formato de Parques, Jardines y Deportivos f56 (para todas las

variables)

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables)

1.2.3.32: indice de Mantenimiento de Deportivos

CONCEPTO: Miae la frecuencia relativa con las que se les da mantenimiento a los equipos a

infraestructura deportiva

F-M-;'-E-D-¡~---·.. · ~~D ~ Númer: de'Mantenlm¡entosen ~qUIPO~

I
deportivos realizados en el.p~riodo I

IMD = --~~--- EM = Estancar de Mantenlrniento

L__., ._~-,--_.._-- ~I
VARIABLES: Al MED::; Número de Manlenlmiertos en equipos deportivos realizados en el

periodo
B EM ;:;;Estándar d8 Mantenimiento, se obtie-ne de! promedie ponderado de

105
MED jel total de Municipios

Valores: Para obtener los valores se tendrá que dividir:
MEO Mx = MEO Mx I MEO Mm.
MED Mx .;: lndice de Mantenimiento de Deportivos del Municipio

evaluado
Mma ::; Municipio mas alto

INSTRUMENTO' Formato de Parques. Jatutnes l Deportivos FSG (para ¡ari.:.blc l'',;,.

PERIQOIC10AD: Trimestral (para todas las variables)

Parques, Jardines y Deportivos
Formato (F5G)
e Instructivo

6.08SUVA.CIQNU;

RE5~OtI5ABI ~

t<OMBRf

DIl M"I Ano

F{CHA DE ElAIIORACJÓN

INSTRUCTIVO DEL fORMATO DE PARQUES, JARDINES Y DEPORTIVOS (fS6)

El presente Instructivo tiene ,:0r110 tinakdad apoyar e! llenado del formato respectivo y
complementar los .oonceptos o-,:)!Il.:::tados en él para de esta manera disponer de mtormac.ró,
homogénea por parte de [os rnuuic.pios del Estado

MlInicipio.~ Deberá anotarse t:i nombre del municipio al que couespondetá la intonuacton
del formato, as! como S'J clave re soectlva. la cual será la otu.ta! asrqnada por el ¡r'¡F-ClIy que

consta de tres dtqitos

Año, Mes y Periodo de! lnto nue - En estos tres rubros deberán anotarse los datos
correspondientes al pero-o a! qU~ estará retenda la intorrnacrón

Cuadro Res ume n.. El apartado concentrará para el 2011 y el periodo que se reporte en el
2012, el número y auperttcle en :-¡elIOS cuaora.t..s de los parques. plazas publicas aspacios
recreauvos y deportivos. eXls\t;I'!,,:L~en el rnunu.rpto. Ejemplo

Parques, Plazas y Espacios re c reatlvos> La .ntormación que se cantará rara este (l¡ t , de
eSraCIQ5 públicos CO:) 1()5 qUf: CJ8'1!e el m.uucipto sera: ubicación, Año de mi,):) de;
operación. sucettrcre e-n menos -ocoraoos. sur.ertn.ie de áreas ve/des, número de jUE:gos
infantiles. suoe.ucre y nú.ueru de equipos pe.e los e spactos recreaüvos y f::l.alrnen~€:. <.;1
número de acciones proqran.adas y realizadas ríe tunc:a. pmtura y jardtnerta na-a e! tl"'iestre

q'.'~~se re¡)or1a,~s Hl1p~,lllnty (¡Uf' IdS M' .oe s se co.ua.en eo-no rea!i!<I0¡IO <,('

c,,:r d ,,1 lo; él! ;~t

S(j!_~ parte del tenrtor¡o

41 ---T4y--;u---rT4
Ubi¡;~ció \ Afio sccerr.ct I SU¡~"r1i~
n tn¡c¡c ean.M,! e ue

opefa¡:;i6 : ár eas
, 11 ! ~~'de5

.- 1--'-

i JS
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PERIODICIDAD; Trimestral (para variables de los incisos A y B)

IQ.INVE:lSIÓN EN AGUA PO\AflE

RE5/'ONSA&Lf

'~OMBRE flllMA

'";ARCO 1__ I __ I __ i
I~·.;aMe~ Ar.c

¡fOjA OE HABüRACION

INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE (FS1)

El presente instructivo llene como finalidad apoyar el llenado del torrnalc respectivo y
complementar los conceptos solicitados en él, !J¿Hade este! mar-era disponer de mtcrmación
horr.oqénea por parte de los municipios del EStOl10

Munlcipio- Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la mtcrruacron
del tonnato as! como su clave respectiva. la CUéJlserá la oficial astqnada por eIINl:GI y que
consta de tres dígitos.

Año, Mes y Periodo del Informe - En estos tres rubros deberán anotase los datos
conesponoientes al periodo al que estará referida ia intormacrón

1 Munlclplo ~ __ ~ I_I_I_1

2. Ar1o M •• P"ftodo del informu

Número de localidades totales, Número de viviendas y Número de viviendas con el
servicio de agua.- CIfras que deberán obtenerse del Censo d~ Población y Vivienda 2010
deliNEO!

Localidades con Red de agua ano 2011" Cifra correspondiente él los reqisnos
aornirustratrvos municipales del 2011

Introducción del servicio de agua potaole . En este cuadro se captara la información
relativa al número de unidades. rnou:o de la mve rstón y fuente o tor-do de financiamiento
(la nto de lo proqrarnado como lo realizado) para

Las localidades donde se arnptra el servicio.
Las localidades en que por primera ve¿ se introduce una nueva red de agua potable y
Las vivrendas que recibieron por primera vez e: servicio en el ano nscal del informe
(acurn.rtauas a! trimestre respectivo), ya sea oc: te arnpu.icfón e IntrOOJCCIÓnde la red

Ej e rnpio :

r-- ---- -- ---~-
!

I"~-"",':J:::::'~":"_;",
7 2 Localidades donde se lmroduce nUl:'CJ

t
""
7"jNúmt!fodeV;;lerld"SCU~elv¡cia
de aqoa poteute (ooevas eue¡ ario ris(,jri

-~---_.~._.--

Situación Financiera de las viviendas registradas en el padrón del servicio de aqua..
Esta tabla tiene como finalidad captar las cifras registradas al final del afio 2011, así como
para lo programado y realizado, para cada uno de los trimestres del 2012 de'

El total de viviendas registradas en el padrón del servicio de agua al periodo referido
Las viviendas sin adeudos superiores a un bimestre en el periodo de referencia
Las viviendas con adeudos superiores a un bimestre en el periodo referido
El Monto total de los ingresos cobrados, acumulados al perlado de referencia
El monto total de las cuentas por cobrar a los usuarios, acumulado al penado de
referencia

Ejemplo:

'-'~I'I do'W'''Ú':'~''",d~~~~~d'Ó" "~-:¡d"d~'", - ::,02011 __ j
l

!l.2 Vtlliandas que pagaron el servicio sin auecoos superiores a un bimestre 320

B_3 vteteucas con adeudos superiores a un bimestre --- .-;;------j
6.4 Monto tolal de los ingf8sos cobrados ~1,600.e54

_~_5 Monto lolal de cuentas porcob~SUarjos .. J S 950, 526

Inversión en Agua Potable." Esta matriz tiene la función de captar los siguientes datos para
cada uno de los fondos de ñnanciarntento de los recursos del servicio de agua potable,
utilizados hasta el periodo al que se refiera la intonnación

El monto real y programado
Las acciones programadas y realizadas con cada fondo, indicando en cada caso la
cantidad de acciones realizadas y la unidad de medida (o tipo de acción) de cada una
de ellas

Eiempto:

Fondos de
financiamiento

C'~d--i
'""'------1

J

1
Reaf¡~-IPfognmiidO---

FORTM1UN

Finalmente, en el formato deberán anotarse el nombre, cargo y firma de quien 10 requisitó,
así como la fecha en que éste fue elaborado.

2. Servicio de Drenaje

Indicadores
SERVICIO DE DRENAJE

1_1.1: Servicio de Drenaje

CONCEPTO: Básicamente mide la infraestructura tenante. la conectividad rezagada y la
funcionalidad

v~.3~';mFl' ...3.·.·.3'(C~Rl""I.FD.l1
1

~~~~~.;.::;:::::::. ::I'1J1
_________ " . !.O;: i.~I~c~~~daddel-º~~~_

VARIABLES: A) 1DF ;: Infraestructura de Drenaje Faltante. es el indicador 1,1.2_1
B) COR ;::Conectividad de Drenaje Rezagado, es el indicador 1.1.2.2
C) fO ;: Funcionalidad del Drenaje, es el indicador 1_1.2_3

1_1_2.1: Infraestructura de Drenaje Faltante

CONCEPTO: Se refiere a las Redes de Drenaje que falta introducir en las comunidades y

colonias

-----l ~::~=::~:-es-·~. 1
Tl. - TLO 'l.-' • L.-V'

IDF" ------------
l T-':- --'----- _

1- .~

VARIABLES:

A} Total de Localidades (TL): 1) Rural: Se obtiene del Cl::NS,,) de Pobtaciór;
2010 y es actualizado por el Ayur.tanuervto con
sus registros

2) Urbano (localidades superiores a 2500
habitantes): Se medirá por colonia segun el
registro con el que cuenta el Municipio
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8) Total Localidade s con urenaje (TLDr ee reue¡e a las rocanc aues qu')
cuentan con Red de Drenaje son importar el número de viviendas conectadas

INSTRUMFNTO: CEt~SO (para variaute A)
Formato rte! Servicio de Drenaje F52 (pilla vanabtes A y B¡

PER¡OD¡C¡Dt~D' lnrr.estral {pare todas las vanaoles ).

1.1.2.2 : Conectividad de Drenaje Rezagado

de vtvienda s que están (:oner~l(j¡;¡S a la RFCl hÚJ!ic:¿

VAf{IABLES:

A) Total de vtvtendas (TV): Las señaladas en el CENSO 2ü10

R) Total de Viviendas Conectadas (TVe): Las señaladas en el CE~JS') :~I) ID,
fl1<JS tas vrvren.Jas conectadas en el ano riscal. Se ca1CL~13sumando I'1S
viviendas conectadas st::gtJll el CENSO ?OW a las reqistradas ca-a 1::1 periodo
tn donde »e couectaron a lo Red Pública

l!'j~ I RUMENTO: CU~SI-) (para variable /:... 8)
louuato ,lel So..::fV¡C:u r1(;: f S2 (pi::lfd variao!es B)

1.1.2.3: Func:onalidad del Drenaje

CONCEPTO: Se refiere a ras vrv'encas con drenaje dende se señala cue el serv-c.o

oo~~;';"l1rC;0rl2f1rJC aderuadamente

r.------.------~------,---~~~~-~-----·l
¡ I

f--:-~.~-._~:::_~~_~----.-' ·i~~:~eTFC~~~~~:~~~::~ol
TVSD ¡ TVSD= Totai de viviendas con I

~servIcie de dre_na_i_e _

VARIABLES:

TVOf= = Tctal de v.vrer-: as con Drenaje rcocooaco

1) he so ~JC3

2) No qene-a oteros desaqr anabtes

31 Provoca que se ir-ende su vivienda

TVSD = rota! de Viviendas con Ser'neio de Drenare

8) :..,Esta vivienda ijer'e crena;e o jesagüe conectaco a

PERiCOICIDi\O: Ar.ua'

Servicio de Drenaje
Formato (FS2)
e Instructivo

fORMATO O, SERVICIO DE DRENAJE (f52)

11. A¡-'o ~M;s_
!

J N~"I/!'o d •• lúeolfdo'~'" (1 e ~¡, ',1·,,' 4.N\Írnefod ••.••f ••• I,]f)d<u·I_.~ I

a ) i'Iv v ~, ,¡ I "Tlh L) AgtiOl Negr(;¡ I

6_".1f,'I,,!I<.l1 flne",I ••• dlt R··d pUl n ,,,k,lu! d .; dr •• ,,'lj<~

'.J) Afbol'inll Imh bll'IJCI __ 1__ I mis1,,,1\ c)ADSI

8 INVERSIÓN EN DRENAJf

9. OBSERVACIONES

N( M61lE frJl.MA

I __~i_

fiCHA Cf HA80RAC!ÓN
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE SERVICIO DE DRENAJE (FSZ) 11.3.1 : Infraestructura Requerida

El presente instructivo tiene corno finalidad apoyar el llenado oc! turms:o respectivo y
complementar los conceptos sot.cüadc s en él, par a de esta manera &iponer de otorrnacrón
homogénea por parte de 105rrturucipios del Estado

Municipio- í reberá anotarse el nombré dei itluricíplCI al que corresr-ondet a Id mforruacrón
del tnrrnato Cosi corno su CI0'.'8 respectivo 1::'1cual será la O\:C:i:l1 as.qnade pe' e! Ii'JEGI y que
CO,'15Ia de u es díqnos

Año, Mes y Periodo del Informe - En estos tres u.u-os deueran anotarse los datos
ccir esponuie.ues a! periodo al que estará ref"flda la Infurm:¡clÓr

Número de localidades, Número de viviendas y Número de viviendas con el servicio de
drenaje. Clt:JS que deberán ot.tenerse de! Censo eje Pubtación y 'j¡\:ellrld .~010deIINEC~1

Lo c ahrlaue s con Red de drenaje año 2011- Crtra correspon heute ~ tos reqistros
adrr.inistr at.vos Iliunlr.lpales ce: 2U11

Introducción del servicio de drenaje- El este CUClUIÜ se captará ,';;> .nto.rnación relativa al
número de unidades. monto de la inversión y fuente o fondo de trn.mciannento (tanto de lo
¡¡r0grallladr, cerno lo realizado) para

LdS íoc.nvl ades donde ~e amplia la;.;;;:!,
l as toc atidades en que por prtruera vez se mtroduce una nueva red de UrE::11íl¡ey

las Viviendas QIIH recmteron por puniera vez el S8rVI,:lü de drenaje ell el aáo fiscal
del informe (acumuladas al trirnr-str e respccuvo) y.; se.a pOI la ampliación o
uitr.duoc.ón de lo red de drenaje e' su IOI:<'llldad

Ejemplo

'u versrórr en Drenaje Esta rr.atriz treue LJ lUI1CiOll dc: C"IJt;¡ Si: L!!~·plr.JC;(jatos para cada

.mo de los tondos de financia.l1lienlrJ de 19S recursos del servicio t1e drena.e, utüiz ados hasta
,~Ipenodo ;11 que ~e refiera la mtorrnación

Cl r-ionto real y programado
l 3F. acc.one s p roqrarn.rdas y realrzarfas con cada Ioudo indicando B!1 cada caso la
cantidad de acciones rc al.zartas y ¡'--\ unidad de medida (o tipo de a- cióu) de cada una

de ellas

Einatmente , en el formato deberán anotarse el nombre, cargo y firma de Quien lo iequlsttó
asl come la fecha en que éste fue elaborado

3. Servicio de Tratamiento de Aguas

Indicadores

SERVICIO DE TRATAMIENTO DE AGUAS

1.1.3 Tratamiento de Aguas Residuales

TAf~;;;; .5 (IR}

~-r~~--~~-- . c_~~

IR = Illfr,lCslr,¡(\t:ra Req.uc'í1~ja I
!;{rART} PAR1:;:; 'L:;',~ -;1,-'5

\'AR1ABLES· A) IR = tnt-ae struclura Reuueru!a es ,-:,1.u.uc a.tc r \:3 1

8) PART::: P!of'ürClOI' de A~)ué:is f-<esldu":l~S '''; Tratarruento.
es etuunca .or 1:; 2

CONCEPTO: Se' refiere a la estimación lid la capacidad instalada nece sar¡a para dar
tratamiento al total de aguas vertidasr~~=-./-·---=T==,-,~=~~----·..''.•~.~....r TPR • TPE I TPR = Total de Plantas Requeridas

1IR = __~ ~. ~ TPE = Totalde Plantas Existentesl. __ IPR ~L _
VARIABLES:

Al Total de Plantas Requeridas = Volumen de aguas residuales vertidas en
millones de metros cúbicos

B) Total de Plantas Existentes = Capacidad Instalada en Millones de metros
CÚUICOS para el periodo

Valores: Oo neqaüvo '" 15 :::; infraestructura [T~Uy adecuada
el 1 20 :;:.1.0 = Infraestructura adecuada
21 - 'W = 0,8 :;:;Infraes!ructura baja
.\'1 - 60 :;:;06 ::::tnfraestructura de cobertura
61 flD :::;-04 :;;Infraestructura muy baja
Sí o-más ::::02 z: Infraestructura insuficiente o nula

INSTRUMENTO: formato de Tratamiento de Aguas Hesiduales' F53 (para todas las

variables)

PERIODlCIDAD: Tnrnestral (para todas las variables)

• Fuente SIstemas de Agua '1 Saue arnic.üo De Balancán, Centro y Macusp ana. el resto de

Municipros del SAPA

1.1.3.2: Proporción de Aguas Residuales sin Tratamiento (Tratadas)

CONCEPTO· Se refiere al porcentaje (le Aguas Residuales estimadas que no reciben

tratamiento

VARIABLES: A) ART = Aguas Residuales Tratadas en rntüones de metros cúbicos

B) CIT :; Capacidad lnstalada (le Tratamiento en millones de metros cúbicos

Valores: 1 o mas 1
75 -99 ::::8

50· 74 " 5
25 - .-<:19 :::;- 4
24 o menos :;:.

:;;Muy atto aprovechamiento
e Alto aprovechamiento
:;;Aprovecnanuento medio
::::Aprovechamiento bajo
= Aprovechamiento muy bajo

INSTRUMENTO: Formato de Tratamiento de Aguas Residuales" fS3 (para todas las
variables)

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables)

.l Fuente' Sistemas de Agua V Saneamiento de 8alancán, Centro y Macuspana. el resto de

Municipios del SAPAET

A,guas Residuales
Formato (FS3)
e Instructivo

_____ ·_·-_--_-_-.-~_- ..-··;C~IKATb-oYAC1JAnE~ID1l}¡':.:]."'I"-S]=n"'31L.- ._~_~ __
L~ uniclolo 1_1_\_1

:. ,I.~_Cl",=:~ !''--~s-'- ?e'lodo d.,.,Informe

~:'.:,::,-~._--_.--~
:~''':lOO'ave plt .•-e-uc I

~ "m,~~,:.,~~,'1:0.sin i
..9~;;jQl~o_~_L ·~··_·_----~----------~i---·

_ ~~1--- .. ----------'-------+-------.--:
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE ALUMBRADO PÚBLICO (FSS) 1.2.3.1: índice de Construcción de Espacios de Recreación.

El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y
complementar los conceptos solicitados en él, para de esta manera disponer de Información
homogénea por parte de los municipios del Estado

Municipio.- Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la Información
del formato, as! como su clave respectiva; la cual será la oficial asignada por el INEG! y que
consta de tres dígitos

Año, Mes y Periodo del f nforrne.. En estos tres rubros deberán anotarse los datos
correspondientes al periodo al que estará referida fa mtormactón

Cuadro de Lumlnertas.. Esta matriz tiene la finalidad de captar para el Inicio del 2012 y
para cada uno de los trimestres que se reporten las cifras acumuladas de

Las luminarias existentes
Las luminarias convencionales en cuanto a su número, promedio de vida útrl en
meses y la cifra de enas que está o no funcionando al momento en que se realice el
reqistro de la-información
Las Iummarias ahorradoras con las nusmas características de las convencionales
descritas en el inciso anterior

Iluminación de Calles y Parques -Eate cuadro contiene dos apartados; en el primero se
captará la cuantiñcacrón del número de calles y en ellas la cifra da luminarias totales y las
que están funcionando; estos conceptos se captarán para: el tata! de calles, aquellas que
cuenten con luminarias y de estas cuántas tienen luminarias convencionales y cuántas
ahorradoras El siguiente apartado corresponde a parques, jardines y espacios públicos: bajo
estos conceptos se captará el total de espacios públicos (parques, jardines, plazas públicas,
panteones, etc). aquellos que cuenten con alumbrado público y de ellos se cuantificará el
número de luminarias totales as! como las que están funcionando. En cuan-o a los Edificios
públicos se registra como aparezcan los conceptos en el recibo

Inversión en luminarias- Esta tabla captará la Inversión por cada tipo de fondo destinarlo a
alumbrado público. especificando la cantidad y el costo de las luminarias ahorradoras y
convencionales adquiridas. as! como los medidores comprados, especificando según el
fondo, la fecha de aoqulsictón de estos materiales

1----1=-----(uu,¡¡;.,~I.. --;=r-- ---·-----·---~II Fo nd c . Jl,hornt!o~;; i Convenclona!es --~tW~- MU5da
edqulatctón

1

__ - --·1- é.":.~__ :"';II-_~"t1d'dco"o-=t--_.~'"t1d.~_~__co"OI -._--.
. FORTAMUN 20 $256,589 t10 $65,489 5 $135,925 Marzo

._------- --------~------ --~.~ --- ---- -

Gasto en Enerqla.. Bajo este apartado se registrará:

Los montos de adeudos municipales al 31. d~ diciembre de 2011 por concepto de
energía eléctrica destinado al alumbrado público (acumulado)
El gasto en enerqla eléctrica acumulado al periodo del reporte, partiendo dei 10 de
enero de 2012
El periodo al que corresponde el pago del inciso anterior

Finalmente, en el formato deberán anotarse: el nombre, cargo y firma de quien lo requisttó,
as! corno la fecha en que éste fue elaborado.

6. Parques, Jardines y Deportivos

Indicadores

PARQUES Y JARDINES

1.2.3: Patques y Jardines

CONCEPTO' e¡ inrl¡r,év1or mide básicamente las acciones de mantenimiento y construccrón

de espacios recreativos, parques y deportivos

Mantenimiento de Parques '/

VAR!ABLES: A) leER =- !ndlce de Construcción de Espacios de Recreacrón. es el indicador
1 23 1

el IMPD =- Mantenimiento eje Parques y Deportivos. es el indicador 1 233

CONCEPTO: Mide el ESp.3ciO (en M]) Disponible para el Oeporte, los Parques y los Espacios
recreativos para la Población

[

Te! ":"~' 7V-~_--:- -= -- . :'T~~;~;~~~e";:laC~O~~:~;':'I~~~s: ~el"C'
I 2010

leER = No D/TP +ERlTP +No Ppp/TP I No 0= Superficie de Deportivos (medidos en
-r 2)

I ER= Espacios-Recreativos (rnedruo en m1¡mondeexrsten Juegos Infantiles 1
No Ppp e Numero de Parques y plazas I

_________ ~~___ ubl'.:.21~d~,!g~nm2l___ _-.J

VARIABL'ES: A) TP = Tot:J! de Población según e! Censo del 201
2
°

8) NO.D::- Supelii\'le de Deportivos (medidos en m )
C) ER :: Espacros Recreativos (medido en m¿j donde existen juegos mfantlles
O) No.?pp ::::Número de Parques y plazas públicas (medido en In})

Valores: Para obtener los vetores se tendrá que dlvidrr
ICER Mx " ICER Mx IICER Mma
leER Mx ::; lndrce de Const.ucción de Espacios de Recreación del
Municlpto evaluado
MOla:; ty',uniclplo más alto

INSTRUMENTO: Formato de Parques, Jardines y Deportivos FS6 (para variables s,e y
D)

Censo 2010 para variable A

PERIODiCiDAD: Trimestral (para todas las variables)

1.2.3.2: lndlce de Infraestructura (Equipamiento) de espacios
de Recreación.

CONCEPTO: M·lde la cantidad de niños (12 Años o Menos) por Equipamiento de Jueqc
Infantil

-- ;;~ . ~-~--~=-rt·T:::t~~d~Obl:r;::··12.}M;~~~l~c::':';
de Edad Según Censo 2010

IIER= ---------------~- TJ::; Total de Juegos Infantiles en los orsuntos
~ .!s~C~_!~c(eal¡~~ __. . -..--J

VARIABLES: A) TPM = Total de Población de 12 o Menos Años de Edad Según Censo
2010

B) TJ e Tata! ,~GJiJ8j,J:; .u'ant.Ie s G:l d:3t¡r,~';s G:,¡.:;a:,ic",; re creauvos

Valoras: Para obtener los valores se tendrá que dívufir.
IIER Mx " IIER Mx IIIER Mma
lIER Mx = lndice oe tnfraestructur a de Espacios de Recreación del

Municipio evaluado
Mma = MuniCipio más alto

INSTRUMENTO: Formato de- Parques, Jardines y Deportivos FS6 (para variable B)
Censo 2010 (par a variable A)

PERIODiCiDAD: Trimestral (para todas las variables)

1.2.3.3: índice de Mantenimiento de Parques y Deportivos
(compuesto)

CONCEPTO: Mide el gr3do o mtens.dao CW) que se da mantenimiento a los deportivos

l:T;'7·~¡·~--:-~. -=-;-·~~:~t~~~-:-"~---=--- '::.-JIMP~~·.;·(II~~~:) ·~.5(;iViD-MX)'é..:..· IMP;-¡ndl~~'~eMantenl~':~IOde:"r
Parques I
IMD =- lndtce de Mantenuruen!o de j
Deportivos .
Mx =M,HlIClpIO evaluado

--~---- -- - - -- ~- --- -

VARIABLES: A) IMP::= Es el iudice 1 23
8) IMD :lI t~S el índice 1 2 j "32

INSTRUMENTO: Formato de t-a-ques .Jardmes y Depo.uvcs FS5 (para todas ras variables)

PERIODICIDAD: Trimestral (Fara todas ¡as.variables)

1.2.3.3.1: Indice de Mantenimiento de Parques

I--~Y-~-------
L ---.:..._-----'--__._..~~ _

(L + P + ,j)
IMP = .... --.-- .... ----

TP
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VARIA8LES: A) VOA ::: Volumen de Desechos Aprovechados En toneladas en e: periodo
8) TVD :::Volumen de Desechos recolectados en toneladas en el periodo

Valores: Para obtener los valores se tendrá que drvid.r
IAD Mx = IAD Mx liAD Mma
tAD Mx = Índice de Aprovechamiento de los Dese .hos

de,1Mun'cipto evaluado
Mrna =: Municipio mas aü.,

INSTRUMENTO: tounato de Limpia FS7 (rara tocías las va.iabte s¡

1.2.4.5: Costo de Aprovechamiento de los Desechos

CONCEPTO: S¿ refiere al co:310 de senaraciór '! alrnacenarnieuto pc.r tcuolada de
Jes~ch(;s;;:)¡ldOS ,jUG se depositan en rellenos sarutarlcs S¡tILJ~ce disposición
¡in;]1 controtados yra SitIOS no controtados

- -··--·-----~~---I------_·_--------
I I1- ~-~~-I~----------
\ eSA leSA = Costo de sep aracroo y

I i Almacenarruento
COA =: ---~----- 1VDA ::::Volumen de Deseches

, VDA Almacenados (en toneiao.as]
L .. .

VARIABLES Al eSA ==csto de separación y Almacenamiento InciLJ~18el g,'5\0 comente y
eje inversión exctustvo de los sinos de arrnacenarrucn'o

B) VOA ::::Volumen ce oosecnos Almacenados (en tone.ada-s)

Valore s : Para coten«r les valores se tendrá que divir:«
CDA Mx ::::COA Mx ¡IAD Mma
COA Mx ~ Costo ne Ap-ovoctiarruenro de los oesoc'vo.,

del Municipio evaluado
Mma ::;MunicipIo más alto

lNSTRUMENTO: FS''llaIC de Lrnpta FS7 (para tocas tas vartables ¡

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables)

Servicio de Limpia
Formato (FS7)
e Instructivo

-1
1-1

-! --
'Y~h~~;~~ _{
L<.vtlle~~ __ .L. _

l'.VOlUMEN DELO' OElECHO"ÓUOO'

'1

1 v.o1vm'.o''!.!!.e!'.'' "~ .. dOd.L __ JjeO.'a.d.a' __ . ~I ' 'O.,.cM, <oc",,,,o"", 1

I~$;;~1f~,--tli~~-=;~~~I~5 Desechos '"~"ú,,~o,
~---_· ~ __ L _

5. O~p¿,.lk"

Depo'll~-;~--
lvndonarfllettlo
(SLNo)

_____ .J

BOBSER\lACIONES

RESI'ONSA~lE

~-,----------

_ _ ._ ::_~_~_' ~ __ ~ f_'C_~_:_':_::_·~_·:_:_:_~_'O_N_________ J
. INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE SERVICIO DE LIMPIA (FS7)

El presente instructivo tiene como. finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y
complementar los conceptos solicitados en él, para de esta manera disponer. de información
homogénea por parte de los municipios del Estado

Municiplo.- Deberá anotarse el nombre de! municipio al que corresponderá la información
dellorrnato, asl como su clave respectiva; la cual será la oficial asignada por eIINE<i1 y que
consta de tres dlqitcs

Año, Mes y Periodo del Informe.- En éstos tres rubros deberán anotarse los datos
correspondientes al periodo a! que estará referida la información

¡2:"-';~-jo-~"~~---==--r;ie-;¡~~ __ ~__ -PeriodO-de, j;l:ofma~ . _

! ---------- ---_ .._._------- ---_._. ~ ---

Servicio de lirnpta.. Esta tabla capta las acciones de hrnpiezas-recotecoión de basura,
realiz adas en el período Por tipo de espacio, los cuales son

31 Calles
J 2 Avenidas
13 Parques
3.4 Plazas públicas
3 5 Espactos recreativos
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Ejemplo,--" J Número Que recfbteron .1 Número d. limpiezas en el j
Total servicio de limpia periodo

1 __ "_- _~ __ ~ ~ " _" ~"~_

1 3 i Calles 50 I 45 270._~~ .1~_~ 1 ~ __ ~ ~ _

Volumen de los desechos sólidos.- Registro en toneladas del manejo de los desechos
sólidos, por tipo de acción.-Ejemplo:

1

l;:':::'~:'~:Z::'- [00 '""'¡"'--J~
4 2 oese~hos almacenados 100 _l_-~~_~~~::.~~rcvec~):~:~--I~_=-~-==--

Depósitos.- En está matriz se registra por tipo de depósito (rellenos sanitarios, Sitios de
disposición final y Sitios no controlados) los siguientes conceptos:

Cantidad: Número de depósitos

Superficie m": Superficie total en metros cuadrados

Capacidad total: en toneladas se registra la capacidad total con la que cuenta de

almacenamiento

Ocupación: Registro de! total de toneladas almacenadas en el perlado anterior y actual der

registro

Capacidad disponible a la fecha: Es la resta de la capacidad total menos la ocupación

actual, se registra en toneladas

Ejemplo ~-~"~I"';;¡;~~16"--
~~~acldod ~~~:g~~-¡'~:~da
(r~""""l ante/lar aclual~--~._---
600 :nú 450
----~ ------- _._~.~

oopo."o 00 '1lun¡;lonamlenlo
(SI No)

Si

Capacldad
disponible o
la lecha
j'~"'-'I

150

Gastos en el periodo Registro de de montos absolutos en Moneda Nacional sin centavos
de acuerdo a los capítulos defrnidos por el CONAC2

, dichos capítulos son'

1000 SERVICIOS PlcRSON/\LtcS

2000 MATERIAilS y SUMINISTROS

3000 SERVICIOS GENERALES

4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES

6000 INVERSiÓN PÚBLICA

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

9000 DEUDA PÚBL ICA

Ingresos .• Registro de los ingresos por concepto y monto

~malmente. en el formato ceberán anotarse: el nombre, cargo y firma de quien lo requisitó,

3S1 cerne la fecha en que este fue elaborado

8. Servicio de Mercados

Indicadores

CONCEPTO: El ir,Jicd:ior de Ir,t3rC3UOS nude tan:o la ccoeru..a que ter-e el .nercado CO[1h)

sus condtctones de accesO, ltrnpieza y seguridad: as! como el costo-bertefictc

de la operación del mercado

1M

---,---=_T_:,,'T"'\ _=::J
.. - I rJ1A = Melara de Accesos . 1

c,,_ I Se e Segundad en mercados I
2 (MA) + 2 (Se) +,2 (Hi) + 2 (UAq + .:¡dR) ; Hi :: Hlgleneen mercados I

! UAt = Usuarios Atendidos
___ L~fR :: E~~~~~-{ecaudator~ __ . ]

VARIABLES: A) MA = Mejora ce Accesos, es el indicador 1.3.1.1
B) Se le Segundad en mercados, es el indicador 1.3 1.2
e) Hi • Higiene en mercados. es et'indicador 1.3.1.3
D) UAt = Usuarios Atendidos, es el indicador 13.1.4
E) EfR = Eficiencia Recaudatoria, es el indicador 1.3.1.5

~.3.1.1 ; Mejorar Accesos

CONCEPTO: Mide la mejora en tos accesos a partir del incremento en los usuarios de los
mercados

r'$!ll}'ic;.~;:/: !~"'1f2~:~¡i • '"
NUf= Numero de usuarios al 'na! del eñe

(NUf I NUI)~I:. NU~= Numero de usvanos del año lnicta! ...
MA = -. ._ __ • M~ - MuniCIpio evaluado

VMAma VMAma= Valor de muructpro mas alto para

_~__ __ i~Jo~de~cc~! __ ~~ _

VARIABLES: A) L.Qónde realiz a sus compras?
1) En eí Mercado Publico; 2) En ef Mercado sobre Ruedes,
3) En un Supermercado, 4) En un Mm/super o Tiendas;

B) ¿Ha esistu,o di A:",rCJdo MunICipal d realizar compras?
1) Si 2) No (pase a la pregunta x)

C) ¿Cada cuando va?
1) Diario; 2) Dos veces a la semana: 3) Una vez a la semana;
4) Una vez cada quince U/as; 5) Una vez al me.s: 6) Otra, Guaf.

INSTRUMENTO: Encuesta en Vivienda (para todos las variables).

PERIODICIDAD: Anual (para 'ocias las variables)'

1.3.1.2; Seguridad en Mercados

CONCEPTO: Mide la disminución o aumento en la ocurrencia de delitos dentro de los
Mercados Públicos

(NDf/NDi)ME

SE = -------.---------
VSEma

NDf= Número de
NOl:::: Número de Delitos del año Inicial
MF;: MuniCIpio Evaluado.
VMma= Valor de municíp¡o más alto
para (Se)
VSema= Valor del lndlce de seguridad
del MuniCipio más Alto

VARIABLES: A) Ha S!UOvi clima de algun delito en el ultimo año dentro de los mercados
públicos a en S'J entorno. alguien de esta vivienda"?

1) SI /) No (pase a la pregunta\)

B} ¿Cuántos miembros de la vivienda lo han padectdo?..

e) ¿Cuántas veces')

O) Ha presenciado algún delito dentro de los Mercados?

1) SI 2) No (pase a la pregunta x)

E) ¿Hace cuar-to?

INSTRUMENTO: Encuesta en Vivienda (para ladas las variables)

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables)

1.3"1.3; Higiene de mercados.

CONCEPTO: Se mide la cant.dad ue acciones. de limpieza (Frecuencia) en el mercado

pT' .c~ "=hf~s;~;:r~~~I~:~~;~::~I~i'~~~:~~un:=n'7-1
1

I I mayor nlimer.o de acciones. de limpieza en el p.enodo I
(NLRfEL}Ml' I ME",Mu:1IClpIO Evaluado

I Hi ::: .__.~.;~~~---- i VHí ma = valor de Munlr'oro más alto para (Hi} ,

VARIABLES A) NLR;-' NÚITv;ro ,j,.:'; ii'l'r..!t:ldS re auz ad.rs
B) EL:::Estándar de tunpiezas Sera el del Municipio con mayor número de

accroru.s de hrnprez a en el periodo
C) ME =Municip:o de l-vatuactón
D) VHi 11' ae ras para

INSTRUMENTO: Forrn.rto de i,J1,~rc¡jos í'uUiicos r-St' (pare las variables A y e)

PERIODICIOAD: Trimestral (para tedas las vartables )
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1.3.1.4: Usuarios Atendidos. ¡ lI. GASTOS EN El PERIODO

CONCEPTO: Mide la cantidad de Familias que utilizan los Mercados Púbuccs

I
~-T7(T~~rrT;i;'¡J,j'i0~---:-_0. ~¡ ~I

___ ._-~~o~. ~o~~~~U~~fO de aSlstentesen~':;-ño
THm = Total de Habitantes del

(NaITHm)ME Municiptc Se utilizara como equivalente
lj at e -_•._--.• -••----_... del total de entrevistados t '\i;i VIvienda

VUatma ME = Munrcipio Evaluado J
VUat m.a =. Val.o...r delíndice de usuarios

t.. º-~I!v1~0¡C1PIO !Tla~_~l!.9_ __

VARIABLES: Al Na= Número de asistentes en un año
Bl THnl == Total de Habitantes del Municipio Se utilizara corno equivalente del

total-de entrevistados en la Vivienda
e) ME = Municipio Evaluado
O) VUatma 0:0 Valor del Indica de usuarios del Muntctp!o más alto

INSTRUMENTO: Encuesta en Vivienda (para todas las vanabtes j

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variable s )

1.3.1.5: Eficiencia Recaudatoria.

CONCEPTO: Mide la proporción de Recursos captados en Retactón a los costos, comprando
a los Municipios con el más eficiente de euos

Re= Recuperación
Cm= Costo total del Mercado para el
Ayuntamiento
MEooMunlciplO Evaluado
VEfR= Valor de Eftcte ncta Recaudatoua
del Municipio con mejor ulrctenrra

-~-----~'- . _ .._--_ ..-.-

VARIABLES: A) Re= Recuperación
B) Cm= Costo total del Mercado para el Ayuntamiento
el VEfR= Valor de Etrctencra Rer.audatoria dt:1Municipio con mejor Eficiencia

INSTRUMENTO: Formato de Mercados Públicos FSB (para toda-, .as '-'¿,;Inble::-)

PERIODICIDAD: Anual (para todas las vanable s)

Mercados Públtcos
Formato (FS8)
e Instructivo

_.-.- fOR/ilATO--

OEMERCADOS PUª~IS:ºSJf~~L. _l. Mu~IPIO=':"='=-=--==-=----'-:"'===---'-:"""_.~. =__ .__ ~ ¡._.l __.1__1

J.MERCADOS~-==~~~=[__M:~:~=-
I~""k.cló" 1

1 _ __ _ __
¡ 32 SUpe<llc\1> M. _ _ __ ._

33Co~ii~dd;"'f-,,<;lo.

com ••,,,I<Jlo. (1010:)

-:lJ 1'Oc:-,,0-d:' - -t ~-
o -o _ .. -o _ __-l

J l.1 o •••cc vo odos ¡

I J7N-;;';;;;~d-; c,;;; t!1~'" -- 1

I '.""'.... , !1--- -- ---L0- - - . -- ·---1[l" Nume", d.lIm!-"&la.) _.__~J
3e;;¡, ••,_,.

Me,cado 2

,-3--:;-I.':--z,"lo d~-I~,~oj",u',j,,,r.o

LC~brOd"'a IOICO""I'CI~"I'" I

IÜ-"'m.,o·.d. ""'0;-.-.. -i.-.
.ocu:rrd01 . j ...

" T9-iT~ ;;;-';;;~~__;dQ- ~- ~- i

i \ (e,I'-Jul ••cldo ''''I'''ljo)

jh-l(¡Nu-;:;:;;;'~;¡~;U;LlI'¿¡" I

I
i 0«"001 ""«000 ,

fJ:ll~~;:,;;;:;o~~"~';;;-d~-- ¡-

1

.

1

;;~~~.;;-d;-;".-;;';-- I
Ime)ol<'d •.u

, __ ._ ._, __ . L_

-1
-0---- i0---1

.1 ________ . J

5.0SSERVACIONfS

IlE5~ONSAelE

NOM\lME
frRMA

CARGO Diu Me. Ano

fECHA OE flA80RAC1ÓN

1_-0_-
INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE MERCADOS PÚBLICOS (FS8)

LI presente instructivo tiene corno finalidad apoyar el llenado del tonnato respectivo
complementar los conceptos solicitados en él. para de esta manera disponer de información
homogénea por parte de los municipios del Estado

Municipio - Deberá anotarse el nombre del municipio al que corresponderá la información
del formato, as¡ corno su clave respectiva. la cual será la oticlal asignada por el INEGI y Que:
consta de tres digitos

Año, Mes y Periodo del Informe.- En estos tres rubros deberán anotarse los dates
correspondientes al periodo al que estará referida la información

Tabla Mercadoscfispeciücará los datos generales y especiticos del Mercado, de cada uno
de los existentes en el Municipio Los conceptos é:i definir son

¡

I
t
I
I

,-; Ub'~~- --_1
32 Supertlcte MI ~

33~Canlldad- d-;'---;Sp¡cr;;s

cornerctmcs i
,=,0.'0 d' ~om"'".- --
rll~15'rloJus

3 '5 NUlllcr, 'd&l¡mptezas en el

f~:'::~.:~:~~.__o=-=o j

'

:UMontUdelosadC:Udosno . 1
tobriluosllos conllJfcianles I

~

J .. ¡¡NÚ~~~~-~.
ocurrido. ¡
--"~~--'-"---_ ....

Gastos on el periorrc.. Reqrsuc 'o V'::-'j'."a:;·JJO COI la ',':;':-;:,;;':';00C~ ,,'or:~:s

Moneda Nacional su- centavos de acuerdo o íos cap.unos deun.dcs por el CON;'..C3, GI(r",·s

capftu'os son

1000 SERVICIOS PEflS0NALES

2QGO >1f\TERI,A.l.ES y SU~JINISTROS

300ü SERVICIOS GENERALES

4000 TRANSFERENCiAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

5000 8IENES MUEm ES. INMUEBLES E INTANGIBLES
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6000 INVERSION PUBLICA

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

9000 DEUDA PUBLICA

Ejemplo

Mlilrcado 1-~-=pro\Jrama:J RllallLado

G"io ~~_:~~ __~l~~==-t--' 85596=
C8P 3000

~-Cap 4000 - -~ - - --- - ----

-- ~CapsOOO - - ---

CaiJeooo ---~--I ---
f--··cap--iooo - --- ---

--ca¡;-60001=-~-----
______=_=_.cap ,O~-.. _~~~~.-._~_~.-..•.-.._,__.
Tolal _ __ _ __

Finalmente. en el fo¡rnalodeberar-; iñOtarse e1rlollJJr-e, c'argoy"t]rma de quien lo requisito

as: corno la fecha en que éste fue elaborado

9. Servicio de Panteones

Indicadores

SERVICIO DE PANTEONES

1.3.2.1: Calidad en Panteones (compuesto)

CONCEPTO; MIde la capacidad instalada de los panteones y las condiciones de higiene y
limpieza, concentrando la eficiencia en la operacton

r
··-·-~,.~P-----J'.-:,.~;-,,(¡,:"" ••.~T7-~~:1·ir

NCP = Nivel de Calidad en Panteones
E::G = Eficiencia de Gasto

¡P; .5 INCPI '.3 (EG) + .2(CAP) CAP; Cobertura de Atención en

L . Panteones
---~---_. _ .._------~~_.,.. .'. .'-'. --_.--' -_ .., ._--------

VARIABLES: A) NCP = Nivel de Calidad en Panteones, es el índice 1 3.2.1
B) EG = Ettciencla de Gasto, es el indlce 1.3.22
C) CAP = Cobertura de Atención en Pdnteones es el índice 1,3.23

1.3.2.1: Nivel de Calidad en Panteones (compuesto)

CONCEPTO: Se entenderá por calidad en los panteones cuando se cuente con control de
plagas, limpieza adecuada y el cumplimiento de normas en la materia

NCP ; (.33) PE + (.33) NOR + (.33) IL

,'.:"R:A8U::S ~>E :::
B) NOR ;;: ¡"Wrf(12;;VI:JCld res el ¡ j ¿ 1 ~;
C) iL;:; lrxnced~)~~~9a (es el motee 1.3.21 3)

INSTRUMENTO: Fonnato de Panteones FS9 (para todas las variables)

PERIODICIDAD: Trime str a! (par a todas las vanaute s j

1.3.2.1.1: Prevención Epidemiológica

CONCEPTO' La prevención epidemiológica se entenderá por la cantidad de accione de
fumiqacróu que realice el ayuntamiento comparadas con el Muructpto

promediO

VARIABLES: A~ TF = Total de fumigaciones en el periodo
B) fSN = Promedio de las furuiqacrone s realizadas por los Ayuutan.ientos en

el penodo

INSTRUMENTO: Formato de Panteones FS9 {para todas las variables]

PERIODICIDAD: Trimestral (uara todas las variables)

1.3.2.1.2: Normatividad en Panteones

CONCEPTO: Este rno.ce mide el curnplntuento ce la norruenvoao a partir de las acctoocs
de supervisión emprendidas en el panteón

I--~=--=-=1:.' ===--I NI NI - Numero ue tnspecctorres realizadas

I...
N.OR ;;: ._-_•• - ISN ;;:Prorneo¡o de lnspecctones efectuadas

, l~~ _ _ _ ~~~)d()s 1~!,y~ntcfr::.l:r~os _

VARIABLES: Al Nf::; Número de Inspecciones realizadas
B] ISN ;;:Prornedro de lnspeccroues efectuadas uo: todos los Ayuntamientos

INSTRUMENTO: f orrnatc de Panteones FS9 (par '3 tudas las variabtes ),

PERIODICIDAD: 1 rirrie stra! (para todas las varinbtes)

1.3.2.1.3: Limpieza en Panteones

CONCEPTO: Mide tanto ras acciones .oe tirnptez« como las desmonte rcouza-tas en tel

periodo y comparadas con el prorueruo de los Ayuntamientos

LR = ACCiones de Lirnpicz a Realizadas
LSN ::; Prorn.ed!o Municipal de ACCiones de t.muua
DesR = AcL:!'.nes de Desmonte Realiz adas
DSN ;;: Proru.edic Municipal de ACCIones de

._ ¡ Desmonte

VARIABLES: A) LR = Acciones de Limpieza Realv adas
B) lSN = Pr ornedro Munictnal de Acc.rones de l.muua
e) DesR = Acciones de Desmonte Reallz adas
DI OSN = Ptornedro MUnicipal de Acctones de Desmonte

INSTRUMENTO: Fermata de Panteones FS9 (raf,l todas las v.uiable s)

PERIODICIDAD: Trime stral (para todas las vartebtes)

1.3.2.2: Eficiencia de Gasto

CONCEPTO' Mide el gasto por lote en el panteón corupar ánoctc contra el urcme.t.o de los
Munic.rplos.

~-~l~~(,asto total para el Panteón

l
en el penodo
n. = rota! de J ote s

I
MmA ;;: MunicipIO cun eficiencia

mas Alta
--' .'--

VARIABl.ES: Al GP;;: Gasto total pare el Panteón en el penado
BJ TL ::;Tota: de Lu'es
C) MmA = M .nucrpto C'Jn eficrenr.ia mas Alta

INSTRUMENTO: Formato de Panteones FS9 (para todas fas vauables)

PERIODICIDAD: Trtrnestra: (para t'idas las var.abte s]

1.3T3 o--Co6e rfü"i'a(íe"P.te ne,onen-Pallteoñes

CONCEPTO: Mide la capactdau dis.ounibte de 'c-es e-r tunc.ón de la estirractón de la

de IO~ datos cauce por 'c .'),-..:¡e:afia de Sd:JU o iNECi, sob-e
mortalidad. Plliitlplicando por fa pobfactón de personas pobres en el M'..rnicipro
A su vez 1" proporc.rón ue uersonas pobres se estma u.utüplicando e i tola' de
poblacrón ero el Muntr.rpic (segün CENSO 2010) contra el po.ce-üa¡e de
:JI)b:e:'3 .l.cada pe: -:=:. '~EVft.L a la ,::tima Iecl.a de

I---~----

i-, ~
i

i
NLD NLD ;;:No1.11eW rte Lotes disponibles

O?L ::: Demanda PultJllCial de lotesCAP;
DPL



19 DE OCTUBRE DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 123

VARIABLES: A) NLD = Número de Lotes disponibles
S) OPL ;:; Demanda. Potencial de Lotes
B1} Tasa de mortalidad general en el Municipio
82) Población Total de! MunicipIo
83) Porcentaje de pobres patrimoniales

Valores: Para el c-álculo del OPL, se utiliza la squlente fórmula
DPL=Bl'BZ'B3

INSTRUMENTO: Formato de Panteones FS'J (para vauabte A)
Anuario Estadistica (para variable 81)
CENSO 2010 (para variable 82)
Publicación CONEVAL (p arn variable 83)

PERIOQ1CIDAO: Anual (para variables Ay B1)
Outnquenal (para variables 82 y 83)

Panteones
Formato (F59)
e Instructivo

fORMATO DE PANTEONES (fS1J _. --,
l.MUnk:lplo._..-=--------- ------~~==_I_ ..__:I~=__'_~I. ._~ __ ,~~:~:~=~-==~M.-; =-~~_~~l!~-__'__=____ -- l

! ;'~~,::~7D~-- ----------- -~.-'-~~....------
-----------------.--- ------ .. ---- i

r~~;::·:.~c:'"·-:~L..~·.-J I

I~~f~~2~~I~;'"11-~~~-I--~_--._=_-2-.~-~-N1J-'~.o~4~ol~:1o~I
; 8 S\JPUt v ISfONES REAUlADAS EN EL P[RIODO I

31 r01,AL I ~ _~.::f;,E~:..~t'"~~~:~J';....~==-:~I

)~~f07l~}fq i

i~""~"":===~~-i0=_==~:---~--==.c =-~c~]1
RES¡tONSA8LE ¡

I

I
I
I
I-._. ' , - ~~ ,_ ~.' , ..J

NOM8RE fIRMA

C".RGO L_I~I_\
Día "'el Año

fECH,A DE ElA80flACK>N

INS,RUCTIVO DEL FORMATO DE PANTEONES (F59)

EJ presenta nstructivo tiene como finalidad apoyar el llenado dei formato respeoti ..•.r: y
ccrnplernentar les conceptos Solicitados en ~i para de esta manera disponer de información
hcmogénea oor oarte de tos mcrucoros del Estado

Municipio· tet era anotarse e! nombre de' rnurucrpio al que corresponderá la 'nfcrrnación
- 'sL;,'~'¡'i" S0r? ? s~ig:la~'iat-er el INEGI y que

':;;:C5

Ano, Mes '1 Periodo del lnforrne.. E;1 estos tres rubros ceber án anotarse los dates
ccrresponcíentes al perieco al que estará referida la Información.

Acciones Realizadas,- Cifra .fe acciones P~ogr2madas contra Realizadas e" ei periodo, se
reg!stran tres grandes rubros

Lotes.- Número de lotes registrados al periodo 2011. los nuevos en 2012 y la suma
acumulada para esté último año. Se considerará como Lote occp aoo a todo aquel que no
pueda ser asignado, es decir, si ya están "apartados" aunque no haya un cuerpo
ocupándolo, se considerará como oci.oado

.5upervlslones.- Registro de las supe.visiones Municipales al panteon

Gastos en el pertodo.. Registro de lo programado centra realizado de "nantes absorutos en
Meneda Naclcnal sin centavos de acuerdo a los capítulos definidos por el CONAC<4 ':lichos
cap rturos son

1000 SERVICIOS PERSONALES
2000 MATERIALES Y SUMiNISTROS
3000 SERV:CIOS GENERALES
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
6000 INVERSiÓN PÚBLICA
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISICNES
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
SOOO DEUDA PÚBliCA

Finalmente, en el formato deberán anotarse el nombre, cargo y firma de quien lo reouisitó
así como la fecha en que éste fue elaborado

10. Servicio de Rastros
Indicadores
SERVICIO DE RASTROS

1.3.3: indice de Rastros

CONCEPTO; Mide desde la apücaclórr de los controles satutartos en el proceso y el
producto carruco. as¡ corno el ccsto-bct.efic:c ce rastros

... ------.... - -~~-- ..--c .. -- ..~ - ..-"'1
---.----,-..---- ~é~~'~~~'-Ie~c-alrCial-I'-l

MPr;:; Mejor aruierito de la ¡

Producción

Ir =:; .2 (Ce) .•. 2 (MPr) +.2 (ese) +.2 (cas) + .2(CBP) ese;:; Control Sanitario de
Cárnicos
cas ;:;COSIGBeneficio del
Servicio
CBP ;:;Costo beneficio de la
11rod uC~I~n

VARIABLES: A) ce =:; Carne de Calidad, es elindicador 1.3.3.1
B) MPr;:; Mejoramiento de: Id F'roc1uCC1ÓIl. es etindu.atíor 1.3.32
e} ese;:; Control Saoitarlo de CáIIIICOS, es e! IfHJlcador13),3.
O) CSS ;; Cost-o Beneficio del Servicio. es el Indicador 13.34
E) CBP :;:;Costo Beneflclo de la Producción, es el indicador 13.35

1,3.3,1: Carne de Calidad

CONCEPTO: Se entenderá por carne de calidad cuaurlu curnptan con los controles sanitarios
establecidos

IT:~~~--~---"·r~~E;~~=~;'~[o·J
~ .. _. .. __ J ._. __ ._._. .... _. .__

VARIABLES~ A) RSS ;;:Reses Sallas Sacrificadas
B) RRS ;; Reses Recibidas para Sacrificio

INSTRUMENTO; Formato de Servicios de Rastro FS10 (para todas las vanabtes}
t -,-

PERIODICIDAD: Anual

1.3.3.2:

CONCEPTO: Se rrude el íucrernento er. el número de reses sac.nñcacras de un ano a 0110

__ o '~=1"{1'lil·::":1.'
RS ~'~~s~s ~acriftCadas-·-·"·-'---
af :;:año final I
al ::: ano i!lI'C!9,1 ~ ¡

'cnsejo de Armonización Contable (CONACj "Ctastñcacor por el Obie':: ce Gaste" octubre de 2009.
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VARIABLES: Al RS = Reses Sacrificadas
A1) af == año tinal
A2) ai = año inicial

Valores: cualquier valar neqauvo e O ::: Empeoro
;:;:0.1 ;;; Sin mejora

G1 - -10 ::: 0.3 :;::Mejora Moderada
11 - 25 :;::05 ::: Mejora Media
26 - .35 = 0.75 = Mejora A!la
36 Q más ;:: 1 ::: Me!ara muy Alta

INSTRUMENTO: Formato de Servicio de Rastro FS10 (para todas las variables}

PERIODIClOAD: Anual (para todas las variables

1.3.3.3: Control Sanitario de Cárnicos

CONCEPTO: Mide el numero de reses sacrificadas con el control del Ayuntamiento con
respecto al total de reses sacrificadas

F- i;:;~;~~;--:--:---;,------~TE;~7i-'---;;~------:-~::---:':::T---j
RSR ~ = Reses Sacrificadas en el Rastro

l· ese = -________ I TRSM = Iota! de Reses Sacrificadas en el Municipio

1 ~ __~ __r..R~M__~__L_~_______ . _
VAHIABLES: A) RSS: Reses Sanas Sacrificadas

B) TR5M: Total de Reses Sacrificadas en el Municipio

INSTRUMENTO: Formato de Rastro FS1ü (variable ;1,)
Estadistrcas Municipales de Producción (variable B)

PERIODICIDAD; Anual (variables A y 8).

1.3.3.4: Costo Beneficio del Servicio
CONCEPTO: Se mide le relación entre ingresos qU2 recauda el Rastro y los costas de su

operac.on---;-----~=~j~_•..•.__~... l
IR IIR :;; Ingresos del Rastro en el periodo

CSS = .___________ I GOR :;; Gastos de operación totales de! Rastro

GOR ! en ;:;1periodoL __._._.._. L _

VARIABLES; A) IR :;; :ngresas del Rastro en el periodo
B) GOR :;; Gastos de operación totales del Rastro en el periodo

INSTRUMENTO: Formato de Servic:o ce Rastro FS10 (para 'odas las variables)

PERICOIC1DAO: t nrnestrat (para tocas ías variabtes )

1.3.3.5: Costo Beneficio de la Producción

CONCE?TO: Mide el costo del sacrmcio que representa para e! productor con respecto al

valor de venta de esta

L----- ---J :c')Y{'%j J
: CS Kg NV Kg I es Kg = Costo del servicio por Kg l'

1 cap :;; •__~_. ._________ 1 VV Kg = Valor de Venta de la oroducción por

I
I Kg en mercado local

VC8Pma I ,
1 I VeS? ma :;;Valor del municipio más alto para i,C8Pj.J

\/ ARIABLES: A) es Kg := Costo cet servicio ocr Kg
8) VV Kg :;;Vaior de Venta ce la producción por Kg en mercado local

JNSTRUMENTO: Eorrnatode Servicio de Rastro FS10 .para todas las variables)

PERIODICIDAD: Trirnestr al (para :OC2S 'as variables)

F''.0.;--.

Formato (FS-'jO)
e instructivo

i-¡~~~-----==-=======.:::~-=-:-·,----·~-!-I-i-.
------- ----

~,,l,,;,, ·JlIU -_-I'~~;;;_· _
Ii--·-------~---

J. Norr.br. de! Rusfr c ~_ _ _ ._
<l.Ubicac:Ón: ._~ . ~ . _

¡5. SACRIFICIO DE GAN ••..CO., _ _ __ -, __ ~ _

~15_2C~,;:;¡¡d;;d.;;~~--~-¡ I I
i 5.1 Ganado recibido que _ . S..3 CanlldCJd ISA Ingresos ! 5.5 Velor del 5.6 hsu 10101
I Gooodo r.-;;ibtdo ~re con : No cumole I dc- ganado d':!! rostro'''''' I Kg. de cornll' en len c cnorI oomldod I "~mo, ¡ con M.mo, I secrri'ccdc --+., merccdc ¡

';I~~~r:~i~"O;;~-=~;+~·~~~T~~.~~~

s. OB5c.!!..~~..!Q."!!.~ _

I ====-== =-:==--=-
I --~---.- ---- ---~--- -------

~' --~------.- --,_._ ...- --_._----' ------ ------

~EsrONsAIHE

--NOM~-

CARGO

I ¡ 1.,~1
Q"i;'~ Ano

fECHA D~ ElAllORACIÓN

INSTRUCTIVO DEL fORMATO DE RASTROS (fS10)

El presente mstn.otivo tiene COIlHJ finalidad apoyar el llenado del formato respecuvo y
complementar Jos conceptos SLJIIGjj¿;d()::; en él. uara de este rnanet a dispone: ,jI': iilfolfn;:¡ci(Hl

hornoqenea por palie de lOS ruunrcu.ros del Estado

Municlpio.- Deberá anotarse f;1 nombre del munictpio al que corresponderá la .nforruacion
del formato, así como su clave :es¡kcIIV<.l; la cual será la oficial asignada por f:IINECJI y que
consta de tres drgil0s

Año, Mes y Periodo del Informe - En estos tres rubros deberán anotarse los datos
correspondientes a! peno JO al uue estará referida la información

I--~·_·- - ------ -~ -------.- ---------
1~:;;:IPIO ~~,=~-,~~~~_'~~~~~_--~~:-r~~~d~~~"(~l~;~--,~~~~~~!_I~;;,_-_==_~
Nombre y üctcecton.. D itos gf!nerales del Rastre

Sacrtficto de Ganado - ue acuerdo al neo de qanado que ~e recibe para sacnttc:o en el
rastro Municipal, se registra en cantidades absolutus los Siguientes conceptos

5,1 Gallado recibido canttd erí
S.2 C ••IlUdad Ú6 Ganacc '11.lB cumple COl! norruae llanltarlil5

ceouoao ce Ganadu que No Lurn¡¡le couuormas s a rutarf as
~ 3 Cantidad dtJ \ja'lado sao;¡o!itildo

S.4 Ingresos d", rastro
S.SI/alor d ••¡ K'~. d~ (;afOl1t ""1 el HlIn<':4do
5.6 Pl'Sa tora! en c anat [e n "sl<! ultimo c cncupto ae registra el peso l'stlrnoldo, en e as o de "o COHI,H
con equlpc pll a ""urlu se r••yls!rará ettipo J ••dnional)-:>c saca t:t promedie del fl1l50d'~1<1 ~bpeci~l

Gastos en el perfodo.. Registro de lo proqrarnado contra realizado de montos absolutos en
Moneda Nacional Sin centavos fe acuerdo a los capitulas defrrudos por el CONAC5

. dichos
capltulos son

1000 SERVICIOS PERSGN/,LES
7000 MATERIALES Y SU;~INIS r ROS
.iooo SERVICIOS GENERAlES
4000 TRANSFERH~C!AS. AS!bN.A..CiONES. SUBSID!OS y OTRA.S r",yunAS
5000 BIENES MUEIJLES, INMUeBLeS 1:: INTANGiBLES
6000 ¡NVERS¡(JN PlJ8UCA
7000 INVERSIONES FIW·NClEiV'S y OTRAS PRUVISIONES
BOGO PARTICIPACI'JNES y APcHTi\CiONC:S

9000 D[UDA PUBl !CA

r,·,-~,;P~~--.__ .!-j'!~~"~'] ¡ _~~~~_i

) ;~~ _.-_:=-=.=-J=,=-~=-~,~=~O~~ 1= =--== ~ott~j
;-¡nairrente, en et Iorrnalo feberén anotarse el nombre, cargo y firma de quien lo requtsuo
as! coroo ta fecha en que ós te-Iue elaborado'
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11. Servicio de Salud

Indicadores
SERVICIO DE SALUD

1 ;4.1.1: Nivel de Salud (Desayunos Escolares)

CONCEPTO: Mide la cobertura, eñcrenc¡a distributiva y el impacto del orourarna

NS;.3 (CM) +.2 (EO) +.4 (001) + .1(OE)

Municipal de los
Desayunos Escolares
Ea ::; Eficiencia Distributiva
OD\ ;: Disminución de la
Desnutrición Infantil
DE ;: Des ayunos cnstuouuros 8

___l-~~~aria_~ _

VARIABLES: A) CM = Cobertura Municipal de los'Dc-sayunos Escolares, es el tndtce
1 4.1 1

8) ED::; Eficiencia Distributiva, es el indice 1 412
e) DOI::; Dtsrrunución de la Desnutrtcróu lntantil. es ellndice 14.13
D) DE ;:;Desayunos distribuidos a pre-escolar y Primaria. es ellndice 1.4.1.t1

1.4.1.1 : Cobertura Municipal de los Desayunos Escolares

CONCEPTO; La cobertura de los desayunos escotares mide la proporción de niúos
desnutridos que asisten a la educ.rcron básica y qU(~ reciben el apoyoI~'~;':0- -tNRO~.; .. que ~=I
CM = .•.•. ~-- Reciben los desayunos

TND TND = 1 otat de Niños Desnutridos
l --'___ __ _ _

VARIABLES: Al Total de Niños Deanutrtdos que Reciben los desayunos (TNRD).
A1) Recibe Desayuno 1)51 2) NO

H) Total de Nii\OS Ooanutrtdoe (TND):
81) Talla__ cm
82) Talla pala la edad

INS TRUMENTO: Padrón (para vanabtes A y 8l
Tablas de talla para la edad (para variable 82)

PERIODICIDAD: Anual (para variables Al y 81)
Única vez (para variable 8L)

1.4.1.2: Eficiencia Distributiva

CONCEPTO: Mide el costo de dls tubución promedio por Municipio lo que permite
compararlos con el MunicipIO más eficiente

~-

~-'~-~~

ED; -----
ND

-----

CD = Costo de la Distribución
(incluye gasto corriente y equipantieute}

ND = Número de Desayunos distribuidos en el
periodo~~ .. _.~----~_. -----_.

VARIABLES: A) CO ;:;Costo de la Distribución (incluye gasto corriente y equlparruento)
B) NO:; Número de Desayunos distribuidos en el periodo

Valores: Para obtener los valores se utilizara el siguiente calculo
ED Mx = ED Mx I EO Mma
E[) Mx ~ lvrve! de! Ehciencia Distnbuhvu del Municipio evaluado
Mma = Municipio más alto

INSTRUMENTO: Formato de Desayunos Escolares IS11 (p ara todas las variables)

14.1.3: Disminución de la Desnutrición Infantil

CONCEPTO Mide el nivel en que se ha reducido la cantidad de ni"os con desnutrición que
recibieron desayuno, comparando el nivel al Inlc.o y final del ciclo escolar

l. . ! I ~ o =1
i Ji (TNOl • TNDf) I TNOI :; Total de NlnOS Deanutndos al Inleto
I DDl = -_ _ -- I del Ciclo escolar

'

1 . TNOI TNOf = Total de Niños Desnutridos al final del
_ _ _ CiClO escolar-~--- -~--- ----- -~~----

VARIABLES: Al Total de Niños Desnutridos (TND) (tdern 1.4.1.1)
A1) lnlclal: Con base al padrón al inicio del ciclo escolar
A2) Final: Con base a encuesta final del programa

Valores: cualquier valor negativo = O :; Aumento de la desnutrición
O =- O 1 =- Sin mejora de la desnutrición

[)1 ~ 10 ;;; 0.3 = Disminución moderada
.11 - 25 = 0.6 = Disminución MedIa
.26 - 35 = 0.8 = Disminución Alta
36 o más = 1 = Disminución muy Alta

INSTRUMENTO: Padrón (para variable A1)
Encuesta final para variable A2)

PERIODICIDAD: Anual (para variable A 1)
Ciclo escolar (para variable A2)

1.4.1.4: Desayunos Distribuidos a Pre-escolar y Primaria

CONCEPTO: Mide ta orcporción de niños atendidos en los niveles escolares de pre-escolar
y prirnana

I --~
) TPr ~ Matriculatetal de escolares :;;nj

I Pre-escolar :
, TOPr = Total de escolares en 1

I
pre-escolar que reciben Il.
oesayunos .

TP = Matricula escolar de Primaria :
I rop = Total de escolares de Prlrnane 1

I Que reCiben desayunos .-.!

VARIA8LES: Al TPr = Matricuta total de escolares en Pre-escolar
8) TOP, = Total de escolares en pre-escolar Que reciben desayunos
C) TP = Matr.c..la escolar oe Primaria
D) TO? = Total de escolares de Primaria que reciben desayunos

INSTRUMENTO: Formato de Desayunos Escotares FS~1 (para todas las variables)

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables)

Desayunos Escotares
Formato (FS11)

E Inetructivo
fORMATO DE DESAYUNOS ESCOlAREUF511) _

~.-- ClAVEOEMUNICIPIO\_i_I_1

/,. >00 M•• I'erlodod-.'-"-'o-'m·-.;:::::::::::::::::::::::::::::...--------

I J. CQ8EíUUliA OH PllOGItAMA ~ n•• scolor J-~--~ -i
1 - -r; I. l) ¡ Número de escvelos.::on el p,ogramo ....--.¡

i ).1 retor ce lo malricvlo es(,.0I01 I! .. _
: I ) J Nume~o de ;fl~cJi:," 01 crog/amo lolal I I

l~ 'Jumera oe esccrore- con 10110 uo,,~vo~ ' -i-----
1,:; "4t.imeIO ae esc ctcrev Inlcilos en prOQfomo con 10110 coecccoc 00'0 lo ecod_ ' I

I J.) Numelp de escctcre-s íoscurcs enJ2!.SQ!omo con 'ceo bc,c
; 137 Numero de ercoicees con :0110 ocjo

¡ 4. CANTIDAD OE APOYOS

:i ! :~T~~ll

!~ 1 I
I
~C'~ ¡ ! !
S GASTOS DE OISTftl!ljCIÓN

I Capitulo I 5 1I'ro'ijlrom(la~ 5,21l"OUZOdo~

11
1= '.'~ 1

1

, I ~ooo I -------.-

..¡¡1m l.' di . 8UOO I
::?CC<l : ------+-- ---¡
~ '~I~ ..J_. '

• ti CUOTAS DE RECUPERACiÓN
¡ 6! Numero de cvotcs cooocros ~n el oeoocc . __. _

Trlm,,!lr~4 ~
""9'_ 1~1,.q=_~

1 : ,

___ ~__ ~i.__~!~._, ~ ~~'.

~.:: Monio tolol de CUO!Cl .ec c oe.oocs ~ _. ._~ __

---------_._-------------------------

Rf5PONSA8lE

1_1~.I_t
Oi;,] !"les Ai'lO

FECH,i\ JE ~LA80RAC:ÓN
CARGO
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE DESAYUNOS ESCOLARES (fSll) SUPUESTO BÁSICO DE FINANZAS MUNICIPALES

E! presente instrucbvo Lf;ne cerne finalidad ofl:Jyar el llenado del formato respectivo y
complementar les conceptcs so.rci.eco s en él para ce esta manera ctsponor ere infcrrr.acron
horucqéne a por parte de les n-u-ucipios del Estado

Municipio.· Deberá anotarse el nombre del nutrucipio ,,: qUE corresponde-á '3 lilflJfrn2c<>:

dlO'lformato, as: como su clave respecüva; la cual será la oficial astqnada por el !NEGI y que
consta de tres dtqttos

Año, Mes y Periodo del lnforme.. en estos tres rubros deberán anotarse tes datos
correspondientes al penodo al Q'-1e estará referida id .r:1forrr1¿1Ci6n

¡~~iCip'iO-"-~- '__ '0_' -_._-- _==I __.I__I~J ._--

t2~:O __-__ --~~::~-'-~--_=:==--Perjo-Ju-J_~i~~~~~~~~~---="_~_._~_._-~
Cobertura del programa, información debe ser obtenida a través del D!F-rlJ1ul1lupat él,

-reqistro será en canlidade s absolutas por tipo de NIvel educativo (preescolar 'j priruarte) de
los siquientes conceptos

3.1 Número de escuelas con el programa: Total de escuetas req-snartas 8:; el
Programa de acuerdo al Padrón del DIF Municipal

3.2 Total de la matricula escolar: Matricula tata! de escuelas registradas en 61
Programa de acuerdo al Padrón del DIF Ml¡f1lClpal

3.3 Número de inscritos al programa total: Número tüi;,.;lde niños registrados en
Proqrarna. de acuerdo al Padrón del [)IF Muntcip al

3.4 Número de escolares con talla adecuada.. Número total de niños eco talla
adecuada para la edad

3.5 Número de escolares Inscritos en programa con talla adecuada rara la edad
De acuerdo a las labias de taua el 00: Municipal deberá especificar el Tota! de nroos
Inscritos en el Proqrarua que tienen la talla adecuada respecto a su edad

3.6 Número de escolares inscritos en programa con talla baja: De acuerdo a kls

tablas de talla el DIF Municipal deberá especitu.ar el rotal de runos tosemos ~n el
Programa que tienen la talla baja respecto a su edad

Cantidad de apoyos, en la. tabla se registran la cantidad de apoyos al 2011 v
trirnestralrnente para el 2'012, de acuerdo a racrnues »nroentenas y cocinas. de acuerdo él te
uroqramado y entreqarto por ~I U1F,lvluflICijh.11

Gastos de distribución.- Registro de lo programado contra realizado de moritos absolutos
en Moneda Nacional sin centavos de acuerdo a los canitulns defmidos por el CONA':·'

el.ches capttu'os son

1000 SERVICIOS PERSONr,lES
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
3000 SERVICIOS GENERALES
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AY1HJN;
.'000 RIFNFS MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
60ÓO INVERSiÓN PÚBLICA
7000 INVERSIONES FIN.';NCiEf1AS y OTRAS PROVISIONeS
sooo PARTICIPACIONES y APORTACiONES
9000 DEUDA PÚBLICA

Cuotas de recuperación: Registro del Número de cuotas pagadas en el periodo y el
monto en pesca en cantidades absolutas del total recuperado de ellas, s,e raqistra e'
dato oficial del DfF, en C,J<:;Q de existir otras cuetas de "uso-costumbre" se dejara anotado PIl

las observaciones

Finalmente, en el formato deberán anotarse: elnornbre, cargo y firma de Quien lo requisitó,
as! como la fecha en nue éste fue elaborado

-DEgEMPENO-FINA:NCIERO .-

El Gobierno Municipal necesita manejar un conjunto de recursos. rute se identifican CÓmo su
Hacienda Municipal, organismos administrativos, o de la rnsli!lICil'm encarqada del cobro
recaudación y a.tminist-acton de los mqtesos. Por otra parte os-nos recursos sc.n

recaudados o asig;la~ios al Murucip!o con te finalidad de que los ejeiz a de Id manera mé,~;
eficaz y et.clente para lograr el bienes ter p,I~!ICO

1\) Ff ue sempeóo en la ot.tenctón ',:!'~ los .njresos

R \ El de sempeno en i::;¡ lJi¡'~Z3C':":"" de los recursos. es de,_,irla u.stnbuctón er: e! qas¡o

"l!~;,;!Ooe Armonil"tijn Contable (ceNAC) "(J¡¡siliCddor por el Objt:l:o de Gaste" Octubre oe 200'.1

l"';¡:'¿¡;'-]

t'í~m

r;SUFiC'IE-NCIA·-
i ;"'CAPACfDA.O DE GENERAR INGHESQS
;! ~sú~TEr~18ILJDAD fINANCIERA
,;'" NIVEL OE COBRANZA.

;...N!VEl DE GES rl()N DE 'iECUR"OS

'Ir~PROPORCIONALIDAD (lEl- GA-sfo ---
I ir ENfOQUE DEL GASTO
I1 lo-EQUlOAO DISTRIBUTIVA

!t:~¿V~~~~~~~:~I~:~I~:Sro

Por lo tanto la dimensión de la evaluación del desempeño financiero, valorara estos tres
aspectos por medio de indicadores especttlcos para cada uno de ellos, con la siguiente
denominación;

A) Ingresos

B) Eqresus

C) Equilibrio Ftnanclero

De ahl Queel Indicador Global de Desempeño ~,II1.nclero(rOF) se defina de la siguiente
manera:

Indicede t
oese_m_p_e_ñ_O . IDF_=_3_(ID._1)'._.4_(I_D_G_I_+3_(I~E_qF_)~Financiero (IOF) __

IOG= Índice de Desernpeúo en Gastos

IEqF= [ndlce de Equilibrio Financiero

A continuación se detallar' los 3 indicadores que componen el lndlce de Desempeño
Financiero

'i Ingreso
Indicadores

INGRESOS

2,1_1 : Índice de Suficiencia (compuesto)

CONCEPTO: El Indice de sufirieucia mide la cantidad de ingresos per cápita de la cual
dispone un Mumjplo para el año riscal Se compara con el promedio de
ingreso oer cápita de todos los Municipios

", ·:'!f!:'·~~~~JlZ~-:(~0\~~'~,;.j·1
PP MplD X PP MpioX: Presupueslo ]

IS: ._ per-cápita del
Municipio X

PP Estatal PP Estatai';;: Presupuesto per-
I cápua Estatal

_______ .. _ ,. L __ ... .~_. _

VAR.IABLES: A) PP Mpio X:;: Presupuesto per-cépüa del Municipio X
8) PP Estatal :;:Presupuesto per-cápita Estatal> r Ingresos Totales
Municipales (lT) I r de habitantes de todos los Muructptos (TH)

V¡IVIl:;!:t. OII¡J~ J~ 1 !j - 1 - fvluy alto

b = Alto
..:::ti ::: Medio

:;: Bajo
Mer-os de 5 ::::;::::: Muy ~alO

1 1 - 1 5
9 -1]
5 89

PERIODICIDAD: Anual (para IOUdOS las vanables I

2. ~ .1.1: Presupuesto Per-Capita

C01'JCEPTO: Cantidad dé' iaqre .os 2:<' '''11(>,-;

Mumc.oro
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--- --~--=r- ---- - - --- - ~-. -- --'~"'l'~F,~- I~=~<?'sos-:tales :ra elano .; ~ ~----ll
I pp ;;: TH = lota! de Habitar-tes en el MIJnI rpto •

• TH I
l_~ ._, J._~_ .._~ _

VARIABLES- A) IT :::: ingresos totales para el aro fiscal
B) TH;:: Total de Habitantes en elMunictpio

INSTRUMENTO Formato de lnqres os FF1 (cara la variable 1\)
C[+JSO 2010 (pa.e vanabte B'

PERIODICIDAD Anual (para la vanabte 1\)

Ouinquena! (para variable B)

2.1.2: Capacidad para Generar Ingresos

CONCEPTO La cateoor¡a de cap acldad en la. qeneración oe ingresos pretende medir si
e stos son generados por el p.ooro ,t.,YlHlI<:lm1ento, y sn.'l razonablemente
a Jecuados con respecto al Ingreso teta!

¡,~,""'M~~ . [ji,;; M'~, . :~~;~:;"","",;,:,"'":~j
l PlP Mma ?IP MplO Mrna := Propon 161'de lnqre aos

propios del Munl lPIQ n ás
___ __~_ _ _ ,,110 _

VARIABLES: Al PI? ::: Proporción de Ir.gresos Proptos , es el 111(}¡ce :: 1 2 1

INSTRUMENTO: Formato de Ingresos FFl Ip ata todas las varlabtes )

PERIODICIDAD: Anual (para todas tas véHlabll::'s)

2_1.2.1: Proporción de Ingresos Propios
CONCEPTO: f'Jllde ta proporción de 11191¿505propios (Impuestos Derechos Productos y

Aurovecnarrueutos) COIl respecto al uiqre so total del Mvntcipio

IP

I

-j-.
f

lP e; In':J' esos Pro¡JI\'S
IT =. Illglt:S0:j 1otalus

L _
PIP;

IT

VARIABLES: A) IP := lnqt esos P:OpIOS
8) IT ;::;Jn~Jres()s 'lotales. rnisrne var.abte que eil lndrce 2 I 1 1

INSTRUMEN'TO: Formato de lnqr esns FFl (P\I<:I ludas las variat.les )

PERiODICIDAD: Anual (para tejas las variabtes )

2.1.3: Sostenibilidad financiera

CONCEPTO c atcqor!a que permne medir 1\ autonomía financiera del Ayuntamiento, ua]o
el supuesto de Que el Avunta-ruento tiene un Cierto grado ce autonorn!a o
sustentabfhdarí financiera. cuando logia Qua sus Ingresos prcoros cubran por
lo menos SlJ gasto comente

VARIABLES; A) \P = too-esos Propios
8) GC == Gasto Corriente que ,~s

3Q()Q '¡' k.s conceptos
a ia suma líe tos capltuios 1000, 2C0'1,

'/ 930')

INSTRUMENTO: Porrua!o de :llg¡~eS()s FF~ oa-a ing~esC)s proptos j

Formato cíe Gastos Ff2 ,'¡¡ara 9<1510 ,-,or~le[l,e)

CONCEPTO: Se deüne 3 la -.apac.o aa Q:;€ seos ell\:/ld1\drrllE:r.to paró .ealtz ar los cc.nros
de las cor.tnbucrones . entendiendo Que se ccrnpararlan los unpue stós ~
derechos -eabzados cobrados contra iüs r-upuestos que la gente debe pagar

.rr ~'8 c ete. :1ade ...•.r-uesios o t-e-echos p v pagar}; de esta forma

--------, '
- ----------------l-.----·-----~-~-----c---- --1

, . l~:g=== T~~~~~~~n!:~~~~:t~l~~,,7~')~~a~~~~ieroncobrar ¡
NC;.S(TIC/TIP) +5(TDCITDP) !TOC = Total <le Derechos Cobrados

L._ _ , ~ 12[).P_:;:-I~Ji-~l;U)erechos Q\.(~_s_~\j_~~~~n_~.?~a_':.._,

VARIABLES: A) TIC = Tolal de impuestos Cobrados
S) TIP = Total de Impuestos que se debieron cobrar
C) Toe:;: Total de Derechos Cobrados
O) TO¡li = Total de Derechos que se debieron Pagar

INSTRUMENTO: Formato de Ingresos f-'F1 (pata tedas las variables)

PERIODICIDAD: trto.esrret (para todas las variabtes)

2.1.5: Nivel de Gestión de Recursos

CONCEPTO: Mide !a prcnorción de .nqre sos extracrc.nanos cbten.dos por el Ayuntarmeruc
e» Relación can los .r-oresos.

r=----~---~----------------------~
IG i IG z; Ingreso Gestionados

NGR = .-------.- ¡Tia = Total Ingresos Ordinarios ~¡
rio I

--------~-_._--------------_.
VARIABLES; Al!G = Ioqreso Gestionados (Extraordtnauos. exentando créditos)

el TIa == Tata! ingresos

Valores: Para ceterminar el valor, se realiza <;! stqutente calculo
NGR Mx ; NGR Mx J NGR Mma
NGR Mx = Nivel De Gestión de Recursos del Munlc:pio evaluado
Mx = Municipio "X"
Mma = Municipio más alto

INSTRUMENTO: Formato de Ingresos cF1 (para todas las variaotes)

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variables)

Desempeño de Ingresos

Formato (FF1)

---'-'--~_._-~~~:~+-

_'.~ __ .__ .'
~, v ••, .""

trc: .•••,;:~HAlIO •.••-=IC•••
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2. Gasto
Indicadores

GASTO

2.2.1 : Nivel de Proporcionalidad en el Gasto (compue sto)

r,ONCEPTO: Mide la rotación de la orooorcronar'dad del qasto de un Murucrp:o con respecto
al det más alto

VARIABLES: A) PGM = Proporcionalidad del Gasto Murucipal , tncrce 2 2.21
B) X = Municipio evaluado
el rna e Murucrp!o con mejor proporcionalidad

INSTHUh/IENTO· ¡:ormaw de egresos FF2 (para todas las variables}

PERIODICIDAD: Trlrnestt al (para todas las variables)

2.2.1.1: Proporcionalidad del Gasto

CONCEPTO: Considerando que el objeto del gasto publico es generar ~I mayor bénenc¡o
para la sociedad y Que el gasto que se refiere él. iuverstón (capüulo 6000),
Subsidios {concepto 4300) y Ayudas Sociales {Concepto 44001 van dirigidos a
beueftclar directamente a la población. se puede considerar él este gasto
como "recursos transferidos a la sociedad", ya que se traducen en bienes,
servidos o en infraestructura de beneftcto social Por su parte, el gasto en
servicios personales (capItulo 1000), materiales y suministros (capitulo 20(j(')
y se.vrcios generales (capitulo 3000) son puucrpalruente para la operación de¡
gobIerno; si bien son necesarios para la otorgación de servtctos e
Infraestructura a la sociedad. este tipo de pasto debe guardar
proporcionalidad con el gasto que va directamente a la población

VARIABLES: A)GT = Gasto Total
B)RT5=Recursos Transferidos a la Soc.ieríad, que son el capttulc 6000 y íos

conceptos 4300 y 4400 conforme al acuerdo de arrnonuecron contable del
CONAC

INSTRUMENTO: Formato de Egresos FF2 (para lodas las vanahles}

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables)

2.2.2: Nivel de Enfoque del Gasto (compuesto)
CONCEPTO: Mide el nivel que guarda en su enroque de gasto el fv1uniciplo "X" con

respecto al mejor Municipio en este indicador

VAR1ABLE5: A) EG = Enfoque de Gasto, es el índice 22.21
Bl ..wx = lvlunictp!o evaluado
e) M,l. := Municipio con mejor nivel de enfoque

INSTRUMENTO: Fermata de Egresos rF2 (para tooas las variables)

PERIODICIDAD: Trimestral (par", todas las variables).

2.2.2.1: Enfoque del Gasto

CONCEPTO: MidR la proporcionalidad que guarda el qasto de inversión con respecto a!
gasto corriente

GC
VARIABLES: A) GI = Gasto de Inversión. es el referente a: Capitulo 6000

E) GC = Gasto Comente es la suma de los capltulos 1000, 20C·:.) y ]1)00 '1 les
conceptos 9200 y 9:300, Es lél nusrna vauabte que en e: mou.ador

2 1 :3

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas las variables)

2.2.3: Nivel de Equidad Distributiva

CONCEPTO: Dado cue 'a. carer e.as de la pobiacon trencen a concentrarse en territorios
especificas. d .nmcadcr a .nilizar medirá !a jismbución de recursos ,=ntre los
terntonos con mayores rezagos cor-tra aquellos que cuenten con mejores
ccnd'c.cnes. Es o-cortante aclarar :'Jedicha comparación se debe hace:
c-cco-r..onet-uente ,_21' ~l -icrne.o de neb.tantes y no en ei gasto total bruto
ya Que !:JS -e.r-to.:os cc.: rr.ayor rezago son 'os s'nenes densamente pobracos

.-~--- ~._-- -_. ---,-----

--~- GPELM1\-~---G-¡:-E -; Gasto~e'C¿oita ejercido
NEO = -••••• -.-.-.----.~ i...J'vH..•i = Loceuoaces de Mayor Marginación

___ ., ,------º--EELm~.___ L_~~_~,~_s:.§I~a.?~es je :ne!10r marginación

VARIABLES: Al GPE = Casto -= GT,TH
A1) GT = Gasto
A2) TH = :':;'3¡ -tar.nante s .ndice 2. : "_1
8) LMiv'l = L ,:,C¿';O::,C:t:;Sdi? Mayor Mz.,-l]lnacicn
C) Lmrn :::Locahoades ce menor ma-qmac.on

Valores: r'a~ j,: ~

Oe .? 1

::: t:oU:12t:VO. cnentaoo a la ....narginación
=67 :::Equ.tat.vc
:::.,32::: tnequuauvo

INSTRUMENTO: f orrr ato ce
labia de

F'""2 (para var-ables A, .A.1 l AL)
~<? 'T';rgirac . .n por IOC3,;.j2d (;Jara variables B y C)

PERICDICIDAO: Trir:esir31 ¡:,ra vanab'es .c; p..,1 '¡ ":"2)
Ovinqi.en u -par , var.arte s 8 y C

2.2.4: Nivel de Foc.alizacion (compuesto)

CONCEPTO' Se enttcnoe p ir tocatz ar..óu a la couceufracrón de recursos en Ias ár ees mas
necesuc.tas: cicJ'c: f',;,':dl; 'ación puede ser po- upo de población. te ruteno o
sector; .iado o.:e 81eutoque tenrtoua! SI:! mide en la cateqoria anterior (NED) I

para el 'Jd~;O pOI t!PO de nohlacióu, no Si:: ueuen registros precisos. esta
cdte9()r!,~ será !¡ICUidé; p_tr Id JI::;trlbIlC'·~il de los recursos hacia Jos sectores
pnorttancs Dado que. el aqua fJu(r.ibld, el drenaje y alcantarillado son los
servrctos básu..» de competencia rv1t!l1I'.::ipal seúatados en el artlcufo 6S de la
Constilu~:\Óil P,litl(-;a iel !::slaJo l.tbre y Soberano de Tabasco. estos serán

const-ter.tdos I ',-l'1 '1,."-1'[ 1:l:0r<en!' ,é~:,:')nde la inversión en dichos servicios
As i misiuo los ~¡t:r\if"J¡; ::;~ asocian a Uf,,) de tos ternas centr ale s de Id

SOCIedad corno l;¡ s~~g\Jri,j;)d publica SUIl', ahnuuradr, púbuco y la ~eOl¡jidarJ

ruisrnos que S{OI¿" cn:)Sld<..;:I<.2'j('<; palé' ruedutos

NI' =.3(NFA)+.J(NFD) •. 1(NFAII')' J(NF5PI I
NFA- = -Nivel-dA FOl-aifzaclonAgl:"i---
NFD = Nivel de F 'icaüz ación Drenaje
Nt- AIP = NIVi I de t o ....anz ac.on Alurnl.rado

I PublicO
I !'Jt--SP = NIvel de locauz a..ión Sequrtdad
¡ PII!?lic3

VARIABLES: A) NFA .:::;NIVel ue locahz arrón Agua. lndtce 224 1
B) NFO ::: Nivet de Focanzación Drenaje, índice 2 242
C) NFAli' = N:v,~1de locatrz acrón Alumbrado Public.i tndtce 2 2..d3

O) NFSP = l"¡IVt"1 de Focauz actón Sequnoad Pública. Indico 2 2 4.4

INSTRUMENTO: Founato de ' n-es es FF2

PER!()Q1CIDAO: I~i:~:,:"~t'a!

2 2.4.1: Nivel de Focalizac!ón en Agua

Cot~CEPl o: MIde la mversiót en agua r'()t~bre per-cár.ita por habitante con la carenera del
servtcto. cornpat.td.: co ' el f,hrfl'cipl\J oe mayor 1~1Ve(S¡(¡n

----~----
I . .,
¡--~~~---IPA MX

I NFA= ----------
L__ !f ~ !"',-P .

IPA =
MX =
rIlMA =

VARfAOLES: A) IPA :::; lnvers on pe. (~¡'¡F;tél en Agua -' ICl.,P i PTEC

iJi,l8t.Jie

con la ce.encta resuuanle de multrptrcar
Dar el porcentaje de carencia del servicio

A1) lA? =: lnverstór ';;:'1

A2) PTEC .:;Pobtac-on
potnacrón total del
B) MX ::: f\',l!n¡~ip:ü eva., aoo
C) MMA 1: rVlur1Ic¡¡)io con lnver sión mas e,dta

INSTRUMENTO: Forrrat de E;;~e"()5 r=r::, 'J'::''-~ vanab:« .'\1) CfNsn 201rJ (para var-¡éJ~'~
.:17

2.2.4.2: Nivel de Foc aliz ación en Drenaje

CONCEPTO; ~iide fa In -ersóu r-n lvena¡e oer-caurta pOI" habuante cor- la carencia d~1

II-_-.-..:~-~_ ... . .__
, IPD'h

NFD = -----.------ --
_______ " , JPr~,yX:_

jlPO -= tr.ve .sró» pev cáp.ta el, Drti\dJe

I rlllX ::c evaluarte
I Mr••~A =' ~.'r: I:>.¡ersir~,imás a'ta
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VARIABLES: A) IPO ;;: lnversrón rU-CÉtr:td en Drenaje > ll) I P rEC

A ~) 10 ::: lnversión Drenaje
A2) P O::C = PnLÜC¡OP Estimada con la carencia le::;·~:ti:lI'k ¡J,; rru.ltlpticar 13
pcbtacron total Ij81 Munj(~lplopor r-' f',:I(;ent~t!f: de C;"¡ll~¡~Clj(lei :jer~IU)

8} MX = evaluado
el Ml\1A = con tnver siór más alta

INSTRUMENTO .arnato de t.qres cs Ff--:;:-'(¡J:'Hrl vartct.lc ~'E' ;SC" 1í (para variable
.A.7)

2.2.4.3: NIvel d e foc31ización en Aluurbr e do PI'!I)!icO

CONCEPTO U."Je mverson en Alumbri'l(jt PuLliCO per cáu.ta hab.rant-. con la

CdJf7I" ia de. SE;I"lc:i'J, comparada ce.u el r.•'lunlcrpto de mavo r inversión

¡PAr MX

NFALP = --------------------
IPA? !.:MA

VARIABLES: A) iPAP ''''"''''",,,,,, ~;, ¡\:!IClIL,~l,i o ir P.' P-Tf-:-C
A 1¡IAr> ::: Inver srón t"l PI¡hIL~(j

A2) PTfe == PnIJldClUI\ Estunada cou!a carencia resultante di) rru.ltipllcar la
p(;L~(it.:iól\ total (~e! MlF1IC1f'i,! por e-: porcentaje d~~Célldlr'.1 del servicio
B¡ iVlX ::: f'v1uIl;C:PIO ~'.'c',llJad(1
el MMA::: L,hlfll,;lr,¡'¡ "on lrl,;er:;it", me s alta

INS TRUMENTO; Fc.rrnato oe egres':s rr .' (par a vartabtc Ai) C!:i'iSO 2{)1rl (para valiabl"':
r,,2)

2.2.4.4: Nivel de Focalización en Seguridad Púbüca

CONCEPTO flll!de la mverstón el; Sequndad Púhhca per-c.ápua PÜI habitante con lo
carenera del servicio. coruparada con el MunIClpi'-) de o-ave- lnver sión

VARIASI ES A) IPSP = 1'1'I8;SI0n ner-cáptta en fJlltJiic.'l;': isr- I r rr«:
Al) ISP =c. Inverstón t;;!\ Sequridad

A2) PTEC ;:;:Pobtacrón E.::i!II11éida r:'.m :~ e.arene.a resultante de ITlliltipliGsr la

pobta.nón letal de! Muuictptu por el pon -utajc de care-ncia ~kl
St:':I'/ICI{'

8) rJlX =-= evaluado
e) MMA ::: ((Jr1 tnverstón más atta

INSTRUMENTO: Fnrrnato de f.qresos Fr-:.2 (para vanabte A ¡)

el NSO 2010 (para vauaule A~!)

PERIOOIClnAD Ar,:JaI (para variabl-e f\ ¡)

Ouinquena! (para variables A2j

2,2,5: Nivel de Ournptimionto ele Gasto (compuesto)

CONC::PTO' El, esto cateqoria se consuter ará la capacidad ríet /cvunlamlento naja ejercer
el recurso proqrarnartc. As! nusuro. debe apegarse a las normas para ~'J

ejercicio. cuyo curupllmiento t,;S vrqüado por ~,! Orcano Superior de
fiscatrz acióu del Estado (OSFE~. por lo qu(-; se o.edua qué proporción del
recurso ejercido está observado por dicho ente

VARIABLE::)' Al NCN ~ H¡vt: de CIfT\p!:1\i8,'ltú~.'W,~'8!¡VC, lnrttce 2.2 5
Si NCP = ¡>Ji"'e! de Cc.rnpf .uento :le r:::::,'¡,C-aci;')(l 2,2

INST!-{UMENTO. Fcrr-ato ce
Recorte ce

FF?

PER~:)D1CIOAD AnL:31

¡Vii-\.

V,o,R1.•.•..8LES: Al :\nRG ;: Monto ---:erecursos con ocservac.ooes
al TRA :: Tctai de recursos auditados

iNSTRUMENTe: PHe;o de ooservac.ones (para tecas las vanabree}

?E;:;':CCIC!DAD: .A·lLai {para todas 1&5variacles í

2.25.2: i'iiveJ de Cumplimiento de la Plane ación

---1-- .------------.- -----,,-.-----
I,

GE
NCP" ---- ....

G?
I GE = Gasto E;erc,co
, GP;: Gasto P~ogramc.'jo

--------~_.~----------------------

VARli,3LES' A) GE = Gasto Ejercido
Bl GP = G~sto Proqramaco

!NST?,UMENTC; Formato de Eqres os FF2 (para todas 'as variaotes)

P::'R!ODICiOAO: Trimestral (para tedas ras variables)

Desempeño de Gasto
Formato (FF2)

2.2 OESc.MPEÑO DE GASTOS (FF2¡

l~~~SXe!i~~;]§:~~~~·~~qi~Ei~~.-:':~i~~~~~~;~f~~-~;:.ffjtM~~tt
JI;J'f' A,-TA MAR::NACI:)H :.~__ ".___~,_,,'..--'----_. . ,~, ~_~ __ . _~_L__. ~__

"L1J--t,',Il.~GlrU\:¡:JN

, ,
-- --._-,--------- -----------_.-

j:
·¡;:~~,)t,,~,~),~~.~,~
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3, Equilibrio
lndlcadores

EQUILIBRIO

2.3.1: Nivel de Endeudamiento

CONCEPTO: Mide el nivel de endeudamiento de un. Municipio con respecto al Munrc.pio
que mas redujo su deuda 1 no supero el 8% de financiamiento nuevo

prescr:lo en la ley

~!'~_,' - :~~-----'-~-J'.:~.;-:T'J:"·:f.;.-,: --~:77~:~~~-7-~----1

~E -~~~N~;)-+~2 (;~)~~rE;;~J~~~I:'~~:i~;~~:I~I~Dc:;~_--1
VARIABLES; A) NF ;;::Nivel de Ftnanciarrueuto índice 2,3 1 2

B' NRD ;:: Nivel de Re.tucción de 'a Deuda, lndice 231.2

INSTRUMENTO: Formato de Deuda FF3

PERIODICIDAD: Trimestral

2.3.1.1: Nival de Reducción de la Deuda

CONCEPTO: Establece en qué medida (in Municlplo a reducido su deuda out.uca
comparando a cada uno de los Avuntanuentos con el Mejor

VARIABLES: A) IRD ;: indtce de Reducciou de Deuda. Indice 23,1 1.1
A 1) MX =: ivluJlicipio eva'uado
A2) MM<lo ;;: Municipio con Mayor reoucctón

INSTRUMENTO: F:)lrnalo de Deuda FF3

PERIODICIDAD: Anual

2.3.1.2: Nivél de Financiamiento

r:ONCEPTO: Mide IQ pronorcionaüdad del Iinanciarniento (deuda autoriz ada nueva) con
respecto él 105 lnn.tes reputares de endeudarnienlo señalados en el Arl. 25
Inciso b de id t.ev rte Deuda Ptiillica de! ES/Qua de Tabasco y sus Municrpios

I
[~.: -~~~-M~'--

Nr- = ---------------
I 8%

- r .: ~-=~- -----~-I
I P.F::;: Proporción de r fnancianuento I

M~ ;: f'v1¡m¡Clpl(, evalusrto
- ----- - --- --- --- - .- --

VARIABLES: .4) PF:.;; Proporción rl'<jFurauciarruen!.. = Fi\F! to
1\1, FAF ;: Ftnanciarniento para el Ano Fiscal

A2) 10 == 1110re50s Ordmurios
8) I'~ ;: MUf1:r;lfllu evatua.to

;;,;sTRIJMENTO: r ormato ce Ir:gres'Js FF 1 (para variarles A 1, />..2 Y A~

:::.3.2: Nivel de Sllbcjercicio {compuesto)

CONCEPTO: Mide !(I proporción de recursos ílUé no tueron ejercidos en el perlado

'vARIABLES: A) GE;: G6¿[O Ejercido. misma variable Que Indicador 22.5.2
B) GP;; Gasto Proqrarnado, misma variable que indicador 2252

!~.JSTRUMENTO: Fo-r-va!o rJe EQfESOS FF:~ (tiara todas las vanaules}

2.3.'1.1.1. índice eo Reduc cicn de la Jeud3

C~r--;C=?TC: ¡'vk::e la c rooc-c.cn ::;12 recccc-o- ce 'a cet.oa cubñca ce '...0 ,\;'..•rx.c.o
::Cr.·D2~2r~::; 21corcs-r:;3¡e:e c-r.oe eje ..:n año con e! aotc nor

PDP ,..\,F - PSP ..•!
¡ ¡R~ = -.--.---.-------------

P!:'P.,,¡

PDP = de Deuda ?'jGLG,
ftF =~;éc
:lJ ::::..:\[';0 rucia¡

VARIABLES: A) PDP = Prcccrcio-, ae Ceuda PÚbka = OPD I 10
A1) DPD ::: Deuda Púbtrca Directa oe: año fiscal
A2} 10 = rnq-cscs Croiranos del año 'tsca'
al AF ::: ;1,;'";0 F:nai

el Al = Aáo rr-c.a

INSTRUMENTO: >='cr;;'31c dr- [c,--';-; FF: -para vanat.tes A" a '1 e)

PEi</OCICIDAD: ¡'"UZ,

3. Equilibrio
Formato (FF3)

2.3 Cu,drod. O,ud••

ror.a

INSTI1UCTIVO Pf.\RA l (J5 í:crUiJ'IATOS DE DESErVHJEÑO FINi\Nr.IERO

L! presente rnstruct va nene i!ld¡ll~ dí.'(l"dr e' rleuec o dF.! formato resp ecüvo y

compternentar los conceptos 50:1,ita-tos en él, ¡-'d/a de esta r-ia.rer a disponer de InforlllB(:]\";

t.orno-jenea peor rartt-c de ro , IP!lj;> '18: Estaco

MUllicipio,- Deberá anotarse ,:'i
del to..uato. ast corr-o su 1; a' ..e

corista de tres dígitO:é

;11 '¡llt: cortesporvtérá la inf.lrrna,;¡o,\

::~ astqnada por el INf:GI y q!L'

riel tnto-me . \ .- t.. t'5 r a-ros -tebet án anotarse los datos
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Ld 1 abla "INVERSIÓN POR NIVEL DE MARGINACiÓN" deberá ueoarse aqrupando los
datos para cada uno de 105 S niveles de Marqmactón. atend.euno a la c1d:iifIC3C¡¡'¡í, etabcrad.t

P(.' el CONAP0 para las localidades del Munrcipto

MUY ALTA
MAHGINAC1ÓN

ALTA MARGINACIOÑ
¡-lfARGiNACIÓN MEDIA
t--SAJAMARG¡NACION I
1
_ ------- ----,- - - ----,

MUY BAJA ,L__ IVIARGINAC¡nN ,
1_ TOTAL !

'J. PROCEDH\lHENlOS E iNDfC¡':ü)ORE5

Df=l CUMPl~MrEt'IT!Í'! D'¡:: :: i\ '~: r.:' ......•RHrUi .~
~ ! t 1\. [u -:..,"",,:::'h,\C" ,rV!HS.

REGlAfv'!ENTOS V OnCUI\1Ef\\TOS
[)['SEMPENO EN EL CUMPLIMIENTO DE L/'S NORMAS REGLAMENTOS Y

DOCUMENTOS

Oua dimensión a evaluar e~ el cumptunieu!o en las l¡bhg,jClor '(35de los fl.Yll!lt3rnienios de
uxpedir Reqlarnentoa, Normas o etaoorar oocurueutos paré! ¡c')ll\¿,r la actividad .Jo los
natntantes de su Municipio. la relación con OllOS órdenes de Gobierno y los -Iccurnentos que
:t::'Julan su propio Iunctonanuerüo ; aa¡ poden lOS e stabtecer 3 '':'',lleu()~i¡ls

A) Cumplimiento con Reglamentos o Normas ',acia la Sociedad: Se refiere d las
Normas Reqlarnentos. Bandos y/o documentos que '-'\ Avuntarnieoto debe emitir,
pala .equtar las actividades de la poülactón eh: su rvlunn.ip-c, co.no el Bando de
POlICId, el Plan de üeseuono Munil,ljJal, la L8Y de lnqreeos y el Presupuesto de
Egresos, entre otros

B) Cumplimiento con Normas y/o doc omento s pan fa rehlción con otros árdene s
de Gobierno: Se refiere a los docurncutos que sonata id l 12'1, Que lo::,AYllntallllan\l's

deben entreqar o extubu el é'IIYUn8 'JtI d lnslill 1(':0', come la Cuer ,la Publica y k,~

informes periódicos. el Proqrruua Operauvo ¡,¡IU,]:, i.:':lttll_~ 01"15

C) Cumntímtenío de la NormalívldJd l' írccumcnvtcis jJ.¡rd la Opc(dcló/l ínterne : Se
rettere a los documentos internos (.(ll! los que debe: (:{'I:lé;l( t:ll Ayuntamiento para S~.
Iuncfonarruento tales coruo. manual <ldmlnls\I<lII,¡¡¡ v Ud i.roceourueutos. planos
nornbr amientos, sistemas de reqtstro. entre otros

Los Documento s y Normas que el Avuntauueoto debe elaborar couu.une al artlcuio Z'Jde ¡'.'l

Ley Orqánica de los Murucipros del Estado de tabastx. meucruuadas enle tubta siquieute
que clasifica las fracciones de acuerdo él quien ::'¡~ d'l!](' ti beneficia z.r curnoñruiento

P,Havalorar el Desempeno en el curnplimt.-utode los R2JI<Jn';e~:Os, Normas y Docuruc-ntns
del Ayuntamiento y considerando las 3 din;o';l\"iorJflS, t,o cuenta COl, un tn-ñca.Lr Genera! a
evaluar deuominedo "índice uc Oesempeho Normativo", cc,n la sbtuientc fórmula

oNP::Rel<:lamenlo~ y Normas Púhllce ,

-Ntc aegtamentos. Norrnes o DOCUlIlcn\IH COII i¡;~\itu<:~lJ"'_S

.DOI=.Nürm~tívidad y oocuroentos pdri:l la nl)t!rar"~li 'Ilt;-:I"a

fJ._ continuación se detallan :,)5 :.1 InrJICd,',·,r~:s que r'~-';'¡;0Il~n el Inn:,-<..: U(~ Desen-IIJt'>r"¡(J

tvormanvo

1. Reglamento y Normas Públicas

Indicadores

REGLAMENTO Y NORMA0 PÚBLlC/\S

3, ~,1: [)ücumentos y Normas Públicas por Ernitlt

CONCEI'ro: ,~E: refiere a los documentes .bur ar y rnauda a

BPe + BPa +POMe
+ POMa + PDUMe )

+PDUMa)
DPE =-----------------------------

6

-'-BFe'<-1<)' k ~-")T':;_1t.-·,!a-~r';-~'í{

I BPa=Ga:;Ju Oc Pohcia uprouedo
i PDMa=fJic::i;je iJesar:c~~o

Mup:ciodi ap.otauc
PDMe =¡:;¡dl1 di' DE:S~""I;O

VARiABLES: A) BPe:;:8ando de Policía elaborado
B) BPa::Banoo de Policía aprobado
e) PDMa=Plan de Desarrollo ¡·,¡h.Jr\lcipalaprobado
D) PDMe ;:":Pi,>-¡ de Desarrollo Municipal elaborado
E) PDUMe= Pian de Desarrollo Urbano eiaboracc
F) PDU\I-.1 •.•= IJ1üll dt.- Desarrollo urca-e aorohacc

31,2, Centros Poblacionales, Circunscrjpcinlles y Uso de suelo

CONCEPTO: Mide la PfÚP,)fCÓ" de i;; cooertute t';11 CL1ali~U é1 k.:::; 12~!i:j~I-O:; de Censos
ponlacionaree. circuns cnpctones y de cum;..,ii'~'l¡el)lO en e! í-""'U;-:;t;oce ese de
sujetos proqr arnado

..------.c~-c --~- r---,-:;-- -- -
~---- --·l-~Á-cD-~-·~¿~as

¡ di'JIJirt33
i T/\C== Tof a¡ de /I.,re~':- de
1 ClrctJnsc;-I[)C,'c..n
I PCPp:.:; F"r0p(;estas de Cuntt os de

CPCUS:..:íXl)(ACDITAG)+(X2HPCPp,rlCPNRl+(X3) ,: h;!J\M,ICJ'II\ft;~~enl(lüa;,;

(RTUSr/RTUSp) i fCPhlR:::T:¡tó1 JG Centros o-,
1 Población No Herj:-;irados
i F1US¡-= !ü;9~',l!':',c., q_:'-~ d-:: ..sc
I ;1'3 suelo realtz ados

1
', R,T, u, s, 1,;=, H!,-"YI'S,-_llÜ de,. ¡1¡J0:> do \150,"
tI":. :'lt..!~j~!I:!royrdnl~I~'l'~ _

VA.RI/\,iJU=S: A) AC[)= Át eas de Cfrcuns cupciou divididas
8) TAe:.::: Iotat oc Arc,~'3(lt~ Cucunscripción
e) PCPp=- Propuestas de Ceunos dé Poblacu.r preSLrI\:1,j,1':>
O) TCPNR= t olal de ':.:e!l\!u::> ue Pc.blac.ión r';,) i-<cT~\I~!d()'.

El RTUSr= Registro de IIP('S (jE: ¡ISO de suelo reauz ados
F) RTUSp= Reqistr o de trpc s de \1~U de sueto proqt ama-to s

31,3: Programas '/ Reglamentos Ecolóq ícon

CONCEPTO: Mirle !3 realización de los programas. de reserva ecutóqlca !)l)r el f(-;gl;:Pl:en!u

pare e! tratamiento de descarqas de ¡j~l~ldSresiuuale s

PREI-:;-(lrourdrrk~~de H-t..~s;r-:c;~,
Ecctóqic.as y/o i"{Eljla!,H::nt0s

Realizados
pREp= Proqt amas de Re-servas
1;';;u!6IJ'cC!:'. y/o Reqtarnentus

1
, Proorcmados
RCDARr=RegI8!lientcs varé! é:

I control de de.";~afg¡,!sdt: aquas
residuales reanz ados

1 RCDARp:::Reglamentos para el

/
. control de descarqas do acuao I

• u J,.!~::>.~';¿~!~.p..!"cgra!na~C2!....~. !

PRE ~,
{X 1)! f-"HEr/rr-U":p)+pU](RCDARr/RCDARp}I '

VARiABLES: Al PREr == Programas de RE;SeNiJS Ecológicas y/o Reqtcrnentos Reatiz ados
B) PREp ::;Pruqramas de ReS€IVaS Ecolóqicas y/o Reglamentos
Proqrarnados
C) RCOARr =Reglamentc·s para el control do descurqas (le aquas residuales

re?HZ~(!0S

!Ji RCDARr;: Reqlarnentos p:-1ré! el control (1':":descargas de aguas residl!aies
proqiarnados

1f':';l:VJMENTO: r'il'nalo de Normas Pubucas FN1 ruzua todas las vanahles)

3.1.4: Emisión de Permisos y Licr-nciau

--:--,-'-_._~--------'-------~---- --1-'------ --.----:--.--.------..-----.-----
------ ------1'------ __'-- " __, _

i PRCO=PtHI1,iSu:1 ,J~ r onstrucció.,
1 oto¡ qauo~; •

1 Pl'H:S;Per~""\:::','s '1,.~<;0'1;511 w:ci"n

EP:"~(X'r HPRCO!PRC:S; ¡'(X:J)(LEPex/LEPs) ¡ ~~~:~::~it¡~:(::nc'~:::;ce esnectácu'os

: pú;;IIC:cS expedi,1::lS
! LEPs=L:;,;en.;i;;;:i tJe c-.~,!;;ci~:,'1!,,-,~
í ~-;,_,i:: ':':J5 ::;O¡Wfl,;3<L,~:3

U} ~'FCS..;i'er: i:~dS de ~:GllS!í'!_¡(..-"I·in ::,:1;, ,¡d~_":S
C} LEPcxA icencias de espectór-u'os 'P'__'t<K.'~:';exped.c.e s
Di U:Ps=L icencies de esuectácutos p(H",IiC(-'~ SC¡,CIf3(j~~,;
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3.1.5: Aprobación de la Creación de Entidades Paramunicipales

CONCEPTO: Mide el cumplimiento con la norma de establecer un documento de
aprobación per cada entidad paramunícil1!31 eXistente.

f,~,:"o"', "":':-['1::::::;~:,:::::;,;:~::::~;:,~":~
L __ ~~ . ~~_~l~ntld_ades ~~ramllllICfpale~

VARIABLES: A} DApCEPf= Documentos de aprobación (te la creación de Entidades
Pararnunicip ales final

B) TEP;; Total de Enbcades Paramunicipales

fNSTRUME~iTO: Formato de Nonnas Pubhcas FN1 (para todas las var.abtes)

PERIODICIDAD: Trimestral (para todas fas variables)

Clnmp~imieU1to con Reglamentos o
Norma§ hacia la Sociedad

Formato (FN1)

1)
"1, (,:<'1,<.- ¡, :.¡ ldl)l:1 3 1 ;>!- Pr\Jp'.J!!:ili.l~ 'f 'l"oi'ac;L";"~ t(¡or¡lol;a:~s,1

~¡CW:LR:~,{JE-AREAS
DE ClH.CUN5CRrI-'CI{)N ,

EXISTENH'S·

!.CUANDO FUE -

EMIrlOO El
OC,-I ~MENTO?

~ECHA DE ULTIMA
ACTUALiZA(;'ÓN

¿DÓNDE FUE

PUBUCAOO¡>

etc-es

".'"".~-Oo-UffO""

1Il,,~.1-~- ----
"',-...•...u_..
-- '"

1--- __ 1

:>:1.~2cropuesta.$ y acrceec.cnes terrttoneres

._-------.-~~~~~~¿=---- ---

-.!.~robllclón de J •• Crellcion d!, <:nlÍd"_d~_P"am~l.~~es jACEP! _

"1", -ere NCMeR! OE LA ENnOAD 06JE -rvo or lA FECHA OE i TIPO DE : DOCUMENTO OFlOAl~~ ~~c~~ __ , ~~~~~~~_~__ol::~oc:~lACOéN~'~ OE~~~:~~~ÓN , _

._~~~----~,------,--,---~---
-._~------+-------:--._--,---~--

:...~ L . , +-----...-. _~_

------+---,------~ -
----, - - -----,.!.:..t:!_tl-

J
"':::~:;dO)" r~ló"" ~.l'''"ón

~~_l¡!~"_" ~ . . ~.. ...~ _

------_.--_ ••• ,-_._- -- o ._._"_ --- - ---- -'_.------ .. _----------_._.-
l.. , ' _

'-::~' ....;,;:;;;~I
ff'C"~:l! " •• ouc;o~

2. Reglamento y Normas Institucionales

Indicadores

REGLAMENTO Y NORMAS INSTITUCIONALES

3,2.1: Ley de Ingresos y Planes Anuales

CONCEPTO' Mide e! cumplimiento con Id elaboración y aprob ación eje la Ley de Ingresos,
el presupuesto y ti PO,4,

'", :T;-C¡, i0"~,<""'~~~~L1L1p; ley de Ingresos
propuesta
l.lap > Ley de lnqresos
aprobada
PEp:; Presupuesto de
Eyresos propuesta I
PEap::;: Presupuesto de I

Egresos aprobado JI
P,OAe =,,Plan 0,,peratIV,,", Anua:
elaborado .
EPOA = Evaluación d(;1 Plan
Operativo Anual

J
POA'SPMc =P OA'S
Paramunrclpales expedidos
TE?;; rotal de Entidades
!J~rilmLln_~~~I~~__ __._~

L YPA=[(Llp+Lla p+PEp+PEa n- POAe+E POA)
+(POA'SPMfTEP)]I7

l ~__~ _
VARIABLES: A) L1p se Ley de Ingresos propuesta

8)L1ap z LdY de Ingresos aprobada
el PEp ;::Presupuesto de egresos propuesta
D) PEap;:: Presupuesto de Egresos aprobado
E) POAe = Plan Operativo Anual elaborado
F) EPOA = Evaluación del Plan Operativo Anual
G) POA'SPMe ep OA'~j Pararnunicipales expedidos
H) TEP eIotat de Entidades Pararuunicrpales

INSTRUMENTO; Formato de UorrT\~" Institucionales FN2 (p at'a todas las variables)

PERIODICIDAD: Anual (para todas las variahles )

3.2.2: Documentos Regulares

CONCEPTO; MIde el cumplimiento de los Ayuntarnrentos en la entreqa de informes a la

ASF

1----------------------- -----

I-------~,- -------------
I
I

I [1Reg=[(ICPMrIlCPMp)+(IATr/IA Tp)+(D5eITDS )]/3

I

-- ~'-'-'--:"'-,,:",-----.- .. -~-.~~-':_,--
, ;. ¡-~,.~...:

ICPMr=lnfonnes. de Cuenta
Pública Mensual realizados
ICPMP=-Inforn\c~ eje Cuenta
Pública Mensual programados

IIATr=lnformes de Autoevafuación
I Tnmestral realizados
I lA rp etntorrne de Autocvajuacrón
i T .enestrar proqrarnados
. OSe=Oocume'"'ll2c:O!1 Sohcüarta

L .. . __ .. _

VARIABLES:
A) ICPMr=lnfcrmes ce r.cc-ta
8} ICPMP;lnfo:-rnes ce Cu"nta jJ ¡bH;:!! '_"ie;'~ua'l ros
e) lATr=Jr.formes de Autoevaluar..c-: ;;"nt:,~:;'¡¡ Icdi:::i1dl

O) IATp;lnforme de Autoevatcacon Trunestr at prcqr amaoos
E) üaoe Oocumeotacó-. Sohcñad.s
F) TOS;Total de Documentación
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INSTRUMENTO: Formato de Normas Institucionales fN2 (pala todas las variables)

PERIODICIDAD: Anual (cara todas las variables)

Reglamentos, Normas o Documentos
con Instituciones

Formato (FN2)

J 2.1 Ley de In9'''1'04 f f~"e. ••.1'I••~I••• (lYPA)

. Informe de CU8nta pública enero

--;;l~~d~C~-~;-P-lJtili~-¡;b're~~-I
1_ info~_~~~i~~ca~_rz_~ I ~ _

,1 Inmrme de Cuenta pública abril 1
¡--~ff.:::~~;;;~~:f-+--= - E~~_~~=~~~:~_~~~~~I_I~.)~~i~J ._~_+ .__
;, tetorene de Cuenta púbtrca agosto ! I

¡'I-~io~-dec~;;;~b~~--;-l~~-;;-!" -r
------------ r :

Informe de Cuenta publica octubre I
1---

-! '}S,

~)-~~--

I~_~tf- - - 1
-~-- --------~I

-- --- - --~-I
-- ----=-~--=:j

f- 1

+- ---~. --------- '----1

J

g.: --~2i_~~il::~~1j~~~\~:~t~t;,~:-·f.;-((;1~:>E1eT!!ii~~Jm~fr-i:
I 1"lo<me(ltl"'vlOf1v.""ClÓ"lIl1"e~lf" 1 ! )

IJlk'~"'ede ÁUlot"~«luao':',' l;il1l~sl.¿ a i

- ("',0-

3, ~jormas y Documentos
para la Operación interna

NORMAS Y DOCUMENTOS
PARA LA OPER/\CION !NTERNA

3.3.1. Nornbr arnteuros y Asignaciones

CONCEPTO: ¡'.1j(ie€,I cumnl.mx-ntc f,,¡ nal C(J(~ la
riel :aU:!,j" y lOS r.orr-t.r-uurer.to-, de

F
:··r'.iC'i~":'-7(:;~

NA:[(CApRfTR)+(NNT INPRN)]f2

L ~~ ~ __ ~ __~ ~;;~(:~~;~~;:~F~~:~~arics~~:~:l¡e{~~.
VARIABLES: Al CAIlR: Comisiones Asignadas por Ramo

B] TR e Tota¡ de Ramos
C) NNT= Número de uombrarnlentos de Tüulares
D) NPRN :=: Número de ¡':uncionarios que Requieren Nombramiento

INSTRUMENTO: Formato de Normas Institucionales FN2 (para todas las variables)

PER!OOlCIOAO: Anual (para todas las variables)

3.3.2: Sistemas de Registro

CONCEPTO: Miúe el cumplimiento con los registros rniuirnos como expedientes técrucos €:

Inventarlos

lu-;-7T-~" .•.. - -..----::::>:-r:;¡-'T ~,--.:-.-.---_.--]
l. ETOe ::: Expedientes técnicos de I
i obras Etaborados
,1 NO::: Número de Obras

I SIRa::: Sienes Inmuebles
Registrados aprobados
BIT= Bienes Inmuebles Totales

SR:[ (ET Oe/NO)+( B IRalB IT)+( Eq RalEq VS,mll)+(1BMa)JI 4 Eq Rawíiquipos Reqistrados
actualizados
EqVS,mij::: Equipos con Valor

Sunetior a $1,000. 1
IBMa:::lnvel1tano de Bíened
Muebles aclualízado(No incluye

_____ . e~l¿p~~~!~~~~ºº

VARIABLES· A) ETOe ;: Expedientes técnicos de obras Elaborados
8) NO ::.:Número de Obras
C)BIRa :::Bienes Inmuebles n.egistrados aprobados
D) BIT:.: Bienes Inmuebles Totales
J::) EqRa=Equipos Reqlstrados actualiz artos

F) t::qVS1"'il= Equipos con Valor Superior a $1,000
G) IBMa=lnvent3rlo de Bienes Muebles actui:;.ilizadú(No incluyó! equipo

superior a $1Ú,OOO)

INSTRUMENTO: Formato rJe Documentos Internos FN3 (pera todas las variables}

PERIOn!(;IOAO: Trimestral (para tedas las variauíe s )

3.3.3: Documentos para la Operación

CONCEPTO: Mide si se caenta COI""' los dccume-uos mínimos para la operación corno
rnanuaies de proceoirnientos y administrativos y los planos Municipales.

1>;.,··
I

I

"..'==E -: , ;;".---¡
(PM+MP+MA) ,p~:~Plan~5 Mc~'dPales . I

00= . ~_____ N1P= Manuales oe Procedl~ientcs :
3 MA = Manuales Adrntnistrativos 1

I

VARIABLES: A) PM: Ptanos Mur.icipates
B) MP :: fIv:anuaies de Proceoirnientos
e) MA =: Manuales Administrativos

lNS TRUMENTO: Formato de Oocumentos Internos FN3 (para tecas 'es variables)

P=R:OOICIOAD: Anual y o al momento de actualización
(para todas .as variables).

Cumplimiento de la Normatividad y
Documentos para la Operación Interna

Formato (FN3)

),3.1 No.~b·a,~·¡l!'nlosy As.i¡;na::ionesee ccmis¡ones ¡NAl
- ~._-_. .. -., -¿tú~N-ft. :::6,..'"--- ".- .---.-.-- -

C,)tJI:SI01ll:óS? NUMERO ce
,:s COM;S ()":::S

F!:C¡';#.. os
~~IGNACION

;)O.::tJ~'ENTO
O~·t::'A'..

t!tJM~R:: oa
r.lt.~TI:::!PANT"ES

----~_._-_._._._--~_._--- - --~_.~----~-
r rxa
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T:JTt.L

~_J.2 Sistemas de Registro (SR)

3321 ¿Cuenta con inveruario d2 equipos?

1} Si 2) No (pase (-j :3 3./5)

:;322 ¿Cu~l es id fechC1 de la úiluna :lctualizacíon de los Inventarios de equipos?

33.2.3 ¿Cada cuando actualiza el inventario de equipos?

3.3 2 4 ~J"'mero de equipos con valor superior a $1.000·

A) Total existentes

3<1,25 ¿Cuenta con inveJ1l"2jri,) ere Hiene s Mucble~r!

1) Si

3.1.2.C ¿Cuál es !8 fecha de la última actuauzacíón del inventario de Bienes Muehles?

3.3.2.l ¿C"lda cuando actuauza los inventarios de Bienes Muebles?

1 .3.~S Número de tJiene~ rnnebres ron valor superior a $10,000'

A¡ rotal existe¡112s: _~_~ " _

B¡ Total registrado en iflventario:_ ~ _

E; «resente :r-~U~¡,;liv,,; tiene cerno íinallddd rlp'_'Y;J! el Heuartu dBl formato resnectrvo 'i

C' "tj1ltmenla( les e nuceptos sol.ciíattos en é! .Ia esta 111<1111::' d disponer de iuformactón
l"'H;,-,yenea DC'fpor.e oc les :"l)LIrll,:i':'L"S del Estado

Munlclpio.- Deberá anotars.e 1:'\ nombre -re¡ rnuructpro di que corresponder •.', ta .nforrnec.on
del Ionnato. asf como su clave reececuva: la cual sera la oficial astqnada por e' INt:GI y qU0
consta de tres dígitos,

Ano, Mas y Perlado del lnfonue.. En estos tr,¿.Srubros cteberán enotar se los natos
<or-esponoíe-ues a! penodo al que estará referida la información

En las tatuas SI: debe reqrstmr pur tipo de documento seg;m sea el CdSO, lo que se mdlcd "'11

los encabezados de las columnas, en algunos casos la opción de respuesta se encuentra di

rlP, de la tabla Ejemplo

f (Islen ca:t-eg-(;¡Ias'~-r';donrie se pide especificar los do-cume-n-t¿ssoport;es¡;-;e~~f(~€J-~~a-
los oficios de entreqa acus es y demás quepuedan respaldar la entrega o elaboración de lOS
documentos Ejernp!o

Se debe poner especiar alencrón \'011 las tablas. y~ que dentro de ellas existen conceptos que
fil!~an su llenado dentro de LlS mismas para no responder cofurnnas posteriores Ejeurp!o

En este ejemplo al contestar "NO" en la columna donde pregunta ¿FUE APROBAO()']. en la
siguiente columna (FECHA DE APROBACiÓN) ya no se responde. quedando en blanco

-Éxlslen casos €!n 'os que se ;Jr~º'.inl~ ¿DONDE FUE PUBLlCA.CO? En este caso Se' -e':ere
31documento oñciaí en dance se-ratifica :3 oficializac.ór del dccumer to. Ejemplc:

"SU8DE-LEGAC:5"NES"; --
!

L --'------
sESCJONES

i
i_-1- __. ~ .__---.J
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LA ENCUES'¡ A A LA PüHLACION

nodo que di.":los prir.c.nale s «ojeuvcs o-; 1" ~:'"i~::1dCIS': Dese-u-peno es conocer ¡,;!

impacto de las acciones de (:'lbierrLo en •.~I tneriestar (le Id P(JuJdcIOn, el Sistema oe
Evaluac.ón Desert.peóo Municip a! consvíer a ~Il diversos tn.trcaoores intormar-ión

:)¡1'(;II"HI65 drrcctarr.ente oe los c-udadanos , PI, P3r"tICU!"H se requiere intorrración sobre 1,,;,

-nrcadore s de 10~serv.cros pubhcos a evaluar en el SFD

{I.",í, se estab eció 18 nece sutao de levantar [1;1:1 encuesta él. '] ;y)bl<:I;¡(1/1 dei :JuniClp!l1, rl!cha
t"-'~:ui3sta es ~jlliCi1 ya que en ella se preguntará por los d'stmtos :;;';';rviC'O~ a pcf¡lnC:1r,n, con

e": se evüará hacer rnúftiples encuestas por !~rn:1, opurruz andc tos rec.irvos pala el SEO

',.- p,r- ('ilu se uul.zar á de marco muestrat los datos .J:.::: i:1S vrvier.das. manzanas.
le attoectes ~' id P0l)¡~c¡611 result,«:o ::e:::i ~~E-:IiS;; :";i;:;:,~ii:.! d,~ ¡'('¡J~\C¡(I:1 y vrvier-da

2rJHJ

:.- L,; encuesta consta rtr: 9 5eCC,',)I' sobre d:v;;¡~),-}s te I,;-¡S ce ur!Janiz¡-\c:I¿n

v.v.enda serVICIOS uril3nos, eut:c otros qUE: Cf)(JC":f!LI' lt:ri exc.usivamente a la
il,~':_.HI:l;-1L:IÓn neoesart., para cak ,¡,--JI :OS Ilt,j!L:::doi-"'~ :;ish3md de Evaluccu'.n

De sempeúo ¡'J1ur:i,;ipal

r L, (~II¡;U~~S~J~e anuanru-ute en Id5 red-",s que ';f;ri¡'i~e! Consejo b st.oa!

c., ['/,'-lIL!i;l,;IUI1, a in. de ql;L: e: íevantauuent- :":_'8 ';'¡"Iultan,~'l en iodos I:_S

f\""'lltUj'!OS

PROCEDIMIENTO

l d ?1~,II(;aCiÓn 11'1;' cuestionarto s -tebera re .Ii~Jlla :J(i terce.o, f~'_ dec-r ¡(1,1

qi.:':' '1', bl/"."Ul1t,-~¡ _.¡'~\ (1!"li- ,~!~ d.-',"!(,~ t:S';IIR!;.j,.., ~ll,-I

r'j,lntdP:!¡;nt,~s 1.111111¡(111;311I',s ronvenros ove Ilcrjlll:11 él letre r -on

l-tstuuraone s ell.v;¡,I!'Jas \1 otros, para la apfu.ccton do:: !85 «ncuestas

J (IPerVI~I()11 del !'~\(anl.4m:e:il j Id rtdll/d¡,~ el ,'·Y:"lnl¡;ml;nto Cú:':IO el Órqauc

", .ncncr de r"i ,r:a1,'Z;,¡Clón del Estado de Tabasco

I pi(¡~ram~ dé' cnptura deberá ser creado.por Consejo f .tetal .ío Evaluación o la
:'ist¡iu,::;ion 1I ol'J:<lnIZdción que se deterrrune

OS Ayu.'lti".W1I':nlos envtar án Hl medios ma'1110t!cUS a t-ase .re datos que

aptur aron

i.~LJnic;ir:¡o anal, -erá la inf') rnación y la uhuzará para el cálculo de los
'(j., e-lo-es que en' espondan

OSf-E í r~VISéH8 las b ases . procedimientos
',.'.'jrla tic C'e senneúo que pta -tique

I
¡ '""',e,",,,)

'CI:;;;--;;:'~"O'~- ,-,,- ---'-~-----'-~--'-l
I

,,~:.•,,;" ,~-~I'd;',t::. :) ~_Úc tcs ·5(1,-:;: ;;~ ,.i~,f~~~~d -~M"ePI!!';';I;,:ih ••ci;'~ ~;'a~ ¡

[:~:,!:~~~~~:~.:~~~A'~:'~~'~A5E~:'~'~~_r",~':::
1 1) E:~PU'<J o "~p(;,a •
1 2)Padr¿
• 31M~J,..,

l:0~ICt UY.:J

';J S~De

J ~~~a~~~~~:=~~~::::_:. lUlJI : J II{]mtn~~I~1 M_'lc,e~i
1 ~ ¿l.i~ ¡Jodtl~ r1:enCivn., ¡••~~,¡••d", <!~ tu<i~" las ¡J"r~J(l.a(¡U~ .iv~n "'-l'l!?

I

I

I

NO Sabe

19, En las lillima, 2 .a"'a"~', L::I .•~'--'" ljlJ<l1l~'JÓ' 5U ~ua fu~
HU lr~"'J'ilrenl~1 1) S, 2) l."
192 Cm ~!llJ(), 800<;UilOO'l 1) SJ 2) No
1'J:i 1'r1.',9rlC" al!J"" OIN-¡ 1)51 l)No

25: XCÓ~\'l-¿~lifi¿¡-;;l s"iVí¿¡::, <Jtlag;,"2 '1"" r~cil:~ de"!, r;¡~'¡:;i'llllC-a-i--

Pes;!,,·)
1 "l __ ~::; e

21. i; /\,cu:.i" po, agul a otrl hllHl\e? 1) SI 2) Nú (pASE A 1 A PRl::GtjNTA 24
~1.1 ¿O':'ml\! la ~()"'¡lgu,,1 1) Pozo ~) Rlo 6 ¡dilO) 3) Ctsterue 4) f'1i'J'

6\ u,,~~::I"~ r"Í'!':,a e l,it1ran\,¡ :'IOtro
2e, ¿CaJa cu~"to' dla~ ~o,,~I,!Llu l\!.,,;a a 111~om'na <Jo csta otrl 1\1<1"1'" I__ I'(¡:,,~

-. --- ._'-'-._-
24 lt:'N"la ~O" IlJll!!é(;lrl~ .• ~i1I;¡ '.wiem!R? 1) Si

25, ¿C,j",o ('utl\!(lll I~ luZ ~Iéclrl¡;d?
1i I(c·d púlJll<,;(l~p<lste (1\1ICol' 2~ Pidi\!a do; ¡lU
5) ~I()Rc spondsó ti) No Sctll.,

~)üiru _

r',(:~:~1'1••
9 1()

-----'------
5

l~, ¿E.,~ -,,-¡vLl'nU4uer-e ~~c\"_,oj,, "k, !~:'in;," hOyo""iJ';,'! ¿~q" (?i,~!: A l." I-'f<l:'j;"::, if-\ ~jl
'7 (f_~~rl ."ev:",,,: nc-,'';') (!" "'1",,7 2': t e .: "'.l'''" ~"" c"b';,iJ·¡

h' lo!<J,en,:~ (1&~" ,,,'~I\!,,d~ '~'J"'~J'''''''¡U
"',,"" ;"" ""'";,,,","',,',,,""

--1
I
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SECCiÓN 4. INFRAESTRUCTURA URBANA

31. S\l catre lóem;:lIentra
t)A.tifallil,Je 2)Cor.llev1menlohldraulcc 3} Ern¡J<ldrilde 4) Adm;ulnada

._~~~.!.~ aplan'w.~~~~REGU¡Jr~~1 __.~~~-'-~l'~~~~~~ LA PR~GUNTA ~~_

40, LE" qu" .110 fue la ultima v",z.;.lt se r ••aUtaron trabilJos 11&m.¡ntenlmlenlo _n IU e ••11.,"
I¡M\! L_ ... _~_~I 2¡'~o~e¡'atlllct1o

41 LC6,noc.¡¡Ullca el eslado de e e e ••IIt'1

~~ '_)¡'A~!~~:~~"'r~ __ J~~!!l' ~~~

¿Qué h.cliI filltl par. meju(u.u ,,,11••7
1) AHe¡¡lafguilHlicíOlll'$ ~lo L¡"llquelils 2) Pewru"nlilrla
4) Ernpedfar1a 5) AJ"n,b(¡J,jopúbücó

5) Muy:,ialo
- - ..._---~

¿En au coJonla. barrio o unidad (Loca~ld.dJ h.lY .Iumbr¡¡do público?
1) t::n lodo 2) la mily,,'¡a JI u! m~ad 4) Unas pocas ca_~••s 5) No lo,,), alumbrado público (pASE A LA PREGUNTA 47)

4il,¿En.uc.'lefuflcl",uel.lumb,adopt.lhIlCc?
1) SI 2) Sí, IUllcionél I.'a,.;ialml:nle 3) tJo (PASE A LA PHEGUNTA 47)

45, ¿Oe.d •• cuando hay alumbfldo1'
'1I JMo 2jAt1l&s (Je!<Ir\0'2005

4ti, ¿C6mocllJ!lca el alumbndo PUblico"'
Pblmo ~ EKcal.nt'l

1 4 7 a ;;J 10-----_._------ ----"---- - ---_.__ ._._-
41,Eng.neral,lc6mocaIIfiClle¡IIPecIOolalm.ilgel1dltlu
Col<mla, B.rrlo o localida<!'( 1) Muy M~:.l 2} Mal.. J) rl'l!l"I~, 4)8uana 5) Muy buena
Centro o zOcalo dll Su <;iu<hd o MuniLiplo? 1) Muy Mala 2)Milla 3)Reguiar 4)butlll.il 06) Muybuen.a

_~~C¡ÓN 5.ME~~ ., . ~_., _

49. ¿Rullza 'US compraa.n el m ••re ••dc r;úbllcu·' l)SI ljNoJ (pASE A LAPf<EGUNTA 50)
451.1. ¿Cad •• cuand'J re.UzlIlus,ompras <ill el ""rcado públl(;o?
ll0iilrio zj z o s veces ere semeoa 3) 1vez al¡¡ st¡rnana 4) 1cada qeinceutas
5) 1 voz al mes 6) Otra ¿Cuál"l__ ._. _

50. ¿Rullu tut comprlS an ",¡ morudo "O uro ruedas? l)Si 2)Nu{PASE ALAPREGUNTA 51)
50_1. ¿Cada cuando realtz e ~UI co,"pru un ~I merce rto e obre ruedal?
1)Oi ••rIo 2) 2 o 3 ~""es eu semana J) \ ~,:lala ~el"<lna 4) 1 cada quince dia~
5)1 vel8lm6~ 6)Ulla¿Cuál? ~ _

51. ¿RlIIlIu IU' compr •• on er :llIpe(merc~do? l)SI 2)No (PASE AtA PREGUNTA 52)
51.1.lClda cuando roalia a\,lS cumpra" en ellupe,merl;aúo'¡

l)Dlaoio ~J 2 u 3 veces a t¡¡ ~''''\dllil 3) 1 "t:.r a la se maf,a 4) 1 cada q\lllK:tl dla:;
5) 1 vez etmee óIOlfa¿Cual? _

52. ¿R •• lIu .u, (;omPfa. on el mlJllsúper o ll"no;l ••? l)SI lINo WASE A LA PKE.GUN1 ..•• 53)
53, ¿C.da cuando;, r •• IlLl.uI comprlll 0111el mlnlaúpero t1unda?
tjOiarlo 2)2oJvt:(;(Js •• I<l$'Hnélllil J) I",,¿illaumanil 4) lC<ldaquincDúlal
5) 1 \I'la' mes 6) Otra ¿Cuál?~ _

59. ¿De 101 .lgulen!el proyrall'lIl cua¡ r••cl!Je .,1 la"'¡¡¡~ V ¡;ómo call1ica eso!apoyo?

SECCIÓN 7. NEC·ESIOAOES

60. SI requérler e un. obra pública, ¿cuiles cree que lefÍan las mis neces4fias? SENALE ANOTANDO EN EL RECUADRO UN f AL

PRINCIPAL Y UN 2 AL SéCUM)A!~IO

O 1) r- •• .i",~.•I••~i':'" J ••~••u ••.• 1---]1) r",'1"" c.:J J¡'"Yu" PU'~¡;'1f l~-~J.•¡Ure/l_)"

r~ll¡Olro_~~ . _

~s¡ requlrier¡¡;:;,,:poyo t el/lile' $erl~n ;o-;~;c05JI;05 iSE'IALE ¡'fVOt7iJJOCEN EL RECUADRO-~;Nl AL PRINCIPAL Y UN:2

Ar_ SeCUNDARIOr~J 1!Empl~o 2) PensIón . -~l~)A¡;o,o pal~ un Ile~';~i;¡ [~l41Vlvlen<J ••

-~--~~~- ~-- ----~-~--~- ~~-1'
~~~~Ot"~H I'OH LA "y,,:;~9"~(l~\''''po~ t l.lNfORMAHTr; .

DATOS ¡.lARA SE~ Ll.E,",ADOS POR i:L t:NC\JESII.OOR

I -~G~--- "=--~~I_~I~~~-'=-~~~~~~~~~:~~~~~~~~I~-JI~~_-
~-----
i CAll_::'_ _~ :"UME;:«¡ OE ; A V;V1ENDA 1__L __ I_í_!

','i..;;:;SELE\·'¡:-iTO:,: '-",~C-,;:

I OB>ER'AC'O""_~~ . _

,

I -----Ñ6M5~ DEI. ENC~JESTAOOR---~-- -~-

INSTRUCTIVO DE LA ENCUESTA

El presente instructivo tiene como finalidad apoyar el llenado del formato respectivo y

complementar los conceptos solicitados en él, para de esta manera disponer de información

homogénea por parte de los municipios del Estaco

Debe llenarse el encabezado de registro sobre e! momento en que aplica la encuesta

de/ando la parte del folie en blanco

Un ejemplo de/llenado del encabezado es

~
~--~----~~--l

uuos de It:'g;stro sobre el .

n-crnento de la ap'I~¡KI(~fl de la -,

er-cuesta I___ ~.. ~~~_~I
11

La presente encuesta le encuentra di"idloo en nueve secciones. las cuales estén centradas

a manera de encabezados y sombreadas en color gris Estas son

Sección 1. Ubicación de la vrvíenda

Sección 2 Caractertsucas de la familia

Sección 3, Caractertstrcas de la vivienda

Sección 4, Servicios públicos

Sección 5, Infraestructura urt.aua

Sección 6 Mercados

Sección 7 Apoyos qubernarneotates

Sección 8 Necesidades

U'I ejemplo de ello es

f

[' titulo cl",I~;-';;'.~CI<HI~~

encveou a ce ••trace y

sombre ••do en color gris

Seculón 1 debe contener datos. y claves de la vrvíenda por ejemplo

SP. ao.ú".r~;;-I{)$ -d~t~\-j
del rnuntcrpro y 1,1

localidad

--~I--~

I
~ --~-.---W-_~_.-s~~.c~.' nJBicAcIONóITAV¡vIENo"'---~-~-- .----

1,Nomb"deIMU"k:IPl0_~!.!~.. . .---------_=_ ===-~_LLI~ --
-Uocaflda'r·A6ASóIO---- -- - - ~-" -- - .-- ..------ "-=-=== __I__í_~O":"I---
L ~ ~ ~~_~~ ~ ~~ . ~__ ._. ~

Sección 2 está compuesta por las caractertstrcas de la familia encuestada En caso que la

persona Que responda la encuesta sed el ".Jefe(B) U8 fanlllra- se tachara e!" Sr, pasando a la

pregunta numero tres

Nota algunas prequntas contienen "Pases" a otras, para continuar en el número de pregunta
qve sigue en caso de eíeqlr esa pmne¡a respuesta

5; HIJO {a): 2) ? ••dl~

I ~~M.dr~ ~ ~\:~o_:' _
J;. lEI Jolol de 1I1l1!1ia tiene un emp''-"o ~(lualme"l,,?

I
I

9) Otr c ¿Cu~l? _

1) Si '¡No

,

~;::::-,:;.~:~:,:~,~"::::,::,;~:.::'''~~,;-~,;~=;~"=,po." -~~ =-~~~
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Sección 3 En esta sección se anotarán las características de lo vivienda. tanto de su
estructura material como también de las necesidades de rue.cranuento. Con l);)S8 a las

respuestas de la persona que respcuoe esta encuesta: se deberán marcar en un circulo las

respuestas seleccionadas En caso de seleccionar id opción Olro(a}, es «ecesanc escribir
sable la Hue a el dato proo orctonauo

isEEC1ON4 'CARACTERísTicAS DE LA \ijViENDA ----"~r ------ ------ --'-- .---- ._--
--------1

---------~
I

E¡e1nplo de la urequnta número 11 conespondtente a la seccróu j senat Ida debajo. Indica

que la cauttcactón dada. debe seleccionarse COIL un circulo, d(~perHjleIHju -retnú.uero 41'13 el

encuestado eliJa

PbIIflO_~ ~_. __ . ._..__,.. E~~ultl"l~

'O 9

1____ _ _
[
'-.""""'''''","''''''''.'''''''''''''''''.''.'''''">0 ]
<""~,.,,-,,,dIH11~, ,1,."..1. j ," l~u.1 • i'~"""O \' 1"",

"'ccl ••nlc-- -_ .. -.~--- .._--.- --------

Sección 4, En este apadado de la encuesta se reCopÚan -datos--m¡.e7"er;t;;a¡os SerV'icios ~
pvoficos brindados por el Municipio

En la pregunta número 3 d~ esta sección, seúalaoa debajo. Indica que ta catitrcación dada,

debe seleccionarse con un circulo, dependiendo del numero que el encuestado elija

L__ ..- ~_I

En la pregunta 10 se deber a esc.notr una "Y." para la calificación Que el entrevistado
considere

En la piequnta 11 el encuestado dece eiegir de acuerdo a la frecuencia de ocurrencia la

lespubta mas cercana. el encuestador deberá escribir una "X" para la cahflcaclón que el

eouevtstado considere Ejemplo

1 ~,~;,'~ IT~ull::~~:j~
CvIOIH~.-harr¡oo [1 l'

,,,,,""'" -- - -

Munlo:iplo7

L_ _ I ._L _

Sección 7. El ejemplo de la pregunta número 1 de esta sección, ilustrada debajo, indica que
~e deberá colocar una "i\.' en tes respuestas seleccionadas

._._- .._----- x

Sección 8. Necestda des, aquí se 'debe anotar la vatoracrón jel encuestado sobre qué es le
que ccnsioera necesitar en primer término y en según El ejemplo de la pregunta número ~
de esta sección. ilustrado debajo, indica que se anotara un número centro de! recuadro
oeoeno-enoo de ,la rooooancrs de! reqvenrniento del servicio, ccnoe 1 es el ooocíoar y 2 es

~-~q'-l¡rll!f3 u,,:i;~--;; p(;b,¡~Tii--::~ue !éar;"¡a.s mh ;10Cn¡¡nu? SENAlE ..wO:ANDC EN EL RECUAORO UN 1<lL

,:><;i,\¡CJPAl Y (/N 1 AL SECUNOflRIC

r tj otec _

La u¡h~;;~ -ar-e cor '--'ar,!:,:svJca debajo. será ccr--oreada oo- el encuestador son base al
C3IBir::::]':J ce claves ;:"CJCf-:,:::::~;:(J: oc- el cco.omaoc- da-ce $iJS cbservac.ones y cerrando la
o-cces:a :;, acotar 5U [~O;:-,;:He )' SL ::,""7',3
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D3SE¡:;:'VAC~CNE5 .

I ~,cc·.,~':~"c'.'.ot"" ",r,¡e"'''<:'''''~l,;~ ",;"'~r~', ,,,..~¡".,.-,~
,,"""""",,','"'"'''''''' i------_.~- _._--~--~

FiRMA

NOM8RE DEL. ENCUEST ADOR

ANEXO. PARTICiPANTES EN LOS TALLERES PARA EL
D!5EÑO DEL MANUAL PARA LA OPERACiÓN DEL

SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL
qEL ESTADO DE TABASCO.

Coordtnactón r:e T311""~5

vtctor Manuel F .ajartío correa
Duector ue recooloqta Social para Desarrollo S A IJe C'i

,:<;:;fdei :Oi.JnllClQO ~oorigJe.'
Director oe Ptar.eación .Desar.oao r écruco del OSFF Tabasco

Tornas Fr ancrsco Morares Cercenas
Ouector oe ccn.raror¡a nterna 'Iel OSFE raoasco

Coordinación Editoria

Rafael Santiago Rocrrqoez
Orrector de Pteneac.óo f DeS3¡: ono T écmcc 1ei OS;: t Tabasco

José Manuet T3''leZ G'_'W'l
Asesor cet Fised Super or del ;]SF!:: Tabasco

_oca Resanu Mon',,~,~,;-::)[',R.ICS

':':curdlnaéorél de P r:'y'.;c~os oe "ecnc'cc.a " octal eara De sarrotlo S F. dr- e Ij
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